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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2021-4849 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE ADECUACIÓN DE EDIFICIO Y SU ENTORNO DE LA “COLONIA POLSTER” SITUADA EN ALCALÁ 
DE LA SELVA (TERUEL) 

Mediante Decreto de la presidencia núm. 2021/4115 de fecha 28 de diciembre de 2021 se ha aprobado ini-
cialmente la modificación proyecto básico y de ejecución de las “Obras de adecuación de edificio y su entorno de 
la Colonia Polster situada en Alcalá de la Selva (Teruel)”, con núm de visado TE2021002345400 por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Aragón Demarcación de Teruel de fecha 27-12-2021, y con un presupuesto total de 
Ejecución por Administración de 1.998.013,06 € (Presupuesto de Ejecución Material: 1.744.989,57 € + 7,5% Cos-
tes Indirectos + 7% Gastos Generales: 253.023,49 €), que comporta una variación de 128.214,65 € al alza sobre 
el presupuesto del proyecto original.  

La documentación de dicho proyecto puede consultarse el la sede electrónica de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel en el portal de transparencia o en la sede provincial sita en plaza San Juan 7 de Teruel. 

Se ha acordado asimismo someter el mencionado Proyecto de Obras a información pública por el periodo de 
quince (15) días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, y transcurrido el citado plazo sin 
que se hayan presentado alegaciones, se considerará definitivamente aprobado. 

Teruel 27 de diciembre de 2021. Documento firmado electrónicamente 
 
 
 

Núm. 2021-4848 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

RESOLUCIÓN de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel n.º 2021-4104, de 27 de di-
ciembre de 2021, por la que se ha resuelto el concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo, para la 
provisión de 14 puestos de trabajo vacantes denominados Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provincial de 
Teruel (Nº RPT 31.006, 31.007, 31.008, 31.009, 31.010, 31.041, 33.004, 33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 
34.024 y 34.025), adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos. 

El día 31 de marzo de 2021 se emitió –por el Interventor General Acctal. de esta Diputación Provincial- infor-
me de fiscalización previa limitada (nº 2021-0456) sobre provisión –por concurso de traslados y concurso “a re-
sultas” del mismo- de 14 puestos de trabajo vacantes denominados Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provin-
cial de Teruel, adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, previa convocatoria pública (expe-
diente n.º 894/2021); siendo el resultado de la fiscalización de conformidad, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes: 2021-1360-12003, 2021-1360-12006, 2021-1360-12100, 2021-1360-12101, 2021-
1360-16000, en las que existe crédito adecuado y suficiente, procediendo la tramitación del expediente. 

Asimismo, por Decreto de Presidencia nº 2021-3320, de 3 de noviembre de 2021, se resolvió declarar que no 
se han formulado, en tiempo y forma, alegaciones para subsanar defectos detectados en la lista provisional de 
candidatos admitidos y, en su caso, excluidos para la provisión -por concurso de traslados y concurso “a resultas” 
del mismo- de 14 puestos de trabajo vacantes denominados Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provincial de 
Teruel (Nº RPT 31.006, 31.007, 31.008, 31.009, 31.010, 31.041, 33.004, 33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 
34.024 y 34.025), adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, así como aprobar la correspon-
diente lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos. Dicho Decreto fue publicado a modo de 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 213, de 9 de noviembre de 2021. 

Por otra parte, con fecha 30 de noviembre de 2021, la Comisión de Valoración para la provisión -por concurso 
de traslados y concurso “a resultas” del mismo- de 14 puestos de trabajo vacantes denominados Oficial (Bombe-
ro/a) de la Diputación Provincial de Teruel (Nº RPT 31.006, 31.007, 31.008, 31.009, 31.010, 31.041, 33.004, 
33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 34.024 y 34.025), adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Sal-
vamentos, llevó a cabo, según la siguiente secuencia, las actuaciones que se detallan: Constituir la misma; tomar 
conocimiento de los aspirantes admitidos -incluidos en la correspondiente lista definitiva- para la provisión de los 
14 reseñados puestos de trabajo; comprobar el cumplimiento –por todos los aspirantes admitidos incluidos en la 
correspondiente lista definitiva- de los requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria pública del re-
señado concurso de traslados; comprobar y posteriormente valorar cada uno de los méritos incluidos en la Base 
Séptima de la convocatoria pública del citado concurso de traslados, previo examen del “curriculum vitae” aporta-
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do y acreditado documentalmente por cada uno de los citados aspirantes admitidos; y efectuar la correspondiente 
propuesta provisional de valoración de méritos y de adjudicación de destinos. 

Además, el día 1 de diciembre de 2021 se publicó en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Te-
ruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es/personal), un Anuncio suscrito por el Secretario de la Co-
misión de Valoración para la provisión -por concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo- de 14 pues-
tos de trabajo vacantes denominados Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provincial de Teruel (Nº RPT 31.006, 
31.007, 31.008, 31.009, 31.010, 31.041, 33.004, 33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 34.024 y 34.025), ads-
critos al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, en el que constan los acuerdos adoptados en la cita-
da reunión celebrada el día 30 noviembre de 2021.  

También, en el plazo de diez días hábiles de alegaciones concedido a los aspirantes admitidos -incluidos en la 
correspondiente lista definitiva- para la provisión de los 14 reseñados puestos de trabajo (que se extendió desde 
el día 2 de diciembre de 2021 hasta el día 17 de diciembre de 2021, ambos inclusive), no se formularon alega-
ciones, en tiempo y forma, por ninguno de los aspirantes admitidos -incluidos en la correspondiente lista definiti-
va-, para la provisión de los 14 reseñados puestos de trabajo. 

Amén de lo dicho, el día 23 de diciembre de 2021 se publicó en el Tablón de Anuncios de la Diputación Pro-
vincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es/personal), un Anuncio suscrito por el Secreta-
rio de la Comisión de Valoración para la provisión -por concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo- 
de 14 puestos de trabajo vacantes denominados Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provincial de Teruel (Nº 
RPT 31.006, 31.007, 31.008, 31.009, 31.010, 31.041, 33.004, 33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 34.024 y 
34.025), adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, en el que se incluyó una Diligencia para 
hacer constar que no se formuló alegación alguna, en tiempo y forma, por ninguno de los aspirantes admitidos al 
procedimiento reseñado y que dicha propuesta pasará a convertirse en propuesta definitiva.  

Asimismo, el día 23 de diciembre de 2021 se remitió -al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel- tanto 
la propuesta provisional de valoración de méritos y de adjudicación de destinos del procedimiento de provisión -
por concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo- de 14 puestos de trabajo vacantes denominados 
Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provincial de Teruel (Nº RPT 31.006, 31.007, 31.008, 31.009, 31.010, 
31.041, 33.004, 33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 34.024 y 34.025), adscritos al Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamentos, como el anuncio publicado ese mismo día, en el que se incluyó una Diligencia para 
hacer constar que no se formuló alegación alguna, en tiempo y forma, por ninguno de los aspirantes admitidos al 
procedimiento reseñado y que dicha propuesta pasará a convertirse en propuesta definitiva, para resolver, que 
tendrá carácter vinculante; por el presente Anuncio se hace público que -por la Resolución que figura en el epí-
grafe que precede- se ha resuelto el concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo- de 14 puestos de 
trabajo vacantes denominados Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provincial de Teruel (Nº RPT 31.006, 31.007, 
31.008, 31.009, 31.010, 31.041, 33.004, 33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 34.024 y 34.025), adscritos al 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, en los términos siguientes: 

Primero.- Resolver -de conformidad con lo dispuesto en la base Novena de la convocatoria y habiéndose ob-
servado el procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los aspirantes admitidos- el concurso de 
traslados y concurso “a resultas del mismo”, para la provisión de 14 puestos de trabajo vacantes denominados 
Oficial (Bombero/a) de la Diputación Provincial de Teruel (Nº RPT 31.006, 31.007, 31.008, 31.009, 31.010, 
31.041, 33.004, 33.026, 34.020, 34.021, 34.022, 34.023, 34.024 y 34.025), adscritos al Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamentos, cuyas bases reguladoras fueron aprobadas por Decreto de Presidencia nº 2021-1040, 
de 14 de abril de 2021. 

Segundo.- Aprobar –de conformidad con lo dispuesto en las bases Octava y Novena de la convocatoria públi-
ca del citado concurso de traslados y de conformidad con la propuesta definitiva de adjudicación de destinos (que 
es la misma que la propuesta provisional de adjudicación de destinos, dado que no se ha formulado alegación 
alguna, en tiempo y forma, a dicha propuesta provisional), que tiene carácter vinculante, y habiéndose cumplido 
tanto las normas reglamentarias, como las bases de la convocatoria y observado tanto el procedimiento debido, 
como la valoración final de los méritos de los aspirantes admitidos- la adjudicación de destinos para cada uno de 
los aspirantes admitidos (incluidos en la correspondiente lista definitiva) para la provisión de los 14 reseñados 
puestos de trabajo, que viene dada por la puntuación total obtenida por cada aspirante admitido por aplicación 
del baremo señalado en la base Séptima de dicha convocatoria pública, ordenada de mayor a menor puntuación 
total asignada y atendiendo, en todo caso, a la preferencia que cada concursante haya expresado en su solicitud, 
conforme al orden de puntuación que se haya obtenido, según el siguiente detalle: 
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1.- N.º 
Orden 

2.- Apellidos y 
nombre 

3.-N.º RPT 
del puesto 
de trabajo 

4.- Denomi-
nación 

del 
Servicio 

5.- De-
nomina-
ción del-
puesto de 
trabajo 

6.- 
Localidad 

7.-Nivel 
del com-
plemento 
de destino 

8.-Total 
puntos del 
complemento 
específico 

9.- Jornada 

1 MOLINER 
JORDÁN, 

JOSÉ LUIS 

31.010 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Teruel 20 95 Turnos: 1777 
horas al año 
con nocturni-
dad, y turnos 
de 24 horas, 
domingos y 
festivos 

2 SENDER 
ROMERO, 
MIGUEL 

31.007 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Teruel 20 95 Turnos: 1777 
horas al año 
con nocturni-
dad, y turnos 
de 24 horas, 
domingos y 
festivos 

3 ALEJOS 
TORIBIO, 

MIGUEL ÁN-
GEL 

31.009 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Teruel 20 95 Turnos: 1777 
horas al año 
con nocturni-
dad, y turnos 
de 24 horas, 
domingos y 
festivos 

Tercero.- Establecer que el crédito presupuestario de la Diputación Provincial de Teruel para el año 2021, pa-
ra atender los gastos de la reseñada adjudicación de destinos de los tres puestos de trabajo del citado concurso 
de traslados (N.º RPT 31.010, 31.007 y 31.009), se financiará con cargo a las aplicaciones presupuestarias si-
guientes: 2021-1360-12003, 2021-1360-12006, 2021-1360-12100, 2021-1360-12101, 2021-1360-16000, en las 
que existe crédito adecuado y suficiente. 

Cuarto.- Determinar -de conformidad con lo dispuesto en la base Octava de la convocatoria pública del citado 
concurso de traslados- que los destinos adjudicados serán irrenunciables, debiendo incorporarse los aspirantes 
admitidos a los puestos de trabajo obtenidos en el concurso, salvo que antes de finalizar la toma de posesión se 
hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito al órgano 
convocante. 

Quinto.- Establecer -de conformidad con lo dispuesto en la base Octava de la convocatoria pública del citado 
concurso de traslados- que los destinos adjudicados mediante la presente resolución se considerarán de carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjui-
cio de las indemnizaciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio. 

Sexto.- Disponer -de conformidad con lo dispuesto en la base Novena de la convocatoria pública del citado 
concurso de traslados- que la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
servirá de notificación a los interesados, y a partir de la citada publicación empezarán a contarse los plazos esta-
blecidos para que, por el Servicio de Recursos Humanos, se efectúen las actuaciones administrativas proceden-
tes. 

Séptimo.- Determinar -de conformidad con lo dispuesto en la base Novena de la convocatoria pública del cita-
do concurso de traslados- que el plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido en el mismo será de tres 
días hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Si la resolución comporta 
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.  

Octavo.- Disponer -de conformidad con lo dispuesto en la base Décima de la convocatoria pública del citado 
concurso de traslados- la no realización de concurso “a resultas” del mismo, habida cuenta que todos los solici-
tantes han obtenido el puesto de trabajo deseado en primer lugar del orden de preferencia manifestado por cada 
uno de ellos, de los convocados en el concurso de traslados y, por tanto, no hay solicitantes admitidos en la con-
vocatoria que no hayan obtenido puesto de trabajo convocado en el concurso de traslados. 

Noveno.- Declarar -de conformidad con lo dispuesto en la bases Octava y Novena de la convocatoria pública 
del citado concurso de traslados- desierta la convocatoria de los puestos de trabajo que a continuación se rela-
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cionan, por haber quedado vacantes tras la resolución del reseñado concurso de traslados y no poder ser adjudi-
cados posteriormente “a resultas”, al no realizarse las mismas: 
1.- N.º 
Orden  

2.-N.º RPT 
del puesto 
de trabajo 

3.- De-
nominación 
del Servicio 

4.- De-
nominación 
del puesto 
de trabajo 

5.- Localidad 7.- Nivel del com-
plemento de desti-
no 

8.- Total 
puntos del 
comple-
mento es-
pecífico  

9.- Jornada 

1 31.006 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Teruel 20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

2 31.008 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Teruel 20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

3 31.041 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Teruel 20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

4 33.004 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Calamocha 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

5 33.026 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Calamocha 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

6 34.020 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Montalbán 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

7 34.021 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Montalbán 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

8 34.022 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Montalbán 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

9 34.023 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Montalbán 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
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 horas, domingos 
y festivos 

10 34.024 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Montalbán 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

11 34.025 Servicio de 
Extinción de 
Incendios y 
Salvamentos 

Oficial 
(Bombe-

ro/a) 

Montalbán 
(Teruel) 

20 95 Turnos: 1777 
horas al año con 
nocturnidad, y 
turnos de 24 
horas, domingos 
y festivos 

Décimo.- Publicar el presente Decreto de Presidencia de Presidencia en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel, Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma 
(www.dpteruel.es/personal). 

Undécimo.- Disponer -de conformidad con lo dispuesto en la base Décima de la convocatoria pública del cita-
do concurso de traslados- que los puestos de trabajo que hayan quedado vacantes se cubrirán en la forma que 
proceda según lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 

Duodécimo.- Dar traslado de la presente resolución al Diputado Delegado del Servicio de Personal, Inspector 
del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, Jefe de Intervención zona Este provincia de Teruel, Jefe 
de Intervención Zona Oeste provincia de Teruel, Subjefe de Intervención Parque de Bomberos de Teruel, Subjefe 
de Intervención Parque de Bomberos de Alcañiz, Subjefe de Intervención Parque de Bomberos de Montalbán, 
Subjefe de Intervención Parque de Bomberos de Calamocha, Nóminas, Junta de Personal y Delegados sindica-
les, a los efectos oportunos. 

Decimotercero.- Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la presente resolución, previo a 
la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que proceda en derecho. También podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plaza de dos meses a partir del día 
siguiente al de la recepción de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Teruel, 27 de diciembre de 2021. El Presidente, Manuel Rando López. El Secretario General Acctal., Miguel 
Ángel Abad Meléndez. 

 
 
 

Núm. 2021-4821 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2022 
De conformidad con lo dispuesto en el art.112 de la Ley 7/85, de 2 de Abril y 168 y concordantes del R. D. Le-

gislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, de 5 
de marzo, se hace constar que se aprobó inicialmente el Presupuesto General de esta Entidad Local y sus bases 
de ejecución, anexos y documentación complementaria para el ejercicio de 2022 en la sesión ordinaria celebrada 
por el Pleno de esta Diputación Provincial el día 29 de Diciembre de 2021. El Presupuesto General consolidado 
asciende a un total de 88.039.229,56 euros, estando integrado por los siguientes presupuestos: a) el de la Dipu-
tación Provincial de Teruel, cuyo importe nivelado en gastos y en ingresos asciende a 87.057.596,64; b) el del 
Organismo Autónomo Local “Instituto de Estudios Turolenses”, que se eleva a 507.150,00 euros; c) las previsio-
nes de ingresos y gastos de la Sociedad E. Prensa de Teruel S.L.U., cuyo montante de gastos e ingresos as-
ciende a 1.959.195,26 euros incluyendo la aportación de esta Diputación. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 90.1 de la Ley 7/85, en relación con el 126 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de Abril, se exponen al 
público las Plantillas de Personal de la Diputación Provincial de Teruel y de sus entidades dependientes del ejer-
cicio 2022 incorporadas al Presupuesto y aprobadas inicialmente en la misma sesión plenaria. 
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Conforme a lo establecido en el art. 169 del R.D.L. 2/2004 y en el art. 20 del R.D. 500/90 de 20 de Abril, el ex-
pediente se expone al público por término de quince días hábiles en la Intervención Provincial, al objeto de que 
los interesados puedan presentar en el Registro General de la Entidad y ante el Pleno de la Corporación, las 
reclamaciones y sugerencias que consideren procedentes en relación con el Presupuesto y su expediente.  

Si durante el período de exposición no se presentasen reclamaciones, el Presupuesto quedará definitivamente 
aprobado, tras lo cual se insertará en resumen por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la 
plantilla. 

El Presidente Manuel Rando López; El Secretario General Acctal. Miguel Ángel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 2021-4852 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

Por resolución de la presidencia nº 2021-4113 de 28 de diciembre de 2021 de la Excma Diputación Provincial 
de Teruel se han aprobado la bases de la convocatoria del concurso para cubrir dos plazas de subjefes de inter-
vención de la plantilla de personal funcionario de la Excma Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema 
acceso de promoción interna. 

1ª.- NÚMERO, DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS CONVOCADAS 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de funcionarios de carrera para cubrir dos plazas vacantes 

de Subjefes de Intervención de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, y cuyas características son las si-
guientes: 

 Denominación de las plazas: Subjefe de Intervención. 
 Funciones: Las descritas en el artículo 16.6 del Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extin-
ción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 Número de plazas vacantes: 2. 
 Escala: Administración Especial. 
 Subescala: Servicios Especiales. 
 Clase: Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos. 
 Grupo de clasificación: C. 
 Subgrupo: C.1. 
 Sistema de acceso: Promoción interna. 
 Sistema selectivo: Concurso-Oposición. 

2ª.- IDENTIFICACIÓN, NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO Y LOCALIDAD DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO 

Nº IDENTIFICACIÓN R.P.T. C. DESTINO LOCALIDAD SITUACIÓN 

1 PUESTO 33.001 21 CALAMOCHA VACANTE 

2 PUESTO 34.001 21 MONTALBÁN VACANTE 

3 PUESTO 31.004 21 TERUEL OCUPADA 

4 PUESTO 32.001 21 ALCAÑIZ OCUPADA 

En el supuesto de que se produzca alguna vacante derivado de los procesos de promoción interna para cubrir 
las vacantes de Jefe de Intervención, las plazas que se generen se añadirán a las descritas anteriormente. 

Conforme a lo indicado se incluyen en el listado todas las plazas existentes en la categoría, indicando si ac-
tualmente se hallan vacantes o están ocupadas.  

Los interesados podrán señalar por orden cualquiera de las plazas existentes, pero sólo se adjudicarán las 
que figuren como ocupadas en el caso de que quedarán vacantes tras los correspondientes procesos de promo-
ción interna, asignándoselas las nuevas plazas vacantes como resultas. 

3ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización del concurso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera en la plaza de Subjefe de Intervención: 

 Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Teruel, encuadrado en el grupo C, subgrupo 
C1 y pertenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos y ostentar la categoría de Oficial o de Bombero. 

 Haber prestado servicios en la Excma. Diputación Provincial de Teruel durante al menos dos años 
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como funcionario de carrera en la categoría de Oficial o de Bombero.  
 Estar en posesión del permiso de conducción de la Clase C. 
 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
 No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar separado, mediante expedien-

te disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 
El no cumplimiento de estos requisitos conllevará la exclusión del aspirante. 
4ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Boletín Oficial de Aragón, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página 
Web de la misma, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Documentación a aportar por los aspirantes: 
1.- Instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, así como que reúne todas y cada una de las condicio-

nes exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instan-
cias, que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria, se dirigirán al 
Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentarán en el Registro General de la 
citada institución (Plaza San Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o 
en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que aparezca publicado un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia estará a disposición de los aspirantes en el Servicio de Personal y en la página 

web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de examen, que de-

berán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, ingresándose en la cuenta 
bancaria nº ES22 2085 3852 1903 0001 4335 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y Cajal, 21. 
Los derechos de examen se fijan en 20,00 €, al considerarse un proceso selectivo ordinario. En el supuesto de 
estar bonificada al 50% el importe ascenderá a 10,00 €. 

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
conforme a lo previsto en estas bases. 

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable y supondrá la 
exclusión del aspirante. 

Estarán bonificado o exento el pago de la tasa por derechos de examen en los siguientes supuestos:  
 Estarán exentos del pago de la Tasa las personas que figuren como demandantes de empleo durante 

el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de esta bonificación, será 
requisito que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación y que, 
asimismo carezcan del derecho de prestación de prestación por desempleo y/o rentas superiores, en 
cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones se acreditarán por medio de 
certificaciones que recojan el periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo emitido por la 
administración competente en el momento de la solicitud. 

 Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por la 
Dirección General de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finali-
zación del plazo de presentación de las solicitudes. 

 Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas de la violencia de género, que se 
acreditará mediante una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, 
o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante 
es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género 
mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de aco-
gida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente; o por 
cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter secto-
rial. 

 Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas del terrorismo debiendo acreditar 
tal situación mediante resolución judicial o bien por el informe del Ministerio Fiscal. 

 De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familia Numerosa, artículo 
12.1.c), se fija una bonificación del 50% del importe de la Tasa para los miembros de familias nume-
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rosas que tengan reconocida tal condición, clasificadas de “categoría general”, estando exentas del 
pago de la tasa los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, clasificadas 
de “categoría especial”. La condición de miembro de familia numerosa se acreditará mediante fotoco-
pia del correspondiente título actualizado. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la devolución del importe 
de la tasa en los siguientes supuestos:  

1. Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, por causa im-
putable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los servicios y actuaciones administrativas 
relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes en los correspondientes procesos selectivos. 

2. Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta convocatoria. 
3. Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial firmes. 

 Deberá acompañarse a la solicitud fotocopia compulsada de lo documentos acreditativos de las exen-
ciones o bonificaciones anteriores, sin que se realicen fotocopias por el Servicio de Personal de la Di-
putación Provincial de Teruel. 

 Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no cons-
tar la totalidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedi-
miento, salvo que haya procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

3.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto 
de renovación del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho documento caducado. 

4.- Certificación acreditativa de reunir los requisitos de haber prestado servicios efectivos en la Excma. Dipu-
tación Provincial de Teruel durante al menos dos años como funcionario de carrera en la categoría de bombero o 
Oficial, señalados en el apartado b) de la Base 2ª de esta convocatoria. Se presentará de oficio por el Servicio de 
Personal de la Excma. Diputación Provincial de Teruel en el supuesto de que se marque en la solicitud de ins-
cripción en el presente proceso selectivo. 

5.- Documentación y/o certificados expedidos por la Excma. Diputación Provincial de Teruel, según los casos, 
acreditativos de los méritos que se aleguen, a los únicos efectos de serles computados en la fase de concurso. 
No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la presentación de instan-
cias. 

6.- Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, 
no siendo valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación. 

La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá ser original o bien fotocopia compulsada del 
original -únicamente se admitirán compulsas realizadas por el Secretario General de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel- dicha compulsa deberá ser en anverso y reverso, en su caso, y se presentarán en castellano o 
traducidos por traductor jurado -en el supuesto de que estén redactados en un idioma distinto al castellano- para 
que sea objeto de baremación por el Tribunal de selección.  

Los documentos presentados por los aspirantes que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta no esté 
formalizada con arreglo a lo determinado en las presentes bases, no será objeto de baremación por el Tribunal 
de selección. 

De no constar la totalidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el proce-
dimiento, salvo que haya procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

No obstante lo anterior, el aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella 
documentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con 
anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso deberá, 
además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en el apartado 1 de la pre-
sente Base- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos personales 
que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el procedimiento.  

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución o en la forma prevista en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efec-
tuado.  

El Servicio de Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel no realizará ninguna fotoco-
pia a ningún aspirante. 

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. Los aspi-
rantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes.  
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A este respecto, el domicilio y número de teléfono que figure en las mismas se considerarán los únicos a efec-
tos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consignación de los mis-
mos.  

5ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Boletín Oficial de Aragón, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página 
Web de la misma, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución declaran-
do aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apellidos 
y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión.  

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
diez días hábiles para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación 
Provincial por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos, de conformidad con lo regulado en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). Contra dicho Decreto 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en las Bases de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspirantes no 
posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en 
este procedimiento de selección, previa audiencia del interesado. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones mencionadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel (www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al 
tratarse de actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN: 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo del proceso. Actuará con total autonomía funcional 

y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como del cumplimiento de 
las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización y publicación de los resultados. Todas las 
deliberaciones del Tribunal de selección serán secretas. 

Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para cubrir las plazas vacan-
tes de Subjefe de Intervención de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel identi-
ficadas en la base 2ª, mediante el sistema de acceso de promoción interna, de conformidad con lo establecido en 
las presentes Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial en la que se declare aprobada la 
lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir también el nombramiento del 
Tribunal de selección y sus respectivos suplentes, concretando qué vocal actuará como Secretario. 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración expresa de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
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del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando 
entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y/o las establecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. Dicha recusación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma siguiente, además de 
por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse: 

- PRESIDENTE: Un empleado público de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de la 
misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de selección tendrá como función propia la de asegurar el cumplimiento de las le-
yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
 Dos empleados públicos. 
 Un empleado público designado por la parte sindical de la Mesa General de Negociación del perso-

nal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
 Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado 

público de la misma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas convocadas, respec-

tivamente, preferiblemente en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al mismo grupo 
o grupos superiores. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que preste sus servicios en la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel, y no conste en su expediente personal titulación académica alguna, previa solicitud del Ser-
vicio de Personal, deberá acreditar la posesión del título académico igual o superior al requerido para las plazas 
convocadas mediante la presentación del mismo, previo a la convocatoria de la primera sesión constitutiva del 
Tribunal de selección. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración Pública a la que pertenezca comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del comienzo del proceso. En di-

cha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso 
selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario. De existir 
quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de selección, deberán comunicarlo 
a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empates en las vota-
ciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, así como quedará facultado para adoptar los 
acuerdos necesarios referidos a la forma de actuación en los casos no previstos en las mismas -durante el desa-
rrollo de las pruebas selectivas- siempre que no se opongan a dichas bases. 

Al Tribunal de selección le corresponderá la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del Tribunal de se-
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lección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 
El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos cole-
giados. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso, a los aspirantes, para que acrediten su perso-
nalidad. 

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de 

los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certificación 
acreditada resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al puesto, en su 
caso convocado, en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y previa 
audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante 
al Presidente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera podido 
incurrir. 

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna de las categorías recogi-
das en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial, el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento del proceso selectivo. 

El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los 
asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a la exigida 
para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores y/o ase-
sores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que, bajo la dirección del Secretario del 
Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso. 

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a la mis-
ma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus sesio-
nes se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías establecidas 
en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo su 
elaboración y custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan n.º 7, 44071, de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO: 
En caso de resultar necesario, el orden de actuación de los aspirantes admitidos, cuando proceda establecer-

lo, porque no puedan actuar de forma conjunta se iniciará alfabéticamente, por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspi-
rantes admitidos, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de 
Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.(«BOE» núm. 
1531, de 28 de junio de 2021),en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience 
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por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W«, y 
así sucesivamente. 

8ª.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El procedimiento de selección constará de dos fases, una fase de oposición en la que los aspirantes deberán 

superar una prueba psicotécnica, y una segunda fase de concurso. 
La fase de oposición que tendrá carácter eliminatorio consistirá en una única prueba psicotecnica orientada a 

medir el perfil profesional del aspirante y que será valorada de forma que los aspirantes sean calificados como 
“aptos” o “no aptos”, quedando eliminados del proceso aquellos que no obtengan la calificación de “aptos”. 

Una vez superada la fase de oposición, se llevará a cabo la fases de concurso. 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 100 puntos. Únicamente se entenderá supe-

rada la fase de concurso si se obtienen al menos 25 puntos. 
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la puntuación obtenida por los aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición en la fase de concurso. Dicha calificación determinará el orden definiti-
vo del procedimiento de selección. 

En el caso de que se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo entre varios aspirantes, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el subapartado 8.1 “Valoración del trabajo 
desarrollado”. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o 
Escala desde el que se concursa y, de ser la misma, al número obtenido en el proceso selectivo. 

Los apartados a valorar en la fase de concurso serán los siguientes: 
8.1.-Valoración del trabajo desarrollado: Hasta 40 puntos. 
- Por los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera en la categoría de Bombero en la Excma. 

Diputación Provincial de Teruel: 0’30 puntos por mes completo trabajado. No se tendrán en cuenta las fracciones 
inferiores a un mes completo.  

- Por los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera en la categoría de Oficial en la Excma. Di-
putación Provincial de Teruel: 0’35 puntos por mes completo trabajado. No se tendrán en cuenta las fracciones 
inferiores a un mes completo. 

La suma total de las puntuaciones obtenidas por los méritos detallados en este subapartado no podrá superar 
los 40 puntos. 

Se aportará de oficio por la Excma. Diputación Provincial de Teruel la valoración de méritos relativos a trabajo 
desarrollado en el caso de señalarse en la instancia para participar en el presente proceso selectivo. 

No se computarán aquellos servicios efectivos que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados.  

8.2.- Valoración de titulación académica: Hasta 15 puntos. 
Se valorarán aquellas titulaciones que se acrediten y están relacionadas con las tareas a realizar en el Servi-

cio de Extinción de Incendios y Salvamentos. 
Los interesados deberán presentar junto con el título de Bachiller, Técnico o equivalente, la acreditación de 

poseer otra titulación para que esta sea valorada conforme el siguiente baremo: 
 

TITULACIÓN PUNTOS ASIGNADOS 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y 
además un título de Formación Profesional de de grado superior: 

11 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y 
además un título de Diplomado Universitario o equivalente:  

12 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y 
además un título de Licenciado o Grado Universitario:  

13 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y 
además un título de Posgrado o Máster: 

14 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y 
además un título de Doctor:  

15 puntos. 

En el caso de que se posean dos titulaciones directamente relacionadas entre sí, y una de ellas haya servido 
de base para la obtención de la otra, únicamente se tendrá en cuenta la titulación superior. 

Este mérito se acreditará mediante el correspondiente título, certificado o resguardo de haber abonado las ta-
sas de expedición del mismo. 

8.3.- Valoración de la formación: Hasta 40 puntos. 
8.3.a).- Cursos de formación como alumno.- Hasta 30 puntos. 
Por cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumno, que versen sobre materias de las señaladas a continuación en el “LISTADO DE MA-
TERIAS” o que versen directamente relacionadas con las funciones señaladas, y que hayan sido organizados o 
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impartidos por las Administraciones Públicas, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pública, Institu-
to Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma, Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias, Federaciones similares de las Comunidades Autónomas o Entidades particu-
lares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. Para este último caso los aspirantes deberán 
aportar junto al documento acreditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el docu-
mento acreditativo del reconocimiento u homologación oficial del mismo:  

LISTADO DE MATERIAS 
1. Emergencias y Protección Civil.  
2.- Prevención, control, detección, salvamento y extinción de incendios. 
3.- Agentes extintores.  
4.- Protección estructural y confinamiento del incendio.  
5.- Prevención y extinción de Incendios Forestales.  
6.- Material de bomberos (ERA, EPI, Motosierras, radiales …).  
7.- Hidráulica.  
8.- Mercancías peligrosas.  
9.- Construcción básica. Apeos y Apuntalamientos.  
10.- Operaciones de Salvamento y recuperación de víctimas.  
11.- Clases de Siniestros.  
12.- Metodología de la extinción de incendios urbanos. Incendios en interior. Flashover. Backdraft. Técnicas 

de ventilación. 
13.- Primeros Auxilios.  
14.- Intervención en emergencias y desastres.  
15.- Cerrajería aplicada en emergencias. 
16.- Conducción de vehículos ligeros-pesados para emergencias.  
17.- Formador-Instructor en Operaciones de Emergencias.  
18.- Mando, dirección, control, planificación, organización de servicio de extinción de incendios.  
19.- Vehículos híbridos en emergencias.  
20.- Riesgo Nuclear, Radiactivo, Bacteriológico, Químico, Tecnológico. 
21.- Operaciones de salvamento.  
22.- Riesgos naturales y antrópicos.  
23.- Riesgos eléctricos.  
24.- Rescate en altura, accidentes de tráfico, espacios confinados. 
25.- Rescate en aguas superficiales.  
26.- Rescate de animales.  
27.- Buceo en humos y lucha contra el Fuego en Interiores.  
28.- Mando y control del servicio de extinción de incendios.  
29.- Operaciones de ayudas técnicas. 
30.- Asistencia psicológica en emergencias.  
31.- Rescate de personas con movilidad reducida (PMR) o discapacitadas.  
32.- Actuación en el manejo de enjambres.  
33.- Cartografía, GIS, orientación y manejo de GPS.  
34.- Prevención de riesgos laborales aplicada a bomberos.  
35.- Aeronaves.  
36.- Fontanería.  
37.- Albañilería.  
38.- Soldadura. 
39.- Mecánica.  
40.- Electricidad. 
41.- Electrónica.  
42.- Formador de formadores. 
43.- Ascensores.  
44.- Curso de actividades de montaña.  
45.- Curso de rescate en aguas superficiales.  
46.- Curso de buceo profesional. 
47.- Curso de drones. 
48.- Informática. 
No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos, en los que no se haga constar la du-

ración en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los 
mismos.  



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 15 

 

 
Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos que se realizarán mediante la aporta-

ción, por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada, por ambas caras, de los mismos deberán estar en 
castellano o traducidos por la propia institución acreditante. 

No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos otros que formen parte 
de un plan de estudios para la obtención de un título académico o profesional. 

En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el número de horas a que 
equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas de formación. 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos realizados como alumno, se valorarán teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos se valorarán teniendo de forma que por cada diez horas de 
formación o crédito acreditado se computen 0,20 puntos. 

Para el cálculo de la puntuación final se sumarán todas las horas de formación acreditadas y se dividirán el 
resultado entre 10, despreciándose la parte decimal. 

8.3.b.- Valoración de la experiencia como Formador, Impartidor, Director, Coordinador, Evaluador o Instructor. 
Hasta 10 puntos. 

Se valorará la experiencia como Formador, Impartidor, Director, Coordinador, Evaluador o Instructor de cur-
sos, jornadas, seminarios o congresos relativos a alguna de las materias incluidas en el “Listado de materias” 
recogido en el punto 8.3 de las presentes bases, dirigido siempre a bomberos profesionales de los diferentes 
cuerpos/servicios de bomberos. Y homologados y/o avalados siendo oficiales por la administración pública.  

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos efectuados como formador, impartidor, coordinador, director, 
evaluador o instructor, se valorarán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de este apartado se valorarán de forma que por cada diez 
horas de formación o crédito acreditado se computen 0,40 puntos. 

Para el cálculo de la puntuación final se sumarán todas las horas de formación acreditadas y se dividirán el 
resultado entre 10, despreciándose la parte decimal. 

8.4.- Permiso de conducción C+E. Hasta 5 puntos. 
Se valorará estar en posesión del permiso de conducción C+E en vigor, lo cual deberá ser acreditado docu-

mentalmente mediante fotocopia compulsada. 
La máxima puntuación a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
9ª.- VALORACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO: 
El Tribunal de selección llevará a cabo la valoración provisional de los méritos de los aspirantes presentados y 

se publicará -mediante anuncio- en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la 
página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

Dado el carácter provisional de la mencionada valoración, se concederá un plazo de alegaciones a la misma 
de 10 días hábiles. Dichas alegaciones se deberán presentar por escrito y en la forma establecida en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. 

En el caso de que se presentaran alegaciones en tiempo y forma el Tribunal de selección deberá resolverlas 
motivadamente y publicar -mediante anuncio- en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (www.dpteruel.es) de la Excma. Diputación Provincial de Teruel los acuerdos adoptados al res-
pecto. 

Frente a los citados acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel. 

Resueltas por el Tribunal de selección las alegaciones presentadas o transcurrido el plazo señalado de 10 dí-
as hábiles sin que se presenten alegaciones, la valoración provisional de los méritos del procedimiento selectivo 
incluido en la convocatoria se entenderá elevada a definitiva. 

10ª.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO: 
La propuesta de nombramiento se hará según el orden de puntuación que se hubiese obtenido por aplicación 

del baremo señalado en la Base 8ª de esta convocatoria, con expresión de sus apellidos y nombres. 
Dicha propuesta dará comienzo con el aspirante que haya obtenido la puntuación final más alta, y finalizará, 

en su caso, cuando el número de incluidos en la misma coincida con el número de plazas convocadas. Si el nú-
mero de aspirantes que figuren en la propuesta de nombramiento fuera inferior al de plazas convocadas, las no 
cubiertas se declararán desiertas por Decreto de Presidencia. 

El Tribunal de selección no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas, quedando eliminados los restantes.  

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspiran-
tes que el de plazas convocadas,y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan re-
nuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca 
que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorpo-
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ración de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá 
requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nom-
bramiento. 

Cualquier propuesta de nombramiento que contravenga lo establecido anteriormente será nula de pleno dere-
cho. 

Las plazas convocadas se adjudicarán a los aspirantes que hayan obtenido las mejores puntuaciones totales 
en la calificación final. 

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento-que indicará los aspirantes que han obteni-
do plaza de acuerdo con el orden de puntuación- se elevará a la Presidencia de la Diputación Provincial a los 
efectos procedentes. 

11ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: 
El aspirante propuesto para su nombramiento como funcionario de carrera aportará ante la Corporación Pro-

vincial, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel en que se haga pública en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

a) Justificante de haberse realizado el reconocimiento médico previo a la toma de posesión correspondiente 
en el Servicio de Prevención de MAZ, con juicio clínico de "apto". 

El reconocimiento médico se realizará al objeto de comprobar que está exento de toda enfermedad orgánica, 
de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la 
práctica profesional, y/o aquellas características somáticas que puedan provocar patología en el aspirante debido 
a la profesión. 

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incom-
patibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compa-
tibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la 
Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y en la disposición transitoria no-
vena de la Ley 53/1984. 

c) Declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados 
libremente por la autoridad convocante, los aspirantes propuestos no presentaran la documentación necesaria a 
que hace referencia la presente Base, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requi-
sitos exigidos en la Base 3ª de la convocatoria o el resultado del reconocimiento médico fuera de "no apto", no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se 
refieren, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-
do tomar parte en la convocatoria. 

12ª.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS Y SUPERACIÓN DE 
CURSO SELECTIVO DE ASCENSO TEÓRICO- PRÁCTICO 

Una vez aceptada la documentación presentada, la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel 
-mediante el procedente Decreto- otorgará nombramiento como funcionario en prácticas – resultando de aplica-
ción todo lo referente a dicha vinculación jurídica- de los aspirantes propuestos hasta que se acredite la supera-
ción del curso selectivo de ascenso teórico-práctico correspondiente. 

EL curso selectivo de ascenso teórico-práctico, correspondiente al desempeño del puesto de Subjefe de In-
tervención, será organizado por la Academia Aragonesa de Bomberos, la cual deberá otorgar acreditación de 
superación -en su caso- de dicho curso selectivo. 

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios 
de carrera, mediante resolución motivada. 

Una vez finalizado el curso selectivo, los funcionarios en prácticas volverán a desempeñar con carácter inme-
diato las funciones de su categoría anterior, hasta su nombramiento como funcionarios de carrera y asignación 
de destino y toma de posesión. 

13ª.- ADJUDICACIÓN DE DESTINOS: 
La adjudicación de puestos de trabajo, de los aspirantes propuestos que hayan superado el curso selectivo, 

se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el 
orden obtenido en el proceso selectivo – y atendiendo a todas las opciones solicitadas por cada candidato antes 
de continuar por el siguiente- y de conformidad con el proceso establecido en resolución dictada al efecto, así 
como los plazos establecidos en la misma y con la posibilidad de elección del mismo número de puestos que 
sean objeto de adjudicación.  

En el supuesto de que un aspirante propuesto no presentara su petición de adjudicación de destino, le será 
adjudicado destino por la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel entre los puestos ofertados 
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que no hayan sido adjudicados al resto de aspirantes propuestos. 
14ª.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL NUEVO PUESTO: 
Una vez concluido el proceso selectivo, y realizado el procedimiento de adjudicación de puestos, la Presiden-

cia de la Diputación Provincial -mediante el procedente Decreto- otorgará el nombramiento correspondiente co-
mo funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos por orden de puntuación total, quienes, en el acto de 
toma de posesión, deberán prestar el juramento o la promesa -de acuerdo con la fórmula prevista- ante el órgano 
competente en materia de personal, en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente a aquél en que le 
sea notificado el nombramiento. Si los aspirantes nombrados no efectuaran el juramento o promesa o no toma-
ran posesión, en el plazo indicado, se entenderá que renuncian a las plazas y a los nombramientos efectuados, 
salvo los casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados libremente por la autoridad 
convocante. 

La Presidencia de la Exma. Diputación Provincial ordenará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel del nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos y en la página web de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel realizará los trámites necesarios con-
ducentes a que se proceda a los nombramientos de los funcionarios de carrera y a las tomas de posesión co-
rrespondientes. 

Los interesados que obtengan plaza a través de este proceso de promoción interna deberán permanecer en 
su puesto al menos durante dos años, sin perjuicio de que puedan participar en procesos de promoción interna o 
concursos de traslados o se puedan efectuar comisiones de servicio de carácter forzoso. 

15ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO Y FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 
Una vez concluido el proceso selectivo, se formará una bolsa de Trabajo mediante Decreto de Presidencia, 

con los aspirantes que se hayan presentado al proceso selectivo y no hayan obtenido plaza de Subjefe de Inter-
vención, estableciéndose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obtenido por cada 
uno en el proceso selectivo. 

La Bolsa de Trabajo que se formará será única para todos los parques existentes. 
La creación de dicha bolsa de trabajo deja sin efecto cualquier Bolsa de Trabajo existente anterior de igual ca-

tegoría profesional desde la fecha de efectos de los Decretos de Presidencia mencionados anteriormente. 
Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad proveer los puestos de trabajo de la categoría profesional de 

Subjefe de Intervención del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos de la Excma. Diputación Provincial 
de Teruel en los que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

 Puestos de trabajo cuyo titular se encuentre en Incapacidad Temporal y se considere necesaria su 
cobertura. 

 Puestos de trabajo cuyo titular se encuentre liberado sindicalmente y se considere necesaria su co-
bertura. 

 Puestos de trabajo cuyo titular esté en excedencia por cuidado de hijos y/o familiares y se considere 
necesaria su cobertura. 

 Puestos de trabajo que estén sujetos a reserva de puesto por imperativo legal y se considere necesa-
ria su cobertura. 

 Puestos vacantes: en este supuesto únicamente se podrá utilizar la bolsa cuando de forma previa se 
haya ofrecido su cobertura mediante comisión de servicios a los funcionarios que ya presten servicio 
en la Exmca. Diputación Provincial de Teruel en la categoría de Subjefe de Intervención y haya que-
dado desierta. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo señaladas se encontrarán en una de las siguientes si-
tuaciones: 

- “Disponible”. 
- “Suspenso”. 
El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo señalada será el que se transcribe a continuación: 
15.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento a los aspirantes que figuren como “Disponible” en la bolsa de trabajo siguiendo el 

orden de prelación establecido en función de la mayor puntuación total obtenida. 
No obstante lo anterior, cuando uno de los aspirantes integrantes de la bolsa tenga formalizado un nombra-

miento en Comisión de Servicios en la Excma. Diputación Provincial de Teruel por llamamiento anterior en virtud 
de su pertenencia a dicha Bolsa de Trabajo no se procederá a realizar el llamamiento a dicho candidato por estar 
en la situación de “suspenso” 

15.2.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Servicio correspondiente y Providencia de inicio de 

llamamiento firmado por el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.  
15.2.1. Llamamientos ofertando nombramientos en comisión de servicios 

 Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispon-
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drá de 24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
 Pasado ese periodo de tiempo sin contestación alguna, se procederá a llamar al siguiente de la lista, 

pasando al final de la bolsa de trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta 
dentro del plazo establecido. 

 Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contac-
tando con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje en contestador automá-
tico, se aguardarán 2 horas para posible respuesta del candidato llamado. Una vez transcurrido el 
tiempo establecido sin obtener respuesta del candidato llamado se pasará a llamar al candidato si-
guiente, y el candidato del cual no se obtenga respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

 En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una se-
gunda llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera lla-
mada pasadas 2 horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados 
los tres intentos de comunicación no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. 
Los candidatos no contactados pasarán al final de la bolsa de trabajo. 

 No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, contactase con la 
Administración antes de que el puesto hubiese sido ofertado a un candidato posterior, cabrá admitir la 
aceptación del mismo. 

15.2.2. Reglas de aplicación del subapartado 15.2.1 
- El rechazo del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la bolsa de traba-

jo correspondiente. 
- Una vez que el empleado público, finalice el periodo de nombramiento en comisión de servicios para el que 

fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar que ocupaba en la men-
cionada bolsa. 

15.3.- RENUNCIA  
Si un candidato propuesto para el nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario de un puesto 

de trabajo de Subjefe de Intervención renunciara al mismo, éste pasará al final de la Bolsa de Trabajo. 
15.4.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA 
En ningún caso la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo implicará derecho alguno a la formalización de un 

nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario, garantizándose únicamente que, cuando la Dipu-
tación Provincial de Teruel considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el pro-
cedimiento de llamamiento regulado en estos criterios de funcionamiento. 

16ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa vigente o la que, en 

cada momento, resulta de aplicación: 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. 
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-

blicas. 
- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento de Aragón. 
- Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y en particular en lo establecido en el 
Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcio-
namiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
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se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE.- Fdo. Manuel Rando López. Documento firmado electrónicamente al mar-
gen. 

 
 
 

Núm. 2021-4850 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Por resolución de la presidencia nº 2021-4112 de 28 de diciembre de 2021 de la Excma Diputación Provincial 
de Teruel se han aprobado la bases de la convocatoria del concurso para cubrir una plaza de jefe de intervención 
de la plantilla de personal funcionario de la Excma Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema acceso 
de promoción interna. 

1ª.- NÚMERO, DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS CONVOCADAS 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de funcionarios de carrera para cubrir una plaza de Jefe 

de Intervención en la Excma. Diputación Provincial de Teruel, y cuyas características son las siguientes: 
 Denominación de la plaza: Jefe de Intervención. 
 Funciones: Las descritas en el artículo 16.5 del Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Ex-
tinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 Número de plazas vacantes: 1. 
 Escala: Administración Especial. 
 Subescala: Servicios Especiales. 
 Clase: Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos. 
 Grupo de clasificación: C. 
 Subgrupo: C.1. 
 Sistema de acceso: Promoción interna. 
 Sistema selectivo: Concurso-Oposición. 

2ª.- IDENTIFICACIÓN, NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO Y LOCALIDAD DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO 

Nº IDENTIFICACIÓN R.P.T. C. DESTINO  LOCALIDAD SITUACIÓN 

1 PUESTO 32.032 22 ALCAÑIZ VACANTE 

2 PUESTO 31.003 22 TERUEL OCUPADA 

En el supuesto de que se produzca alguna vacante derivado de los procesos de promoción interna para cu-
brir las vacantes existentes, las plazas que se generen se añadirán a las descritas anteriormente. 

Conforme a lo indicado se incluyen en el listado todas las plazas existentes en la categoría, indicando si ac-
tualmente se hallan vacantes o están ocupadas.  

Los interesados podrán señalar por orden cualquiera de las plazas existentes, pero sólo se adjudicarán las 
que figuren como ocupadas en el caso de que quedarán vacantes tras los correspondientes procesos de pro-
moción interna, asignándoselas las nuevas plazas vacantes como resultas. 

3ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización del concurso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera en la plaza Jefe de Intervención. 

 Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Teruel, encuadrado en el grupo C, subgru-
po C1 y pertenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos y ostentar la categoría de Subjefe de Inter-
vención, Oficial o de Bombero. 

 Haber prestado servicios en la Excma. Diputación Provincial de Teruel durante al menos dos años 
como funcionario de carrera en la categoría de Subjefe de Intervención, Oficial o de Bombero.  

 Estar en posesión del permiso de conducción de la Clase C. 
 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con 

el desempeño de las correspondientes funciones. 
 No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar separado, mediante expe-
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diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 
El no cumplimiento de estos requisitos conllevará la exclusión del aspirante. 
4ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de 

Teruel, Boletín Oficial de Aragón, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la 
página Web de la misma, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Documentación a aportar por los aspirantes: 
1.- Instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, así como que reúne todas y cada una de las condi-

ciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias, que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria, se dirigi-
rán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentarán en el Registro Gene-
ral de la citada institución (Plaza San Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 
14,00 horas, o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que aparezca publicado un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia estará a disposición de los aspirantes en el Servicio de Personal y en la pági-

na web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de examen, que 

deberán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, ingresándose en la 
cuenta bancaria nº ES22 2085 3852 1903 0001 4335 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y 
Cajal, 21. Los derechos de examen se fijan en 20,00 €, al considerarse un proceso selectivo ordinario. En el 
supuesto de estar bonificada al 50% el importe ascenderá a 10,00 €. 

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
conforme a lo previsto en estas bases. 

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable y supondrá 
la exclusión del aspirante. 

Estarán bonificado o exento el pago de la tasa por derechos de examen en los siguientes supuestos:  
 Estarán exentos del pago de la Tasa las personas que figuren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de esta bonifica-
ción, será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, for-
mación y que, asimismo carezcan del derecho de prestación de prestación por desempleo y/o 
rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones se 
acreditarán por medio de certificaciones que recojan el periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo emitido por la administración competente en el momento de la solicitud. 

 Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por 
la Dirección General de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

 Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas de la violencia de género, que 
se acreditará mediante una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden 
de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víc-
tima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la de-
mandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violen-
cia de género mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los 
servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública 
competente; o por cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones normati-
vas de carácter sectorial. 

 Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas del terrorismo debiendo acredi-
tar tal situación mediante resolución judicial o bien por el informe del Ministerio Fiscal. 

 De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familia Numerosa, artículo 
12.1.c), se fija una bonificación del 50% del importe de la Tasa para los miembros de familias nume-
rosas que tengan reconocida tal condición, clasificadas de “categoría general”, estando exentas del 
pago de la tasa los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, clasifica-
das de “categoría especial”. La condición de miembro de familia numerosa se acreditará mediante 
fotocopia del correspondiente título actualizado. 
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la devolución del im-
porte de la tasa en los siguientes supuestos:  

1. Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, por causa 
imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los servicios y actuaciones administrati-
vas relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes en los correspondientes procesos selectivos. 

2. Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta convocatoria. 
3. Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial firmes. 

 Deberá acompañarse a la solicitud fotocopia compulsada de lo documentos acreditativos de las 
exenciones o bonificaciones anteriores, sin que se realicen fotocopias por el Servicio de Personal 
de la Diputación Provincial de Teruel. 

 Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no 
constar la totalidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el pro-
cedimiento, salvo que haya procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes. 

3.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto 
de renovación del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho documento caducado. 

4.- Certificación acreditativa de reunir los requisitos de haber prestado servicios efectivos en la Excma. Di-
putación Provincial de Teruel durante al menos dos años como funcionario de carrera en la categoría de Subje-
fe de Intervención, Oficial o de Bombero, señalados en el apartado b) de la Base 2ª de esta convocatoria. Se 
presentará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel en el 
supuesto de que se marque en la solicitud de inscripción en el presente proceso selectivo. 

5.- Documentación y/o certificados expedidos por la Excma. Diputación Provincial de Teruel, según los ca-
sos, acreditativos de los méritos que se aleguen, a los únicos efectos de serles computados en la fase de con-
curso. No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la presentación 
de instancias. 

6.- Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán documentalmente con la solicitud de participa-
ción, no siendo valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación. 

La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá ser original o bien fotocopia compulsada del 
original -únicamente se admitirán compulsas realizadas por el Secretario General de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel- dicha compulsa deberá ser en anverso y reverso, en su caso, y se presentarán en caste-
llano o traducidos por traductor jurado -en el supuesto de que estén redactados en un idioma distinto al caste-
llano- para que sea objeto de baremación por el Tribunal de selección.  

Los documentos presentados por los aspirantes que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta no 
esté formalizada con arreglo a lo determinado en las presentes bases, no será objeto de baremación por el 
Tribunal de selección. 

De no constar la totalidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el pro-
cedimiento, salvo que haya procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. 

No obstante lo anterior, el aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aque-
lla documentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada 
con anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso de-
berá, además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en el apartado 1 de la 
presente Base- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos persona-
les que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el procedimiento.  

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que 
figuren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución o en la forma prevista 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya 
efectuado.  

El Servicio de Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel no realizará ninguna foto-
copia a ningún aspirante. 

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asu-
miendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. 
Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes.  

A este respecto, el domicilio y número de teléfono que figure en las mismas se considerarán los únicos a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consignación de los 
mismos.  

5ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
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Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de 
Teruel, Boletín Oficial de Aragón, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la 
página Web de la misma, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los 
apellidos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión.  

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un pla-
zo de diez días hábiles para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista 
precitada. Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. 
Diputación Provincial por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la omi-
sión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selecti-
vas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). Contra di-
cho Decreto se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la 
posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de 
acuerdo con lo establecido en las Bases de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspi-
rantes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su parti-
cipación en este procedimiento de selección, previa audiencia del interesado. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones mencionadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesa-
das, al tratarse de actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN: 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo del proceso. Actuará con total autonomía funcio-

nal y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como del cumplimien-
to de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización y publicación de los resultados. To-
das las deliberaciones del Tribunal de selección serán secretas. 

Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para cubrir las plazas va-
cantes de Jefe de Intervención de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel iden-
tificadas en la base 2ª, mediante el sistema de acceso de promoción interna, de conformidad con lo establecido 
en las presentes Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial en la que se declare aprobada 
la lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir también el nombramiento 
del Tribunal de selección y sus respectivos suplentes, concretando qué vocal actuará como Secretario. 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, noti-
ficándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración expresa de no in-
currir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mis-
mos, cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y/o las establecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 
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364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado. Dicha recusación, que planteará ante la autoridad con-
vocante, se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y en virtud de lo dispues-
to en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma siguiente, además 
de por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse: 

- PRESIDENTE: Un empleado público de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de 
la misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de selección tendrá como función propia la de asegurar el cumplimiento de las 
leyes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
- Dos empleados públicos. 
- Un empleado público designado por la parte sindical de la Mesa General de Negociación del personal fun-

cionario de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
- Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público 

de la misma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas convocadas, res-

pectivamente, preferiblemente en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al mismo 
grupo o grupos superiores. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, y no conste en su expediente personal titulación académica alguna, previa solicitud 
del Servicio de Personal, deberá acreditar la posesión del título académico igual o superior al requerido para 
las plazas convocadas mediante la presentación del mismo, previo a la convocatoria de la primera sesión cons-
titutiva del Tribunal de selección. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Dipu-
tación Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por 
la Administración Pública a la que pertenezca comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del comienzo del proceso. En 

dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al menos de tres de 
sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario. De 
existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de 
selección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presi-
dencia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de selección, deberán comunicar-
lo a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria 
para la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empates en las vo-
taciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, así como quedará facultado para adoptar los 
acuerdos necesarios referidos a la forma de actuación en los casos no previstos en las mismas -durante el 
desarrollo de las pruebas selectivas- siempre que no se opongan a dichas bases. 

Al Tribunal de selección le corresponderá la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del Tribunal de 
selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
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la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órga-
nos colegiados. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso, a los aspirantes, para que acrediten su per-
sonalidad. 

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de 

los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certifica-
ción acreditada resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al pues-
to, en su caso convocado, en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supues-
tos, y previa audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de 
dicho aspirante al Presidente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera podido incurrir. 

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna de las categorías reco-
gidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial, el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para 
el buen desenvolvimiento del proceso selectivo. 

El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los 
asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a la exigida 
para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores y/o 
asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que, bajo la dirección del Secre-
tario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso. 

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del pro-
ceso o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a la 
misma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el 
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposi-
ción posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a 
sus sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías 
establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo su 
elaboración y custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en el Palacio 
Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan n.º 7, 44071, de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO: 
En caso de resultar necesario, el orden de actuación de los aspirantes admitidos, cuando proceda estable-

cerlo, porque no puedan actuar de forma conjunta se iniciará alfabéticamente, por aquellos cuyo primer apelli-
do comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de 
aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secre-
taría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do.(«BOE» núm. 1531, de 28 de junio de 2021),en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «W«, y así sucesivamente. 

8ª.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
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El procedimiento de selección constará de dos fases, una fase de oposición en la que los aspirantes debe-
rán superar una prueba psicotécnica, y una segunda fase de concurso. 

La fase de oposición que tendrá carácter eliminatorio consistirá en una única prueba psicotecnica orientada 
a medir el perfil profesional del aspirante y que será valorada de forma que los aspirantes sean calificados co-
mo “aptos” o “no aptos”, quedando eliminados del proceso aquellos que no obtengan la calificación de “aptos”. 

Una vez superada la fase de oposición, se llevará a cabo la fases de concurso. 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 100 puntos. Únicamente se entenderá su-

perada la fase de concurso si se obtienen al menos 25 puntos. 
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la puntuación obtenida por los aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición en la fase de concurso. Dicha calificación determinará el orden defini-
tivo del procedimiento de selección. 

En el caso de que se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo entre varios aspirantes, 
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el subapartado 8.1 “Valoración del tra-
bajo desarrollado”. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el 
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, de ser la misma, al número obtenido en el proceso selectivo. 

Los apartados a valorar en la fase de concurso serán los siguientes: 
8.1.-Valoración del trabajo desarrollado: Hasta 40 puntos. 
- Por los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera en la categoría de Bombero en la Exc-

ma. Diputación Provincial de Teruel: 0’30 puntos por mes completo trabajado. No se tendrán en cuenta las 
fracciones inferiores a un mes completo.  

- Por los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera en la categoría de Oficial en la Excma. 
Diputación Provincial de Teruel: 0’35 puntos por mes completo trabajado. No se tendrán en cuenta las fraccio-
nes inferiores a un mes completo.  

- Por los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera en la categoría de Subjefe de Interven-
ción en la Excma. Diputación Provincial de Teruel: 0’40 puntos por mes completo trabajado. No se tendrán en 
cuenta las fracciones inferiores a un mes completo.  

La suma total de las puntuaciones obtenidas por los méritos detallados en este subapartado no podrá su-
perar los 40 puntos. 

Se aportará de oficio por la Excma. Diputación Provincial de Teruel la valoración de méritos relativos a tra-
bajo desarrollado en el caso de señalarse en la instancia para participar en el presente proceso selectivo. 

No se computarán aquellos servicios efectivos que hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados.  

8.2.- Valoración de titulación académica: Hasta 15 puntos. 
Se valorarán aquellas titulaciones que se acrediten y están relacionadas con las tareas a realizar en el Ser-

vicio de Extinción de Incendios y Salvamentos. 
Los interesados deberán presentar junto con el título de Bachiller, Técnico o equivalente, la acreditación de 

poseer otra titulación para que esta sea valorada conforme el siguiente baremo: 
 
 

TITULACIÓN PUNTOS ASIGNADOS 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un 
título de Formación Profesional de de grado superior:  

11 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un 
título de Diplomado Universitario o equivalente:  

12 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un 
título de Licenciado o Grado Universitario:  

13 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un 
título de Posgrado o Máster: 

14 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un 
título de Doctor:  

15 puntos. 

En el caso de que se posean dos titulaciones directamente relacionadas entre sí, y una de ellas haya servi-
do de base para la obtención de la otra, únicamente se tendrá en cuenta la titulación superior. 

Este mérito se acreditará mediante el correspondiente título, certificado o resguardo de haber abonado las 
tasas de expedición del mismo. 

8.3.- Valoración de la formación: Hasta 40 puntos. 
8.3.a).- Cursos de formación como alumno.- Hasta 30 puntos. 
Por cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumno, que versen sobre materias de las señaladas a continuación en el “LISTADO DE 
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MATERIAS” o que versen directamente relacionadas con las funciones señaladas, y que hayan sido organiza-
dos o impartidos por las Administraciones Públicas, Universidades, Instituto Nacional de Administración Públi-
ca, Instituto Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma, Fede-
ración Española de Municipios y Provincias, Federaciones similares de las Comunidades Autónomas o Entida-
des particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. Para este último caso los 
aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo de su participación en el curso, jornada, seminario 
o congreso, el documento acreditativo del reconocimiento u homologación oficial del mismo:  

LISTADO DE MATERIAS 
1. Emergencias y Protección Civil.  
2.- Prevención, control, detección, salvamento y extinción de incendios. 
3.- Agentes extintores.  
4.- Protección estructural y confinamiento del incendio.  
5.- Prevención y extinción de Incendios Forestales.  
6.- Material de bomberos (ERA, EPI, Motosierras, radiales …).  
7.- Hidráulica.  
8.- Mercancías peligrosas.  
9.- Construcción básica. Apeos y Apuntalamientos.  
10.- Operaciones de Salvamento y recuperación de víctimas.  
11.- Clases de Siniestros.  
12.- Metodología de la extinción de incendios urbanos. Incendios en interior. Flashover. Backdraft. Técnicas 

de ventilación. 
13.- Primeros Auxilios.  
14.- Intervención en emergencias y desastres.  
15.- Cerrajería aplicada en emergencias. 
16.- Conducción de vehículos ligeros-pesados para emergencias.  
17.- Formador-Instructor en Operaciones de Emergencias.  
18.- Mando, dirección, control, planificación, organización de servicio de extinción de incendios.  
19.- Vehículos híbridos en emergencias.  
20.- Riesgo Nuclear, Radiactivo, Bacteriológico, Químico, Tecnológico. 
21.- Operaciones de salvamento.  
22.- Riesgos naturales y antrópicos.  
23.- Riesgos eléctricos.  
24.- Rescate en altura, accidentes de tráfico, espacios confinados. 
25.- Rescate en aguas superficiales.  
26.- Rescate de animales.  
27.- Buceo en humos y lucha contra el Fuego en Interiores.  
28.- Mando y control del servicio de extinción de incendios.  
29.- Operaciones de ayudas técnicas. 
30.- Asistencia psicológica en emergencias.  
31.- Rescate de personas con movilidad reducida (PMR) o discapacitadas.  
32.- Actuación en el manejo de enjambres.  
33.- Cartografía, GIS, orientación y manejo de GPS.  
34.- Prevención de riesgos laborales aplicada a bomberos.  
35.- Aeronaves.  
36.- Fontanería.  
37.- Albañilería.  
38.- Soldadura. 
39.- Mecánica.  
40.- Electricidad. 
41.- Electrónica.  
42.- Formador de formadores. 
43.- Ascensores.  
44.- Curso de actividades de montaña.  
45.- Curso de rescate en aguas superficiales.  
46.- Curso de buceo profesional. 
47.- Curso de drones. 
48.- Informática. 
No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos, en los que no se haga constar la 

duración en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el 
añadido firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos 
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de los mismos.  
Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos que se realizarán mediante la apor-

tación, por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada, por ambas caras, de los mismos deberán estar 
en castellano o traducidos por la propia institución acreditante. 

No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos otros que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de un título académico o profesional. 

En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el número de horas a 
que equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas de formación. 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos realizados como alumno, se valorarán teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos se valorarán teniendo de forma que por cada diez horas de 
formación o crédito acreditado se computen 0,20 puntos. 

Para el cálculo de la puntuación final se sumarán todas las horas de formación acreditadas y se dividirán el 
resultado entre 10, despreciándose la parte decimal. 

8.3.b.- Valoración de la experiencia como Formador, Impartidor, Director, Coordinador, Evaluador o Instruc-
tor. Hasta 10 puntos. 

Se valorará la experiencia como Formador, Impartidor, Director, Coordinador, Evaluador o Instructor de cur-
sos, jornadas, seminarios o congresos relativos a alguna de las materias incluidas en el “Listado de materias” 
recogido en el punto 8.3 de las presentes bases, dirigido siempre a bomberos profesionales de los diferentes 
cuerpos/servicios de bomberos. Y homologados y/o avalados siendo oficiales por la administración pública.  

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos efectuados como formador, impartidor, coordinador, director, 
evaluador o instructor, se valorarán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de este apartado se valorarán de forma que por cada diez 
horas de formación o crédito acreditado se computen 0,40 puntos. 

Para el cálculo de la puntuación final se sumarán todas las horas de formación acreditadas y se dividirán el 
resultado entre 10, despreciándose la parte decimal. 

8.4.- Permiso de conducción C+E. Hasta 5 puntos. 
Se valorará estar en posesión del permiso de conducción C+E en vigor, lo cual deberá ser acreditado do-

cumentalmente mediante fotocopia compulsada. 
 
La máxima puntuación a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
9ª.- VALORACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO: 
El Tribunal de selección llevará a cabo la valoración provisional de los méritos de los aspirantes presenta-

dos y se publicará -mediante anuncio- en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y 
en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

Dado el carácter provisional de la mencionada valoración, se concederá un plazo de alegaciones a la mis-
ma de 10 días hábiles. Dichas alegaciones se deberán presentar por escrito y en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

En el caso de que se presentaran alegaciones en tiempo y forma el Tribunal de selección deberá resolver-
las motivadamente y publicar -mediante anuncio- en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación 
Provincial de Teruel (www.dpteruel.es) de la Excma. Diputación Provincial de Teruel los acuerdos adoptados al 
respecto. 

Frente a los citados acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Teruel. 

Resueltas por el Tribunal de selección las alegaciones presentadas o transcurrido el plazo señalado de 10 
días hábiles sin que se presenten alegaciones, la valoración provisional de los méritos del procedimiento selec-
tivo incluido en la convocatoria se entenderá elevada a definitiva. 

10ª.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO: 
La propuesta de nombramiento se hará según el orden de puntuación que se hubiese obtenido por aplica-

ción del baremo señalado en la Base 8ª de esta convocatoria, con expresión de sus apellidos y nombres. 
Dicha propuesta dará comienzo con el aspirante que haya obtenido la puntuación final más alta, y finalizará, 

en su caso, cuando el número de incluidos en la misma coincida con el número de plazas convocadas. Si el 
número de aspirantes que figuren en la propuesta de nombramiento fuera inferior al de plazas convocadas, las 
no cubiertas se declararán desiertas por Decreto de Presidencia. 

El Tribunal de selección no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas, quedando eliminados los restantes.  

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspi-
rantes que el de plazas convocadas,y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se de-
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duzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de 
incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano compe-
tente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su 
posible nombramiento. 

Cualquier propuesta de nombramiento que contravenga lo establecido anteriormente será nula de pleno de-
recho. 

Las plazas convocadas se adjudicarán a los aspirantes que hayan obtenido las mejores puntuaciones tota-
les en la calificación final. 

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento-que indicará los aspirantes que han ob-
tenido plaza de acuerdo con el orden de puntuación- se elevará a la Presidencia de la Diputación Provincial a 
los efectos procedentes. 

11ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: 
El aspirante propuesto para su nombramiento como funcionario de carrera aportará ante la Corporación 

Provincial, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel en que se haga pública en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de reu-
nir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

a) Justificante de haberse realizado el reconocimiento médico previo a la toma de posesión correspondiente 
en el Servicio de Prevención de MAZ, con juicio clínico de "apto". 

El reconocimiento médico se realizará al objeto de comprobar que está exento de toda enfermedad orgáni-
ca, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física o psíquica que pueda constituir una dificultad 
en la práctica profesional, y/o aquellas características somáticas que puedan provocar patología en el aspirante 
debido a la profesión. 

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o in-
compatibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el 
sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconoci-
miento de compatibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cual-
quier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y en la dis-
posición transitoria novena de la Ley 53/1984. 

c) Declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y aprecia-
dos libremente por la autoridad convocante, los aspirantes propuestos no presentaran la documentación nece-
saria a que hace referencia la presente Base, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de 
los requisitos exigidos en la Base 3ª de la convocatoria o el resultado del reconocimiento médico fuera de "no 
apto", no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

12ª.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS Y SUPERACIÓN DE 
CURSO SELECTIVO DE ASCENSO TEÓRICO- PRÁCTICO 

Una vez aceptada la documentación presentada, la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Te-
ruel -mediante el procedente Decreto- otorgará nombramiento como funcionario en prácticas – resultando de 
aplicación todo lo referente a dicha vinculación jurídica- de los aspirantes propuestos hasta que se acredite la 
superación del curso selectivo de ascenso teórico-práctico correspondiente. 

EL curso selectivo de ascenso teórico-práctico, correspondiente al desempeño del puesto de Jefe de Inter-
vención, será organizado por la Academia Aragonesa de Bomberos, la cual deberá otorgar acreditación de 
superación -en su caso- de dicho curso selectivo. 

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a su nombramiento como funciona-
rios de carrera, mediante resolución motivada. 

Una vez finalizado el curso selectivo, los funcionarios en prácticas volverán a desempeñar con carácter in-
mediato las funciones de su categoría anterior, hasta su nombramiento como funcionarios de carrera y asigna-
ción de destino y toma de posesión. 

13ª.- ADJUDICACIÓN DE DESTINOS: 
La adjudicación de puestos de trabajo, de los aspirantes propuestos que hayan superado el curso selectivo, 

se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según 
el orden obtenido en el proceso selectivo – y atendiendo a todas las opciones solicitadas por cada candidato 
antes de continuar por el siguiente- y de conformidad con el proceso establecido en resolución dictada al efec-
to, así como los plazos establecidos en la misma y con la posibilidad de elección del mismo número de puestos 
que sean objeto de adjudicación.  

En el supuesto de que un aspirante propuesto no presentara su petición de adjudicación de destino, le será 
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adjudicado destino por la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel entre los puestos ofertados 
que no hayan sido adjudicados al resto de aspirantes propuestos. 

14ª.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL NUEVO PUESTO: 
Una vez concluido el proceso selectivo, y realizado el procedimiento de adjudicación de puestos, la Presi-

dencia de la Diputación Provincial -mediante el procedente Decreto- otorgará el nombramiento correspondiente 
como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos por orden de puntuación total, quienes, en el acto 
de toma de posesión, deberán prestar el juramento o la promesa -de acuerdo con la fórmula prevista- ante el 
órgano competente en materia de personal, en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente a aquél en 
que le sea notificado el nombramiento. Si los aspirantes nombrados no efectuaran el juramento o promesa o no 
tomaran posesión, en el plazo indicado, se entenderá que renuncian a las plazas y a los nombramientos efec-
tuados, salvo los casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados libremente por la 
autoridad convocante. 

La Presidencia de la Exma. Diputación Provincial ordenará la publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Teruel del nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos y en la página web 
de la Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel realizará los trámites necesarios 
conducentes a que se proceda a los nombramientos de los funcionarios de carrera y a las tomas de posesión 
correspondientes. 

Los interesados que obtengan plaza a través de este proceso de promoción interna deberán permanecer en 
su puesto al menos durante dos años, sin perjuicio de que puedan participar en procesos de promoción interna 
o concursos de traslados o se pueda efectuar comisiones de servicio de carácter forzoso. 

15ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO Y FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 
Una vez concluido el proceso selectivo, se formará una bolsa de Trabajo mediante Decreto de Presidencia, 

con los aspirantes que se hayan presentado al proceso selectivo y no hayan obtenido plaza de Jefe de Inter-
vención, estableciéndose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obtenido por 
cada uno en el proceso selectivo. 

La Bolsa de Trabajo que se formará será única para todos los parques existentes. 
La creación de dicha bolsa de trabajo deja sin efecto cualquier Bolsa de Trabajo existente anterior de igual 

categoría profesional desde la fecha de efectos de los Decretos de Presidencia mencionados anteriormente. 
Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad proveer los puestos de trabajo de la categoría profesional de 

Jefe de Intervención del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos de la Excma. Diputación Provincial 
de Teruel en los que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

 Puestos de trabajo cuyo titular se encuentre en Incapacidad Temporal y se considere necesaria su 
cobertura. 

 Puestos de trabajo cuyo titular se encuentre liberado sindicalmente y se considere necesaria su co-
bertura. 

 Puestos de trabajo cuyo titular esté en excedencia por cuidado de hijos y/o familiares y se considere 
necesaria su cobertura. 

 Puestos de trabajo que estén sujetos a reserva de puesto por imperativo legal y se considere nece-
saria su cobertura. 

 Puestos vacantes: en este supuesto únicamente se podrá utilizar la bolsa cuando de forma previa 
se haya ofrecido su cobertura mediante comisión de servicios a los funcionarios que ya presten ser-
vicio en la Exmca. Diputación Provincial de Teruel en la categoría de Jefe de Intervención y haya 
quedado desierta. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo señaladas se encontrarán en una de las siguientes 
situaciones: 

- “Disponible”. 
- “Suspenso”. 
El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo señalada será el que se transcribe a continuación: 
15.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento a los aspirantes que figuren como “Disponible” en la bolsa de trabajo siguiendo 

el orden de prelación establecido en función de la mayor puntuación total obtenida. 
No obstante lo anterior, cuando uno de los aspirantes integrantes de la bolsa tenga formalizado un nom-

bramiento en Comisión de Servicios en la Excma. Diputación Provincial de Teruel por llamamiento anterior en 
virtud de su pertenencia a dicha Bolsa de Trabajo no se procederá a realizar el llamamiento a dicho candidato 
por estar en la situación de “suspenso” 

15.2.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Servicio correspondiente y Providencia de inicio 

de llamamiento firmado por el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.  
15.2.1. Llamamientos ofertando nombramientos en comisión de servicios 
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 Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dis-
pondrá de 24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 

 Pasado ese periodo de tiempo sin contestación alguna, se procederá a llamar al siguiente de la lis-
ta, pasando al final de la bolsa de trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido res-
puesta dentro del plazo establecido. 

 Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero con-
tactando con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje en contestador au-
tomático, se aguardarán 2 horas para posible respuesta del candidato llamado. Una vez transcurri-
do el tiempo establecido sin obtener respuesta del candidato llamado se pasará a llamar al candida-
to siguiente, y el candidato del cual no se obtenga respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

 En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una 
segunda llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera 
llamada pasadas 2 horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realiza-
dos los tres intentos de comunicación no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato si-
guiente. Los candidatos no contactados pasarán al final de la bolsa de trabajo. 

 No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, contactase con 
la Administración antes de que el puesto hubiese sido ofertado a un candidato posterior, cabrá ad-
mitir la aceptación del mismo. 

15.2.2. Reglas de aplicación del subapartado 15.2.1 
- El rechazo del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la bolsa de 

trabajo correspondiente. 
- Una vez que el empleado público, finalice el periodo de nombramiento en comisión de servicios para el 

que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar que ocupaba en la 
mencionada bolsa. 

15.3.- RENUNCIA  
Si un candidato propuesto para el nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario de un 

puesto de trabajo de Jefe de Intervención renunciara al mismo, éste pasará al final de la Bolsa de Trabajo. 
15.4.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA 
En ningún caso la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo implicará derecho alguno a la formalización de un 

nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario, garantizándose únicamente que, cuando la 
Diputación Provincial de Teruel considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará 
el procedimiento de llamamiento regulado en estos criterios de funcionamiento. 

16ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa vigente o la que, en 

cada momento, resulta de aplicación: 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas. 
- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento de Aragón. 
- Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-

mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y en particular en lo establecido 
en el Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcio-
namiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes 
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participen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección podrán ser impugnados por los inte-
resados, en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE..-Fdo. Manuel Rando López. Documento firmado electrónicamente al margen. 
 
 
 

Núm. 2021-4851 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

Por Resolución de la Presidencia nº 2021-4114 de 28 de diciembre de 2021 de la Excma Diputación Provincial 
de Teruel se han aprobado la Bases de la convocatoria del concurso para cubrir catorce plazas de oficial de la 
plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema acceso de 
promoción interna. 

1ª.- NÚMERO, DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS CONVOCADAS 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de funcionarios de carrera para cubrir catorce plazas va-

cantes de Oficial en la Excma. Diputación Provincial de Teruel, y cuyas características son las siguientes: 
- Denominación de las plazas: Oficial. 
- Funciones: Las descritas en el artículo 16.7 del Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

- Número de plazas vacantes: 14. 
- Escala: Administración Especial. 
- Subescala: Servicios Especiales. 
- Clase: Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos. 
- Grupo de clasificación: C. 
- Subgrupo: C.1. 
- Sistema de acceso: Promoción interna. 
- Sistema selectivo: Concurso-Oposición. 
2ª.- IDENTIFICACIÓN, NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO Y LOCALIDAD DE LOS PUESTOS DE 

TRABAJO 

Nº IDENTIFICACIÓN R.P.T. C. DESTINO  LOCALIDAD SITUACIÓN  

1 PUESTO 31.006 20 TERUEL VACANTE 

2 PUESTO 31.008 20 TERUEL VACANTE 

3 PUESTO 31.041 20 TERUEL VACANTE 

4 PUESTO 33.002 20 CALAMOCHA VACANTE 

5 PUESTO 33.004 20 CALAMOCHA VACANTE 

6 PUESTO 33.005 20 CALAMOCHA VACANTE 

7 PUESTO 33.006 20 CALAMOCHA VACANTE 

8 PUESTO 33.026 20 CALAMOCHA VACANTE 

9 PUESTO 34.020 20 MONTALBÁN VACANTE 

10 PUESTO 34.021 20 MONTALBÁN VACANTE 

11 PUESTO 34.022 20 MONTALBÁN VACANTE 

12 PUESTO 34.023 20 MONTALBÁN VACANTE 

13 PUESTO 34.024 20 MONTALBÁN VACANTE 

14 PUESTO 34.025 20 MONTALBÁN VACANTE 

15 PUESTO 31.005 20 TERUEL OCUPADA 

16 PUESTO 31.007 20 TERUEL OCUPADA 

17 PUESTO 31.009 20 TERUEL OCUPADA 

18 PUESTO 31.010 20 TERUEL OCUPADA 
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19 PUESTO 32.002 20 ALCAÑIZ OCUPADA 

20 PUESTO 32.003 20 ALCAÑIZ OCUPADA 

21 PUESTO 32.004 20 ALCAÑIZ OCUPADA 

22 PUESTO 32.005 20 ALCAÑIZ OCUPADA 

23 PUESTO 32.006 20 ALCAÑIZ OCUPADA 

24 PUESTO 32.007 20 ALCAÑIZ OCUPADA 

25 PUESTO 33.003 20 CALAMOCHA OCUPADA 

En el supuesto de que se produzca alguna vacante derivado de los procesos de promoción interna para cubrir 
las vacantes de Jefe de Intervención o Subjefe de Intervención, las plazas que se generen se añadirán a las des-
critas anteriormente. 

Conforme a lo indicado se incluyen en el listado todas las plazas existentes en la categoría, indicando si ac-
tualmente se hallan vacantes o están ocupadas.  

Los interesados podrán señalar por orden cualquiera de las plazas existentes, pero sólo se adjudicarán las 
que figuren como ocupadas en el caso de que quedarán vacantes tras los correspondientes procesos de promo-
ción interna, asignándoselas las nuevas plazas vacantes como resultas. 

3ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización del concurso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera en la plaza de Oficial: 

- Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Teruel, encuadrado en el grupo C, subgrupo C1 y 
pertenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamentos y ostentar la categoría de de Bombero. 

- Haber prestado servicios en la Excma. Diputación Provincial de Teruel durante al menos dos años como 
funcionario de carrera en la categoría de Bombero.  

- Estar en posesión del permiso de conducción de la Clase C. 
- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el des-

empeño de las correspondientes funciones. 
- No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 
El no cumplimiento de estos requisitos conllevará la exclusión del aspirante. 
4ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Boletín Oficial de Aragón, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página 
Web de la misma, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Documentación a aportar por los aspirantes: 
1.- Instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, así como que reúne todas y cada una de las condicio-

nes exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instan-
cias, que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria, se dirigirán al 
Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentarán en el Registro General de la 
citada institución (Plaza San Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o 
en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que aparezca publicado un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia estará a disposición de los aspirantes en el Servicio de Personal y en la página 

web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de xamen, que de-

berán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, ingresándose en la cuenta 
bancaria nº ES22 2085 3852 1903 0001 4335 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y Cajal, 21. 
Los derechos de examen se fijan en 20,00 €, al considerarse un proceso selectivo ordinario. En el supuesto de 
estar bonificada al 50% el importe ascenderá a 10,00 €. 

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
conforme a lo previsto en estas bases. 

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable y supondrá la 
exclusión del aspirante. 

Estarán bonificado o exento el pago de la tasa por derechos de examen en los siguientes supuestos:  
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 Estarán exentos del pago de la Tasa las personas que figuren como demandantes de empleo durante 
el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de esta bonificación, será 
requisito que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación y que, 
asimismo carezcan del derecho de prestación de prestación por desempleo y/o rentas superiores, en 
cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones se acreditarán por medio de 
certificaciones que recojan el periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo emitido por la 
administración competente en el momento de la solicitud. 

 Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por la 
Dirección General de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finali-
zación del plazo de presentación de las solicitudes. 

 Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas de la violencia de género, que se 
acreditará mediante una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, 
o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante 
es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género 
mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de aco-
gida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente; o por 
cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter secto-
rial. 

 Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas del terrorismo debiendo acreditar 
tal situación mediante resolución judicial o bien por el informe del Ministerio Fiscal. 

 De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familia Numerosa, artículo 
12.1.c), se fija una bonificación del 50% del importe de la Tasa para los miembros de familias nume-
rosas que tengan reconocida tal condición, clasificadas de “categoría general”, estando exentas del 
pago de la tasa los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, clasificadas 
de “categoría especial”. La condición de miembro de familia numerosa se acreditará mediante fotoco-
pia del correspondiente título actualizado. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la devolución del importe 
de la tasa en los siguientes supuestos:  

1. Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, por causa im-
putable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los servicios y actuaciones administrativas 
relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes en los correspondientes procesos selectivos. 

2. Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta convocatoria. 
3. Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial firmes. 

 Deberá acompañarse a la solicitud fotocopia compulsada de lo documentos acreditativos de las exen-
ciones o bonificaciones anteriores, sin que se realicen fotocopias por el Servicio de Personal de la Di-
putación Provincial de Teruel. 

 Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no cons-
tar la totalidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedi-
miento, salvo que haya procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

3.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto 
de renovación del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho documento caducado. 

4.- Certificación acreditativa de reunir los requisitos de haber prestado servicios efectivos en la Excma. Dipu-
tación Provincial de Teruel durante al menos dos años como funcionario de carrera en la categoría de Bombero, 
señalados en el apartado b) de la Base 2ª de esta convocatoria. Se presentará de oficio por el Servicio de Re-
cursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel en el supuesto de que se marque en la solicitud 
de inscripción en el presente proceso selectivo. 

5.- Documentación y/o certificados expedidos por la Excma. Diputación Provincial de Teruel, según los casos, 
acreditativos de los méritos que se aleguen, a los únicos efectos de serles computados en la fase de concurso. 
No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la presentación de instan-
cias. 

6.- Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, 
no siendo valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación. 

La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá ser original o bien fotocopia compulsada del 
original -únicamente se admitirán compulsas realizadas por el Secretario General de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel- dicha compulsa deberá ser en anverso y reverso, en su caso, y se presentarán en castellano o 
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traducidos por traductor jurado -en el supuesto de que estén redactados en un idioma distinto al castellano- para 
que sea objeto de baremación por el Tribunal de selección.  

Los documentos presentados por los aspirantes que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta no esté 
formalizada con arreglo a lo determinado en las presentes bases, no será objeto de baremación por el Tribunal 
de selección. 

De no constar la totalidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el proce-
dimiento, salvo que haya procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

No obstante lo anterior, el aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella 
documentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con 
anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso deberá, 
además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en el apartado 1 de la pre-
sente Base- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos personales 
que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el procedimiento.  

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución o en la forma prevista en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efec-
tuado.  

El Servicio de Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel no realizará ninguna fotoco-
pia a ningún aspirante. 

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. Los aspi-
rantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes.  

A este respecto, el domicilio y número de teléfono que figure en las mismas se considerarán los únicos a efec-
tos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consignación de los mis-
mos.  

5ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Boletín Oficial de Aragón, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página 
Web de la misma, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución declaran-
do aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apellidos 
y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión.  

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
diez días hábiles para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación 
Provincial por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos, de conformidad con lo regulado en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). Contra dicho Decreto 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en las Bases de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspirantes no 
posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en 
este procedimiento de selección, previa audiencia del interesado. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones mencionadas en 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 35 

 

el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel (www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al 
tratarse de actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN: 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo del proceso. Actuará con total autonomía funcional 

y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como del cumplimiento de 
las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización y publicación de los resultados. Todas las 
deliberaciones del Tribunal de selección serán secretas. 

Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para cubrir las plazas vacan-
tes de Oficial de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel identificadas en la base 
2ª, mediante el sistema de acceso de promoción interna, de conformidad con lo establecido en las presentes 
Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial en la que se declare aprobada la 
lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir también el nombramiento del 
Tribunal de selección y sus respectivos suplentes, concretando qué vocal actuará como Secretario. 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración expresa de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando 
entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y/o las establecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. Dicha recusación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma siguiente, además de 
por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse: 

- PRESIDENTE: Un empleado público de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de la 
misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de selección tendrá como función propia la de asegurar el cumplimiento de las le-
yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
- Dos empleados públicos. 
- Un empleado público designado por la parte sindical de la Mesa General de Negociación del personal fun-

cionario de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
- Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de 

la misma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas convocadas, respec-

tivamente, preferiblemente en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al mismo grupo 
o grupos superiores. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que preste sus servicios en la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel, y no conste en su expediente personal titulación académica alguna, previa solicitud del Ser-
vicio de Personal, deberá acreditar la posesión del título académico igual o superior al requerido para las plazas 
convocadas mediante la presentación del mismo, previo a la convocatoria de la primera sesión constitutiva del 
Tribunal de selección. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
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ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración Pública a la que pertenezca comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del comienzo del proceso. En di-

cha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso 
selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario. De existir 
quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de selección, deberán comunicarlo 
a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empates en las vota-
ciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, así como quedará facultado para adoptar los 
acuerdos necesarios referidos a la forma de actuación en los casos no previstos en las mismas -durante el desa-
rrollo de las pruebas selectivas- siempre que no se opongan a dichas bases. 

Al Tribunal de selección le corresponderá la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del Tribunal de se-
lección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos cole-
giados. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso, a los aspirantes, para que acrediten su perso-
nalidad. 

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de 

los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certificación 
acreditada resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al puesto, en su 
caso convocado, en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y previa 
audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante 
al Presidente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera podido 
incurrir. 

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna de las categorías recogi-
das en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial, el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento del proceso selectivo. 

El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los 
asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a la exigida 
para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores y/o ase-
sores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que, bajo la dirección del Secretario del 
Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso. 

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a la mis-
ma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
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ria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus sesio-
nes se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías establecidas 
en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo su 
elaboración y custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan n.º 7, 44071, de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO: 
En caso de resultar necesario, el orden de actuación de los aspirantes admitidos, cuando proceda establecer-

lo, porque no puedan actuar de forma conjunta se iniciará alfabéticamente, por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspi-
rantes admitidos, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de 
Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.(«BOE» núm. 
1531, de 28 de junio de 2021),en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W«, y 
así sucesivamente. 

8ª.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El procedimiento de selección constará de dos fases, una fase de oposición en la que los aspirantes deberán 

superar una prueba psicotécnica, y una segunda fase de concurso. 
La fase de oposición que tendrá carácter eliminatorio consistirá en una única prueba psicotecnica orientada a 

medir el perfil profesional del aspirante y que será valorada de forma que los aspirantes sean calificados como 
“aptos” o “no aptos”, quedando eliminados del proceso aquellos que no obtengan la calificación de “aptos”. 

Una vez superada la fase de oposición, se llevará a cabo la fases de concurso. 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 100 puntos. Únicamente se entenderá supe-

rada la fase de concurso si se obtienen al menos 25 puntos. 
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la puntuación obtenida por los aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición en la fase de concurso. Dicha calificación determinará el orden definiti-
vo del procedimiento de selección. 

En el caso de que se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo entre varios aspirantes, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el subapartado 8.1 “Valoración del trabajo 
desarrollado”. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o 
Escala desde el que se concursa y, de ser la misma, al número obtenido en el proceso selectivo. 

Los apartados a valorar en la fase de concurso serán los siguientes: 
8.1.-Valoración del trabajo desarrollado: Hasta 40 puntos. 
- Por los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera en la categoría de Bombero en la Excma. 

Diputación Provincial de Teruel: 0’30 puntos por mes completo trabajado. No se tendrán en cuenta las fracciones 
inferiores a un mes completo.  

La suma total de las puntuaciones obtenidas por los méritos detallados en este subapartado no podrá superar 
los 40 puntos. 

Se aportará de oficio por la Excma. Diputación Provincial de Teruel la valoración de méritos relativos a trabajo 
desarrollado en el caso de señalarse en la instancia para participar en el presente proceso selectivo. 

No se computarán aquellos servicios efectivos que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados. 

8.2.- Valoración de titulación académica: Hasta 15 puntos. 
Se valorarán aquellas titulaciones que se acrediten y están relacionadas con las tareas a realizar en el Servi-

cio de Extinción de Incendios y Salvamentos. 
Los interesados deberán presentar junto con el título de Bachiller, Técnico o equivalente, la acreditación de 

poseer otra titulación para que esta sea valorada conforme el siguiente baremo: 

TITULACIÓN PUNTOS ASIGNADOS 
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Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un título 
de Formación Profesional de de grado superior:  

11 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un título 
de Diplomado Universitario o equivalente:  

12 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un título 
de Licenciado o Grado Universitario:  

13 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un título 
de Posgrado o Máster: 

14 puntos. 

Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente y además un título 
de Doctor:  

15 puntos. 

En el caso de que se posean dos titulaciones directamente relacionadas entre sí, y una de ellas haya servido 
de base para la obtención de la otra, únicamente se tendrá en cuenta la titulación superior. 

Este mérito se acreditará mediante el correspondiente título, certificado o resguardo de haber abonado las ta-
sas de expedición del mismo. 

8.3.- Valoración de la formación: Hasta 40 puntos. 
8.3.a).- Cursos de formación como alumno.- Hasta 30 puntos. 
Por cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumno, que versen sobre materias de las señaladas a continuación en el “LISTADO DE MA-
TERIAS” o que versen directamente relacionadas con las funciones señaladas, y que hayan sido organizados o 
impartidos por las Administraciones Públicas, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pública, Institu-
to Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma, Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias, Federaciones similares de las Comunidades Autónomas o Entidades particu-
lares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. Para este último caso los aspirantes deberán 
aportar junto al documento acreditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el docu-
mento acreditativo del reconocimiento u homologación oficial del mismo:  

LISTADO DE MATERIAS 
1. Emergencias y Protección Civil.  
2.- Prevención, control, detección, salvamento y extinción de incendios. 
3.- Agentes extintores.  
4.- Protección estructural y confinamiento del incendio.  
5.- Prevención y extinción de Incendios Forestales.  
6.- Material de bomberos (ERA, EPI, Motosierras, radiales …).  
7.- Hidráulica.  
8.- Mercancías peligrosas.  
9.- Construcción básica. Apeos y Apuntalamientos.  
10.- Operaciones de Salvamento y recuperación de víctimas.  
11.- Clases de Siniestros.  
12.- Metodología de la extinción de incendios urbanos. Incendios en interior. Flashover. Backdraft. Técnicas 

de ventilación. 
13.- Primeros Auxilios.  
14.- Intervención en emergencias y desastres.  
15.- Cerrajería aplicada en emergencias. 
16.- Conducción de vehículos ligeros-pesados para emergencias.  
17.- Formador-Instructor en Operaciones de Emergencias.  
18.- Mando, dirección, control, planificación, organización de servicio de extinción de incendios.  
19.- Vehículos híbridos en emergencias.  
20.- Riesgo Nuclear, Radiactivo, Bacteriológico, Químico, Tecnológico. 
21.- Operaciones de salvamento.  
22.- Riesgos naturales y antrópicos.  
23.- Riesgos eléctricos.  
24.- Rescate en altura, accidentes de tráfico, espacios confinados. 
25.- Rescate en aguas superficiales.  
26.- Rescate de animales.  
27.- Buceo en humos y lucha contra el Fuego en Interiores.  
28.- Mando y control del servicio de extinción de incendios.  
29.- Operaciones de ayudas técnicas. 
30.- Asistencia psicológica en emergencias.  
31.- Rescate de personas con movilidad reducida (PMR) o discapacitadas.  
32.- Actuación en el manejo de enjambres.  



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 39 

 

33.- Cartografía, GIS, orientación y manejo de GPS.  
34.- Prevención de riesgos laborales aplicada a bomberos.  
35.- Aeronaves.  
36.- Fontanería.  
37.- Albañilería.  
38.- Soldadura. 
39.- Mecánica.  
40.- Electricidad. 
41.- Electrónica.  
42.- Formador de formadores. 
43.- Ascensores.  
44.- Curso de actividades de montaña.  
45.- Curso de rescate en aguas superficiales.  
46.- Curso de buceo profesional. 
47.- Curso de drones. 
48.- Informática. 
No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos, en los que no se haga constar la du-

ración en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los 
mismos.  

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos que se realizarán mediante la aporta-
ción, por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada, por ambas caras, de los mismos deberán estar en 
castellano o traducidos por la propia institución acreditante. 

No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos otros que formen parte 
de un plan de estudios para la obtención de un título académico o profesional. 

En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el número de horas a que 
equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas de formación. 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos realizados como alumno, se valorarán teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos se valorarán teniendo de forma que por cada diez horas de 
formación o crédito acreditado se computen 0,20 puntos. 

Para el cálculo de la puntuación final se sumarán todas las horas de formación acreditadas y se dividirán el 
resultado entre 10, despreciándose la parte decimal. 

8.3.b.- Valoración de la experiencia como Formador, Impartidor, Director, Coordinador, Evaluador o Instructor. 
Hasta 10 puntos. 

Se valorará la experiencia como Formador, Impartidor, Director, Coordinador, Evaluador o Instructor de cur-
sos, jornadas, seminarios o congresos relativos a alguna de las materias incluidas en el “Listado de materias” 
recogido en el punto 8.3 de las presentes bases, dirigido siempre a bomberos profesionales de los diferentes 
cuerpos/servicios de bomberos. Y homologados y/o avalados siendo oficiales por la administración pública.  

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos efectuados como formador, impartidor, coordinador, director, 
evaluador o instructor, se valorarán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de este apartado se valorarán de forma que por cada diez 
horas de formación o crédito acreditado se computen 0,40 puntos. 

Para el cálculo de la puntuación final se sumarán todas las horas de formación acreditadas y se dividirán el 
resultado entre 10, despreciándose la parte decimal. 

8.4.- Permiso de conducción C+E. Hasta 5 puntos. 
Se valorará estar en posesión del permiso de conducción C+E en vigor, lo cual deberá ser acreditado docu-

mentalmente mediante fotocopia compulsada. 
La máxima puntuación a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
9ª.- VALORACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO: 
El Tribunal de selección llevará a cabo la valoración provisional de los méritos de los aspirantes presentados y 

se publicará -mediante anuncio- en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la 
página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

Dado el carácter provisional de la mencionada valoración, se concederá un plazo de alegaciones a la misma 
de 10 días hábiles. Dichas alegaciones se deberán presentar por escrito y en la forma establecida en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. 

En el caso de que se presentaran alegaciones en tiempo y forma el Tribunal de selección deberá resolverlas 
motivadamente y publicar -mediante anuncio- en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (www.dpteruel.es) de la Excma. Diputación Provincial de Teruel los acuerdos adoptados al res-
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pecto. 
Frente a los citados acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Teruel. 
Resueltas por el Tribunal de selección las alegaciones presentadas o transcurrido el plazo señalado de 10 dí-

as hábiles sin que se presenten alegaciones, la valoración provisional de los méritos del procedimiento selectivo 
incluido en la convocatoria se entenderá elevada a definitiva. 

10ª.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO: 
La propuesta de nombramiento se hará según el orden de puntuación que se hubiese obtenido por aplicación 

del baremo señalado en la Base 8ª de esta convocatoria, con expresión de sus apellidos y nombres. 
Dicha propuesta dará comienzo con el aspirante que haya obtenido la puntuación final más alta, y finalizará, 

en su caso, cuando el número de incluidos en la misma coincida con el número de plazas convocadas. Si el nú-
mero de aspirantes que figuren en la propuesta de nombramiento fuera inferior al de plazas convocadas, las no 
cubiertas se declararán desiertas por Decreto de Presidencia. 

El Tribunal de selección no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas, quedando eliminados los restantes.  

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspiran-
tes que el de plazas convocadas,y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan re-
nuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca 
que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorpo-
ración de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá 
requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nom-
bramiento. 

Cualquier propuesta de nombramiento que contravenga lo establecido anteriormente será nula de pleno dere-
cho. 

Las plazas convocadas se adjudicarán a los aspirantes que hayan obtenido las mejores puntuaciones totales 
en la calificación final. 

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento-que indicará los aspirantes que han obteni-
do plaza de acuerdo con el orden de puntuación- se elevará a la Presidencia de la Diputación Provincial a los
efectos procedentes. 

11ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: 
El aspirante propuesto para su nombramiento como funcionario de carrera aportará ante la Corporación Pro-

vincial, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquel en que se haga pública en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

a) Justificante de haberse realizado el reconocimiento médico previo a la toma de posesión correspondiente 
en el Servicio de Prevención de MAZ, con juicio clínico de "apto". 

El reconocimiento médico se realizará al objeto de comprobar que está exento de toda enfermedad orgánica, 
de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la 
práctica profesional, y/o aquellas características somáticas que puedan provocar patología en el aspirante debido 
a la profesión. 

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incom-
patibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compa-
tibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la 
Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y en la disposición transitoria no-
vena de la Ley 53/1984. 

c) Declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados 
libremente por la autoridad convocante, los aspirantes propuestos no presentaran la documentación necesaria a 
que hace referencia la presente Base, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requi-
sitos exigidos en la Base 3ª de la convocatoria o el resultado del reconocimiento médico fuera de "no apto", no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se 
refieren, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-
do tomar parte en la convocatoria. 

12ª.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS Y SUPERACIÓN DE 
CURSO SELECTIVO DE ASCENSO TEÓRICO- PRÁCTICO 

Una vez aceptada la documentación presentada, la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel 
-mediante el procedente Decreto- otorgará nombramiento como funcionario en prácticas – resultando de aplica-
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ción todo lo referente a dicha vinculación jurídica- de los aspirantes propuestos hasta que se acredite la supera-
ción del curso selectivo de ascenso teórico-práctico correspondiente. 

EL curso selectivo de ascenso teórico-práctico, correspondiente al desempeño del puesto de Oficial, será or-
ganizado por la Academia Aragonesa de Bomberos, la cual deberá otorgar acreditación de superación -en su 
caso- de dicho curso selectivo. 

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios 
de carrera, mediante resolución motivada. 

Una vez finalizado el curso selectivo, los funcionarios en prácticas volverán a desempeñar con carácter inme-
diato las funciones de su categoría anterior, hasta su nombramiento como funcionarios de carrera y asignación 
de destino y toma de posesión. 

13ª.- ADJUDICACIÓN DE DESTINOS: 
La adjudicación de puestos de trabajo, de los aspirantes propuestos que hayan superado el curso selectivo, 

se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el 
orden obtenido en el proceso selectivo – y atendiendo a todas las opciones solicitadas por cada candidato antes 
de continuar por el siguiente- y de conformidad con el proceso establecido en resolución dictada al efecto, así 
como los plazos establecidos en la misma y con la posibilidad de elección del mismo número de puestos que 
sean objeto de adjudicación.  

En el supuesto de que un aspirante propuesto no presentara su petición de adjudicación de destino, le será 
adjudicado destino por la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel entre los puestos ofertados 
que no hayan sido adjudicados al resto de aspirantes propuestos. 

14ª.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL NUEVO PUESTO: 
Una vez concluido el proceso selectivo, y realizado el procedimiento de adjudicación de puestos, la Presiden-

cia de la Diputación Provincial -mediante el procedente Decreto- otorgará el nombramiento correspondiente co-
mo funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos por orden de puntuación total, quienes, en el acto de 
toma de posesión, deberán prestar el juramento o la promesa -de acuerdo con la fórmula prevista- ante el órgano 
competente en materia de personal, en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente a aquél en que le 
sea notificado el nombramiento. Si los aspirantes nombrados no efectuaran el juramento o promesa o no toma-
ran posesión, en el plazo indicado, se entenderá que renuncian a las plazas y a los nombramientos efectuados, 
salvo los casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados libremente por la autoridad 
convocante. 

La Presidencia de la Exma. Diputación Provincial ordenará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel del nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos y en la página web de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel realizará los trámites necesarios con-
ducentes a que se proceda a los nombramientos de los funcionarios de carrera y a las tomas de posesión co-
rrespondientes. 

Los interesados que obtengan plaza a través de este proceso de promoción interna deberán permanecer en 
su puesto al menos durante dos años, sin perjuicio de que puedan participar en procesos de promoción interna o 
concursos de traslados o se pueda efectuar comisiones de servicio de carácter forzoso. 

15ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO Y FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 
Una vez concluido el proceso selectivo, se formará una bolsa de Trabajo mediante Decreto de Presidencia, 

con los aspirantes que se hayan presentado al proceso selectivo y no hayan obtenido plaza de Oficial, estable-
ciéndose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obtenido por cada uno en el proce-
so selectivo. 

La Bolsa de Trabajo que se formará será única para todos los parques existentes. 
La creación de dicha bolsa de trabajo deja sin efecto cualquier Bolsa de Trabajo existente anterior de igual ca-

tegoría profesional desde la fecha de efectos de los Decretos de Presidencia mencionados anteriormente. 
Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad proveer los puestos de trabajo de la categoría profesional de 

Oficial del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel en los 
que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

 Puestos de trabajo cuyo titular se encuentre en Incapacidad Temporal y se considere necesaria su 
cobertura. 

 Puestos de trabajo cuyo titular se encuentre liberado sindicalmente y se considere necesaria su co-
bertura. 

 Puestos de trabajo cuyo titular esté en excedencia por cuidado de hijos y/o familiares y se considere 
necesaria su cobertura. 

 Puestos de trabajo que estén sujetos a reserva de puesto por imperativo legal y se considere necesa-
ria su cobertura. 

 Puestos vacantes: en este supuesto únicamente se podrá utilizar la bolsa cuando de forma previa se 
haya ofrecido su cobertura mediante comisión de servicios a los funcionarios que ya presten servicio 
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en la Exmca. Diputación Provincial de Teruel en la categoría de oficiales y haya quedado desierta. 
 Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo señaladas se encontrarán en una de las si-

guientes situaciones: 
- “Disponible”. 
- “Suspenso”. 
El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo señalada será el que se transcribe a continuación: 
15.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento a los aspirantes que figuren como “Disponible” en la bolsa de trabajo siguiendo el 

orden de prelación establecido en función de la mayor puntuación total obtenida. 
No obstante lo anterior, cuando uno de los aspirantes integrantes de la bolsa tenga formalizado un nombra-

miento en Comisión de Servicios en la Excma. Diputación Provincial de Teruel por llamamiento anterior en virtud 
de su pertenencia a dicha Bolsa de Trabajo no se procederá a realizar el llamamiento a dicho candidato por estar 
en la situación de “suspenso” 

15.2.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Servicio correspondiente y Providencia de inicio de 

llamamiento firmado por el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.  
15.2.1. Llamamientos ofertando nombramientos en comisión de servicios 

 Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispon-
drá de 24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 

 Pasado ese periodo de tiempo sin contestación alguna, se procederá a llamar al siguiente de la lista, 
pasando al final de la bolsa de trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta 
dentro del plazo establecido. 

 Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contac-
tando con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje en contestador automá-
tico, se aguardarán 2 horas para posible respuesta del candidato llamado. Una vez transcurrido el 
tiempo establecido sin obtener respuesta del candidato llamado se pasará a llamar al candidato si-
guiente, y el candidato del cual no se obtenga respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

 En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una se-
gunda llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera lla-
mada pasadas 2 horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados 
los tres intentos de comunicación no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. 
Los candidatos no contactados pasarán al final de la bolsa de trabajo. 

 No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, contactase con la 
Administración antes de que el puesto hubiese sido ofertado a un candidato posterior, cabrá admitir la 
aceptación del mismo. 

 
15.2.2. Reglas de aplicación del subapartado 15.2.1 
- El rechazo del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la bolsa de traba-

jo correspondiente. 
- Una vez que el empleado público, finalice el periodo de nombramiento en comisión de servicios para el que 

fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar que ocupaba en la men-
cionada bolsa. 

15.3.- RENUNCIA  
Si un candidato propuesto para el nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario de un puesto 

de trabajo de Oficial renunciara al mismo, éste pasará al final de la Bolsa de Trabajo. 
15.4.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA 
En ningún caso la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo implicará derecho alguno a la formalización de un 

nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario, garantizándose únicamente que, cuando la Dipu-
tación Provincial de Teruel considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el pro-
cedimiento de llamamiento regulado en estos criterios de funcionamiento. 

16ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa vigente o la que, en 

cada momento, resulta de aplicación: 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. 
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- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas. 

- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de In-
cendios y Salvamento de Aragón. 

- Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y en particular en lo establecido en el 
Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcio-
namiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE.- Fdo. Manuel Rando López. Documento firmado electrónicamente al margen. 
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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de LA PRES-
TACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO 
URBANIZABLE cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previs-
to en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE 
APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El municipio de Bordón aprueba esta Ordenanza con el fin de hacer efectivo el deber que impone el artículo 

31.6 b) del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, de Urbanismo de Aragón, a los propietarios que promuevan 
determinadas actuaciones en suelo no urbanizable, que trae causa de lo establecido en el artículo 9.3 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Re-
habilitación Urbana, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo. 

La voluntad del legislador estatal y autonómico es clara al imponer a los promotores de actuaciones urbanísti-
cas en suelo no urbanizable el deber de satisfacer esta prestación patrimonial, como forma de participación de la 
comunidad en las plusvalías generadas por la actuación urbanística. 

Mientras que en el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable la participación de la comunidad en 
las plusvalías urbanísticas se hace efectiva mediante la obligación de los promotores de ceder obligatoria y gra-
tuitamente al municipio los terrenos en los que ubicar el aprovechamiento urbanístico legalmente asignado a esta 
administración, en el suelo no urbanizable y en suelo urbanizable no delimitado en tanto no se procede a su 
transformación urbanística esta participación se logra imponiendo a los promotores de la actuación el deber de 
abonar una prestación patrimonial. 

El artículo 31.6 b) del Decreto-Legislativo 1/2014, de Urbanismo de Aragón, condiciona la efectividad de este 
deber a la aprobación de la correspondiente Ordenanza, por lo que resulta difícil justificar que el municipio no 
pueda hacer efectivo este ingreso público por no tener aprobada la Ordenanza, sobre todo en un momento en 
que la falta de recursos municipales amenaza, como ha quedado expuesto, la prestación de algunos servicios 
esenciales. 
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Por otra parte, al hacerse efectiva esta prestación patrimonial mediante la aprobación de la Ordenanza, se evi-
tan también las situaciones injustificadas de desigualdad entre quienes promueven actuaciones urbanísticas en 
suelo urbano y urbanizable y quienes lo hacen en suelo no urbanizable. La no exigencia de este deber a los pro-
motores de actuaciones en suelo no urbanizable a buen seguro puede incentivar que determinadas actividades 
que en principio deberían ubicarse en terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable, en algunos casos 
urbanizados, acaben instalándose en suelo no urbanizable. 

Como ha quedado expuesto, la Ley de Urbanismo de Aragón, a diferencia de otras leyes autonómicas que re-
gulan con cierto detalle este ingreso de derecho público, se limita a imponer el deber de satisfacer esta presta-
ción patrimonial, remitiendo a la Ordenanza municipal la regulación de aspectos tales como la cuantificación de la 
prestación, los sujetos obligados, momento del devengo y otros. 

Una vez constituida por la Ley esta prestación patrimonial de carácter público, con lo que queda salvado el 
principio reserva de ley en esta materia, la colaboración de la Ordenanza puede ser especialmente intensa en la 
regulación de los elementos de este ingreso de derecho público, como reconoce la doctrina del Tribunal Consti-
tucional recogida en la sentencia 73/2011, de 19 de mayo (FJ 3.º). 

Así las cosas, la Ordenanza, además de determinar los usos en suelo no urbanizable que dan lugar al deber 
de satisfacer la prestación patrimonial, regula las personas obligadas al pago, el momento del devengo de la 
obligación y la forma de cuantificar el ingreso. Se regulan también las bonificaciones que pueden concederse, la 
forma de gestionar este ingreso de derecho público y el destino que se le debe dar al formar parte del patrimonio 
municipal del suelo. 

Se han tomado como referencia al regular estas cuestiones el contenido de las ordenanzas aprobadas por al-
gunos municipios de otras Comunidades Autónomas que regulan ingresos de derecho público de idéntica natura-
leza al que es objeto de regulación en esta Ordenanza. Y se han tenido también en cuenta las sentencias dicta-
das por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de algunos Tribunales Superiores de Justicia que han confir-
mado la legalidad de las citadas ordenanzas municipales y de las liquidaciones practicadas por los 
Ayuntamientos por este tipo de prestaciones patrimoniales. 

Por último, es oportuno referirse a la regulación que se hace en la Ordenanza de dos aspectos importantes 
como son el de las personas obligadas al pago y el de la cuantificación del ingreso. 

El artículo 31.6 de la Ley de Urbanismo dispone que el propietario del suelo es el que tiene el deber de satis-
facer la prestación patrimonial. Ahora bien, la referencia que se hace en este artículo al propietario no puede 
interpretarse de forma literal y en sentido estricto. La finalidad que se persigue con la prestación patrimonial esta-
blecida en el apartado 4 b) del citado artículo justifica que el obligado al pago de este ingreso sea la persona, 
física o jurídica, que se beneficia del aprovechamiento urbanístico adjudicado mediante el otorgamiento de la 
autorización especial en suelo no urbanizable. 

En consecuencia, el concepto propietario se ha interpretado como el titular de derechos sobre un terreno que 
le dan legitimidad para promover la actuación autorizada en suelo no urbanizable. 

Por lo que respecta a la regulación de la forma de cuantificar la prestación patrimonial, se ha tenido en cuenta 
lo establecido en sección segunda de la Ley de Urbanismo de Aragón, que regula el canon por la atribución de 
aprovechamiento urbanístico en los planes y proyectos de interés general de Aragón. 

Y también se ha tomado como referencia lo establecido en las leyes autonómicas que regulan ingresos de 
idéntica naturaleza. 

El resultado es que la cuantía de la prestación patrimonial se determina aplicando un porcentaje sobre el im-
porte total de la inversión a realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, 
incluyendo el coste de todos los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanísti-
ca. Finalmente se ha optado, para simplificar la gestión, por fijar un porcentaje del 5% de la inversión, con un 
único devengo. 

Este porcentaje se sitúa en la media de los fijados en las leyes autonómicas que regulan ingresos de idéntica 
naturaleza. 

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de la prestación patrimonial prevista en el artículo 31.6 b) 

del Decreto-Legislativo 1/2014, de Urbanismo de Aragón, como contraprestación por la atribución de aprovecha-
mientos urbanísticos a determinadas actuaciones y usos en suelo no urbanizable. 

2. Quedan sujetos a esta prestación patrimonial las actuaciones autorizadas en el suelo no urbanizable, con-
forme a lo que señala Decreto-Legislativo 1/2014 salvo las excluidas en el punto tercero de este artículo. 

3. Quedan excluidos de esta prestación patrimonial los usos vinculados a explotaciones agrarias y ganaderas, 
incluida la vivienda de personas que deban permanecer en la correspondiente explotación. Se consideran inclui-
das en este grupo construcciones e instalaciones las vinculadas a explotaciones agrarias de carácter productivo 
tales como cultivo agrícola de regadío, cultivo agrícola de secano, praderas y pastizales, plantaciones forestales, 
obras y mejoras agrícolas o invernaderos; y los que se establezcan con esta misma naturaleza en el Planeamien-
to General y en las Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento de la Provincia de Teruel. 

Art. 2.º Naturaleza jurídica. 
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A través de esta prestación patrimonial se hace efectiva la participación de la comunidad en las plusvalías ge-
neradas por las actuaciones urbanísticas autorizadas en suelo no urbanizable o en suelo urbanizable no delimi-
tado en tanto se completa la transformación urbanística. 

Tiene la consideración de prestación de derecho público, conforme a lo establecido en el artículo 2.1 h) del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Art. 3.º Obligados al pago. 
1. Están obligadas al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que pro-

muevan las construcciones, infraestructuras, instalaciones y usos establecidos en el artículo 1.2 de la Ordenanza. 
La transmisión de estas construcciones, infraestructuras e instalaciones autorizadas en suelo no urbanizable se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, quedando subrogado el nuevo titular en el 
cumplimiento de esta obligación y de los compromisos que hubiera adquirido el promotor. 

2. Tendrá la consideración de obligado al pago del canon objeto de esta ordenanza el promotor de la edifica-
ción en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en tanto titular del derecho a materializar el aprove-
chamiento urbanístico bien como propietario del terreno o como titular del derecho a construir conferido por éste. 

3. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas o entidades a las 
que se refiere la Ley General Tributaria. 

Art. 4.º Exenciones 
1.Están exentas de esta prestación patrimonial las actuaciones que realicen las Administraciones públicas en 

el ejercicio de sus competencias, cuando no estén sometidas a autorización en suelo no urbanizable. 
2.No obstante lo anterior, en las actuaciones de urbanización y edificación, autorizadas en suelo urbanizable 

no delimitado y suelo no urbanizable, mediante la aprobación de planes y proyectos de interés general de Aragón 
habrá de abonarse igualmente, como carga de urbanización, un canon al Municipio en cuyo territorio hayan de 
ejecutarse, como contraprestación por la atribución de aprovechamiento urbanístico a esa actuación. 

3.En estos casos, dicho canon será del uno por ciento anual del importe total de la inversión a realizar para la 
ejecución del proyecto de interés general de Aragón por periodo no superior a cinco años. El canon se devengará 
en la fecha de aprobación del proyecto de interés general de Aragón y, en su caso, por años naturales desde la 
misma, salvo que en el propio proyecto de interés general de Aragón se estableciesen fechas diferentes para el 
devengo. Los recursos obtenidos a través de dicho canon deberán destinarse a los fines propios de los patrimo-
nios públicos de suelo. 

Art. 5.º Nacimiento de la obligación. 
La obligación de abonar la prestación patrimonial se devengará en el momento en que se reconozca al promo-

tor de la actuación el aprovechamiento urbanístico necesario para hacerla efectiva con ocasión del otorgamiento 
de la licencia urbanística. 

Art. 6.º Base, tipo y cuantía. 
1. La base para el cálculo de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la inversión a 

realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, incluyendo el coste de to-
dos los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanística. 

2. El tipo ordinario de la prestación se fija en el 5% de la base determinada de acuerdo con lo establecido en 
el apartado anterior. 

3. La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a la base el tipo establecido en el apartado anterior. 
Art. 7.º Bonificación. 
Tendrán una bonificación de 75 por 100 de la cuota de la Prestación Patrimonial, sobre todas aquellas cons-

trucciones, instalaciones y obras correspondientes actividades económicas o profesionales incluidas en la Divi-
sión 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de estas en todas sus agrupaciones de las indicadas en 
el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuesto Sobre Actividades Económicas y que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por con-
currir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declara-
ción. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasi-
vo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

1. El alcalde, previo informe de los técnicos municipales, podrá reducir el tipo aplicable en los siguientes su-
puestos: 

Hasta 3 puntos porcentuales del tipo impositivo para aquellas actuaciones e intervenciones que supongan una 
notable recuperación patrimonial, medioambiental y paisajística por afectar a: 

a) Edificaciones protegidas por sus valores culturales, en cuanto afecten a los elementos objeto de protección 
que incluyan obras de recuperación de edificios y ambientes incluidos en el catálogo de protección del patrimonio 
del Plan General de Ordenación Urbana de Teruel o integren el Patrimonio Cultural Aragonés. 
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b) Y aquellas actuaciones que lleven aparejada la recuperación medioambiental y paisajística de espacios de 
alto valor paisajístico o a paisajes protegidos, clasificados así por el Planeamiento Municipal y por cualquier otra 
figura de Ordenación y Protección Ambiental. 

2. La aplicación de esta bonificación tendrá carácter rogado, debiendo el promotor de la actuación acompañar 
a la solicitud de autorización un documento con justificación motivada y detallada de las mejoras que se compro-
meta ejecutar. 

3. El incumplimiento de las condiciones y los compromisos adquiridos por el promotor o por la persona que se 
subrogue en su posición determinará la pérdida de la bonificación y la formulación de una liquidación comple-
mentaria. 

Art. 8.º Gestión 
1. En todo caso, la gestión se realizará en régimen de autoliquidación, mediante la exigencia del correspon-

diente depósito previo de esta cantidad en el momento de solicitar la licencia o autorización especial en suelo no 
urbanizable. 

2. Cuando se otorgue la preceptiva licencia urbanística el obligado tributario realizará una primera autoliquida-
ción provisional calculándose la base en función del presupuesto establecido en el proyecto técnico presentado 
por los interesados y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base practicando la correspon-
diente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 

Art. 9.º Destino de los ingresos. 
Los ingresos obtenidos a través de la prestación patrimonial regulada en la presente Ordenanza deberán des-

tinarse a los fines propios de los patrimonios públicos del suelo. 
Disposición adicional 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial quienes tras la entrada en vigor de la Ordenanza 

tengan que legalizar urbanísticamente edificaciones, construcciones, infraestructuras e instalaciones ejecutadas 
con anterioridad sin las preceptivas autorizaciones urbanísticas. 

Disposición transitoria 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial los promotores de aquellas actuaciones que habien-

do solicitado la autorización especial en suelo no urbanizable o la licencia urbanística con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente ordenanza, su resolución se produzca, dentro del plazo legalmente establecido, con 
posterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición final 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez hayan transcurrido quince días contados desde el siguiente 

al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que el Estado y las Comunidades 
Autónomas hayan ejercido las facultades de requerimiento previstas en la Ley.” 

Contra el presente Acuerdo1, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Teruel con sede en Teruel, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Bordón, a 28 de diciembre de 2021.-El Alcalde, Fdo.: David Falcó Mampel 
1 Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, contra las disposi-
ciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa. 

 
 
 

Núm. 2021-4862 
 

BORDÓN 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora del DEL IM-
PUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, cuyo texto íntegro se hace público, para 
su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS 

PREÁMBULO 
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La presente ordenanza se enmarca en la potestad financiera y tributaria que, para las Entidades Locales, con-
templa el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo y, en particular en la regulación que respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras se realiza en la Subsección Quinta del Capítulo II del Título II de dicho Texto Refundido. 

El artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece que los Ayuntamientos podrán 
exigir, de acuerdo con dicha Ley, las disposiciones que la desarrollen y las Ordenanzas Fiscales, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El artículo 15.1, respecto a los impuestos recogidos en el artículo 
59.2, entre los que se encuentra el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, indica que los Ayun-
tamientos que decidan hacer uso de las facultades que les confiere la Ley para la imposición de los tributos no 
obligatorios, deberán hacerlo mediante la aprobación de la oportuna Ordenanza Fiscal. 

A ello responde la presente Ordenanza Fiscal, que no tiene otro objeto que el de reglamentar, mediante el 
único instrumento normativo habilitado al efecto, la exacción del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el ejercicio 
de esta potestad reglamentaria se rige, de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficacia, justificando su adecuación a dichos principios de acuerdo con cuanto 
se señala.  

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta iniciativa reglamentaria local se justifica por una razón 
de interés general, toda vez que el fin último es dotar de recursos suficientes a la Hacienda Local para una más 
eficaz prestación de los servicios que le vienen legalmente encomendados.  

En virtud del principio de proporcionalidad esta iniciativa contiene una regulación, mínima e imprescindible, 
para atender la necesidad perseguida por la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restricti-
vas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.  

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica esta iniciativa reglamentaria se ejerce de manera coheren-
te con el resto del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea y autonómica, para generar un marco 
normativo estable, predecible e integrado, claro y de certidumbre. El texto, en su redacción y estructura, propor-
ciona a los ciudadanos un marco predecible, claro y anterior, al que ajustar sus actividades, evitando zonas de 
incertidumbre legal que pudieran serle perjudiciales al tiempo de revelarse. 

En aplicación del principio de transparencia se posibilitará el acceso sencillo, universal y actualizado de 
acuerdo con la Ley 19/2003, de 9 de diciembre. Por lo demás, su legal publicación y libre acceso a través de las 
redes informáticas hace totalmente accesible su contenido. 

Para dar cumplida satisfacción al principio de eficiencia, la presente Ordenanza evita cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos, hasta el punto de 
que aun basándose en el régimen de autoliquidación, permite a los sujetos pasivos que puedan hacer uso del 
mismo sin sujeción a un determinado impreso oficial, limitándose a exigir que se comuniquen en modelo libre los 
datos imprescindibles para la actuación administrativa, dando así un margen de libre actuación al ciudadano difí-
cil de superar. 

Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, cuya impronta debe quedar reflejada 
en todo producto normativo por así disponerlo el artículo 129.7 LPA, suponen e implican una llamada tanto a la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, como -en el ám-
bito local- a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. No 
comportando la presente modificación ningún gasto para la Corporación y permitiendo, en cambio, una elevación 
del importe anual que por este tributo se pueda recaudar, no se comprometen aquellos, dándose así cumplida 
respuesta a la exigencia del Legislador en este punto. 

CAPÍTULO I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
Artículo 1. 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que se establece de acuerdo 

con la autorización concedida por el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de conformidad con lo que disponen los artículos 
100 a 103, ambos inclusive, del citado texto refundido. 

CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2. 
1.El hecho imponible de este impuesto está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control correspon-
da a este Ayuntamiento con independencia de la clasificación urbanística del suelo en que la misma se lleve a 
cabo. 

2.Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto: 
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a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución mu-
nicipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una 
autorización municipal. En tales casos, la orden de ejecución, el acuerdo aprobatorio, la adjudicación de la con-
cesión o la autorización concedida por los órganos municipales equivaldrán a la licencia, declaración responsable 
o comunicación previa aludidas en el apartado anterior. 

b)Las construcciones, instalaciones y obras realizadas bien por particulares -personas físicas o jurídicas- bien 
por las empresas que tengan la condición o cualidad de suministradoras de servicios públicos, comprendiendo, a 
título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, 
canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean preci-
sas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expre-
sadas calas o zanjas, todo ello con independencia de que las mismas se realicen en la vía pública o en cualquier 
otra parte del término municipal, con independencia de la clasificación del suelo en que se lleven a cabo. 

CAPÍTULO III. SUJETO PASIVO 
Artículo 3. 
1.Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que sean due-
ños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella. 

Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste 
que comporte su realización. 

2.En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente 
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo o bien quienes soliciten las licencias o presenten las 
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o bien quienes realicen las construccio-
nes, instalaciones u obras o bien quienes hayan obtenido, en su caso, las previas autorizaciones sectoriales que 
resultaren exigibles conforme a la normativa vigente. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
CAPÍTULO IV. EXENCIONES  
Artículo 4. 
De acuerdo con el artículo 100.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, está 

exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el 
Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón y este Ayuntamiento, que estando sujeta al mismo, vaya a ser direc-
tamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblacio-
nes y de sus aguas residuales, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

CAPÍTULO V. BASE IMPONIBLE 
Artículo 5. 
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 

obra. 
2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos 

propios de regímenes especiales, las tasas, los precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios profe-
sionales, el coste de ejecución de las partidas relativas a la seguridad y salud durante la ejecución de las obras ni 
el beneficio empresarial del contratista siempre y cuando el mismo sea acreditado fehacientemente. 

3. Sí forman parte de la base imponible el coste de aquellos equipos, maquinaria e instalaciones que, cons-
truidos por terceros, sean incorporados a la obra o instalación, con vocación de permanencia, formando parte de 
esta y con el objetivo de que la obra o instalación pueda alcanzar su objetivo. 

CAPÍTULO VI. CUOTA, TIPO DE GRAVAMEN, BONIFICACIONES Y EXENCIONES. 
Artículo 6. 
1.La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar a la base impo-

nible el tipo de gravamen.  
2. El tipo de gravamen en construcciones, instalaciones será del cuatro por cien (4%) de la base imponible. 
Artículo 7.- Bonificaciones. 
1.- Tendrán una bonificación del 62,50 por 100 de la cuota del impuesto, todas aquellas construcciones, insta-

laciones y obras cuya base imponible este situada entre 1,00 € y 299.999,99 € que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acorda-
rá, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

2.- Tendrán una bonificación de 50 por 100 de la cuota del Impuesto, de todas aquellas construcciones, insta-
laciones y obras cuya base imponible sea igual o superior a 300,000,00.-€, correspondientes a actividades eco-
nómicas o profesionales incluidas en la División 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de estas en 
todas sus agrupaciones de las indicadas en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de Septiembre, por el 
que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto Sobre Actividades Económicas, que sean declaradas de 
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especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fo-
mento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

3.- No procederá la aplicación de bonificación alguna: 
a) Si el sujeto pasivo iniciara las construcciones, instalaciones u obras con anterioridad a la obtención de la 

correspondiente licencia o antes de que por la administración se realicen las actividades de control en los casos 
en que la licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

b) Si se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción urbanística. 
c) Si las obras se realizan con motivo de un expediente de inspección o infracción urbanística. 
A los efectos del cómputo de la base imponible y evitando fraccionamientos de esta no permitidos, se reputará 

la base imponible de una obra instalación o construcción aquella que suponga en conjunto el monto total de la 
misma, sumándose las cantidades o presupuestos parciales o por fases que se puedan producir. Todas aquellas 
cantidades o presupuestos parciales producidos en los 5 años siguientes a la concesión de la primera licencia se 
computarán a los efectos de este impuesto, debiendo el obligado tributario o su sustituto abonar la diferencia, si 
superan las cantidades establecidas en el escalado indicado en este mismo artículo como base imponible. 

Artículo 8.- Exenciones. 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea 

dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que, estando sujetas al mismo, vayan a 
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si 
se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

CAPÍTULO VII. DEVENGO 
Artículo 9. 
1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 

haya obtenido la licencia o no se haya presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación 
previa. 

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras, salvo 
prueba en contrario: 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto administrativo que autorice 
la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la fecha en que sea notificada dicha concesión o autoriza-
ción o, en el caso de que no pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se 
concede la licencia o autoriza el acto. 

A los efectos anteriores, tendrán la consideración de actos administrativos autorizantes de la ejecución de la 
construcción, instalación u obra, las órdenes de ejecución, las concesiones demaniales, los informes favorables 
correspondientes, en el caso de obras declaradas urgentes o de excepcional interés público promovidas por las 
Administraciones Públicas, y cualesquiera otros análogos. 

b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la fecha en que la misma 
tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento. 

c)Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el acto administrativo autorizan-
te a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado declaración responsable o comunicación previa, se efectúe 
por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones, 
instalaciones u obras. 

CAPÍTULO VIII. GESTIÓN DEL TRIBUTO 
Artículo 10. 
1.El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación 
2.Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación por el impuesto, en impreso habilitado al 

efecto por la Administración municipal, y a abonarla: 
a) En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la concesión de la licencia urbanística o del acto 

administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra. 
En ningún caso podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no se acredita 

haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente. 
b) En el momento en que se presente la declaración responsable o la comunicación previa. 
c)En todo caso, la autoliquidación se abonará dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del mo-

mento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso cuando no se hubiere solicitado, concedido o 
denegado la licencia o presentado la declaración responsable o la comunicación previa, sin que el pago realizado 
conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo de derechos a favor de los sujetos pasivos. 

3.El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defini-
tiva que se practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, determinándose en aquélla la 
base imponible en función del Proyecto Técnico presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiese 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha 
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base se determinará en función del presupuesto de ejecución material de la obra, instalación o construcción que, 
en su caso, deba presentar el sujeto pasivo. En caso de que no fuera preceptiva la presentación de presupuesto 
de obra, el importe de la ejecución material se determinará, provisionalmente, mediante valoración efectuada por 
técnico competente, previo encargo o encomienda municipal, ya sea a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
ya sea a Técnico cualificado expresamente designado en cada caso, atendida la naturaleza de la obra, instala-
ción o construcción. 

4.Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incremento de su presu-
puesto, una vez aceptada la modificación por la Administración municipal, los sujetos pasivos deberán presentar 
autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los 
plazos, requisitos y efectos indicados en los apartados anteriores. 

5.Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el impuesto, en los 
plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado aquélla por cantidad inferior a la cuota que 
resulte del presupuesto aportado, la Administración municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisio-
nal por la cantidad que proceda. 

6. Al realizar la autoliquidación, el contribuyente vendrá obligado a presentar un documento en el que, al me-
nos, deberán consignarse estos datos:  

-Identificación del sujeto pasivo (y, en su caso, su legal representante), expresando nombre y apellidos o de-
nominación social. 

-Domicilio personal o social. 
-Número del NIF o del CIF. 
-Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones. 
-Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra proyectada. 
-Importe de la cuota a ingresar. 
Artículo 11. 
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en el Registro municipal, declaración del coste 
real y efectivo de aquellas, acompañando los documentos que considere oportunos, a efectos de acreditar el 
expresado coste. 

2. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea superior o inferior al que 
sirvió de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que hayan sido presentadas y paga-
das por aquéllas, los sujetos pasivos simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y abonar, en su 
caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, autoliquidación complementaria del tributo por la diferencia, 
positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que se practicará sin sujeción a impreso o modelo específico. 

3. Los sujetos pasivos están igualmente obligados a presentar la declaración del coste real y efectivo de las 
construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a abonar la autoliquidación que corresponda, aun cuando no 
se haya pagado por aquellas, con anterioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar 
en el plazo señalado en los apartados anteriores de este artículo. 

4. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y 
obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

5. Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada, en el apartado 1 anterior, podrá soli-
citarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su aportación. 

Artículo 12. 
1. A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas construcciones, instalaciones u 

obras y de las efectivamente realizadas así como del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, me-
diante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible aplicada anteriormen-
te, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según 
proceda, la cantidad que resulte, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que sean aplicables de acuerdo 
con lo dispuesto en los capítulos IX y X de esta ordenanza. 

2. En el supuesto de que, finalizadas las obras, no se presentara en el plazo de un mes la documentación re-
ferida en el artículo 9.1, el Ayuntamiento queda igualmente facultado para calcular, girar y notificar la liquidación 
definitiva. 

Sin perjuicio de las comprobaciones que el Ayuntamiento pueda efectuar, se entenderá que la construcción, 
instalación u obra ha sido terminada cuando se destine por su titular a su finalidad. 

Artículo 13. 
En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones u obras se pro-

duzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación defini-
tiva, a la que se refiere el artículo anterior, se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el mo-
mento de terminarse aquéllas. 

CAPÍTULO IX. RECAUDACIÓN, COMPROBACIÓN E INSPECCIÓN 
Artículo 14. 
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Al amparo de lo previsto en los artículos 106 de la Ley de Bases de Régimen Local y a fin de adecuar en esta 
Corporación tanto la normativa aplicable como las competencias inspectoras que sobre el Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y obras le corresponden a esta Corporación, se establecen las siguientes reglas espe-
ciales, sin perjuicio de que la recaudación e inspección del tributo se realice de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria y disposiciones que la complementen y desarrollen. 

Artículo 15. 
1. La Administración tributaria municipal podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, activida-

des, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria, para verificar el 
correcto cumplimiento de las normas aplicables al efecto. 

2. En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración tributaria municipal ca-
lificará los hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario, con independencia de la previa califica-
ción que éste hubiera dado a los mismos. 

3. Sin perjuicio de la facultad ordinaria de comprobación administrativa de las declaraciones y autoliquidacio-
nes que se presenten por los sujetos pasivos referidas a este Impuesto, el Ayuntamiento podrá ejercer también 
las funciones de Inspección en la forma que establecen la Ley General Tributaria y normativa de complemento y 
desarrollo de ésta. 

Artículo 16. 
1. Será competencia de la Administración municipal la realización de cuantos trámites y actuaciones resulten 

necesarios en los procedimientos incoados con la finalidad señalada en el artículo anterior; expresamente, se 
entenderá competencia de citada Inspección la investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de 
los que sean ignorados total o parcialmente y su consiguiente atribución al sujeto pasivo u obligado tributario; la 
comprobación de las declaraciones y autoliquidaciones, para determinar su veracidad y la correcta aplicación de 
las normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes, incluso con los recargos e inter-
eses que, en su caso y de conformidad con la normativa vigente, procedan; la instrucción y, en su caso, liquida-
ción de los procedimientos tributarios de regularización subsiguientes a la inspección y de imposición de las san-
ciones tributarias que procedan por la infracción que puedan haber cometido en el citado impuesto los obligados 
tributarios. 

2. Todo el personal adscrito al Servicio de Inspección, en el ejercicio de sus funciones, será considerado 
Agente de la Autoridad a los efectos de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia 
o cometan atentado o desacato contra ellos, de hecho, o de palabra, en actos de servicio o con motivo de este. 

3. Todo el personal que intervenga en los procedimientos de inspección deberá acreditar su condición y cuali-
dad a requerimiento del sujeto pasivo mediante la exhibición de la oportuna credencial o documento municipal 
equivalente. 

Artículo 17. 
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros, contabilidad principal 

y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, correspondencia con trascendencia tributaria, bases de datos informati-
zadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a actividades económicas, así como mediante la 
inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitar-
se a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias. 

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, el personal que desarrolle funciones de inspección de los 
tributos podrá entrar en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos 
imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de estos. 

Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en el párrafo anterior se opusiera a 
la entrada del personal de la Inspección de los Tributos, se precisará la autorización escrita del Alcalde. Cuando 
en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido 
del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley General Tributaria. 

3. El personal que desempeñe funciones de inspección será considerado agente de la autoridad y deberá 
acreditar su condición, si es requerido para ello, fuera de las oficinas públicas. 

4. Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y los procedimientos tributarios tienen naturaleza 
de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo 
contrario. 

5. Como consecuencia de las labores de comprobación e inspección, en su caso, podrán girarse las liquida-
ciones definitivas y/o complementarias, incluso de las provisionales, que resulten ajustadas a los hechos com-
probados para la regularización de la situación tributaria de los sujetos pasivos. 

CAPÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
Artículo 18. 
Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia 

que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley General Tributaria u otra norma de rango legal. Se cali-
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ficarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de 
la citada Ley. 

Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando proce-
da, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o 
proporcional. 

Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan compatibles con la exigencia del 
interés de demora y de los recargos del período ejecutivo. 

Artículo 19. 
1. El procedimiento sancionador referido a la exacción del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras se regulará por las normas especiales establecidas en el Título IV de la Ley General Tributaria y la norma-
tiva reglamentaria dictada en su desarrollo y, en su defecto, por las normas reguladoras del procedimiento san-
cionador en materia administrativa. 

2. Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder del órgano competente 
todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición de sanción, ésta se incorporará al acuerdo 
de iniciación. Dicho acuerdo se notificará al interesado, indicándole la puesta de manifiesto del expediente y con-
cediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuanto considere conveniente y presente los documentos, justifi-
cantes y pruebas que estime oportunos. Asimismo, se advertirá expresamente al interesado que, de no formular 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o elementos de prueba, podrá dictarse la resolución de acuerdo con 
dicha propuesta. 

3. Cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia de un procedimiento de comproba-
ción o inspección el interesado preste su conformidad a la propuesta de resolución, se entenderá dictada y notifi-
cada la resolución por el órgano competente para imponer la sanción, de acuerdo con dicha propuesta, por el 
transcurso del plazo de un mes a contar desde la fecha en que dicha conformidad se manifestó, sin necesidad de 
nueva notificación expresa al efecto, salvo que en dicho plazo el órgano competente para imponer la sanción 
notifique al interesado acuerdo con alguno de los contenidos a los que se refieren los párrafos del apartado 3 del 
artículo 156 de la Ley General Tributaria. 

4. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso o reclamación indepen-
diente. En el supuesto de que el contribuyente impugne también la deuda tributaria, se acumularán ambos recur-
sos o reclamaciones, siendo competente el que conozca la impugnación contra la deuda. 

Artículo 20. 
En todo lo no previsto en los artículos anteriores relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán el régimen regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. 
En todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal de supleto-

ria aplicación. 
Segunda. 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el Boletín Oficial de la 

Provincia y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresas.»  
Contra el presente Acuerdo1, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Teruel con sede en Teruel, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Bordón, a 28 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo.: David Falcó Mampel 
1 Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, contra las disposi-
ciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa. 

 
 
 

Núm. 2021-4864 
 

BORDÓN 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora del DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-
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plimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el 
artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

«ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza: 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 

Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.4.h), del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por Licencias Urbanísticas“, 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 16 del citado 
Real Decreto Legislativo 2/2004.  

Artículo 2º. Hecho imponible: 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si 

los actos de edificación y uso del suelo que hayan de realizarse en el término municipal se ajustan a las normas 
urbanísticas, de edificación y policía previstas en la legislación urbanística en vigor y en el Plan General de Orde-
nación Urbana de este Municipio.  

Artículo 3º.- Devengo: 
1. La obligación de contribuir nacerá en el momento de comenzarse la prestación del servicio, que tiene lugar 

desde que se inicia el expediente una vez formulado la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que el Ayun-
tamiento realice las iniciales actuaciones conducentes a verificar si es o no autorizable la obra, instalación, prime-
ra ocupación de los edificios o modificación del uso de estos, que se hubiese efectuado sin la obtención previa de 
la correspondiente licencia.  

2. Junto con la solicitud de la licencia, deberá ingresarse con carácter de depósito previo, el importe de la Ta-
sa en base a los datos que aporte el solicitante en la correspondiente autoliquidación y a lo establecido en esta 
Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación definitiva que pueda llevarse a cabo una vez finalizada la obra, cons-
trucción o instalación. 

Artículo 4º. Sujeto pasivo:  
1. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 

yacentes, comunidades de bienes, y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la presta-
ción del servicio. 

2. En todo caso, tendrán la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente los constructores y contratis-
tas de las obras.  

Artículo 5º. Responsables:  
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo toda persona causante o cola-

boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 
tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.  

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso 
de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los 
actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran 
en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. 
Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien-
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.  

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socieda-
des y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total 
cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos. 

Artículo 6º. Base imponible:  
La base imponible estará constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra (mayo-

res o menores) y por otras actuaciones urbanísticas. 
a) Se entiende por obras menores, aquellas obras interiores o exteriores de sencilla técnica y que no precisen 

elementos estructurales, y aquellas de reforma que no supongan alteración del volumen, del uso principal de las 
instalaciones y servicios de uso común o de número de viviendas y locales, ni afecten a la composición exterior, 
a la estructura o a las condiciones de habitabilidad o seguridad.  
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b) Se entiende por obras mayores, las que por su categoría tanto de diseño, como de complejidad estructural 
y de instalaciones, precisen de la intervención de técnicos titulados que las proyecten y dirijan de conformidad 
con la legislación vigente. 

Artículo 7º. Cuota tributaria:  
1.- La cuota tributaria resultará de aplicar las siguientes cantidades fijas o bien a la Base Imponible los si-

guientes tipos de gravamen:  
a) Expedición de licencias urbanísticas que no ejecuten obra: 36,00.-€ 
b) Expedición de licencias urbanísticas que ejecuten obras hasta 2.499,99.-€ de base imposible: 50,00.-€ 
c) Expedición de licencias urbanísticas que ejecuten obras con base imponible por importe entre 2.500,00.-€ y 

9.999,99 €: 100,00 € 
d) Expedición de licencias urbanísticas que ejecuten obras con base imponible entre 10.000,00 € y 99.999,99 

€: 500,00 € 
e) Expedición de licencias urbanísticas que ejecuten obras con base imponible entre 100.000,00 € y 

299.999,99 €: 1.500,00 € 
d) Expedición de licencias urbanísticas que ejecuten obras por importe igual o superior a 300,000,00 €: se 

aplicará una tarifa de la base imponible del 2%. 
2.- En el caso de corta de árboles integrada en la masa forestal la cuota será de 0,30. € por árbol cortado. 
A los efectos del cómputo de la base imponible y evitando fraccionamientos de esta no permitidos, se reputará 

la base imponible de una obra instalación o construcción aquella que suponga en conjunto el monto total de la 
misma, sumándose las cantidades o presupuestos parciales o por fases que se puedan producir. Todas aquellas 
cantidades o presupuestos parciales producidos en los 5 años siguientes a la concesión de la primera licencia se 
computarán a los efectos de este impuesto, debiendo el obligado tributario o su sustituto abonar la diferencia, si 
superan las cantidades establecidas en el escalado indicado en este mismo artículo como base imponible. 

Artículo 8º. Exenciones:  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, no se reconoce exención 

tributaria alguna, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 
o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

Artículo 9.- Bonificaciones. 
1.- Tendrán una bonificación del 75 por 100 de la cuota del Impuesto, de todas aquellas construcciones, insta-

laciones y obras cuya base imponible sea igual o superior a 300,000,00.-€, correspondientes a actividades eco-
nómicas o profesionales incluidas en la División 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de estas en 
todas sus agrupaciones de las indicadas en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de Septiembre, por el 
que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto Sobre Actividades Económicas y que sean declaradas 
de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 
fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

2.- No procederá la aplicación de bonificación alguna: 
a) Si el sujeto pasivo iniciara las construcciones, instalaciones u obras con anterioridad a la obtención de la 

correspondiente licencia o antes de que por la administración se realicen las actividades de control en los casos 
en que la licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

b) Si se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción urbanística. 
c) Si las obras se realizan con motivo de un expediente de inspección o infracción urbanística. 
Artículo 10º. Normas de Gestión 
1. El tributo se considerará devengado cuando nazca la obligación de contribuir a tenor de lo establecido en el 

artículo 2 de esta Ordenanza. Es decir, se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en 
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresa-
mente ésta. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión 
es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la 
autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables. La obligación de contribuir, una vez nacida, 
no se verá afectada en modo alguno con la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condi-
cionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o caducidad una vez concedida la licencia. 

2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo presentar el interesado solicitud en impreso 
habilitado al efecto, que contendrá los elementos necesarios para el cálculo de la cuota correspondiente. La 
acreditación del pago de la tasa será elemento imprescindible para la tramitación de la petición. Esta autoliquida-
ción tendrá carácter provisional, pudiendo la Administración comprobar de oficio que los datos declarados por el 
contribuyente son correctos y en caso contrario practicar la liquidación complementaria, o bien devolución de 
ingresos, que resulte. 
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3. Las correspondientes licencias por la prestación de servicios, objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas 
otorgadas expresamente, o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción inspectora, 
se satisfarán en metálico por ingreso directo. 

Artículo 11ª. Declaración: 
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, en el Regis-

tro General, la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, proyecto de 
la obra, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga 
constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio, así como cualquier otra documenta-
ción necesaria. 

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito 
por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, con una descripción 
detallada de la superficie afectada, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto 
cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos.  

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en 
conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
plano y memorias de la modificación o ampliación.  

Documentación Requerida: 
a) Las solicitudes deben adjuntar un proyecto técnico suscrito por facultativo competente en los supuestos y 

con el grado de detalle que establezca la legislación sectorial. Cuando no sea exigible un proyecto técnico, las 
solicitudes pueden acompañarse simplemente de una memoria descriptiva que defina las características genera-
les de su objeto. 

b) Las solicitudes que tengan por objeto construcciones o instalaciones de nueva planta, así como ampliacio-
nes de estas deben indicar su destino o destinos específicos, que deben ser conforme las características de la 
construcción o instalación. 

c) Las solicitudes de licencia de parcelación deben adjuntar planos a escala adecuada de la situación y super-
ficie de los terrenos que se pretenden dividir y de las parcelas resultantes. 

d) Las solicitudes de licencia de primera ocupación o utilización deben acompañarse de un certificado acredi-
tativo de la efectiva finalización de las obras suscrito por técnico competente, así como de una declaración del 
mismo técnico sobre la conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto autorizado por la licencia de obras 
correspondiente. 

e) Memoria indicativa de la finalidad y el uso de las obras proyectadas, con acreditación, del aprovechamiento 
preexistente, justificando su realización lícita en ejecución de la ordenación urbanística vigente. 

f) La autorización o las autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación en cada caso aplicable, así co-
mo de la concesión o concesiones correspondientes cuando el acto pretendido suponga la ocupación o utiliza-
ción de dominio público del que sea titular Administración distinta. 

e) Cualquier otra documentación necesaria para la necesaria revisión administrativa de la obra servicio o ins-
talación. 

Artículo 12º. Ingreso: 
1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, en el momento de presentar la oportuna solicitud de li-

cencia. Para ello se presentará por parte de los sujetos pasivos una declaración-liquidación según el modelo 
determinado. 

2. La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo de las obras efectivamente realizadas, 
y a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de 
lo, en su caso, ingresado en depósito previo.  

Artículo 13º. Inspección y recaudación:  
La inspección y recaudación se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como las disposiciones dictadas para su desarrollo.  
Artículo 14º. Infracciones y sanciones:  
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las mismas co-

rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable. Estas sanciones serán independientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones 
urbanísticas con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones reglamentarias. 

VIGENCIA: Esta Ordenanza surtirá efectos a partir de su publicación en el “Boletín Oficial de la provincia”, y 
seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o derogación.»  

Contra el presente Acuerdo1, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Teruel con sede en Teruel, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Bordón, a 28 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo.: David Falcó Mampel 
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1 Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, contra las disposi-
ciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa. 

 
 
 

Núm. 2021-4861 
 

MONREAL DEL CAMPO 
 
 

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de fecha 28 de diciembre de 2021 se ha 
aprobado el Padrón y lista cobratoria de la prestación patrimonial de carácter público no tributario del servicio de 
suministro agua potable a domicilio y del servicio de alcantarillado Precio Público por suministro de agua potable 
y de la Tasa por el servicio de alcantarillado correspondiente al 4º trimestre de 2021. 

A efectos de la notificación colectiva en los términos establecidos en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, así como del sometimiento del mismo a trámite de información pública, se ex-
pone dicho Padrón al público por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de inserción de 
este anuncio en el B.O.P. de Teruel, durante el cual estará a disposición de los interesados en la oficinas munici-
pales para su consulta y formulación de posibles reclamaciones por los interesados.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributa-
ria se pone en conocimiento de los contribuyentes que el plazo de ingreso en periodo voluntario de dicho tributo 
se extenderá del 10 de enero al 10 de febrero de 2022. 

Los recibos domiciliados se cargarán directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes el día 27 
de enero de 2022.  

Para los recibos no domiciliados, el documento preciso para efectuar el pago de la deuda será enviado al do-
micilio fiscal de los contribuyentes, donde constará la forma y/o nº de cuenta para hacer efectivo el pago a favor 
de la empresa concesionaria.  

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho el pago, se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General Tributaria, lo que determinará la exigencia 
de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio.  

En aplicación de lo señalado en el artículo 14 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la Resolución de aprobación 
del Padrón y/o y liquidaciones tributarias contenidas en el mismo, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de finalización del periodo de exposición pública del padrón o matrícula. 

Contra su desestimación expresa o presunta podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses des-
de el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

En Monreal del Campo, a 28 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Carlos Redón Sánchez. 
 
 
 

Núm. 2021-4860 
 

NOGUERAS 
 
 

El expediente 2 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE NOGUERAS para el ejercicio 2021 
queda aprobado definitivamente con fecha 28/12/2021 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación 
de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 3.600,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 400,00 
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3 GASTOS FINANCIEROS 800,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 8.500,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 1.200,00 
 Total Aumentos 14.500,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -6.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -6.000,00 

 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 8.500,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 8.500,00 

 
Disminuciones de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En NOGUERAS, a 28 de diciembre de 2021.- ALCALDE/PRESIDENTE, FRANCISCO ROYO SORIANO 
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Núm. 2021-4796 
 

ESCUCHA 
 
 

SUMARIO 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Escucha (Teruel), por el que se aprueba definitiva-

mente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
TEXTO  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Escucha (Teruel) sobre la modificación 
de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTICULO 1-. FUNDAMENTO. 
En ejercicio de las facultades reconocidas en el artículo 72 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los tipos de gravamen para los dife-
rentes bienes inmuebles de este término municipal son los señalados en el artículo 25 y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 74 apartado cuarto del citado texto legal, se establece una bonificación de la cuota íntegra del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condi-
ción de titulares de familia numerosa, con las condiciones y requisitos señalados en el artículo 35 de esta orde-
nanza. 

ARTICULO 2.- TIPO DE GRAVAMEN. 
1. Bienes de naturaleza urbana: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bie-

nes de naturaleza urbana se fija en el 0,4% 
2. Bienes de naturaleza rústica: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bie-

nes de naturaleza rústica se fija en el 0,8% 
3. Bienes de características especiales: 1,3% 
ARTICULO 3.- BONIFICACIÓN PARA FAMILIAS NUMEROSAS. 
1) Se establecen las siguientes bonificaciones para las familias numerosas según su categoría: 
a) Bonificación del 10% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana a fa-

vor de aquellos sujetos pasivos que pertenezcan a la categoría de familia numerosa de cualquier clase y que no 
puedan optar a las bonificaciones señaladas en los apartados siguientes. 

b) Bonificación del 70% de la cuota integra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana a fa-
vor de los sujetos pasivos que pertenezcan a la categoría de familia numerosa de carácter general que, en el 
momento del devengo del citado impuesto, tenga la consideración de familia numerosa de carácter general y no 
tenga ingresos superiores a 6 veces el salario mínimo interprofesional. 

c) Una bonificación del 90% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana a 
favor de los sujetos pasivos que pertenezcan a la categoría de familia numerosa de carácter especial que, en el 
momento del devengo del citado impuesto, tenga la consideración de familia numerosa de carácter especial y no 
tenga ingresos superiores a 7 veces el salario mínimo interprofesional. 

2) La bonificación únicamente corresponderá a aquellas viviendas que constituyan el domicilio habitual de la 
unidad familiar. Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que figure empa-
dronada la unidad familiar. 

3) Dichas bonificaciones no serán acumulativas: Solo se podrá optar a un tipo de bonificación. 
4) Dado que el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana tiene un devengo periódico y que la 

capacidad económica de las familias numerosas puede variar anualmente la bonificación establecida en este 
artículo deberá solicitarse cada año y acreditarse en cada ejercicio los ingresos de la unidad familiar. 

5) La solicitud de bonificación deberá solicitarse cada año adjuntando la documentación que a continuación se 
señala: 

a) Instancia solicitud de la bonificación https://escucha.sedelectronica.es 
b) Fotocopia de recibo o liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 

anterior. 
c) Certificado de empadronamiento de la unidad familiar 
d) Certificado o fotocopia compulsada de título de familia numerosa, expedido por el Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales u organismos similares. 
e) Fotocopia compulsada de la última declaración de la renta, o en su defecto, certificado negativo de declara-

ción, referida a los ingresos de la unidad familiar. En caso de certificado negativo se aportará certificado acredita-
tivo de la pensión recibida por el solicitante. Todo ello referido al ejercicio anterior al que solicita la bonificación. 
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6) La solicitud de bonificación podrá presentarse hasta el 15 de mayo del año a que se refiere la misma o si 
este fuera festivo hasta el inmediato hábil posterior. 

7) El reconocimiento de la condición de familia numerosa, la expedición y renovación del título es competencia 
de la Comunidad Autónoma correspondiente, de conformidad con lo establecido por la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias numerosas, cuya última modificación es de fecha 28 de julio del 2015. 
Una de las principales novedades que introduce esta modificación se incorpora en el título I y se refiere al con-
cepto de familia numerosa a efectos de esta ley, ya que se incluyen nuevas situaciones familiares ( supuestos de 
monoparentalidad, ya sean de origen, ya sean derivados de la ruptura de una relación matrimonial por separa-
ción, divorcio o fallecimiento de uno de los progenitores), se introduce una equiparación plena entre las distintas 
formas de filiación y los supuestos de acogimiento o tutela. 

ARTICULO 4.- BONIFICACIONES POR FOMENTO DE EMPLEO. 
1) De conformidad con lo establecido por el artículo 74-2-quáter del RDL 2/2004, de 5 de marzo, que regula el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento establece las siguientes boni-
ficaciones por fomento de empleo en los términos siguientes: 

a) 75% para inmuebles en los que se desarrolle una actividad empresarial con una plantilla entre 5 y 10 traba-
jadores con contrato indefinido. 

b) 80% para inmuebles en los que se desarrolle una actividad empresarial con una plantilla entre 11 y 25 tra-
bajadores con contrato indefinido. 

c) 85% para inmuebles en los que se desarrolle una actividad empresarial con una plantilla entre 26 y 50 tra-
bajadores con contrato indefinido. 

d) 95% para inmuebles en los que se desarrolle una actividad empresarial con una plantilla de más de 50 tra-
bajadores con contrato indefinido. 

2) Estas bonificaciones de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles afectan a los bienes inmue-
bles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad munici-
pal por concurrir circunstancias de fomento de empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá al Pleno de 
la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 

 
3) Requisitos. - El Pleno declarará que el bien inmueble es de especial interés o utilidad municipal por concu-

rrir circunstancias de fomento del empleo cuando se reúnan los siguientes requisitos: 
a) El bien inmueble sito en el término municipal deberá estar destinado a la actividad empresarial señalada en 

el Real Decreto Legislativo 1175/90, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 
impuesto sobre actividades económicas, siempre que aporten la pertinente licencia de apertura y estén dados de 
alta en la Agencia Tributaria a efectos del impuesto sobre actividades económicas. 

b) Las empresas que se ubiquen en los inmuebles para los que se solicite la bonificación deberán permanecer 
abiertos durante los dos años naturales para los que se conceda la bonificación. 

c) Las empresas deberán incrementar su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el periodo 
impositivo anterior al de la aplicación de la bonificación, como mínimo, en un 5% de la plantilla existente en el 
citado ejercicio y mantener los trabajadores durante todo el año al que se refiera la bonificación. La concesión de 
la presente bonificación estará condicionada al mantenimiento de los citados requisitos, pudiendo este Ayunta-
miento efectuar en cualquier momento durante los dos ejercicios de la concesión controles que verifiquen el man-
tenimiento de dichos requisitos. 

d) En caso de no mantenerse durante los dos ejercicios para los que se conceda la bonificación los requisitos 
que han dado lugar a la concesión de la bonificación, este Ayuntamiento procederá a efectuar la liquidación del 
importe bonificado y se efectuará su notificación al interesado para que proceda a su abono dentro de los plazos 
establecidos en la Ley General Tributaria. 

4) Plazo. La solicitud de concesión de esta bonificación deberá presentarse en el registro del Ayuntamiento 
antes del 15 de mayo del primer ejercicio de los dos a los que se refiera la bonificación y surtirá efectos única-
mente para los dos ejercicios citados. Dicha bonificación deberá volver a solicitarse al termino de los dos años de 
su vigencia mientras no se acuerde su derogación por el Ayuntamiento. 

5) Documentación a presentar junto con la solicitud. Los interesados en la concesión de esta bonificación de-
berán presentar junto con la solicitud la siguiente documentación: 

a) Licencia de inicio de actividad o de apertura correspondiente al inmueble cuya bonificación se solicita. 
b) Fotocopia del recibo del impuesto sobre actividades económicas pagado correspondiente al ejercicio ante-

rior al de la solicitud. En el caso de no existir recibo por estar exento del impuesto o ser una empresa de nueva 
creación deberá presentarse copia del alta en el impuesto efectuada en la Agencia Tributaria. 

c) Fotocopia del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles pagado correspondiente al ejercicio anterior al de 
la solicitud y al inmueble en el que se ejerce la actividad empresarial. 

d) Documentos relativos al alta en la Seguridad Social de los Trabajadores de la empresa (modelos TCI y TC2 
mensuales). 
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e) Declaración responsable del obligado tributario en la que ponga de manifiesto el compromiso de manteni-
miento de la plantilla de trabajadores durante dos años 

ARTICULO 5.- EXENCIONES 
1. Estarán exentos los siguientes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la defensa nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles 

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos: 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el registro general a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Históri-
co Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitati-
vo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusiva-
mente, a los que reúnan las siguientes condiciones: 

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamiento 
urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén 
incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

o estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos a explotaciones 
económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

Letra b) del número 2 del artículo 62 redactada, con efectos desde 1 de enero de 2013, por el apartado tres 
del artículo 14 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigi-
das a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica («B.O.E.» 28 diciembre). 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de 15 años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su 
solicitud. 

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular una exención a favor de los bienes de que sean titulares los centros 
sanitarios de titularidad pública, siempre que estén directamente afectados al cumplimiento de los fines específi-
cos de los referidos centros. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de esta exención se 
establecerá en la ordenanza fiscal. 

4. Los ayuntamientos podrán establecer, en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recauda-
toria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuantía que se 
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determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo efecto podrá tomarse en consideración, para los primeros, la cuota 
agrupada que resulte de lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza municipal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, entrará 

en vigor y empezará a regir al día siguiente al de su publicación íntegra en el BOPTE comenzando de inmediato 
su aplicación, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas”. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia Teruel, ante el Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón, con sede en Zaragoza. 

En Escucha, a 30 de diciembre de 2021.- El Alcalde – Presidente, Fdo: Héctor García Redondo 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ESCUCHA 
 
 

SUMARIO 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Escucha (Teruel) por el que se aprueba definitiva-

mente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
TEXTO  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
ARTICULO 1-.- FUNDAMENTO. 
En uso de las facultades conferidas por los artículos 59 y 92 al 99 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica. 

ARTICULO 2.- DEFINICIÓN.- 
1- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehí-

culos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas cualesquiera que sea su clase y categoría. 
2- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los registros públicos co-

rrespondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, también se con-
siderarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

3- No estarán sujetos a este impuesto: 
a. Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo, puedan 

ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a 
los de esta naturaleza. 

b. Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea su-
perior a 750 Kilogramos. 

ARTICULO 3.- EXENCIONES.-.- 
-Estarán exentos de este impuesto: 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa 

nacional o la seguridad ciudadana. 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios 

consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, identificados exter-
namente y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 

c) Los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o 
miembros con status diplomático. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de 
heridos o enfermos. 
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e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Asimismo, están exentos los 
vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se 
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los 
destinados a su transporte. 

a. Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos bene-
ficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

b. A los efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urba-
no, siempre que tengan una capacidad que excede de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 
1- Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los 

interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del 
beneficio. Así mismo junto con la solicitud de concesión de exención, en los supuestos previstos en los apartados 
e) deberán adjuntarse los siguientes documentos: 

a. Fotocopia del permiso de circulación y de la tarjeta de características del vehículo. 
b. Certificado de minusvalía emitido por órgano competente. 
c. Justificante de la exención del Impuesto especial sobre determinados medios de transporte (impuesto de 

matriculación) 
d. Certificado de empadronamiento en el municipio de Gargallo. 
e. Acreditación de que el vehículo va a estar destinado exclusivamente a uso del minusválido. 
f. Declarada la exención, se expedirá un documento acreditativo de la misma. 
g. Cuando el vehículo estuviese matriculado y ya figurase incluido en el padrón del Impuesto sobre Vehículos 

de Tracción Mecánica, la exención solicitada, de concederse, surtirá efecto a partir del siguiente devengo del 
Impuesto. 

ARTICULO 4.- BONIFICACIONES. 
1, - Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota del Impuesto, los vehículos históricos o aquellos que 

tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación, o, en su defecto, la fecha en que el correspon-
diente tipo o variante se dejó de fabricar. 

Respecto de los vehículos históricos, se aplicará esta bonificación siempre que se justifique que reúnen los re-
quisitos de antigüedad y singularidad para ser clasificados como vehículos históricos, es decir vehículos de co-
lección y estén dotados de permiso de circulación y certificado de características técnicas del vehículo. 

Las solicitudes para disfrutar de esta bonificación deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamien-
to. Junto con la solicitud de bonificación se deberá adjuntar fotocopia del permiso de circulación y tarjeta de ca-
racterísticas del vehículo para el que se solicite la bonificación. 

Asimismo, la bonificación para vehículos históricos podrá formularse a través de un Club o Asociación de vehí-
culos clásicos, históricos o antiguos, o directamente de forma individual y se tramitará sin perjuicio de las faculta-
des de comprobación o inspección del Ayuntamiento. 

2) Tendrán una bonificación del 75 por 100 de la cuota del Impuesto, los vehículos que tengan alguna de las 
siguientes características: 

a)Vehículos eléctricos híbridos (HEV). 
b) Vehículos eléctricos enchufables (PHEV). 
c) Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV). 
d) Vehículos eléctricos de batería (BEV), propulsados únicamente por un motor eléctrico y cuya fuente de ener-

gía proviene de la electricidad almacenada en la batería que se debe cargar a través de la red eléctrica. 
e) Vehículos con motores que admitan la propulsión con gases licuados del petróleo, sean híbridos o no. 
f) Vehículos con motores que admitan la propulsión con gas natural, sean híbridos o no. 
g) Vehículos con motores propulsados por un motor eléctrico alimentado por energía solar fotovoltaica, sean 

híbridos o no. 
Las solicitudes para disfrutar de esta bonificación deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamien-

to. Junto con la solicitud de bonificación se deberá adjuntar la Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo en la que 
se refleje, en su caso, la reforma del vehículo, así como la fecha de la misma. También la documentación acredi-
tativa de que el motor del vehículo posee las características exigidas, salvo que las mismas figuren en la Tarjeta 
de Inspección Técnica. 

3) El plazo para solicitar las bonificaciones y exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
será hasta el día anterior al inicio del plazo de pago voluntario del recibo del citado impuesto. Todas las solicitu-
des que se presenten fuera del plazo citado tendrán, si es procedente su concesión, efectos para el ejercicio 
siguiente. 
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ARTICULO 5.- OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1. Son obligados tributarios, sujetos pasivos contribuyentes, de este impuesto las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 35 apartado 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a 
cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

ARTICULO 6.- CUOTAS. 
El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 

Potencia y clase del vehículo Cuota –Euros 
 

A) Turismos  
De menos de ocho caballos fiscales 12,62 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

 
B) Autobuses  

De menos de 21 plazas 83,30 
De 21 a 50 plazas 118,64 
De más de 50 plazas 148,30 

 
C) Camiones  

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30 

 
 
 

D) Tractores:  
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 

 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica: 
 

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 

 
F) Vehículos:  

Ciclomotores 4,42 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29 
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58 

2, - El concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas será el que se 
determine con carácter general por la Administración del Estado. En su defecto se estará a lo dispuesto en el Códi-
go de la Circulación por lo que respecta a los diferentes tipos de vehículos. 

3, - La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 260 del Código de la Circulación. 

4, - Las furgonetas tributarán como turismos, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos: 
a) Si el vehículo estuviera autorizado para transportar más de 9 personas, tributará como autobús. 
b) Si el vehículo estuviera autorizado para transportar más de 525 Kg. de carga útil, tributará como camión. 
ARTICULO 7 PERIODO IMPOSITIVO. 
1, - El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en los supuestos de nueva matriculación de vehí-

culos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha matriculación. 
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2, - El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo. 
3, - El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de nueva matricu-

lación o baja definitiva del vehículo, así como en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehícu-
lo y ello desde el momento en que se produzca dicha baja en el Registro Público correspondiente. 

ARTICULO 8 - ALTAS. 
1, - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 2 del Real Decreto 1576/89, de 22 
de diciembre, quienes soliciten la matriculación de un vehículo, deberán presentar al propio tiempo en la Jefatura 
Provincial de Tráfico en ejemplar triplicado y con arreglo al modelo aprobado por el Ayuntamiento, el documento 
que acredite el pago del impuesto. Para poder efectuar la liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, en los casos de primera matriculación, deberá presentarse en el Ayuntamiento, fotocopia de la ficha 
técnica del vehículo o efectuarse el pago por medios telemáticos. https://escucha.sedelectronica.es. 

2, - La oficina competente, podrá, previa la comprobación de los elementos tributarios declarados, practicar 
la oportuna liquidación complementaria. 

3, - Para los vehículos ya matriculados, el pago de las cuotas anuales del impuesto, se realizará dentro de los 
plazos que se establezcan al efecto. 

ARTICULO 9.- MODIFICACIONES DE LOS PADRONES 
1, - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 2 del RD 1576/89, de 22 de di-
ciembre, quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la transferencia, baja, reforma o cambio de domi-
cilio de los vehículos incluidos en la tarifa del Impuesto, deberán acreditar previamente el pago del último recibo 
del impuesto. 

2, - En la tramitación de los expedientes señalados en el apartado 1 anterior, deberá presentarse la oportuna 
declaración en relación al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica que surtirá efectos al ejercicio siguien-
te en que se produzca. 

3, - Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y en la co-
municación de la Jefatura de Tráfico, relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Sin embargo, 
se podrán incorporar también otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de las que pueda disponer 
el Ayuntamiento. 

ARTICULO 11.-INFRACCIONES Y SANCIONES. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza, de acuerdo con lo 

previsto por el artículo 11 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones, regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

ARTICULO 12.- GESTIÓN. 
El instrumento acreditativo del pago del Impuesto será el recibo tributario. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza municipal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, entrará 

en vigor y empezará a regir al día siguiente al de su publicación íntegra en el BOPTE comenzando de inmediato 
su aplicación, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas”. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
con sede en Zaragoza. 

En Escucha, a 30 de diciembre de 2021.- El Alcalde – Presidente, Fdo: Héctor García Redondo 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 
 

Núm. 2021-4879 
 

VINACEITE 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Vinaceite para el ejercicio 2022, al no 
haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
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Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1 GASTOS DE PERSONAL 68.000,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 219.700,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 3.000,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.600,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 81.484,52 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 390.784,52 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 145.000,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 10.000,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 69.400,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 92.000,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 26.136,35 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 48.248,17 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 390.784,52 

 
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Vinaceite 
A) PERSONAL FUNCIONARIO  

- 1 PLAZA DE SECRETARIO-INTERVENTOR, CON HABILITACION DE CARÁCTER 
NACIONAL AGRUPADO CON EL MUNICIPIO DE AZAILA (TERUEL) PORCENTAJE 
DE AGRUPACIÓN 53%. 

B) PERSONAL LABORAL  
- 1 PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES.  

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL  
- 1 PLAZA DE PEON MANTENIMIENTO (2,5 MESES).  

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En VINACEITE, a 29 de diciembre de 2021.-El Alcalde, ALFREDO BIELSA CLEMENTE 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

 
 
 

Núm. 2021-4880 
 

VINACEITE 
 
 

El expediente 2021/MOD/002 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Vinaceite para el ejercicio 
2021 queda aprobado definitivamente con fecha 29 de diciembre de 2021 en vista de lo cual, de conformidad con 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se pro-
cede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
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Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 14.000,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 14.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -9.500,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -4.500,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -14.000,00 

 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 0,00 

 
Disminuciones de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En VINACEITE, a 29 de diciembre de 2021.- El Alcalde, ALFREDO BIELSA CLEMENTE 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 67 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
 
 
 

Núm. 2021-4881 
 

VINACEITE 
 
 

Aprobada definitivamente la modificación de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento, al no haberse pre-
sentado reclamaciones en el período de exposición pública, se remite acuerdo de Pleno de fecha 30 de noviem-
bre de 2021:  

“A la vista de los siguientes antecedentes: 
Informe de Secretaría de fecha 25 de noviembre de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Pleno, adopta por mayoria absoluta el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de personal municipal que tiene por objeto la  

modificacion de las siguientes plazas: 

Denominación: SECRETARIA-INTERVENCION 
Nº de plazas: 1 

Situación: INTERINIDAD 

Escala A 

Subescala 1 
Grupo/Subgrupo 26 

Forma de provisión CONCURSO OPOSICION 

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, durante ese plazo los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se en-
tenderá elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.” 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragon con 
sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2021-4882 
 

ALLUEVA 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE ALLUEVA para el ejercicio 2022, 
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos. 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1 GASTOS DE PERSONAL 41.700,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 78.900,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 4.000,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 212.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
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8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 336.600,00 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 95.500,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 77.800,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.500,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 77.800,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50.000,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 336.600,00 

 
Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE ALLUEVA 

A) Funcionario de Carrera número de plazas 
Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, ob-

servaciones 
SECRETARIO INTERVENTOR, 1 PLAZA, GRUPO A1, NIVEL 24, AGRUPADO CON 

LOS AYUNTAMIENTOS DE FONFRIA Y SALCEDILLO. 
B) Personal Laboral Fijo número plazas 

Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
C) Personal Laboral Temporal número plazas 

Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 1 PLAZA, TIEMPO PARCIAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 1 PLAZA,, TIEMPO PARCIAL 
TRABAJADORA DE LIMPIEZA, 1 PLAZA, TIEMPO PARCIAL 

Resumen 
Total Funcionarios Carrera: número de plazas 1 
Total Personal Laboral: número de plazas 
Total Personal Laboral Temporal: número de plazas 3 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Allueva.- La Alcaldesa,  Mª Pilar Molina Bernad 
 
 
 

Núm. 2021-4873 
 

ALPEÑÉS 
 
 

El expediente 1/2021 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Alpeñés para el ejercicio 2021 
queda aprobado definitivamente con fecha 1 de julio de 2021 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 15.000,00 
6 INVERSIONES REALES 30.000,00 

 Total Aumentos 45.000,00 
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El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000,00 
 Total Aumentos 45.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En ALPEÑES, a 29/12/2021.- Alcalde-Presidente, VICTOR MARCO ARNAL 
 
 
 

Núm. 2021-4874 
 

MAS DE LAS MATAS 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto del Ayuntamiento de Mas de las Matas para el ejercicio 2022, al no 
haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos, así como la plantilla de personal. 

ESTADO DE GASTOS 
Capítulo Descripción Importe 

 A) Operaciones No Financieras  
 A1) Operaciones Corrientes  
1 GASTOS DE PERSONAL 1.117.411,21  
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 521.770,67  
3 GASTOS FINANCIEROS 6.000,00  
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 87.218,12  
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00  
 Total operaciones corrientes 1.732.400,00 
 A2) Operaciones de Capital  
6 INVERSIONES REALES 78.000,00  
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
 Total operaciones de capital 78.000,00 
 Total operaciones no financieras 1.810.400,00 
 B) Operaciones Financieras  
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00  
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00  
 Total operaciones financieras 0,00 
 Total Gastos 1.810.400,00 

 
ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Descripción Importe 
 A) Operaciones No Financieras  
 A1) Operaciones Corrientes  
1 IMPUESTOS DIRECTOS 341.000,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 989.100,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 456.300,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 9.000,00 
 Total operaciones corrientes 1.810.400,00 
 A2) Operaciones de Capital  
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6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
 Total operaciones de capital 0,00 
 Total operaciones no financieras 1.810.400,00 
 B) Operaciones Financieras  
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total operaciones financieras 0,00 
 Total Ingresos 1. 810.400,00 

PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIOS DE CARRERA 

DENOMINACIÓN 
PLAZAS 

Nº 
PLAZAS 

GRUPO ESCALA SUBESCALA NIVEL 

Secretario-
Interventor 

1 A1 
Habilitación 
Nacional 

Secretaría-
Intervención 

26 

Administrativo 1 C1 
Admin. Ge-
neral 

Administrativa 22 

 
FUNCIONARIOS INTERINOS 

DENOMINACIÓN PLA-
ZAS 

Nº 
PLAZAS 

GRUPO ESCALA SUBESCALA NIVEL 

Técnico de Urbanismo 1 A2 
Admin. 

General 
Técnica 26 

 
PERSONAL LABORAL FIJO/INDEFINIFIDO 

DENOMINACIÓN PUESTOS DE TRABAJO NÚMERO DE PUESTOS GRUPO OBSERVACIONES 
Director/Administrador Residencia 1 A2  
Maestro/a educación infantil 1 A2  
Técnico actividades socio-culturales Residencia 1 B Tiempo parcial 
Cocinero/a Residencia 3 C1  
Auxiliar geriatría 16 C1 2 Tiempo parcial 
Auxiliar geriatría-conductora 1 C1  
Auxiliar Administrativo 1 C2 Tiempo parcial 
Operario de servicios múltiples 3 C2  
Auxiliar de biblioteca 1 C2 Tiempo parcial 
Encargado/a casa de cultura  1 C2  
Empleado/a de limpieza 3 E  
Auxiliar limpieza Residencia 4 E 1 Tiempo parcial 
 

PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA 
DENOMINACIÓN PUESTOS DE TRABAJO NÚMERO PUESTOS GRUPO OBSERVACIONES 
Maestro/a educación adultos 1 A2 Tiempo parcial 
Técnico educación infantil 1 B  
Auxiliar geriatría 2 C1 1 Tiempo parcial 
Socorristas 2 C2  
Auxiliar Oficina de Turismo 1 C2  
Auxiliar ludoteca 1 C2 Tiempo parcial 
Operario de servicios múltiples 1 C2  
Empleado/a de limpieza 2 E 1 Tiempo parcial 
 
NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA 2 
NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS INTERINOS 1 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO/INDEFINIDO 36 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL DE DURACIÓN DETERMINADA 11 
En Mas de las Matas, a fecha de firma electrónica. 
Documento Firmado electrónicamente.-LA ALCALDESA, María Ariño Ejarque 
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Núm. 2021-4875 
 

CUCALON 
 
 

El expediente núm. 2 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Cucalón para el ejercicio 2021 
queda aprobado definitivamente con fecha 29/12/2021 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación 
de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 2.000,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.800,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 500,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 11.200,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 16.500,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -16.500,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -16.500,00 

 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 0,00 

 
Disminuciones de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
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5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En CUCALON, a 29 de diciembre de 2021.-ALCALDE, ALBERTO GIMENO JAULÍN. 
 
 
 

Núm. 2021-4751 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayun-
tamiento de Alcañiz en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2021, y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincial nº. 219 de fecha 17 de noviembre de 2021 sobre aprobación provisional para el ejercicio 2022 de la 
modificación de las Ordenanzas Fiscales que se citarán, queda el mismo definitivamente aprobado, lo que se 
hace público a los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con la publicación del texto 
modificado de las Ordenanzas referidas. 

Nº 32.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
Modificación.- Apartado 1.- Artículo 9.- Tipo de gravamen. 
1- Artículo 9. Tipo de gravamen. 
 1. El tipo será del 0,7 por ciento cuando se trate de bienes inmuebles rústicos, y del 0,7 por ciento cuando se 

trate de inmuebles urbanos”. 
Modificación.- Apartado 4.- Artículo 11. Bonificaciones. 
Artículo 11. Bonificaciones 
4. Los sujetos pasivos que conforme a la normativa vigente ostenten la condición de titulares de familia nume-

rosa en la fecha de devengo del impuesto, tendrán derecho a una bonificación del 70% en la cuota íntegra del 
mismo, siempre que el inmueble de que se trate tenga un valor catastral inferior a 60.000 euros y constituya la 
vivienda habitual de la familia.  

De la misma forma obtendrán una bonificación en la cuota del 90% las familias numerosas de carácter espe-
cial (5 o más hijos).  

Se entiende por vivienda habitual aquella que figura como domicilio del sujeto pasivo en el padrón municipal 
de habitantes. 

Para disfrutar de la bonificación, deberá presentarse ante la Hacienda Municipal la siguiente documentación:  
 

- Título vigente de familia numerosa, o familia numerosa de carácter especial, expedido por la Administración 
competente.   
- Certificado de empadronamiento o documento equivalente que acredite empadronados en el domicilio familiar.   
- Copia del recibo anual del IBI o documento que permita identificar de manera indubitada la ubicación y descrip-
ción del bien inmueble, incluida la referencia catastral. 
- Acreditación de que los miembros de la unidad familiar no sean titulares catastrales de más de una vivienda en 
el término municipal de Alcañiz. 

Esta bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá por un período de vigencia de un año. 
Nº 3.-TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
Modificación.- Apartado 1.- Artículo 5. Exenciones y bonificaciones.  
Artículo 5º.- Exenciones y bonificaciones 
1. Gozarán de exención en la presente tasa las unidades familiares que perciban las siguientes ayudas socia-

les:  
- Subsidio por desempleo.  
- Renta Activa de inserción o cualquier otro subsidio del INAEM cuya cuantía sea igual o superior al subsidio 

por desempleo.  
- Ingreso Aragonés de Inserción o Renta Básica.  
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- Ayuda de Apoyo a la Integración Familiar.  
- Pensión no contributiva de jubilación o invalidez.  
La bonificación tendrá carácter rogado, siendo necesario acreditar documentalmente la situación económica 

de la unidad familiar y en todo caso que el solicitante no tiene en propiedad ninguna otra vivienda en el término 
municipal de Alcañiz.  

La duración de la bonificación se extenderá durante el periodo que se perciba la correspondiente ayuda social, 
debiéndose renovar cada año natural. 

Modificación.- Apartado 1 y 2.- Artículo 6. Cuota tributaria.  
Artículo 6. Cuota tributaria1. La cuota tributaria correspondiente al hecho imponible 2.1 a) se determinará en 

función de la naturaleza y destino de los inmuebles, de la actividad o actividades que se desarrollen en los mis-
mos, y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía pública donde estén ubicados aquéllos. 

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa: 
 

Nº  Descripción Tarifa fija 
Recogida 

cartón 
comercial 

1 Viviendas y despachos profesionales 
en planta, calles A y B,Valmuel y Puig-Moreno 

33,85  

2 Viviendas en calles C 33,85  
3 Oficinas y despachos en bajos 33,85  
5 Talleres 38,69  
6 Bancos 270,80  
8 Bares y cafeterías de menos de 50 personas de aforo 176,93  
9 Hoteles y pensiones hasta 15 habitaciones 200,89  
10 Restaurantes hasta 50 personas de aforo  704,67  
11 Hoteles y pensiones de entre 15 y 75 habitaciones 299,22  
12 Restaurantes de entre 50 y 100 personas de aforo  999,88  
13 Grandes superficies de más de 500m2 8.058,73  
14 Resto Industria y Comercio.  38,69 41,57 
15 Hospitales 16.117,41  
16 Centros de Salud 1.011,00  
17 Carnicerías y pescaderías 270,80 41,57 
18 Academias 135,37  
19 Centros escolares  270,80  
21 Supermercados < 200m2 515,75  
22 Supermercados > 200m2 y < 500 m2 3.084,65  
23 Locales sin actividad (no sujetos locales de menos de 25 m2 

de superficie con uso exclusivo de garaje-estacionamiento) 
33,85  

24 Centros médicos y mutuas 406,17  
25 Bares y cafeterías de más de 50 personas de aforo 280,01  
26 Hoteles y pensiones de entre 75 y 150 habitaciones 369,17  
27 Hoteles de más de 150 habitaciones 596,49  
28 Restaurantes de más de 100 personas de aforo 1.249,85  
29 Pubs 121,32  

2.- La cuota tributaria del hecho imponible del artículo 2.1.b), recogida de animales muertos, será la siguiente: 

Concepto Cuantía 

Recogida de animales domésticos 30,00 € 

Nº 6.- TASA POR EXPEDIDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
Modificación.- Artículo 7º.- Tarifa. Epígrafes 4 y 7. 
Artículo 7º.- Tarifa 
EPÍGRAFE 4.- DOCUMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL 
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EPÍGRAFE 7. DERECHOS DE EXAMEN 
Concepto Cuantía 
Derechos de Examen 25,00 

Derechos de examen cuerpo policía local 35,00 
Modificación.- Artículo 8º.- Beneficios fiscales 
Artículo 8. Beneficios fiscales 
Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:  
a) Las personas con un grado de discapacidad general igual o superior al 33 por ciento. Se deberá acreditar 

adjuntar escaneada en la solicitud electrónica el certificado acreditativo de su condición de discapacidad 
b) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una exención del 100% de la tasa los miembros de familias 
de la categoría especial, y a una bonificación del 50% los que fueran de la categoría general. Se deberá aportar 
la correspondiente fotocopia compulsada del libro de familia numerosa. 

Nº 14.-TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA Y TERRENOS 
DE USO PÚBLICO 
Modificación Artículo 6. Cuota Tributaria.- Epígrafe 4º. 
Artículo 6. Cuota Tributaria 
EPÍGRAFE 4º.- Ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa 

1º.-Tarifa por ocupación por trimestres o fracción   Cuantía Trimestre 
     normal/mesa 

Ocupación 1º trimestre (enero, febrero, marzo) 24,26 € 
Ocupación 2º Trimestre (abril, mayo y junio) 48,53 € 
Ocupación 3º trimestre (julio, agosto y septiembre) 48,53 € 
Ocupación 4º trimestre (octubre, noviembre y diciembre) 24,26 € 

 2º.- Tarifa Diaria 
Tarifa diaria 1er semestre 6,52 € 
Tarifa diaria 2do semestre 6,52 € 

 3º Tarifa Mensual 
Enero, febrero, marzo 9,10 € 
Abril, mayo, junio 17,19 € 
Julio, agosto y septiembre 17,19 € 
Octubre, noviembre y diciembre 9,10 € 

Nº 16.- TASA POR EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO 
Modificación del artículo 6. Cuantía. 
Artículo 6. Cuantía. 
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente. 

Los importes se entenderán IVA incluido. 
1.- Billete ordinario     ..0,60 
2.- Abono 25 viajes                   7,20 
3.- Abono 25 viajes con bonificación                 3,60 
4.- Abono mensual                             16,00 
5.- Abono mensual con bonificación                             8,00 
6.- Abono anual               160,00 
7.- Abono anual con bonificación               80,00 

Actividad Cuantía 

Comunicaciones y Declaraciones Responsables 100,00 € 

Licencia de Actividad Clasificada 250,00 € 

Autorización Ambiental Integrada 500,00 € 

Licencia de inicio de actividad 100,00 € 

Comunicación de cambio de titularidad 50,00 € 

Autorizaciones apícolas 50,00 € 

Licencias por explotaciones ganaderas domésticas 50,00 € 

Licencia por tenencia de animales potencialmente peli-
grosos 

50,00 € 
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Nº 22.-PRECIO PUBLICO POR SERVICIOS PRESTADOS OFICINA DE TURISMO 
Modificación.- Apartado 2.- Artículo 3. Cuantía. 
Artículo 3. Cuantía. 
2. La tarifa del precio público será la siguiente: 

 CONCEPTO CUANTÍA 
2.1.- Visita estructura subterráneas  
 - Individual 3,00 € 
 -Reducida (jubilados, estudiantes, discapacitados, grupos concerta-

dos, etc) 
2,00 € 

 -Grupo escolar (por persona) 1,00 € 
2.2.- Visita castillo los Calatravos  
 -Individual no guiada 2,75 € 
 -Individual guiada 5,00 € 
 -Reducida (jubilados, estudiantes, discapacitados, grupos concerta-

dos, etc) 
3,50 € 

 -Grupo escolar guiada (por persona) 1,00 € 
2.3.- Visitas guiadas concertadas por grupos  
 - Grupos de menos de 20 personas 80,00 € 
 - Grupos de 20 ó mas personas 115,00 € 
2.4.- Visita guiada a punto de interés (refugio antiaéreo, Atrium o Iglesia 

Santa María con entrada a tablas góticas) 
 

 - Individual 4,05 € 
 - Reducida (jubilados, estudiantes, discapacitados, grupos concerta-

dos, etc) 
3,05 € 

..”..   
2.6- Otros (pósters de la ciudad y otros) 1,00 € 

   
Modificación.- Apartado 2.- Artículo 5.- Obligación al pago.  
Artículo 5.- Obligación al pago.  
2.- El pago de dicho precio se efectuará mediante el pago en el momento de  la visita. El pago se hará prefe-

rentemente por tarjeta. 
Nº 23.- PRECIO PÚBLICO POR LA CELEBRACIÓN DE ACTOS EN EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNI-

CIPALES 
Modificación Artículo 5. Beneficios Fiscales. 
Artículo 5. Beneficios Fiscales.- 
2.- Bonificación del 50% la tarifa establecida para el uso de la Iglesia Castillo cuando se produzca un pago si-

multáneo al Parador por el mismo concepto.  
Se deberá solicitar la bonificación prevista y acreditar el pago realizado al Parador mediante justificante banca-

rio en el que así se refleje. 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo agota la vía administrati-

va, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de con-
formidad con los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno. 

En Alcañiz, a 30 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo.: Ignacio Urquizu Sancho. 
 
 
 

Núm. 2021-4590 
 

GARGALLO 
 
 

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), 
sin que se haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación en 
sesión celebrada el 12 de noviembre de 2021 (anuncio publicado en el BOP Teruel Nº 217 de 15-11-2021), ad-
quiere carácter definitivo el acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 7 reguladora del Impuesto sobre 
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construcciones, instalaciones y obras. Expediente 80/2021, siendo su texto íntegro el que a continuación se pu-
blica como Anexo, de acuerdo con el artículo 17.4 del TRLHL.  

Contra este acuerdo los interesados podrán interponer, tal y como establece el artículo 19 del TRLRHL, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio, en la forma y 
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

ANEXO 
ORDENANZA FISCAL Nº 7 Reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 
INDICE 
ARTICULO 1-. FUNDAMENTO 
ARTICULO 2.- HECHO IMPONIBLE. 
ARTICULO 3.- EXENCIONES.  
ARTICULO 4.- SUJETOS PASIVOS.  
ARTICULO 5.- BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO. 
ARTICULO 6.- GESTIÓN.  
ARTICULO 75.- BONIFICACIÓN DE LA CUOTA.  
ARTICULO 8.- INTERESES DE DEMORA Y RECARGO DE APREMIO.  
ARTICULO 9.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN. 
ARTICULO 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES.  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
DISPOSICIÓN FINAL.  
ARTICULO 1-. FUNDAMENTO. 
En uso de las facultades conferidas por los artículos 59 y 100 a 103 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

ARTICULO 2.- HECHO IMPONIBLE. 
El hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, 

instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda este Ayuntamiento. 

Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán consistir entre otras en: 
• Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta. 
• Obras de demolición. 
• Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto exterior. 
• Alineaciones y rasantes. 
• Obras de fontanería y alcantarillado. 
• Obras en cementerios. 
• Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obra urbanística. 
ARTICULO 3.- EXENCIONES. 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea 

dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vayan a 
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si 
se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

ARTICULO 4.- SUJETOS PASIVOS. 
Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entida-

des a que se refiere el artículo 35 apartado 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aqué-
lla. A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación 
u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

En el supuesto de que la construcción, instalación u obra, no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, 
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo, quienes soliciten las correspondientes licencias o 
quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe 
de la cuota tributaria satisfecha. 

ARTICULO 5.- BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO.- 
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 

obra y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. No forman parte de la base 
imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las 
tasas, los precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su ca-
so, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial 
del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente el coste de ejecución material. 
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2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
3. El tipo de gravamen será el 4%. 
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 

haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
ARTICULO 6.- GESTIÓN. 
1. La gestión de la concesión de la licencia se regirá por el procedimiento redactado en el PGOU del munici-

pio, y los artículos siguientes servirán para cuantificar y liquidar la licencia. 
2. Cuando se conceda la licencia preceptiva o la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, 

concedido o denegado aún aquella o presentado éstas se inicie la construcción, instalación u obra se practicará 
una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible en función del presupuesto de ejecución 
material presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado del proyecto. 

3. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones y obras, en el plazo de 30 días contados a partir del 
día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en el Ayuntamiento declaración del coste 
real y efectivo de aquellas, acompañada de fotocopia de su DNI, así como de los documentos que se consideren 
oportunos a efectos de acreditar el expresado coste. 

4. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras, sea superior o inferior al que 
sirvió de base en la liquidación, el Ayuntamiento procederá a la liquidación complementaria, por la diferencia, 
positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que se practicará en el impreso que a tal efecto facilitará dicha 
Administración y será debidamente notificada al interesado.  

5. Los sujetos pasivos están, igualmente, obligados a presentar la declaración del coste real y efectivo de las 
construcciones, instalaciones u obras finalizadas y abonar la liquidación que corresponda, aun cuando no se 
haya pagado por aquéllas, con anterioridad, ninguna liquidación por el impuesto, lo que deberán realizar en el 
plazo señalado en los artículos anteriores. 

6. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y 
obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho y en particular la que resulte 
según el artículo 32 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de junio de 1.978. 

7. Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada en el apartado 2 anterior, podrá solici-
tarse, dentro del mismo periodo de tiempo una prórroga de 15 días para realizar su aportación. 

8. Para la comprobación del coste real y efectivo, a que se refieren los apartados anteriores, el sujeto pasivo 
estará obligado a presentar, a requerimiento de la Administración, la documentación en que se refleje este coste, 
como el presupuesto definitivo, las certificaciones de obra, certificado de conclusión de la obra suscrita por el 
facultativo director de la obra y visado por el Colegio Oficial competente al respecto y cualquiera otra que, en 
juicio de los Servicios Técnicos Municipales, pueda considerarse válida para la determinación del coste real. 
Cuando no se aporte esta documentación administrativa podrá efectuarse por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 52 de la Ley General Tributaria. 

9. En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones u obras, se 
produzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del Impuesto, la liquidación 
definitiva a la que se refiere el apartado anterior, se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el 
momento de terminarse aquéllas. 

10. Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos, con expresión de los requisitos previstos en el artí-
culo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

11. El Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación 
ARTICULO 7.- BONIFICACIÓN DE LA CUOTA. 
1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establecen las si-
guientes bonificaciones sobre la cuota del Impuesto, cuya aplicación simultánea no superará el importe máximo 
del 90% en los términos previstos en este artículo: 

1.1. Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras vinculadas 
al plan de fomento de las inversiones privadas para la mejora de las condiciones de Habitabilidad de las inmue-
bles del Municipio. 

1.2. Gozarán de la bonificación del 50% las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen 
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo. La aplicación de 
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente, y asimismo que estas instala-
ciones produzcan como mínimo el 25% de la energía total necesaria para el autoconsumo del edificio 

1.3. Obras destinadas exclusivamente a eliminación de barreras arquitectónicas: 90% (instalación de ascenso-
res en edificios y viviendas ya construidas, es decir que no se trate de nuevas edificaciones y construcciones, así 
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como la realización de obras que se destinen exclusiva y únicamente a la eliminación de barreras arquitectóni-
cas)" La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

1.4. Una bonificación del 40% a favor de las construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas 
de protección oficial. La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

1.5. Gozarán de una bonificación las obras de nueva construcción o ampliación en todo el territorio municipal 
que fomenten el empleo y sean realizadas por autónomos o por empresas, llevando aparejada, una vez finaliza-
da la obra, la creación o incremento de puestos de trabajadores y aplicándose los siguientes porcentajes de boni-
ficación, en virtud del incremento en el número de personas contratadas: 

1.5.1.1. De 1 a 5 trabajadores 35% 
1.5.1.2. De 6 a 10 trabajadores 55%  
1.5.1.3. Los puestos de trabajo deberán crearse con contratos indefinidos y a jornada completa. 
Las condiciones en que se conceda dicha bonificación deberán mantenerse durante dos años desde la finali-

zación de las obras. Junto con la solicitud de bonificación se aportará una declaración jurada de los puestos de 
trabajo a crear que posteriormente justificará con los documentos de alta en la Seguridad Social y los TC2 del 
año anterior y de los dos posteriores desde la fecha de finalización de las obras. 

2. Toda solicitud deberá acompañarse de una memoria justificativa de las circunstancias concurrentes y de la 
documentación acreditativa de su catalogación, protección o interés. Asimismo, se establecen las siguientes obli-
gaciones: 

2.1. Comunicar el inicio y el final de las obras aportando la documentación exigida. 
2.2. Conservar el edificio en las debidas condiciones 
2.3. Mantener las condiciones de uso o destino autorizado. 
3. Las solicitudes de concesión de bonificaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

deberán presentarse junto con toda la documentación que la justifique en el Registro del Ayuntamiento en el pla-
zo de un mes a partir de la recepción por parte del interesado de la notificación de pago del citado impuesto o en 
su defecto junto con la solicitud de concesión de licencia de obras. 

4. En caso de no realizarse las obras, que integran el aspecto objetivo de la bonificación, deberá abonarse la 
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar, como consecuencia de la bonificación practicada y los 
intereses de demora. A tal fin la Administración Municipal podrá comprobar la adecuación de las obras efectua-
das con la actuación de construcción o rehabilitación bonificada, así como realizar cuantas actuaciones de policía 
considere oportunas para acreditar el disfrute del beneficio. 

5. En caso de no cumplirse las exigencias de contratación de personal, objeto de bonificación deberá abonar-
se la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y 
los intereses de demora. A tal fin la Administración Municipal podrá comprobar los posibles cambios de personal 
que hayan podido producirse en el periodo de exigencia para tener derecho a la bonificación. Las empresas que 
pidan la bonificación deberán comprometerse a facilitar toda la documentación al respecto que les pueda ser 
demandada. 

ARTICULO 8.- INTERESES DE DEMORA Y RECARGO DE APREMIO. 
Tanto los intereses de demora como el recargo de apremio se exigirán y determinarán en los mismos casos, 

forma y cuantía que en los tributos del Estado y de acuerdo con la Ordenanza fiscal general. 
ARTICULO 9.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN. 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributa-

ria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo y en la Ordenanza fiscal general. 

ARTICULO 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y 
en las disposiciones que la complementan y desarrolla, así como en la Ordenanza fiscal general. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Con la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas, quedan derogadas cuantas normas municipales de 

igual rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en las mismas. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza municipal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 12-11-

2021, entrará en vigor y empezará a regir al día siguiente al de su publicación íntegra en el BOPTE comenzando 
de inmediato su aplicación, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

Atentamente, En Gargallo a 14 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo: D. F. Javier Gargallo Ramos. 
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Núm. 2021-4594 
 

GARGALLO 
 
 

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), 
sin que se haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación en 
sesión celebrada el 12 de noviembre de 2021 (anuncio publicado en el BOP Teruel Nº 217 de 15-11-2021), ad-
quiere carácter definitivo el acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 6 reguladora del Impuesto de 
vehículos de tracción mecánica. Expediente 82/2021, siendo su texto íntegro el que a continuación se publica 
como Anexo, de acuerdo con el artículo 17.4 del TRLHL.  

Contra este acuerdo los interesados podrán interponer, tal y como establece el artículo 19 del TRLRHL, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio, en la forma y 
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

ANEXO 
ORDENANZA FISCAL Nº 6 Reguladora del Impuesto de vehículos de Tracción mecánica 
INDICE 
ARTICULO 1.- FUNDAMENTO  
ARTICULO 2.- DEFINICIÓN.  
ARTICULO 3.- EXENCIONES  
ARTICULO 4.- BONIFICACIONES.  
ARTICULO 5.- OBLIGADOS TRIBUTARIOS.  
ARTICULO 6.- CUOTAS.  
ARTICULO 7 PERIODO IMPOSITIVO.  
ARTICULO 8 - ALTAS.  
ARTICULO 9.- MODIFICACIONES DE LOS PADRONES  
ARTICULO 11.-INFRACCIONES Y SANCIONES.  
ARTICULO 12.- GESTIÓN.  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
DISPOSICIÓN FINAL.  
ARTICULO 1.- FUNDAMENTO.- 
En uso de las facultades conferidas por los artículos 59 y 92 al 99 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica. 

ARTICULO 2.- DEFINICIÓN.- 
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehí-

culos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas cualesquiera que sea su clase y categoría. 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los registros públicos co-

rrespondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, también se con-
siderarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

3. No estarán sujetos a este impuesto: 
a. Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 

autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los 
de esta naturaleza. 

b. Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea su-
perior a 750 Kilogramos. 

ARTICULO 3.- EXENCIONES.- 
Estarán exentos de este impuesto: 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa 

nacional o la seguridad ciudadana. 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios 

consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, identificados exter-
namente y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 

c) Los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o 
miembros con status diplomático. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heri-
dos o enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Asimismo, están exentos los 
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vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se 
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los 
destinados a su transporte. 

a. Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos bene-
ficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

b. A los efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urba-
no, siempre que tengan una capacidad que excede de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 
1. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los 

interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del 
beneficio. Así mismo junto con la solicitud de concesión de exención, en los supuestos previstos en los apartados 
e) deberán adjuntarse los siguientes documentos: 

a. Fotocopia del permiso de circulación y de la tarjeta de características del vehículo. 
b. Certificado de minusvalía emitido por órgano competente. 
c. Justificante de la exención del Impuesto especial sobre determinados medios de transporte (impuesto de 

matriculación) 
d. Certificado de empadronamiento en el municipio de Gargallo. 
e. Acreditación de que el vehículo va a estar destinado exclusivamente a uso del minusválido. 
Declarada la exención, se expedirá un documento acreditativo de la misma. 
Cuando el vehículo estuviese matriculado y ya figurase incluido en el padrón del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica, la exención solicitada, de concederse, surtirá efecto a partir del siguiente devengo del Im-
puesto. 

ARTICULO 4.- BONIFICACIONES. 
1) Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota del Impuesto, los vehículos históricos o aquellos que 

tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación, o, en su defecto, la fecha en que el correspon-
diente tipo o variante se dejó de fabricar. 

Respecto de los vehículos históricos, se aplicará esta bonificación siempre que se justifique que reúnen los 
requisitos de antigüedad y singularidad para ser clasificados como vehículos históricos, es decir vehículos de 
colección y estén dotados de permiso de circulación y certificado de características técnicas del vehículo. 

Las solicitudes para disfrutar de esta bonificación deberán presentarse en el Registro General del Ayunta-
miento. Junto con la solicitud de bonificación se deberá adjuntar fotocopia del permiso de circulación y tarjeta de 
características del vehículo para el que se solicite la bonificación. 

Asimismo, la bonificación para vehículos históricos podrá formularse a través de un Club o Asociación de ve-
hículos clásicos, históricos o antiguos, o directamente de forma individual y se tramitará sin perjuicio de las facul-
tades de comprobación o inspección del Ayuntamiento. 

2) Tendrán una bonificación del 75 por 100 de la cuota del Impuesto, los vehículos que tengan alguna de las 
siguientes características: 

a) Vehículos eléctricos híbridos (HEV). 
b) Vehículos eléctricos enchufables (PHEV). 
c) Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV). 
d) Vehículos eléctricos de batería (BEV), propulsados únicamente por un motor eléctrico y cuya fuente de 

energía proviene de la electricidad almacenada en la batería que se debe cargar a través de la red eléctrica. 
e) Vehículos con motores que admitan la propulsión con gases licuados del petróleo, sean híbridos o no. 
f) Vehículos con motores que admitan la propulsión con gas natural, sean híbridos o no. 
g) Vehículos con motores propulsados por un motor eléctrico alimentado por energía solar fotovoltaica, sean 

híbridos o no. 
Las solicitudes para disfrutar de esta bonificación deberán presentarse en el Registro General del Ayunta-

miento. Junto con la solicitud de bonificación se deberá adjuntar la Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo en 
la que se refleje, en su caso, la reforma del vehículo, así como la fecha de la misma. También la documentación 
acreditativa de que el motor del vehículo posee las características exigidas, salvo que las mismas figuren en la 
Tarjeta de Inspección Técnica. 

3) El plazo para solicitar las bonificaciones y exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
será hasta el día anterior al inicio del plazo de pago voluntario del recibo del citado impuesto. Todas las solicitu-
des que se presenten fuera del plazo citado tendrán, si es procedente su concesión, efectos para el ejercicio 
siguiente. 

ARTICULO 5.- OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
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Son obligados tributarios, sujetos pasivos contribuyentes, de este impuesto las personas físicas o jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 35 apartado 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

ARTICULO 6.- CUOTAS. 
1.- El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:  

Potencia y clase de vehículo Cuota  
–  
Euros 

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 

A.- Turismos 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

B.- Autobuses 

De más de 50 plazas 148,30 

De menos de 1000 kg de carga útil 42,28 

De 1000 a 2999 kg de carga útil 83,30 

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118,64 

C.- Camiones 

De más de 9999 kg de carga útil 148,30 

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 

D.- Tractores 

De más de 25 caballos fiscales 83,30 

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17,67 

De 1000 a 2999 kg de carga útil 27,77 

E.- Remolques y semirremol-
ques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica 

De más de 2999 kg de carga útil 83,30 

Ciclomotores 4,42 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15 

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 centímetros cúbicos 30,29 

F.- Vehículos 

Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos 60,58 

2.- El concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas será el que se 
determine con carácter general por la Administración del Estado. En su defecto se estará a lo dispuesto en el 
Código de la Circulación por lo que respecta a los diferentes tipos de vehículos. 

3.- La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 260 del Código de la Circulación. 

4.- Las furgonetas tributarán como turismos, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos: 
a) Si el vehículo estuviera autorizado para transportar más de 9 personas, tributará como autobús. 
b) Si el vehículo estuviera autorizado para transportar más de 525 Kg. de carga útil, tributará como camión. 
ARTICULO 7.- PERIODO IMPOSITIVO. 
1.- El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en los supuestos de nueva matriculación de vehícu-

los. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha matriculación. 
2.- El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo. 
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3.- El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de nueva matricu-
lación o baja definitiva del vehículo, así como en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehí-
culo y ello desde el momento en que se produzca dicha baja en el Registro Público correspondiente. 

ARTICULO 8.- ALTAS. 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 2 del Real Decreto 1576/89, de 22 
de diciembre, quienes soliciten la matriculación de un vehículo, deberán presentar al propio tiempo en la Jefatura 
Provincial de Tráfico en ejemplar triplicado y con arreglo al modelo aprobado por el Ayuntamiento, el documento 
que acredite el pago del impuesto. Para poder efectuar la liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, en los casos de primera matriculación, deberá presentarse en el Ayuntamiento, fotocopia de la ficha 
técnica del vehículo o efectuarse el pago por medios telemáticos. https://gargallo.sedelectronica.es. 

2.- La oficina competente, podrá, previa la comprobación de los elementos tributarios declarados, practicar la 
oportuna liquidación complementaria. 

3.- Para los vehículos ya matriculados, el pago de las cuotas anuales del impuesto, se realizará dentro de los 
plazos que se establezcan al efecto. 

ARTICULO 9.- MODIFICACIONES DE LOS PADRONES 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 2 del RD 1576/89, de 22 de diciem-
bre, quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la transferencia, baja, reforma o cambio de domicilio 
de los vehículos incluidos en la tarifa del Impuesto, deberán acreditar previamente el pago del último recibo del 
impuesto. 

2.- En la tramitación de los expedientes señalados en el apartado 1 anterior, deberá presentarse la oportuna 
declaración en relación al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica que surtirá efectos al ejercicio si-
guiente en que se produzca. 

3.- Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y en la co-
municación de la Jefatura de Tráfico, relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Sin embargo, 
se podrán incorporar también otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de las que pueda disponer 
el Ayuntamiento. 

ARTICULO 10.-INFRACCIONES Y SANCIONES. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza, de acuerdo con lo 

previsto por el artículo 11 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones, regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

ARTICULO 11.- GESTIÓN. 
El instrumento acreditativo del pago del Impuesto será el recibo tributario. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Con la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas, quedan derogadas cuantas normas municipales de 

igual rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en las mismas. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza municipal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 12-11-

2021, entrará en vigor y empezará a regir al día siguiente al de su publicación íntegra en el BOPTE comenzando 
de inmediato su aplicación, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

Atentamente,  En Gargallo a 14 de diciembre de 2021.- El Alcalde,, Fdo: D. F. Javier Gargallo Ramos 
 
 
 

Núm. 2021-4596 
 

GARGALLO 
 
 

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), 
sin que se haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación en 
sesión celebrada el 12 de noviembre de 2021 (anuncio publicado en el BOP Teruel Nº 217 de 15-11-2021), ad-
quiere carácter definitivo el acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora del Impuesto de 
Actividades económicas. Expediente 81/2021, siendo su texto íntegro el que a continuación se publica como 
Anexo, de acuerdo con el artículo 17.4 del TRLHL.  
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Contra este acuerdo los interesados podrán interponer, tal y como establece el artículo 19 del TRLRHL, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio, en la forma y 
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

ANEXO 
ORDENANZA FISCAL Nº 5. Reguladora del Impuesto de Actividades Económicas 
INDICE 
ARTICULO 1.- FUNDAMENTO 
ARTICULO 2.- COEFICIENTE DE PONDERACIÓN 
ARTICULO 3.- ESCALA DE COEFICIENTES 
ARTICULO 4.- CUOTA TRIBUTARIA 
ARTICULO 5.- BONIFICACIONES POTESTATIVAS 
ARTICULO 6.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
DISPOSICIÓN FINAL 
ARTICULO 1.- FUNDAMENTO. 
En uso de las facultades reconocidas en los artículos 86 y 87 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales el coeficiente de ponderación y la 
escala de coeficientes serán los señalados en los artículos 2 y 3 de esta Ordenanza respectivamente. 

ARTICULO 2.- COEFICIENTE DE PONDERACIÓN. 
Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo 

caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo. Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Importe neto cifra de negocios                                       Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00                               
Más de 5.000.000,00                                                           1.29 
Sin cifra neta de negocio                                                     1,35 
                                                                        ...                  1.31 
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de nego-

cios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y se 
determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

ARTICULO 3.- ESCALA DE COEFICIENTES. 
Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el artículo anterior, 

se establece de acuerdo con el artículo 87 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 27 de diciembre, no se aplicará escala de coeficientes 
que pondera la situación física del local. 

ARTICULO 4.- CUOTA TRIBUTARIA. 
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las Tarifas del Impuesto, de acuerdo con los preceptos conteni-

dos en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en los Reales Decretos Legislativos 1175/90 de 28 de septiembre y 1259/91 de 2 de agosto, 
así como el coeficiente y los índices acordados por este Ayuntamiento y regulados, respectivamente, en los artí-
culos 2 y 3 de esta Ordenanza fiscal, y en su caso, el recargo provincial que establezca la Diputación Provincial de 
Teruel. 

ARTICULO 5.- BONIFICACIONES POTESTATIVAS. 
1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 50/1.998, de 30 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que añade una nota común 2º a la Sección 1º de las Tarifas del Im-
puesto, los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial, a partir del 1 de enero de 
2.000, y tributen por cuota mínima municipal, disfrutarán durante los cinco primeros años de una bonificación en 
la cuota con arreglo al cuadro siguiente: 

PERIODO MÁXIMO PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN 
- - 1- AÑO 50 

- - 2 AÑO 50 

- - 3 AÑO 50 

- - 4 AÑO 25 

- - 5 AÑO 25 

Para poder disfrutar de la bonificación se requiere que la actividad económica no se haya ejercido anterior-
mente bajo otra titularidad. Se entenderá que las actividades económicas se han ejercido anteriormente bajo otra 
titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad, así como en los 
casos de transformación de sociedades. 

A los efectos de esta bonificación no se considerarán como inicio de actividad los siguientes supuestos: 
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i.Cuando el alta sea debida a cambios normativos en la regulación del impuesto. 
ii. Cuando el alta sea consecuencia de un cambio de epígrafe por imperativo legal o para subsanar una 

errónea calificación anterior. 
iii. Cuando el alta sea consecuencia de la apertura de un nuevo local para la realización de la actividad por la 

que se venía tributando. 
iv.Cuando el alta haya estado precedida de una baja en la misma actividad y sujeto pasivo, en un periodo infe-

rior a tres años. 
La bonificación a que se refiere el párrafo primero de este artículo alcanza a la cuota tributaria integrada por la 

cuota de Tarifa modificada, en su caso, por aplicación del coeficiente y del índice de situación previstos en los 
artículos 86 y 87 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales respectivamente. La bonificación no afecta al recargo provincial, que recaerá sobre las 
cuotas mínimas. 

2.- Gozarán de una bonificación del 50 por ciento de la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas por 
creación de empleo, los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de 
su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impositivo anterior al de la aplicación de la 
bonificación en relación con el periodo anterior a aquel en como mínimo dos trabajadores 

3.- Gozarán de una bonificación del 50 por ciento de la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
durante un periodo de tres años, los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que cumplan además 
cualquiera de los siguientes requisitos: 

- Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables o sis-
temas de cogeneración. A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de fomento de las Energías Renovables. Se consi-
derarán sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad 
y energía térmica útil. 

- Realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su actividad o por traslado posterior, en locales o ins-
talaciones alejadas de las zonas más pobladas del término municipal. 

- Establezcan un plan de transporte para sus trabajadores que tengan por objeto reducir el consumo de ener-
gía y las emisiones causadas por el desplazamiento al lugar al puesto de trabajo y fomentar el empleo de los me-
dios de transporte más eficientes, como el transporte colectivo o el compartido. 

La aplicación conjunta de las bonificaciones de la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas señala-
das en este artículo no podrá exceder, en su totalidad, del 50% de la cuota correspondiente. 

ARTICULO 6.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza, de acuerdo con lo 

previsto por el artículo 11 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones, regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Con la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas, quedan derogadas cuantas normas municipales de igual 

rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en las mismas. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza municipal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 12-11-

2021, entrará en vigor y empezará a regir al día siguiente al de su publicación íntegra en el BOPTE comenzando 
de inmediato su aplicación, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas 

Atentamente, En Gargallo a 14 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo: D. F. Javier Gargallo Ramos. 
 
 
 

Núm. 2021-4601 
 

GARGALLO 
 
 

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), 
sin que se haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación en 
sesión celebrada el 12 de noviembre de 2021 (anuncio publicado en el BOP Teruel Nº 217 de 15-11-2021), ad-
quiere carácter definitivo el acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 4 reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. Expediente 79/2021, siendo su texto íntegro el que a continuación se publica como Anexo, de 
acuerdo con el artículo 17.4 del TRLHL.  
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Contra este acuerdo los interesados podrán interponer, tal y como establece el artículo 19 del TRLRHL, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio, en la forma y 
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

ANEXO 
ORDENANZA FISCAL Nº 4. Reguladora del Impuesto sobre bienes inmuebles 
INDICE 
ARTICULO 1-. FUNDAMENTO 
ARTICULO 2.- TIPO DE GRAVAMEN 
ARTICULO 3.- BONIFICACIÓN PARA FAMILIAS NUMEROSAS 
ARTICULO 4.- BONIFICACIONES POR FOMENTO DE EMPLEO 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
DISPOSICIÓN FINAL 
ARTICULO 1-. FUNDAMENTO. 
En ejercicio de las facultades reconocidas en el artículo 72 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los tipos de gravamen para los dife-
rentes bienes inmuebles de este término municipal son los señalados en el artículo 25 y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 74 apartado cuarto del citado texto legal, se establece una bonificación de la cuota íntegra del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condi-
ción de titulares de familia numerosa, con las condiciones y requisitos señalados en el artículo 3 de esta orde-
nanza. 

ARTICULO 2.- TIPO DE GRAVAMEN. 
1. Bienes de naturaleza urbana: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 

bienes de naturaleza urbana se fija en el 0,4% 
2. Bienes de naturaleza rústica: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 

bienes de naturaleza rústica se fija en el 0,8% 
3. Bienes de características especiales: 1,3% 
ARTICULO 3.- BONIFICACIÓN PARA FAMILIAS NUMEROSAS. 
1.- Se establecen las siguientes bonificaciones para las familias numerosas según su categoría: 
a) Bonificación del 10% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana a fa-

vor de aquellos sujetos pasivos que pertenezcan a la categoría de familia numerosa de cualquier clase y que no 
puedan optar a las bonificaciones señaladas en los apartados siguientes. 

b) Bonificación del 70% de la cuota Íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana a fa-
vor de los sujetos pasivos que pertenezcan a la categoría de familia numerosa de carácter general que, en el 
momento del devengo del citado impuesto, tenga la consideración de familia numerosa de carácter general y no 
tenga ingresos superiores a 6 veces el salario mínimo interprofesional. 

c) Una bonificación del 90% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana a 
favor de los sujetos pasivos que pertenezcan a la categoría de familia numerosa de carácter especial que, en el 
momento del devengo del citado impuesto, tenga la consideración de familia numerosa de carácter especial y no 
tenga ingresos superiores a 7 veces el salario mínimo interprofesional. 

2.- La bonificación únicamente corresponderá a aquellas viviendas que constituyan el domicilio habitual de la 
unidad familiar. Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que figure empa-
dronada la unidad familiar. 

3.- Dichas bonificaciones no serán acumulativas: Solo se podrá optar a un tipo de bonificación. 
4.- Dado que el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana tiene un devengo periódico y que la 

capacidad económica de las familias numerosas puede variar anualmente la bonificación establecida en este artí-
culo deberá solicitarse cada año y acreditarse en cada ejercicio los ingresos de la unidad familiar. 

5.- La solicitud de bonificación deberá solicitarse cada año adjuntando la documentación que a continuación se 
señala: 

a. Instancia solicitud de la bonificación https://gargallo.sedelectronica.es 
b. Fotocopia de recibo o liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del 

ejercicio anterior. 
c. Certificado de empadronamiento de la unidad familiar 
d. Certificado o fotocopia compulsada de título de familia numerosa, expedido por el Instituto Aragonés de Ser-

vicios Sociales u organismo competente en su caso. 
e. Fotocopia compulsada de la última declaración de la renta, o en su defecto, certificado negativo de declara-

ción, referida a los ingresos de la unidad familiar. En caso de certificado negativo se aportará certificado acreditati-
vo de la pensión recibida por el solicitante. Todo ello referido al ejercicio anterior al que solicita la bonificación. 

6.- La solicitud de bonificación podrá presentarse hasta el 15 de mayo del año a que se refiere la misma o si 
este fuera festivo hasta el inmediato hábil posterior. 
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7.- El reconocimiento de la condición de familia numerosa, la expedición y renovación del título es competen-
cia de la Comunidad Autónoma correspondiente, de conformidad con lo establecido por la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias numerosas, cuya última modificación es de fecha 28 de julio del 2015. Una 
de las principales novedades que introduce esta modificación se incorpora en el título I y se refiere al concepto de 
familia numerosa a efectos de esta ley, ya que se incluyen nuevas situaciones familiares ( supuestos de monopa-
rentalidad, ya sean de origen, ya sean derivados de la ruptura de una relación matrimonial por separación, divor-
cio o fallecimiento de uno de los progenitores), se introduce una equiparación plena entre las distintas formas de 
filiación y los supuestos de acogimiento o tutela. 

ARTICULO 4.- BONIFICACIONES POR FOMENTO DE EMPLEO. 
1.- De conformidad con lo establecido por el artículo 74-2-quarto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, que regula el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento establece las siguientes boni-
ficaciones por empleo en los términos siguientes: 

a) 75% para inmuebles en los que se desarrolle una actividad empresarial con una plantilla entre 1 y 5 trabaja-
dores con contrato indefinido. Incluyendo al administrador siempre y cuando los autónomos los page la empresa. 

b) 80% para inmuebles en los que se desarrolle una actividad empresarial con una plantilla más de 5 con con-
trato indefinido. 

2.- Estas bonificaciones de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles afectan a los bienes inmue-
bles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de fomento de empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá al Pleno de la 
Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 

3.- Requisitos. - El Pleno declarará que el bien inmueble es de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias de fomento del empleo cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

I. El bien inmueble sito en el término municipal deberá estar destinado a la actividad empresarial señalada en 
el Real Decreto Legislativo 1175/90, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 
impuesto sobre actividades económicas, siempre que aporten la pertinente licencia de apertura y estén dados de 
alta en la Agencia Tributaria a efectos del impuesto sobre actividades económicas. 

II. Las empresas que se ubiquen en los inmuebles para los que se solicite la bonificación deberán permanecer 
abiertos durante los dos años naturales para los que se conceda la bonificación. 

III. Las empresas deberán incrementar su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el periodo 
impositivo anterior al de la aplicación de la bonificación, como mínimo, en un 5% de la plantilla existente en el 
citado ejercicio y mantener los trabajadores durante todo el año al que se refiera la bonificación. La concesión de 
la presente bonificación estará condicionada al mantenimiento de los citados requisitos, pudiendo este Ayunta-
miento efectuar en cualquier momento durante los dos ejercicios de la concesión controles que verifiquen el man-
tenimiento de dichos requisitos. 

IV. En caso de no mantenerse durante los dos ejercicios para los que se conceda la bonificación los requisitos 
que han dado lugar a la concesión de la bonificación, este Ayuntamiento procederá a efectuar la liquidación del 
importe bonificado y se efectuará su notificación al interesado para que proceda a su abono dentro de los plazos 
establecidos en la Ley General Tributaria. 

4.- Plazo. La solicitud de concesión de esta bonificación deberá presentarse en el registro del Ayuntamiento 
antes del 15 de mayo del primer ejercicio de los dos a los que se refiera la bonificación y surtirá efectos únicamen-
te para los dos ejercicios citados. Dicha bonificación deberá volver a solicitarse al termino de los dos años de su 
vigencia mientras no se acuerde su derogación por el Ayuntamiento. 

5.- Documentación a presentar junto con la solicitud. Los interesados en la concesión de esta bonificación 
deberán presentar junto con la solicitud la siguiente documentación: 

a. Licencia de inicio de actividad o de apertura correspondiente al inmueble cuya bonificación se solicita. 
b. Fotocopia del recibo del impuesto sobre actividades económicas pagado correspondiente al ejercicio ante-

rior al de la solicitud. En el caso de no existir recibo por estar exento del impuesto o ser una empresa de nueva 
creación deberá presentarse copia del alta en el impuesto efectuada en la Agencia Tributaria. 

c. Fotocopia del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles pagado correspondiente al ejercicio anterior al de 
la solicitud y al inmueble en el que se ejerce la actividad empresarial. 

d. Documentos relativos al alta en la Seguridad Social de los Trabajadores de la empresa (modelos TCI y TC2 
mensuales), o autónomos pagados por la empresa 

e. Declaración responsable del obligado tributario en la que ponga de manifiesto el compromiso de manteni-
miento de la plantilla de trabajadores durante dos años 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Con la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas, quedan derogadas cuantas normas municipales de igual 

rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en las mismas.  
DISPOSICIÓN FINAL. 
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La presente Ordenanza municipal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 12-11-
2021, entrará en vigor y empezará a regir al día siguiente al de su publicación íntegra en el BOPTE comenzando 
de inmediato su aplicación, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas 

Atentamente, En Gargallo a 14 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo: D. F. Javier Gargallo Ramos. 
 
 
 

Núm. 2021-4604 
 

GARGALLO 
 
 

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), 
sin que se haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación en 
sesión celebrada el 12 de noviembre de 2021 (anuncio publicado en el BOP Teruel Nº 217 de 15-11-2021), ad-
quiere carácter definitivo el acuerdo de establecimiento de la Ordenanza fiscal General reguladora de la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de los tributos del Ayuntamiento de Gargallo. Expediente 78/2021, siendo 
su texto íntegro el que a continuación se publica como Anexo, de acuerdo con el artículo 17.4 del TRLHL. 

Contra este acuerdo los interesados podrán interponer, tal y como establece el artículo 19 del TRLRHL, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio, en la forma y 
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

ANEXO 
ORDENANZA FISCAL GENERAL. Reguladora de la gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tri-

butos del Ayuntamiento de Gargallo. 
ÍNDICE 
ARTICULO 1.- OBJETO. ............................................................................................................  
ARTICULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. .................................................................................  
ARTICULO 3.- INTERPRETACIÓN. ............................................................................................  
ARTICULO 4.- TRIBUTOS. ..........................................................................................................  
ARTICULO 5.- HECHO IMPONIBLE. ...........................................................................................  
ARTICULO 6.- RELACIÓN JURÍDICO TRIBUTARIA. ..................................................................  
ARTICULO 7.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MATERIALES. ..................................................  
ARTICULO 8.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES. .....................................................  
ARTICULO 9.- OBLIGACIONES Y DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ............ 
ARTICULO 10.- OBLIGADOS TRIBUTARIOS. .............................................................................  
ARTICULO 11.- DOMICILIO FISCAL. ..........................................................................................  
ARTICULO 12.- BASE IMPONIBLE. ............................................................................................  
ARTICULO 13.- BASE LIQUIDABLE. ...........................................................................................  
ARTICULO 14.- BENEFICIOS FISCALES. ...................................................................................  
ARTICULO 15.- TIPO DE GRAVAMEN. .......................................................................................  
ARTICULO 16.- DEUDA TRIBUTARIA. ........................................................................................  
ARTICULO 17.- CUOTA TRIBUTARIA. ........................................................................................  
ARTICULO 18.- CATEGORIAS VIALES. ......................................................................................  
ARTICULO 19.- EXTINCION DE LA DEUDA TRIBUTARIA. ........................................................  
ARTICULO 20.- PRESCRIPCIÓN. ...............................................................................................  
ARTICULO 21.- INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN ........................................................  
ARTICULO 22.- COMPENSACIÓN. .............................................................................................  
ARTICULO 23.- OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN. ...................................................................  
ARTICULO 24.- PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA. ........................................  
ARTICULO 25.- SUJETOS INFRACTORES. ................................................................................  
ARTICULO 26 INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y SANCIONES TRIBUTARIAS ........................  
ARTICULO 27.- PRECEPTOS LEGALES DE GESTIÓN TRIBUTARIA. .......................................  
ARTICULO 28.- COLABORACIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN TRIBUTARIA. ..............................  
ARTICULO 29.- PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA. .................................................  
ARTICULO 30.- CONSULTAS TRIBUTARIAS ESCRITAS- ...........................................................  
ARTICULO 31.- COMUNICACIONES Y ACTUACIONES DE INFORMACIÓN. ............................  
ARTICULO 32.- DEBER DE INFORMACIÓN. ...............................................................................  
ARTICULO 33.- LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS. .......................................................................  
ARTICULO 34.- NOTIFICACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES. ........................................................  
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ARTICULO 35.-PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA. ................................................  
ARTICULO 36.- PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN. ...............................................................  
ARTICULO 37.- PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN. ...........................................................  
ARTICULO 38.- APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO DE PAGO .........................................  
ARTICULO 40.- PADRONES FISCALES. ......................................................................................  
DISPOSICIONES ADICIONALES. .................................................................................................  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ....................................................................................................  
DISPOSICIÓN FINAL. ...................................................................................................................  
ARTICULO 1.- OBJETO.- 
La presente Ordenanza Fiscal General, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 7/1.985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
medidas para la modernización del gobierno local, RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria 
y disposiciones concordantes, contiene las normas generales de gestión, recaudación e inspección de todos los 
tributos que constituyen el régimen fiscal de este Municipio, considerándose, por consiguiente, parte integrante de 
las respectivas Ordenanzas Fiscales. 

ARTICULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- 
Esta Ordenanza fiscal general obligará: 
a) Ámbito territorial: En todo el término municipal. 
b) Ámbito temporal: Regirá desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa. 
c) Ámbito personal: A todas las personas físicas o jurídicas susceptibles de derechos y obligaciones fiscales, 

así como a las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición. 

ARTICULO 3.- INTERPRETACIÓN.- 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 apartado 1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria , las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 del 
Código Civil. 

2.- No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible, 
de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales. 

3.- Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total o parcialmente 
la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria mediante actos o negocios en los que 
concurran las siguientes circunstancias: 

Que individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificioso o impropios para la conse-
cución del resultado obtenido. 

Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del ahorro fiscal y de los 
efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales o propios. 

Para que la Administración Tributaria Local pueda declarar el conflicto en la aplicación de la norma tributaria, 
será necesario seguir el procedimiento establecido en el artículo 159 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. 

4.- Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio reali-
zado, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hubieran dado y prescindiendo de los 
defectos que pudieran afectar a su validez. 

5.- El crédito tributario es indisponible, salvo que la ley establezca otra cosa. 
ARTICULO 4.- TRIBUTOS. 
1.- Los tributos de este Municipio serán los siguientes: 
A) Impuestos sobre: 
1. Bienes Inmuebles. 
2. Actividades Económicas. 
3. Vehículos de Tracción Mecánica. 
4. Construcciones, Instalaciones y Obras. 
B) Tasas por prestación de servicios o realización de actividades de competencia local y por utilización pri-

vativa o aprovechamiento especial del dominio público local. 
C) Contribuciones Especiales. 
D) Los recargos exigibles sobre los impuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que las leyes de ésta 

autoricen. 
2.- El rendimiento de los tributos anteriores se destinará a cubrir los gastos generales a menos que por ley se 

establezca una afectación concreta. 
ARTICULO 5.- HECHO IMPONIBLE. 
1- El hecho imponible es el presupuesto fijado por la Ley y por la Ordenanza Fiscal correspondiente para con-

figurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. 
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2. - Las Ordenanzas Fiscales, en su caso, completarán la determinación concreta del hecho imponible mediante 
la mención de supuestos de no sujeción. 

ARTICULO 6.- RELACIÓN JURÍDICO TRIBUTARIA. 
1.- Se entiende por relación jurídico tributaria el conjunto de obligaciones y deberes, derechos y potestades 

originados por la aplicación de los tributos. 
2.- De la relación jurídico tributaria pueden derivarse obligaciones materiales ( de carácter principal, realizar 

pagos a cuenta, obligaciones establecidas entre particulares resultantes del tributo y accesorias) formales, así 
como la imposición de sanciones tributarias en caso de incumplimiento. 

3.- Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de los particulares, 
que no producirán efectos ante la Administración, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico privadas. 

ARTICULO 7.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MATERIALES. 
1.- La obligación tributaria principal tiene por objeto el pago de la deuda tributaria. 
2.- Las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta de la obligación tributaria principal, consiste en satisfa-

cer un importe a la Administración Tributaria por el obligado a realizar pagos fraccionados, por el retenedor o por el 
obligado a realizar ingresos a cuenta y tiene carácter autónomo de la obligación tributaria principal. 

3.- Las obligaciones establecidas entre particulares resultantes del tributo son aquellas obligaciones entre par-
ticulares que tienen por objeto una prestación tributaria exigible entre ellas y que no son consecuencia de su vo-
luntad, sino obligatoriamente impuestas. Así pues, son obligaciones de este tipo, las que se generan como con-
secuencia de actos de repercusión, de retención o de ingresos a cuenta previstos legalmente. 

4. - Son obligaciones accesorias aquellas distintas a las comprendidas en la Sección Segunda del Capítulo I 
del Título II de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que consisten en prestaciones pecunia-
rias que se deben satisfacer a la Administración Tributaria y cuya exigencia se impone en relación con otra 
obligación tributaria y serán las siguientes: 

 Interés de demora: Artículo 26 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Recargos por declaración extemporánea: Artículo 27 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria. 
 Recargos del periodo ejecutivo: Artículo 28 de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Otros que imponga la ley. 

ARTICULO 8.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES. 
1.- Son obligaciones tributarias formales las que, sin tener carácter pecuniario, son impuestas por la normativa 

tributaria a los obligados tributarios, deudores o no del tributo y cuyo cumplimiento está relacionado con el desa-
rrollo de actuaciones o procedimientos tributarios. 

2.- Los obligados tributarios deberán cumplir las siguientes obligaciones tributarias, además de las que legal-
mente puedan establecerse: 

 Obligación de presentar declaraciones censales por las personas o entidades que desarrollen, en el 
término municipal de Teruel, actividades empresariales o profesionales o satisfagan rendimientos su-
jetos a retención. 

 Obligación de solicitar y utilizar el número de identificación fiscal en sus relaciones tributarias. 
 Obligación de presentar declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones. 
 Obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, así como los programas, ficheros y 

archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados que permitan 
la interpretación de los datos cuando la obligación se cumpla con utilización de sistemas informáticos, 
debiéndose facilitar la conversión de dichos datos a formato legible cuando la lectura o interpretación 
de los mismos no fuera posible por estar encriptados o codificados. 

 Obligación de expedir, entregar y conservar facturas o documentos y justificantes que tengan relación 
con sus obligaciones tributarias. 

 Obligación de aportar a la Administración libros, registros, documentos o información, así como da-
tos, informes, antecedentes, y justificantes que el obligado tributario deba conservar en relación 
con el cumplimiento de las obligaciones tributarias propias o de terceros. 

 Obligación de facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones tributarias. 
ARTICULO 9.- OBLIGACIONES Y DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
1.- La Administración Tributaria Local está sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones de contenido 

económico: 
 Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo. 
 Devoluciones de ingresos que indebidamente hubieran realizado los obligados tributarios con ocasión 

del cumplimiento de sus obligaciones tributarias o del pago de sanciones. 
 El reembolso del coste de las garantías debidamente acreditadas, que se hayan aportado para sus-

pender la ejecución de un acto o aplazar o fraccionar el pago de una deuda. 
 Satisfacer el interés de demora a que se refiere el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 90 

 

2 - Además, la Administración tributaria local estará sujeta a los deberes establecidos en la Ley General Tributa-
ria en relación con el desarrollo de los procedimientos tributarios y en el resto del ordenamiento jurídico. 

ARTICULO 10.- OBLIGADOS TRIBUTARIOS. 
1.- Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria im-

pone el cumplimiento de obligaciones tributarias. 
2.- Entre otros, son obligados tributarios los siguientes: 

 Los sujetos pasivos: Son los obligados tributarios que, según la ley, deben cumplir la obligación tribu-
taria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente, 
que es el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible, o como sustituto del mismo, que es el sujeto 
pasivo que, por imposición de la ley y en lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obli-
gación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma. El sustituto podrá 
exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, salvo que la ley señale 
otra cosa: 

 Los obligados a realizar pagos fraccionados. 
 Los retenedores. 
 Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 
 Los obligados a repercutir 
 Los obligados a soportar la repercusión 
 Los obligados a soportar la retención 
 Los obligados a soportar los ingresos a cuenta 
 Los sucesores 
 Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando no 

tengan la condición de sujetos pasivos. 
3.- También tendrán el carácter de obligados tributarios aquellos a quienes la normativa tributaria impone el 

cumplimiento de obligaciones tributarias formales. 
4.- Asimismo también tendrán la consideración de obligados tributarios, las herencias yacentes, comunidades 

de bienes y demás entidades, que carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición, así como a los responsables a los que se refiere el artículo 41 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

5.- La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación determinará 
que queden solidariamente obligados frente a la Administración Tributaria al cumplimiento de todas las presta-
ciones, salvo por ley se disponga expresamente otra cosa. 

Cuando la Administración solo conozca la identidad de un titular practicará y notificará las liquidaciones tribu-
tarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que 
proceda la división será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio de los restantes 
obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participe en el dominio o derecho transmitido. 

ARTICULO 11.- DOMICILIO FISCAL. 
1.- El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la Administración 

Tributaria. 
2.- El domicilio, a efectos tributarios será único: 

 Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. No obstante, para las perso-
nas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen, la Administración Tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar 
donde este efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades des-
arrolladas. Si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del 
inmovilizado en el que se realicen las actividades económicas. 

 Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada su 
gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en el que se 
lleve a cabo dicha gestión o dirección. Cuando no pueda determinase el lugar del domicilio fiscal de 
acuerdo con los criterios anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado. 

 Para las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personali-
dad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición, 
el domicilio fiscal será el que resulte de aplicar las reglas establecidas en el párrafo b). 

 Para las personas o entidades no residentes en España, el domicilio fiscal se determinará según lo es-
tablecido en la normativa reguladora de cada tributo. En defecto de su regulación, el domicilio será el 
del representante al que se refiere el artículo 47 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria. No obstante, cuando la persona o entidad no residente en España opere mediante estableci-
miento permanente, el domicilio será el que resulte de aplicar a dicho establecimiento permanente las 
reglas establecidas en los párrafos a) y b) de este apartado segundo. 
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3.- Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo al Ayuntamiento, me-
diante declaración expresa a tal efecto. El cambio de domicilio fiscal no producirá efectos frente al Ayuntamiento 
hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación, pero ello no impedirá que, conforme a lo establecido 
reglamentariamente, los procedimientos que se hayan iniciado de oficio, antes de la comunicación de dicho cam-
bio, puedan continuar tramitándose por el órgano correspondiente al domicilio inicial, siempre que las notificacio-
nes derivadas de dichos procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria . 

4.- El Ayuntamiento podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados tributarios en 
relación con los tributos cuya gestión le competa, con arreglo al procedimiento fijado por la ley. 

5.- A efectos de la eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente el último domicilio declarado. 
ARTICULO 12.- BASE IMPONIBLE. 
1.- La Base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o valoración del 

hecho imponible. 
2.- En la ordenanza fiscal reguladora de cada tributo se establecerán los medios y métodos para determinar la 

base imponible, dentro de los regímenes de estimación directa o indirecta. 
3.- La determinación de las bases tributarias en régimen de estimación directa corresponderá a la Administra-

ción y se aplicará sirviéndose de las declaraciones o documentos presentados o de los datos consignados en 
libros y registros comprobados administrativamente y los demás documentos, justificantes y datos que tengan re-
lación con los elementos de la obligación tributaria. 

4.- El método de estimación indirecta se aplicará cuando la Administración Tributaria no pueda disponer de 
los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible como consecuencia de alguna de las 
siguientes circunstancias: 

 Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones incompletas o inexactas. 
 Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora. 
 Incumplimiento sustancial de las obligaciones contables o regístrales 
 Desaparición o destrucción, aún por causa da fuerza mayor, de los libros y registros contables o de los 

justificantes de las operaciones anotadas en los mismos. 
5.- Las bases o rendimientos se determinarán mediante la aplicación de cualquiera de los siguientes medios o 

de varios de ellos conjuntamente: 
 Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto. 
 Utilización de aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los bienes y de las 

rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en el respectivo 
sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades productivas o familiares que deban 
compararse en términos tributarios. 

 Valoración de las magnitudes, índices o datos que concurran en los respectivos obligados tributarios, 
según los datos o antecedentes que se posean de supuestos similares o equivalentes. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, la inspección de tributos acompañará a las actas in-
coadas para regularizar la situación tributaria de los obligados tributarios un informe razonado sobre: 

 Las causas determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta 
 La situación de la contabilidad y registros obligatorios del obligado tributario 
 La justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases, rendimientos o cuotas 
 Los cálculos y estimaciones efectuadas en virtud de los medios elegidos.  

Así pues, la aplicación del método de estimación indirecta no requerirá acto administrativo previo que lo decla-
re, pero en los recursos y reclamaciones que procedan contra los actos y liquidaciones resultantes podrá plantear-
se la procedencia de la aplicación de dicho método. 

ARTICULO 13.- BASE LIQUIDABLE. 
La base liquidable es la magnitud resultante de aplicar, en su caso, en la base imponible, las reducciones esta-

blecidas por la Ley propia de cada tributo o por la Ordenanza Fiscal correspondiente. 
ARTICULO 14.- BENEFICIOS FISCALES. 
1. - Se regularán en todo caso por ley el establecimiento, modificación, supresión y prórroga de las exencio-

nes, reducciones, bonificaciones, deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales. 
2.- En el caso de las bonificaciones potestativas, establecidas por el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no procederá su aplicación en los 
tributos a los que se refieran, si estas bonificaciones no están aprobadas expresamente por el Ayuntamiento Pleno 
e incluidas en las respectivas ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos. 

3.- Las solicitudes de concesión de bonificaciones de los tributos en general salvo que las ordenanzas fiscales 
reguladoras de cada tributo regulen otro plazo deberán presentarse junto con toda la documentación que las 
justifique en el Registro del Ayuntamiento en el plazo de un mes a partir de la recepción por parte del interesado 
de la notificación de pago o en su defecto junto con la declaración del impuesto cuya presentación en el Ayunta-
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miento sea obligatoria de conformidad con lo dispuesto por el RDL 2/2004, de 5 de marzo, que regula el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

4.- La presentación extemporánea de la solicitud de bonificación determinará su inadmisión. 
ARTICULO 15.- TIPO DE GRAVAMEN. 
El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable para obtener como re-

sultado la cuota íntegra y deberá aplicarse según disponga la ley o la ordenanza fiscal reguladora de cada tributo. 
ARTICULO 16.- DEUDA TRIBUTARIA. 
La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto pasivo a la Administración Municipal y está integrada por: 
a) La Cuota tributaria o cantidad a ingresar que resulte de la obligación tributaria principal o de las obli-

gaciones de realizar o pagos a cuenta. 
b) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas., a favor del tesoro o de otros entes públicos 

 El interés de demora. 
 Los recargos por declaración extemporánea. 
 Los recargos del periodo ejecutivo. 

Las sanciones tributarias que puedan interponerse de acuerdo con lo dispuesto en el título V de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, no formarán parte de la deuda tributaria, pero en su recaudación se apli-
carán las normas incluidas en el capítulo V del título III de la expresada ley general tributaria. 

ARTICULO 17.- CUOTA TRIBUTARIA. 
1.- La cuota tributaria podrá ser íntegra, líquida y diferencial. 
2.- La cuota tributaria podrá determinarse: 

 En función del tipo de gravamen, aplicado sobre la base, que con carácter proporcional o progresivo 
señale la oportuna Ordenanza Fiscal. 

 Por la cantidad fija señalada al efecto en las respectivas Ordenanzas o por el procedimiento especial 
que se determine en las mismas. 

 Por aplicación conjunta de ambos procedimientos. 
3.- La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, las deducciones, bonificaciones, adi-

ciones o coeficientes previstos, en su caso, en la ley u ordenanza fiscal, reguladora de cada tributo. 
4.- La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida en el importe de las deducciones, pagos 

fraccionados, retenciones, ingresos a cuentas y cuotas, conforme a la normativa de cada tributo. 
ARTICULO 18.- CATEGORIAS VIALES. 
1.- Las cantidades fijas o los porcentajes sobre la base referidos a categorías viales, serán aplicados de acuer-

do con el índice fiscal de calles salvo que expresamente la Ordenanza propia del tributo establezca otra clasifica-
ción.  

2.- Cuando algún vial no aparezca comprendido en los índices, será clasificado como de tercera categoría, 
hasta que por el Ayuntamiento se proceda a tramitar expediente para su clasificación, que producirá efectos a 
partir de la aprobación de la misma. 

ARTICULO 19.- EXTINCION DE LA DEUDA TRIBUTARIA. 
1. Las deudas tributarias podrán extinguirse por las siguientes formas: 
a) Pago en la forma establecida en esta Ordenanza. 
b) Prescripción. 
c) Compensación. 
d) Condonación. 
e) Insolvencia probada del deudor: La deuda se extinguirá, si vencido el plazo de prescripción, esta no se 

hubiera rehabilitado. 
2 - El pago, la compensación, la deducción sobre transferencias o la condonación de la deuda tributaria tiene 

efectos liberatorios exclusivamente por el importe pagado, compensado, deducido o condonado. 
ARTICULO 20.- PRESCRIPCIÓN. 
1.- Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos: 
A) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación. 
B) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas. 
C) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de in-

gresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 
D) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de in-

gresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 
2.- El plazo de prescripción comenzará a contar en los distintos supuestos a que se refiere el número anterior, 

como sigue: 
● En el caso A), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para presentar la corres-

pondiente declaración o autoliquidación. 
● En el caso B), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en periodo voluntario, sin per-

juicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 67 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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● En el caso C) desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar la correspondiente devolu-
ción derivada de la normativa de cada tributo o en defecto de plazo: 

● desde el día siguiente a aquel en que dicha devolución pudo solicitarse 
● desde el día siguiente a aquel en que se realizó el ingreso indebido 
● desde el día siguiente a la finalización del plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se 

realizó dentro de dicho plazo desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia o resolución 
administrativa que declare total o parcialmente improcedente el acto impugnado. 

● En el caso D), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos establecidos para efectuar las devo-
luciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde el día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo 
donde se reconozca el derecho a percibir la devolución o el reembolso del coste de las garantías. 

3.- El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables solidarios comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la finalización del plazo de pago en periodo voluntario del deudor principal. 

ARTICULO 21.- INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
La prescripción se interrumpe de las siguientes formas: 
1.- El plazo de prescripción del derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria, mediante la 

oportuna liquidación, se interrumpe: 
● Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal del obligado tributario, conducente al 

reconocimiento, regulación, inspección, aseguramiento, comprobación y liquidación de todos o parte de los ele-
mentos de la obligación tributaria. 

● Por la interposición de reclamación o recurso de cualquier clase, por las actuaciones realizadas con conoci-
miento formal del obligado tributario en el curso de dichas reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de 
culpa a la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por la recepción 
de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del procedimiento administra-
tivo en curso. 

● Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente a la liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria. 
2.- El plazo de prescripción del derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias li-

quidadas y autoliquidadas, se interrumpe por: 
Por cualquier acción de la Administración Tributaria, realizadas con conocimiento formal del obligado tributario, 

dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda tributaria. Por la interposición de reclamaciones o recursos 
de cualquier clase, por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso del dichas 
reclamaciones o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles o penales 
dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional 
en la que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso. 

Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o extinción de la deuda tributa-
ria. 

3.- El Plazo de prescripción del derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, 
las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías, se interrumpe: 

Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la devolución, el reembolso o la rectifi-
cación de su autoliquidación. 

Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier clase. 
4.- El plazo de prescripción del derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, 

las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías, se interrumpe por: 
Por cualquier acción de la Administración Tributaria dirigida a efectuar la devolución o el reembolso 
Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el pago de la devolución o el reem-

bolso 
Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier clase. 
5.- Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, salvo lo establecido 

en el artículo 68 apartado 6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
6.- La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de la deuda tributaria, salvo lo 

dispuesto en el apartado 7 del artículo 68 de la Ley General Tributaria. 
7.- La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda tributaria, sin ne-

cesidad de que la invoque o excepcione el obligado tributario. 
8.- La prescripción ganada extingue la deuda tributaria. 
ARTICULO 22.- COMPENSACIÓN. 
1.- Es la extinción de una parte o de la totalidad de la deuda de un obligado tributario como consecuencia de te-

ner un crédito reconocido por acto administrativo a su favor. 
2.- El obligado tributario podrá solicitar la compensación de las deudas tributarias que se encuentren tanto en 

periodo voluntario de pago como en periodo ejecutivo, con los siguientes requisitos: 
● Las deudas a compensar tienen que ser del mismo obligado tributario. 
● Debe acompañarse justificante de los créditos compensables 
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● No debe existir pleito o retención sobre el crédito que se pretende compensar. 
3.- La compensación de las deudas tributarias se acordará de oficio o a instancia del obligado tributario. La 

compensación de oficio, en general y salvo las excepciones establecidas por la ley, solo operará en deudas que 
estén en periodo ejecutivo y está regulada por el artículo 73 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. 

4.- Los obligados tributarios podrán solicitar la compensación de los créditos y las deudas tributarias de las 
que sean titulares, mediante un sistema de cuenta corriente, en los términos establecidos por el RD 1108/99, de 
25 de junio. 

5.- Se excluyen de la compensación: 
a) Las deudas que hubieran sido objeto de aplazamiento o fraccionamiento. 
b) Los ingresos que deban efectuar los sustitutos por retención. 
c) Los créditos que hubieran sido endosados. 
6.- Las deudas tributarias vencidas, liquidadas, exigibles y que se encuentren en período voluntario de co-

branza podrán extinguirse por compensación con los créditos reconocidos por acto administrativo a favor del obli-
gado tributario, en virtud de ingresos indebidos por cualquier tributo o también con otros créditos firmes que deba 
pagar la Corporación al mismo obligado tributario. 

7.- La presentación de una solicitud de compensación en periodo voluntario impedirá el inicio del periodo eje-
cutivo de la deuda concurrente con el crédito ofrecido, pero no el devengo del interés de demora que pueda pro-
ceder, en su caso, hasta la fecha de reconocimiento del crédito. 

8.- La extinción de la deuda tributaria se producirá en el momento de la presentación de la solicitud o cuando 
se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este momento fuera posterior a dicha presen-
tación. El acuerdo de compensación declarará dicha extinción. 

ARTICULO 23.- OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN. 
1.- Las deudas tributarias solo podrán ser objeto de condonación virtud de Ley, en la cuantía y con los requisi-

tos que en la misma se determine. 
2.-La condonación extingue la deuda en los términos previstos en la Ley que la otorgue. 
3.- Baja provisional por insolvencia: Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los res-

pectivos procedimientos de recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios, se 
darán de baja en cuentas en la cuantía procedente, mediante la declaración del crédito como incobrable, total o 
parcial, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 173 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

4.- La deuda tributaria se extinguirá si, vencido el plazo de prescripción, no se hubiera rehabilitado. 
ARTICULO 24.- PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA. 
La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá de acuerdo con los principios reguladores de la mis-

ma en materia administrativa con las especialidades establecidas en esta ley. En particular serán aplicables los 
principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y no concurrencia. El principio de irretroactivi-
dad se aplicará con carácter general, salvo las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributa-
rias, que tendrán efectos retroactivos, respecto de los actos que no sean firmes, cuando su aplicación resulte 
más favorable para el interesado. 

ARTICULO 25.- SUJETOS INFRACTORES. 
1.- Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

demás entidades, que carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptibles de imposición, que realicen las acciones u omisiones tipificadas, como infracciones en las 
leyes. Entre otros, serán sujetos infractores los siguientes: 

 Los contribuyentes y los sustitutos de los contribuyentes 
 Los retenedores y los obligados a practicar ingresos a cuenta 
 Los obligados al cumplimiento de obligaciones tributarias formales 
 La sociedad dominante en el régimen de consolidación fiscal 
 Las entidades que estén obligadas a imputar o atribuir rentas a sus socios o miembros. 
 El representante legal de los sujetos obligados que carezcan de capacidad de obrar en el orden tributa-

rio. 
2.- El sujeto infractor tendrá la consideración de deudor principal a efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del 

artículo 41 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en relación con la declaración de responsabi-
lidad. 

3.- La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción tributaria determinará que 
queden solidariamente obligados frente a la Administración al pago de la sanción. 

ARTICULO 26 INFRACCIONES TRIBUTARIAS Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
1. - Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligen-

cia que estén tipificadas y sancionadas como tales en este u otra ley. 
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2 - Las infracciones tributarias se clasifican en leves, graves y muy graves y se calificarán de esta forma de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos comprendidos entre el 191 y 206 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

3.- Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y cuando pro-
ceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. 

4.- Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa, fija o proporcional. 
5.- El procedimiento sancionador en materia tributaria estará regulado en los artículos comprendidos entre el 

207 y 212 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTICULO 27.- PRECEPTOS LEGALES DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 
1.- La gestión tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a: 

 La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y demás do-
cumentos con trascendencia tributaria. 

 La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa tributaria. 
 El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales de acuerdo con la 

normativa reguladora del correspondiente procedimiento. 
 El control y los acuerdos de simplificación relativos a la obligación de facturar, en cuanto tengan tras-

cendencia tributaria. 
 La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de presentar declaracio-

nes tributarias y de otras obligaciones formales 
 La realización de actuaciones de verificación de datos 
 La realización de actuaciones de comprobación de valores 
 La realización de actuaciones de comprobación limitada 
 La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de actuaciones de verificación y comprobación reali-

zadas. 
 La emisión de certificados tributarios 
 La expedición y en su caso, revocación del número de identificación fiscal, en los términos establecidos 

en la normativa específica. 
 La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios 
 La información y asistencia tributaria 
 La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en las funciones 

de inspección y recaudación. 
2 - Las actuaciones y el ejercicio de las funciones a las que se refiere el apartado anterior se realizarán de 

acuerdo con lo establecido en la ley y en su normativa de desarrollo. 
ARTICULO 28.- COLABORACIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN TRIBUTARIA.- 
La colaboración social en la aplicación de los tributos se ejercerá en los términos y condiciones establecidos 

en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en los que reglamentariamente se 
determinen. 

ARTICULO 29.- PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA.- 
1. - La gestión tributaria se iniciará: 

a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase de declaración. 
b) Por una solicitud del obligado tributario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria. 
c) De oficio por la Administración Tributaria. 

2.- Se considera declaración tributaria todo documento presentado ante la Administración Tributaria, donde se 
manifieste o reconozca la realización de cualquier hecho relevante para la aplicación de los tributos. Será obliga-
torio la presentación de la declaración dentro de los plazos establecidos en cada ordenanza y en general, en los 
treinta días hábiles siguientes a aquél en que se produzca el hecho imponible. 

3.- Se considera autoliquidación una declaración en la que los obligados tributarios, además de comunicar a 
la Administración los datos necesarios para la liquidación del tributo y otros de contenido informativo, realizan por 
sí mismos las operaciones de calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la 
deuda tributaria, o en su caso, determinar la cantidad que resulte a devolver o a compensar. 

4.- Se considera comunicación de datos la declaración presentada por el obligado tributario ante la Adminis-
tración para que esta determine la cantidad que en su caso resulte a devolver. Se entenderá solicitada la devolu-
ción mediante la presentación de la citada comunicación. 

ARTICULO 30.- CONSULTAS TRIBUTARIAS ESCRITAS.  
Están reguladas en los artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTICULO 31.- COMUNICACIONES Y ACTUACIONES DE INFORMACIÓN.  
1- La Administración Tributaria informará a los contribuyentes de los criterios administrativos existentes para 

la aplicación de la normativa tributaria, facilitará la consulta a las bases informatizadas donde se contienen dichos 
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criterios y podrá remitir comunicaciones destinadas a informar sobre la tributación de determinados sectores, acti-
vidades o fuentes de renta. 

2- La Administración tributaria deberá suministrar, a petición de los interesados, el texto íntegro de consultas o 
resoluciones concretas, suprimiendo toda referencia a los datos que permitan la identificación de las personas a 
las que afecten. 

3- Las actuaciones de información previstas en este artículo se podrán efectuar mediante el empleo y aplica-
ción de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 

ARTICULO 32.- DEBER DE INFORMACIÓN. 
1.- Todas las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, comunidades de bienes, herencias yacentes o 

entes sin personalidad jurídica que constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de 
imposición estarán obligados a proporcionar al Ayuntamiento toda clase de datos, informes, antecedentes y justi-
ficantes con transcendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias o 
deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas. 

2.- Asimismo el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria establece las autorida-
des, organismos, juzgados y tribunales, que están sometidos al deber de informar y colaborar con la Administra-
ción Tributaria. 

3.- No obstante, los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria Local en el des-
empeño de sus funciones tienen carácter reservado y solo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los 
tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las sanciones que procedan, sin 
que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo las excepciones establecidas en el artículo 95 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

ARTICULO 33.- LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS. 
1.- La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano competente de la Administración 

realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad 
que, en su caso, resulte a devolver o a compensar de acuerdo con la normativa tributaria. La Administración tri-
butaria local no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos consignados por los obligados tributarios en 
las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento. 

2.- Las liquidaciones serán provisionales o definitivas. 
3.- Tendrán la consideración de definitivas: 
a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e investigación de la totalidad de los 

elementos de la obligación tributaria salvo lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter. 
4.- En los demás casos, tendrán carácter de provisionales 
5.- Podrán refundirse en documento único de declaración, liquidación y recaudación las exacciones que recai-

gan sobre el mismo sujeto pasivo, en cuyo caso se requerirá: 
a) En la liquidación deberá constar las bases y tipos de cuotas de cada concepto con lo que quedarán determi-

nadas o individualizadas cada una de las liquidaciones que se refunden. 
B9 En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas a cada concepto cuya suma determi-

nará la cuota refundida a exacciones mediante documento único. 
ARTICULO 34.- NOTIFICACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES. 
1.- Las liquidaciones tributarias se notificarán a los obligados tributarios con expresión: 

 Identificación del obligado tributario 
 Elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria 
 Motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el obligado tributario o a 

la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos y 
elementos esenciales que las originen, así como de los fundamentos de derecho. 

 De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos en 
que habrán de ser interpuesto. 

 Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda tributaria. 
 Su carácter de provisional o definitiva. 

2.- Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deberán acordarse mediante acto 
administrativo y notificarse al interesado en forma reglamentaria. 

Las Ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea preceptiva la notificación expresa, 
siempre que la Administración Tributaria Municipal lo advierta por escrito al obligado tributario o representante. 

3.- Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el sujeto pasivo se de expresa-
mente por notificado, interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria. 

4.- Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones practicadas personalmente a los sujetos 
pasivos que conteniendo el texto íntegro del acto hubieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya hecho 
protesta formal dentro de ese plazo en solicitud de que la Administración rectifique la deficiencia. 
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ARTICULO 35.-PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 
1.- Son procedimientos de Gestión Tributaria, entre otros los siguientes: 
a) El procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos. 
b) El procedimiento iniciado mediante declaración 
c) El procedimiento de verificación de datos 
d) El procedimiento de comprobación de valores 
e) El procedimiento de comprobación limitada 
2.- A estos procedimientos les será de aplicación lo establecido por los artículos comprendidos entre el 124 y 

140 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria además de los que reglamentariamente se puedan 
regular como de gestión tributaria. 

 
ARTICULO 36.- PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN. 
Están regulados en los artículos comprendidos entre el 141 y 159 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria. 
ARTICULO 37.- PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN. 
1.- La recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas conducentes al cobro de 

las deudas tributarias. 
2.- La recaudación de las deudas tributarias podrá realizarse: 
a) En período voluntario, mediante el pago o cumplimiento del obligado tributario en los plazos que se señala-

ran en el apartado siguiente. 
b) En periodo ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espontáneo del obligado tributario o en su defecto a 

través del procedimiento administrativo de apremio. 
3.- El plazo de ingreso voluntario de la deuda tributaria se contará desde: 
● La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación cuando ésta se practica individualmente. 
● La apertura del plazo recaudatorio cuando se trate de tributos de cobro periódico que son objeto de notifica-

ción colectiva. 
● Desde la fecha del devengo en el supuesto de autoliquidaciones. 
4.- Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en período voluntario dentro de los plazos siguientes: 
a) Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración deberán pagarse: 
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 

de la notificación, hasta el día 20 del mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recep-

ción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior, o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 

b) Las correspondientes a tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva, del 1 de septiembre y el 
20 de noviembre o inmediato hábil posterior salvo disposición en contrario, y siempre en el plazo mínimo de dos 
meses que deberán ser anunciados en los edictos de cobranza que se publicarán de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 81 del Reglamento General de Recaudación. Atendiendo a criterios de eficacia y planificación entre 
las distintas unidades gestoras, así como a circunstancias excepcionales, éstos podrán modificarse por resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia, con la misma publicidad, respetando siempre el plazo mínimo de dos meses. 

c) Cuando sea exigible el ingreso a cuenta, la deuda habrá de satisfacerse en los plazos establecidos en los 
apartados a) y b) de este número. 

5.- Liquidada que sea la deuda tributaria, la Administración Municipal, podrá aplazar o fraccionar el pago 
de la misma, en los términos establecidos en el Reglamento General de Recaudación y en el artículo 38 de esta 
Ordenanza. 

6.- Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación colectiva podrán hacerse efectivos en 
cualquier Banco, Caja de Ahorros o la Tesorería Municipal. 

7.- Los pagos procedentes de Liquidaciones individualmente notificadas se harán efectivos en la Tesorería 
Municipal, o para los tributos en que así esté determinado, en los Bancos o Cajas de Ahorro. 

8.- El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrá realizarse mediante la domi-
ciliación en establecimientos bancarios o Cajas de Ahorros, previa solicitud a la Administración Municipal tenien-
do validez por tiempo indefinido, pudiendo los contribuyentes anularlos o trasladarlos a otros establecimientos 
poniéndolo en conocimiento de aquélla. 

ARTICULO 38.- APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO DE PAGO 
1.- Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de las deudas, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecu-

tivo, previa petición de los obligados, cuando su situación económica financiera les impida de forma transitoria 
(HAC/320/2021) efectuar el pago en los plazos establecidos. 

i. Personas Físicas: Que el solicitante, o cualquiera de los miembros de la unidad familiar en caso de tributa-
ción conjunta, haya estado incluido en un Expediente de Regulación Temporal de Empleo durante el año ante-
rior, habiendo sido perceptor en ese ejercicio de las correspondientes prestaciones. 
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ii. Personas Jurídicas: Que el solicitante, Haya tenido o tenga un Expediente de Regulación Temporal de Em-
pleo durante el año anterior, o esté en situación pre-concursal o concursal. 

Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, con exclusión en su caso del recargo de apremio, devenga-
rán intereses de demora. Los aplazamientos y fraccionamientos se concederán en los términos indicados en la 
Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación. 

2.- El cobro de los aplazamientos o fraccionamientos se efectuará necesariamente a través de domiciliación 
bancaria. 

3.- Las solicitudes se presentarán el registro del Ayuntamiento dentro de los siguientes plazos: 
Deudas en periodo voluntario: dentro del plazo de ingreso voluntario o de presentación de la correspondiente 

autoliquidación. 
a) Deudas en vía ejecutiva: en cualquier momento anterior al de la notificación del acuerdo de enajenación 

de los bienes embargados. 
b) Las solicitudes deberán contener los siguientes datos: 
a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, NIF o CIF del solicitante y en su caso, de la persona que 

lo represente. 
b) Deuda por la que se solicita el aplazamiento o fraccionamiento de pago indicando su importe, fecha de fi-

nalización de ingreso y referencia. 
c) Causas que motivan la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento 
d) Plazos en que desea hacerlo efectivo y si se solicita aplazamiento o fraccionamiento 
e) Orden de domiciliación bancaria, indicando el número de código cuenta cliente y los datos identificativos 

de la entidad de crédito que deba efectuar el cargo en cuenta. 
Garantía que se ofrece o solicitud de dispensa de garantía. 
4.- A la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se deberá de acompañar, en todo caso, la siguiente do-

cumentación: 
Si se trata de persona física, última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Si se trata de persona jurídica, última declaración del Impuesto sobre Sociedades.  
No obstante, en los supuestos en los que se alegue no poder presentar garantías, además se deberá presen-

tar la siguiente documentación: 
a) Si se trata de una persona física: 

 Nómina, pensión de invalidez, jubilación o desempleo. 
 Si no percibe ninguna pensión, certificado acreditativo de este hecho. 
 Las tres últimas declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
 Otros documentos que el solicitante considere oportunos. 

b) Si se trata de una persona jurídica: 
 El último balance de la empresa o entidad 
 Las tres últimas declaraciones del impuesto sobre sociedades. 
 Otros documentos que el solicitante considere oportunos 

5.- Los criterios de concesión de aplazamientos y fraccionamientos son los siguientes: 
No se concederán fraccionamientos o aplazamientos si la deuda es inferior a 150€.  
Para el resto de las deudas los criterios a seguir serán los siguientes: 
Deudas entre 150€ y 1.000C podrán aplazarse o fraccionarse por un periodo máximo de 10 meses. 
Deudas de un importe superior a 1.000C y hasta 6.000C podrán aplazarse o fraccionarse por un periodo máxi-

mo de 18 meses. 
Si el importe excede de 6.000C, los plazos concedidos pueden extenderse hasta 24 meses. 
6.- La competencia para conceder los fraccionamientos o aplazamientos será de la Alcaldía Presidencia. Asi-

mismo, el Alcalde podrá aprobar la dispensa de garantías en casos de verdadera necesidad debidamente docu-
mentada. Únicamente deberá de prestarse garantía cuando la deuda para la que se solicite el fraccionamiento o 
aplazamiento sea superior a 30.000C, según lo dispuesto en la Orden HAP/2178/2015, de 9 de octubre, por la 
que se eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento a esta cantidad. 

7.- Cuando se produzcan modificaciones de carácter general de los elementos integrantes de los tributos de 
cobro periódico por recibo, a través de las correspondientes ordenanzas fiscales, no será necesaria la notifica-
ción individual de las liquidaciones resultantes, salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 del artículo 
102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

8.-No se concederán fraccionamientos o aplazamientos en periodo voluntario cuando el solicitante tenga deu-
das en vía de apremio por otros expedientes de la misma naturaleza. 

9.- En ningún caso se concederán fraccionamientos y aplazamientos a los obligados tributarios que hayan in-
cumplido los plazos de anteriores fraccionamientos o aplazamientos concedidos por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 40.- PADRONES FISCALES. 
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1.- Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en los que por su naturaleza se produzca continuidad 
de hechos imponibles. 

2.- Las altas se producirán bien por declaración del sujeto pasivo, bien por la acción investigadora de la Admi-
nistración o de oficio, teniendo efecto desde la fecha en que por disposición de la Ordenanza de tributo nazca la 
obligación de contribuir, salvo la prescripción, y serán incorporadas definitivamente al padrón o matrícula del si-
guiente período. 

3.- Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez comprobadas producirán la definitiva 
eliminación de padrón con efectos a partir del período siguiente a aquel en que hubiesen sido presentados, salvo 
las excepciones que se establezcan en cada Ordenanza. 

4.- Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración Municipal, dentro del 
plazo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda ori-
ginar alta o baja en el Padrón. 

5.- Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a aprobación por parte del Pleno del Ayuntamiento, 
exponiéndose al público para examen y reclamación por parte de los legítimamente interesados durante un plazo 
de quince días, dentro del cual podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

6.- La exposición al público de los padrones o matrícula producirán los efectos de notificación de las liquida-
ciones de cuotas que figuran consignadas para cada acto de los interesados. 

7.- La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el anuncio que preceptivamente se habrá de 
fijar en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, así como insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Primera. - Todas las liquidaciones que se practiquen por aplicación de las tarifas consignadas en las Orde-

nanzas de Tributos Municipales redondearán el importe de sus fracciones, por exceso o defecto, a céntimos de 
euro, conforme a la normativa legalmente establecida. 

Segunda. - En el caso de efectuarse la delegación prevista en el artículo 7 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se observará necesaria-
mente en las materias reguladas en la presente Ordenanza el alcance y contenido de la referida delegación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Con la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas, quedan derogadas cuantas normas municipales de igual 

rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en las mismas. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza municipal, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 12-11-

2021, entrará en vigor y empezará a regir al día siguiente al de su publicación íntegra en el BOPTE comenzando 
de inmediato su aplicación, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

Atentamente, En Gargallo a 14 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo: D. F. Javier Gargallo Ramos- 
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SUMARIO 
Acuerdo del Pleno de fecha 09/11/2021 del Ayuntamiento de Linares de Mora por el que se aprueba definiti-

vamente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes Inmuebles.  
TEXTO  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Linares de Mora sobre la modificación de 
la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoc-
tava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
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Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el artículo 8 del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público. 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario dictadas en 
desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.  

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Naturaleza  
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes in-

muebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de los siguientes dere-
chos: 

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 
2. De un Derecho Real de superficie. 
3. De un Derecho Real de usufructo. 
4. Del derecho de propiedad. 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden establecido, de-

terminará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas. 
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de ca-

racterísticas especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario. 
Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de: 
1.- Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana: 
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente. 
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instrumentos de or-

denación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que 
estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del 
momento de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su desarrollo. 

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. 
d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo principal, cual-

quiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concentración de las edifica-
ciones. 

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación urbanística o, 
en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de 
energía eléctrica.  

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca la legislación 
urbanística. 

2.- Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza urbana con-
forme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de características especiales.  

3.- Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los siguientes grupos: 
a) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales 

nucleares. 
b) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se exceptúan las destinadas 

exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados 
si además de riego cumplen otras funciones o finalidades. 

c ) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
d) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales. 
4.- Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que permanezcan desocupados de 

acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, 
con rango de ley, y conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza 
fiscal. En todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente exigirá la 
previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a regu-
lar en dicha ordenanza, dentro de los cuales podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así 
como los consumos de servicios de suministro. 

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones: 
a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a que se destinen, siem-

pre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con independencia de que se alcen sobre su superfi-
cie o se hallen enclavados en el subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados. 
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b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, forestales y piscí-
colas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, los diques, tanques, cargaderos, muelles, pantala-
nes e invernaderos, y excluyéndose en todo caso la maquinaria y el utillaje. 

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen para el uso de 
los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos 
para la práctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalacio-
nes. 

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora que reglamentaria-
mente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del bien inmueble como parte inherente 
al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de pequeña entidad. 

ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción 
No están sujetos a este Impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 

hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados: 
— Los de dominios públicos afectos a uso público.  
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto 

cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
— bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
ARTÍCULO 5. Exenciones 
SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado 
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:  
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histó-
rico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley. 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueo-
lógicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones: 

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamien-
to urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y es-
tén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
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bana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice 
su solicitud. 

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean titulares los Centros sanitarios 
de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente afectados al cumplimiento de los fines especí-
ficos de dichos Centros. 

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se relacionen, con indicación 
de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo 
por el Centro sanitario, y su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros. 

ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del 
derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características espe-
ciales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir 
la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad 
de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en 
razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vin-
culada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación 
en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica. 

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que 
les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 7. Responsables 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecien-
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmi-
te. 

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, 
los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 8. Base Imponible 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifica-

rá y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobilia-
rio. 

ARTÍCULO 9. Base Liquidable  
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su caso, legalmen-

te corresponda. 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración co-

lectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que 
corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de 
vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto. 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de 
Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de 
asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen. 

ARTÍCULO 10. Reducciones de la Base Imponible 
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que a continuación 

se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales: 

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colecti-
va de carácter general, en virtud de: 
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1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de enero de 1997. 
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el período 

de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales. 
b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de Valores que haya 

dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de 
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas: 

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación de dis-

crepancias e inspección catastral. 
En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y se extinguirá 

el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando. 
En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el 

coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles 
del Municipio. 

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pa-
sivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán respecto del incremento de la 
base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales. 

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nue-
vos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 
anualmente hasta su desaparición. 

5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor ca-
tastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 
1.b).2.º, y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

[En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las 
leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la base imponible de los inmuebles, el 
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante 
de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado. 

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente individual de la re-
ducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el 
primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará 
como valor base]. 

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Transitoria 
Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 e marzo, les será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general para inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación 
que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos casos, estos beneficios se aplicarán 
únicamente sobre la primera componente del valor catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transi-
toria primera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la 
diferencia positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vi-
gencia y su valor base. Este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral 
del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza. 

[En defecto de determinación por la ordenanza se aplicará el coeficiente 0’5]. 
ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria 
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la 

presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 12. Tipo de Gravamen 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 0,60%. 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 0,40%. 
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del 1,30%. 
ARTÍCULO 13. Bonificaciones 
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1. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
a) Se estable una bonificación del 70%  a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 

las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a esta.  

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando la si-
guiente documentación: 

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate. 
2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobi-

liaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante copia compulsada 

de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral. 
4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante certifi-

cación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance presentado ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades. 

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o justificación de 
la exención de dicho Impuesto. 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que 
se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese período se reali-
cen efectivamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos imposi-
tivos. 

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa de la 
Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres 
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.  

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la terminación de 
los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a 
aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de 
protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de la vivienda. 

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que se 
refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explotación 
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fis-
cal de las Cooperativas. 

ARTÍCULO 14. Período Impositivo y Devengo del Impuesto 
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período impositivo. 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo del Im-

puesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. 
ARTÍCULO 15. Gestión 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Im-

puesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 
76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exencio-
nes y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolu-
ción de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al con-
tribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el 
pago voluntario. 

ARTÍCULO 16. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 

ARTÍCULO 17. Revisión 
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, de 

conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma con 

rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Linares de Mora con fecha 9/11/2021, 
entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a apli-
carse a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
con sede en Zaragoza. 
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VALJUNQUERA 
 
 

SUMARIO 
Acuerdo del Pleno de fecha 11 de noviembre de 2021 del Ayuntamiento de Valjunquera por el que se aprueba 

la tasa por Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio técnico y administrativo necesario 
derivado del control municipal de la apertura de establecimientos. 

TEXTO  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Valjunquera sobre imposición de la tasa 
por Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio técnico y administrativo necesario derivado 
del control municipal de la apertura de establecimientos, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, 
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ACTUACIÓN MUNICIPAL DE CONTROL DE 
LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES. 

Artículo 1.- Naturaleza. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20 y 57 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, incorporada al Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Mar-
zo, este Ayuntamiento ordena la tasa por tramitación de licencias de apertura de actividades e instalaciones, que 
se regulará por la presente Ordenanza.  

Artículo 2.- Hecho imponible y devengo.  
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio técnico y administrativo necesario deri-

vado del control municipal de la apertura de establecimientos, ya sea mediante solicitud de licencia o mediante la 
presentación cuando corresponda, de comunicación previa o declaración responsable, que pueda habilitar al 
ejercicio de una actividad, así como para sus modificaciones ya sean de la actividad o de la persona responsable.  

2. La tasa se devenga cuando se presente la oportuna solicitud de licencia, o en su caso con la presentación 
de la correspondiente comunicación previa o declaración responsable que inicie las actuaciones de comproba-
ción por los servicios municipales.  

Artículo 3.- Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas, y 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria, que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la actuación administrativa constitutiva del hecho imponible, se-
gún lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ordenanza. Tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto del contribu-
yente el propietario del local cuya actividad está sometida al control de legalidad realizado a través de las actua-
ciones municipales originadas por la solicitud de licencia, y cuando corresponda, por comunicación previa o de-
claración responsable. El sustituto podrá repercutir la cuota tributaria, en su caso, sobre los respectivos 
beneficiarios del servicio municipal prestado  

Artículo 4.- Base imponible, tipo de gravamen y cuota. Las cuotas tributarias que se relacionan en este artículo 
serán aplicables tanto a las actividades e instalaciones que, conforme a la normativa aplicable, estén sometidas a 
licencia o autorización administrativa, como a aquellas otras sujetas al régimen de declaración responsable o al 
régimen de comunicación previa.  Las cuotas tributarias que corresponda abonar se determinarán mediante la 
aplicación del siguiente cuadro de tarifas:  

4.1. Licencias de apertura de actividades e instalaciones que se tramiten por el Procedimiento Ordinario (so-
metidas a procedimiento ambiental).  Se satisfará la cantidad que resulte de la suma de las tarifas establecidas 
en los apartados a) y b), en función de la superficie afectada por la actividad y la potencia autorizada en kilova-
tios.  
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a) Superficie afectada por la actividad:  
Los primeros 100 m2: 10,45 €/m2  
Los que excedan de 100 m2 hasta 200 m2: 9,40 €/m2  
Los que excedan de 200 m2 hasta 400 m2: 7,30 €/m2  
Los que excedan de 400 hasta 10.000m2: 5,25 €/m2  
Más de 10.000 m2: 3,40 €/m2 

 b) Potencia nominal:  
Los primeros 10 Kw: 19 €/kv  
Los que excedan de 10 Kw. hasta 20 Kw.: 26 €/kw  
Los que excedan de 20 Kw. Hasta 50 Kw.: 38 €/kw  
Los que excedan de 50 Kw hasta 100 Kw: 61 €/kw  
Los que excedan de 100 Kw. hasta 2.500 Kw: 2 €/kw.  
Más de 2.500 Kw.: 1 €/kw.  

Para los elementos transformadores de energía eléctrica o instalaciones de producción de energías renova-
bles: Se aplicará la tarifa que corresponda en función de lo dispuesto en el apartado 4.1. del presente artículo, 
tomando en consideración un límite máximo de 10.000 m2 y de 10.000 Kilowatios. 

4.2. Licencias de apertura de actividades e instalaciones no sometidas a procedimiento ambiental:  
4.2.1. Licencias de apertura de actividades e instalaciones que se tramiten por el Procedimiento simplificado 

(con proyecto técnico).: Se entiende como proyecto técnico el conjunto de documentos que definen las actuacio-
nes a realizar, con el contenido y detalle que permita a la Administración municipal conocer el objeto de las mis-
mas y su sujeción a la normativa aplicable.  

• En presupuestos de ejecución material inferiores a 6.000 euros una cuota fija de 30 euros. 
• En presupuestos de ejecución material de 6.001 euros en adelante, el 1% del presupuesto de ejecución ma-

terial con una cuota máxima de 1200 euros. 
- En caso de que la obra, construcción, edificación, instalación o uso del suelo se clasificase como obra menor 

en los términos de la presente Ordenanza se satisfará una cuota que supondrá la aplicación de un porcentaje del 
1% sobre el presupuesto de ejecución material de la obra con mínimo de 42 € y un máximo de 900 €. 

-En caso de que la obra, construcción, edificación, instalación o uso del suelo se clasificase como mayor en 
los términos de la presente Ordenanza se satisfará una cuota que supondrá la aplicación de un porcentaje del 1 
% sobre el presupuesto de ejecución material de la obra con un máximo de 6.000 € 

4.2.2. Licencias de apertura de actividades e instalaciones que se tramiten por el Procedimiento directo (sin 
proyecto técnico):  Por cada expediente tramitado se satisfará una tarifa de 315 €.  

4.3. Licencias de Instalaciones generales de edificios:  
b.1) De viviendas: Cuota euros 
1.- Unifamiliares 125,00 
2.- Edificios de 2 hasta 5 viviendas 175,00 
3.- Edificios entre 6 y 19 viviendas. 325,00 
4.- Edificios entre 20 y 50 viviendas. 750,00 
6.- Edificios de más de 50 viviendas. 1.250,00 
b.2) Edificación de otros usos: 
1.- Edificación de hasta 100 m² de construcción 100,00 €. 
2.- Edificación de 100 a 500 m² de construcción 250,00 €. 
3.- Edificación de entre 500 m² y 1.000 m² de construcción 380,00€. 
4.- Edificaciones de más de 1.000 m² de construcción 650,00€. 
c) Parcelaciones urbanísticas, 0,28 euros metro cuadrado con un máximo de 200,00€ 
4.4. Licencias de apertura e instalación de garajes  
Por plaza de garaje 20,00 € 
4.5. Licencias de instalación de antenas de telefonía, de radiodifusión y televisión, y cualquier equipo de tele-

comunicación: Para las licencias de instalación de antenas sobre estructuras soporte apoyadas sobre el terreno o 
directamente sobre cubiertas o fachadas de edificios: exentas.  

No están comprendidas en este apartado las antenas de cualquier tipo instaladas sobre edificios de uso resi-
dencial, ni las promovidas por el Ayuntamiento. 

4.6. Licencias para piscina:  
4.6.1. Piscinas de viviendas unifamiliares y de uso colectivo de Comunidades de Vecinos, de hasta un máximo 

de treinta viviendas: 210 €.  
4.6.2. a) Piscinas de uso colectivo de Comunidades de Vecinos, a partir de 30 viviendas: 850 euros.  
b) Instalaciones destinadas a la natación u otros fines recreativos, deportivos o polivalentes: 850 euros.  
4.7. Licencias o autorizaciones temporales por ejercicio de actividades ocasionales, incluidas las que supon-

gan ocupaciones de dominio público, y otras no incluidas en otros apartados: 50,00 €.  
4.8. Bonificaciones:  



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 107 

 

4.8.1. Se aplicará una bonificación del 100% sobre la cuota tributaria que corresponda abonar cuando el suje-
to pasivo sea persona física, Trabajador Autónomo o Pyme catalogada como microempresa de acuerdo con la 
definición descrita en la Recomendación de la Comisión,  de 6 de mayo de 2003 publicado en el 
DOUE núm. 124, de 20 de mayo de 2003.   

4.8.1.1. Dichas circunstancias deberán acreditarse documentalmente en el momento de presentar la solicitud, 
adjuntándose a la autoliquidación realizada.  

4.8.1.2. Para acreditar el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos tramitada en la Tesorería 
General de la Seguridad Social deberá aportar copia compulsada del Modelo TA 0521 de solicitud de alta en 
dicho Régimen, en la versión correspondiente en función del tipo de trabajador por cuenta propia de que se trate. 
A los efectos de este Régimen Especial, se entenderá como trabajador por cuenta propia o autónomo, aquel que 
realiza de forma habitual, personal y directa una actividad económica a título lucrativo, sin sujeción por ella a 
contrato de trabajo y aunque utilice el servicio remunerado de otras personas, sea o no titular de empresa indivi-
dual o familiar. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que en el interesado concurre la condición de trabajador 
por cuenta propia o autónomo si el mismo ostenta la titularidad de un establecimiento abierto al público como 
propietario, arrendatario, usufructuario u otro concepto análogo.  

Artículo 5.- Transmisión de la licencia. Las licencias de apertura serán transmisibles, si bien el anterior y nue-
vo titular deberán comunicarlo al Ayuntamiento en los términos establecidos en la Ordenanza Municipal de Trami-
tación de Licencias y Control Urbanístico. Los cambios en la titularidad de las mismas con la consiguiente toma 
de razón por parte de la Administración Municipal no acarreará tasa alguna. En los términos del artículo 42.1.c) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, serán responsables solidarios de la deuda tributaria 
las personas o entidades que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o acti-
vidades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio. El 
que pretenda adquirir la titularidad de explotaciones y actividades económicas y al objeto de limitar la responsabi-
lidad solidaria contemplada en el párrafo c del apartado 1 del artículo 42 de la Ley General Tributaria, tendrá de-
recho, previa la conformidad del titular actual, a solicitar de la Administración certificación detallada de las deu-
das, sanciones y responsabilidades tributarias derivadas de su ejercicio. La Administración tributaria deberá ex-
pedir dicha certificación en el plazo de tres meses desde la solicitud. En tal caso quedará la responsabilidad del 
adquiriente limitada a las deudas, sanciones y responsabilidades contenidas en la misma. Si la certificación se 
expidiera sin mencionar deudas, sanciones o responsabilidades o no se facilitará en el plazo señalado, el solici-
tante quedará exento de la responsabilidad a la que se refiere dicho artículo  

Artículo 6.- Modificación de la licencia. Cuando del ejercicio de la actividad autorizada resulten variaciones que 
alteren significativamente las condiciones de repercusión ambiental, seguridad, salubridad o modifiquen sustan-
cialmente la actividad ejercida en el local o edificio, deberá solicitarse la modificación de la licencia ya otorgada, 
de la Declaración Responsable o de la Comunicación Previa al inicio de la actividad, devengándose la tarifa de 
50 por 100 de la que corresponda de acuerdo con el artículo 4 de la presente Ordenanza, y referida a la parte de 
la actividad afectada por la modificación Los cambios de actividad en locales que no lleven aparejada modifica-
ción de instalaciones, medidas correctoras ni afecten a la ocupación del local, no devengarán tasa alguna, bas-
tando la mera comunicación a la administración municipal para su toma de conocimiento.  

Artículo 7.- Normas de gestión.  
1. La tasa se exigirá en régimen de AUTOLIQUIDACIÓN, estando obligados los sujetos pasivos a practicarla 

en el momento de presentar la correspondiente solicitud de licencia, o cuando proceda la comunicación previa o 
declaración responsable al inicio de la actividad, y tendrá carácter provisional, a cuenta de la obligación que re-
sulte de la comprobación administrativa. A la autoliquidación se adjuntará inexcusablemente una copia de la me-
moria del proyecto o, en su caso, del documento que acredite la superficie del local y potencia de la instalación.  

2. La cuota a ingresar será la que corresponda por la suma de las tarifas correspondientes a cada una de las 
actuaciones realizadas por la administración municipal, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y siguien-
tes de esta Ordenanza.   

3. Cuando se hayan realizado todos los trámites para la obtención de la licencia y la resolución recaída sea 
denegatoria, se satisfará la cuota que resulte por aplicación de la tarifa correspondiente.  

4. Cuando el interesado desista de la solicitud de licencia formulada antes de que se adopte la oportuna reso-
lución o se realice la actividad municipal requerida, se satisfará el 25 por 100 de la cuota que resulte por aplica-
ción de la tarifa correspondiente.  

Se declarará la caducidad del expediente cuando el interesado no aporte en plazo la documentación que ne-
cesariamente deba acompañar a aquella, y que le ha sido requerida por la administración municipal, así como en 
todos aquellos casos en que tenga que ser archivado el expediente por causas imputables al interesado. En este 
caso satisfará el 25 por 100 de la cuota que resulte por aplicación de la tarifa que corresponda.  

5. La declaración de caducidad de las licencias concedidas o la terminación del período de validez del servicio 
municipal prestado, en su caso, determinará la pérdida de las tasas satisfechas así como la extinción del acto de 
autorización, no pudiéndose ejercer la actividad.  
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6. No se tramitará por los servicios municipales competentes la solicitud de licencia que no vaya acompañada 
del justificante del pago de la tasa regulada en el presente artículo.  

Artículo 8.- Documentación. 
1.- Las solicitudes de la licencia de ocupación deberán ir acompañadas de la siguiente documentación que en 

su caso correspondan a las características de la instalación u obra: 
A) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado. 
B) Fotocopia de la licencia de obras y justificante de abono de esta Tasa, justificante del abono del Canon por 

prestación patrimonial por la atribución de aprovechamientos urbanísticos en suelo no urbanizable. Sin la entrega 
de estos justificantes no será posible la expedición del certificado de Actividad. 

C) Certificación final de obra, visada por el colegio profesional correspondiente, en el que el director de la eje-
cución material de las obras certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y 
cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica 
que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 

En esa misma certificación el director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su direc-
ción, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, habién-
dose dado cumplimiento a las condiciones de la licencia de obras y hallándose dispuesta para su adecuada utili-
zación con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Anejo II del vigente Código Técnico de la Edificación. 
Al certificado final de obra se le unirá como anejos los siguientes documentos: 
-Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la 

obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 
-Planos, visados, de final de obra por duplicado (incluyendo plano de emplazamiento), con las modificaciones 

que hayan podido producirse. 
D) Fotografías de todas las fachadas, planta o estructura . 
E) Presupuesto final de obra o actualización de precios del Presupuesto de Ejecución Material, desglosado 

por capítulos. 
F) Certificado final de las obras de urbanización que se hubiesen acometido simultáneamente con las de edifi-

cación, visado por el colegio profesional correspondiente, en el que se hará constar que el edificio está dotado de 
servicios urbanísticos exigidos por la Legislación urbanística, siempre que su ejecución corresponda a los particu-
lares; o el acta de recepción por el Ayuntamiento si se hubiere efectuado con anterioridad. 

G) Certificado expedido por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones en el que conste que 
ha sido presentado el correspondiente Proyecto Técnico de Infraestructura Común de Telecomunicaciones, y el 
Certificado o Boletín de Instalación, según proceda, de que dicha instalación se ajusta al Proyecto Técnico, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo. 

H) Certificado de la empresa u órgano gestor del servicio de la conexión a las redes municipales de agua po-
table y saneamiento en el que se indique que la acometida de agua y saneamiento se encuentra conectada a la 
red municipal. 

I) Certificados firmados por Técnico competente y visados por el Correspondiente Colegio Profesional o en su 
caso los Boletines Técnicos del Instalador Autorizado y justificante del certificado presentado en el Departamento 
de Industria correspondiente, en los que se acredite: 

-El cumplimiento del Reglamento Electrotécnico para Baja, media y alta Tensión y sus Instrucciones Comple-
mentarias. 

-El cumplimento de la Normativa Básica de Instalaciones Interiores de Suministro de Agua. 
-El cumplimiento del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Com-

plementarias. 
-El cumplimiento del Reglamento de Instalaciones de Gas en Locales destinados a Usos Domésticos, Colecti-

vos o Comerciales (RIGLO) y sus Instrucciones Complementarias. 
J) Certificado de asignación de número de identificación y registro del ascensor en el Servicio Provincial de 

Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 
K) En aquellos casos en que haya sido necesario realizar sondeos o catas arqueológicos, deberá presentarse 

el preceptivo informe resultante de dicha actuación. 
L) Documento acreditativo (Certificado de la Tesorería Municipal) del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

correspondientes al abono de los tributos municipales liquidados como consecuencia de la licencia de obras con-
cedida. 

M) Justificante de haber presentado declaración de alta en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a nombre 
del/los propietario/s. 

N)  Justificante de haber dado de alta a la empresa explotadora del servicio, mediante el correspondiente mo-
delo de hacienda, en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas. 

O) Copia de la autoliquidación que acredite haber abonado la Tasa por expedición de la Licencia de Ocupa-
ción. 
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P) Escrituras Públicas de compraventa plazas de aparcamiento, debidamente inscritas en el Registro de la 
Propiedad, que acrediten el cumplimiento de las plazas de aparcamiento exigidas por el planeamiento. 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones:  
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las mismas co-

rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable. Estas sanciones serán independientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones 
urbanísticas con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones reglamentarias. 

VIGENCIA:  Esta Ordenanza surtirá efectos a partir de su publicación en el “Boletín Oficial de la provincia”, y 
seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o derogación.” 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de  Aragón, 
con sede en Zaragoza. 

 
 
 

Núm. 2021-4553 
 

VALJUNQUERA 
 
 

SUMARIO 
Acuerdo del Pleno de fecha 11 de noviembre de 2021 del Ayuntamiento de Valjunquera por el que se aprueba 

la tasa por LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTI-
COS EN SUELO NO URBANIZABLE. 

TEXTO  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Valjunquera sobre imposición de la tasa 
por LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN 
SUELO NO URBANIZABLE, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace 
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE 
APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El municipio de VALJUNQUERA aprueba esta Ordenanza con el fin de hacer efectivo el deber que impone el 

artículo 31.6 b) del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, de Urbanismo de Aragón, a los propietarios e inicia-
tivas que promuevan determinadas actuaciones en suelo no urbanizable, que trae causa de lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana. 

La voluntad del legislador estatal y autonómico es clara al imponer a los promotores de actuaciones urbanísti-
cas en suelo no urbanizable el deber de satisfacer esta prestación patrimonial, como forma de participación de la 
comunidad en las plusvalías generadas por la actuación urbanística. 

Mientras que en el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable la participación de la comunidad en 
las plusvalías urbanísticas se hace efectiva mediante la obligación de los promotores de ceder obligatoria y gra-
tuitamente al municipio los terrenos en los que ubicar el aprovechamiento urbanístico legalmente asignado a esta 
administración, en el suelo no urbanizable y en suelo urbanizable no delimitado en tanto no se procede a su 
transformación urbanística esta participación se logra imponiendo a los promotores de la actuación el deber de 
abonar una prestación patrimonial. 

El artículo 31.6 b) del Decreto-Legislativo 1/2014, de Urbanismo de Aragón, condiciona la efectividad de este 
deber a la aprobación de la correspondiente Ordenanza, por lo que resulta difícil justificar que el municipio no 
pueda hacer efectivo este ingreso público por no tener aprobada la Ordenanza, sobre todo en un momento en 
que la falta de recursos municipales amenaza, como ha quedado expuesto, la prestación de algunos servicios 
esenciales. 

Por otra parte, al hacerse efectiva esta prestación patrimonial mediante la aprobación de la Ordenanza, se evi-
tan también las situaciones injustificadas de desigualdad entre quienes promueven actuaciones urbanísticas en 
suelo urbano y urbanizable y quienes lo hacen en suelo no urbanizable. La no exigencia de este deber a los pro-
motores de actuaciones en suelo no urbanizable a buen seguro puede incentivar que determinadas actividades 
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que en principio deberían ubicarse en terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable, en algunos casos 
urbanizados, acaben instalándose en suelo no urbanizable. 

Como ha quedado expuesto, la Ley de Urbanismo de Aragón, a diferencia de otras leyes autonómicas que re-
gulan con cierto detalle este ingreso de derecho público, se limita a imponer el deber de satisfacer esta presta-
ción patrimonial, remitiendo a la Ordenanza municipal la regulación de aspectos tales como la cuantificación de la 
prestación, los sujetos obligados, momento del devengo y otros. 

Una vez constituida por la Ley esta prestación patrimonial de carácter público, con lo que queda salvado el 
principio reserva de ley en esta materia, la colaboración de la Ordenanza puede ser especialmente intensa en la 
regulación de los elementos de este ingreso de derecho público, como reconoce la doctrina del Tribunal Consti-
tucional recogida en la sentencia 73/2011, de 19 de mayo (FJ 3.º). 

Así las cosas, la Ordenanza, además de determinar los usos en suelo no urbanizable que dan lugar al deber 
de satisfacer la prestación patrimonial, regula las personas obligadas al pago, el momento del devengo de la 
obligación y la forma de cuantificar el ingreso. Se regulan también las bonificaciones que pueden concederse, la 
forma de gestionar este ingreso de derecho público y el destino que se le debe dar al formar parte del patrimonio 
municipal del suelo. 

Se han tomado como referencia al regular estas cuestiones el contenido de las ordenanzas aprobadas por al-
gunos municipios de otras Comunidades Autónomas que regulan ingresos de derecho público de idéntica natura-
leza al que es objeto de regulación en esta Ordenanza. Y se han tenido también en cuenta las sentencias dicta-
das por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de algunos Tribunales Superiores de Justicia que han confir-
mado la legalidad de las citadas ordenanzas municipales y de las liquidaciones practicadas por los 
Ayuntamientos por este tipo de prestaciones patrimoniales. 

Por último, es oportuno referirse a la regulación que se hace en la Ordenanza de dos aspectos importantes 
como son el de las personas obligadas al pago y el de la cuantificación del ingreso. 

El artículo 31.6 de la Ley de Urbanismo dispone que el propietario del suelo es el que tiene el deber de satis-
facer la prestación patrimonial. Ahora bien, la referencia que se hace en este artículo al propietario no puede 
interpretarse de forma literal y en sentido estricto. La finalidad que se persigue con la prestación patrimonial esta-
blecida en el apartado 4 b) del citado artículo justifica que el obligado al pago de este ingreso sea la persona, 
física o jurídica, que se beneficia del aprovechamiento urbanístico adjudicado mediante el otorgamiento de la 
autorización especial en suelo no urbanizable. 

En consecuencia, el concepto propietario se ha interpretado como el titular de derechos sobre un terreno que 
le dan legitimidad para promover la actuación autorizada en suelo no urbanizable. 

Por lo que respecta a la regulación de la forma de cuantificar la prestación patrimonial, se ha tenido en cuenta 
lo establecido en sección segunda de la Ley de Urbanismo de Aragón, que regula el canon por la atribución de 
aprovechamiento urbanístico en los planes y proyectos de interés general de Aragón. 

Y también se ha tomado como referencia lo establecido en las leyes autonómicas que regulan ingresos de 
idéntica naturaleza. 

El resultado es que la cuantía de la prestación patrimonial se determina aplicando un porcentaje sobre el im-
porte total de la inversión a realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, 
incluyendo el coste de todos los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanísti-
ca. Finalmente se ha optado, para simplificar la gestión, por fijar un porcentaje del 5% de la inversión, con un 
único devengo. 

Este porcentaje se sitúa en la media de los fijados en las leyes autonómicas que regulan ingresos de idéntica 
naturaleza. 

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de la prestación patrimonial prevista en el artículo 31.6 b) 

del Decreto-Legislativo 1/2014, de Urbanismo de Aragón, como contraprestación por la atribución de aprovecha-
mientos urbanísticos a determinadas actuaciones y usos en suelo no urbanizable. 

2. Quedan sujetos a esta prestación patrimonial las actuaciones autorizadas en el suelo no urbanizable, con-
forme a lo que señala Decreto-Legislativo 1/2014 salvo las excluidas en el punto tercero de este artículo. 

3. Quedan excluidos de esta prestación patrimonial los usos vinculados a explotaciones agrarias y ganaderas, 
incluida la vivienda de personas que deban permanecer en la correspondiente explotación. Se consideran inclui-
das en este grupo construcciones e instalaciones las vinculadas a explotaciones agrarias de carácter productivo 
tales como cultivo agrícola de regadío, cultivo agrícola de secano, praderas y pastizales, plantaciones forestales, 
obras y mejoras agrícolas o invernaderos; y los que se establezcan con esta misma naturaleza en el Planeamien-
to General y en las Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento de la Provincia de Teruel. 

Art. 2.º Naturaleza jurídica. 
A través de esta prestación patrimonial se hace efectiva la participación de la comunidad en las plusvalías ge-

neradas por las actuaciones urbanísticas autorizadas en suelo no urbanizable o en suelo urbanizable no delimi-
tado en tanto se completa la transformación urbanística. 
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Tiene la consideración de prestación de derecho público, conforme a lo establecido en el artículo 2.1 h) del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Art. 3.º Obligados al pago. 
1. Están obligadas al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que pro-

muevan las construcciones, infraestructuras, instalaciones y usos establecidos en el artículo 1.2 de la Ordenanza. 
La transmisión de estas construcciones, infraestructuras e instalaciones autorizadas en suelo no urbanizable se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, quedando subrogado el nuevo titular en el 
cumplimiento de esta obligación y de los compromisos que hubiera adquirido el promotor. 

2. Tendrá la consideración de obligado al pago del canon objeto de esta ordenanza el promotor de la edifica-
ción en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en tanto titular del derecho a materializar el aprove-
chamiento urbanístico bien como propietario del terreno o como titular del derecho a construir conferido por éste. 

3. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas o entidades a las 
que se refiere la Ley General Tributaria. 

Art. 4.º Exenciones 
1.       Están exentas de esta prestación patrimonial las actuaciones que realicen las Administraciones públicas 

en el ejercicio de sus competencias, cuando no estén sometidas a autorización en suelo no urbanizable. 
2.       No obstante lo anterior, en las actuaciones de urbanización y edificación, autorizadas en suelo urbani-

zable no delimitado y suelo no urbanizable, mediante la aprobación de planes y proyectos de interés general de 
Aragón habrá de abonarse igualmente, como carga de urbanización, un canon al Municipio en cuyo territorio 
hayan de ejecutarse, como contraprestación por la atribución de aprovechamiento urbanístico a esa actuación. 

3.       En estos casos, dicho canon será del uno por ciento anual del importe total de la inversión a realizar pa-
ra la ejecución del proyecto de interés general de Aragón por periodo no superior a cinco años. El canon se de-
vengará en la fecha de aprobación del proyecto de interés general de Aragón y, en su caso, por años naturales 
desde la misma, salvo que en el propio proyecto de interés general de Aragón se estableciesen fechas diferentes 
para el devengo. Los recursos obtenidos a través de dicho canon deberán destinarse a los fines propios de los 
patrimonios públicos de suelo. 

Art. 5.º Nacimiento de la obligación. 
La obligación de abonar la prestación patrimonial se devengará en el momento en que se reconozca al promo-

tor de la actuación el aprovechamiento urbanístico necesario para hacerla efectiva con ocasión del otorgamiento 
de la licencia urbanística. 

Art. 6.º Base, tipo y cuantía. 
1. La base para el cálculo de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la inversión a 

realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, incluyendo el coste de to-
dos los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanística. 

2. El tipo ordinario de la prestación se fija en el 5% de la base determinada de acuerdo con lo establecido en 
el apartado anterior. 

3. La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a la base el tipo establecido en el apartado anterior. 
Art. 7.º Bonificación. 
Tendrán una bonificación de 75 por 100 de la cuota de la Prestación Patrimonial, sobre todas aquellas cons-

trucciones, instalaciones y obras correspondientes actividades económicas o profesionales incluidas en la Divi-
sión 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de estas en todas sus agrupaciones de las indicadas en 
el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuesto Sobre Actividades Económicas y que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por con-
currir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declara-
ción. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasi-
vo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

1. El alcalde, previo informe de los técnicos municipales, podrá reducir el tipo aplicable en los siguientes su-
puestos: 

Hasta 3 puntos porcentuales del tipo impositivo para aquellas actuaciones e intervenciones que supongan una 
notable recuperación patrimonial, medioambiental y paisajística por afectar a: 

a) Edificaciones protegidas por sus valores culturales, en cuanto afecten a los elementos objeto de protección 
que incluyan obras de recuperación de edificios y ambientes incluidos en el catálogo de protección del patrimonio 
del Plan General de Ordenación Urbana de Teruel o integren el Patrimonio Cultural Aragonés. 

b) Y aquellas actuaciones que lleven aparejada la recuperación medioambiental y paisajística de espacios de 
alto valor paisajístico o a paisajes protegidos, clasificados así por el Planeamiento Municipal y por cualquier otra 
figura de Ordenación y Protección Ambiental. 
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2. La aplicación de esta bonificación tendrá carácter rogado, debiendo el promotor de la actuación acompañar 
a la solicitud de autorización un documento con justificación motivada y detallada de las mejoras que se compro-
meta ejecutar. 

3. El incumplimiento de las condiciones y los compromisos adquiridos por el promotor o por la persona que se 
subrogue en su posición determinará la pérdida de la bonificación y la formulación de una liquidación comple-
mentaria. 

Art. 8.º Gestión 
1. En todo caso, la gestión se realizará en régimen de autoliquidación, mediante la exigencia del correspon-

diente depósito previo de esta cantidad en el momento de solicitar la licencia o autorización especial en suelo no 
urbanizable. 

2. Cuando se otorgue la preceptiva licencia urbanística el obligado tributario realizará una primera autoliquida-
ción provisional calculándose la base en función del presupuesto establecido en el proyecto técnico presentado 
por los interesados y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base practicando la correspon-
diente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 

Art. 9.º Destino de los ingresos. 
Los ingresos obtenidos a través de la prestación patrimonial regulada en la presente Ordenanza deberán des-

tinarse a los fines propios de los patrimonios públicos del suelo. 
Disposición adicional 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial quienes tras la entrada en vigor de la Ordenanza 

tengan que legalizar urbanísticamente edificaciones, construcciones, infraestructuras e instalaciones ejecutadas 
con anterioridad sin las preceptivas autorizaciones urbanísticas. 

Disposición transitoria 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial los promotores de aquellas actuaciones que habien-

do solicitado la autorización especial en suelo no urbanizable o la licencia urbanística con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente ordenanza, su resolución se produzca, dentro del plazo legalmente establecido, con 
posterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición final 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez hayan transcurrido quince días contados desde el siguiente 

al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que el Estado y las Comunidades 
Autónomas hayan ejercido las facultades de requerimiento previstas en la Ley.»  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
con sede en Zaragoza. 
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VALJUNQUERA 
 

SUMARIO 
Acuerdo del Pleno de fecha 11 de noviembre de 2021 del Ayuntamiento de Valjunquera por el que se aprueba 

la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS 

TEXTO  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Valjunquera sobre imposición de la OR-
DENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS 

PREÁMBULO 
La presente ordenanza se enmarca dentro de la potestad financiera y tributaria que, para las Entidades Loca-

les, contempla el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 113 

 

2/2004, de 5 de marzo y, en particular en la regulación que respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras se realiza en la Subsección Quinta del Capítulo II del Título II de dicho Texto Refundido. 

El artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece que los Ayuntamientos podrán 
exigir, de acuerdo con dicha Ley, las disposiciones que la desarrollen y las Ordenanzas Fiscales, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El artículo 15.1, respecto a los impuestos recogidos en el artículo 
59.2, entre los que se encuentra el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, indica que los Ayun-
tamientos que decidan hacer uso de las facultades que les confiere la Ley para la imposición de los tributos no 
obligatorios, deberán hacerlo mediante la aprobación de la oportuna Ordenanza Fiscal. 

A ello responde la presente Ordenanza Fiscal, que no tiene otro objeto que el de reglamentar, mediante el 
único instrumento normativo habilitado al efecto, la exacción del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el ejercicio 
de esta potestad reglamentaria se rige, de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficacia, justificando su adecuación a dichos principios de acuerdo a cuanto se 
señala.  

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta iniciativa reglamentaria local se justifica por una razón 
de interés general, toda vez que el fin último es dotar de recursos suficientes a la Hacienda Local para una más 
eficaz prestación de los servicios que le vienen legalmente encomendados.  

En virtud del principio de proporcionalidad esta iniciativa contiene una regulación, mínima e imprescindible, 
para atender la necesidad perseguida por la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restricti-
vas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.  

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica esta iniciativa reglamentaria se ejerce de manera coheren-
te con el resto del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea y autonómica, para generar un marco 
normativo estable, predecible e integrado, claro y de certidumbre.  El texto, en su redacción y estructura, propor-
ciona a los ciudadanos un marco predecible, claro y anterior, al que ajustar sus actividades, evitando zonas de 
incertidumbre legal que pudieran serle perjudiciales al tiempo de revelarse. 

En aplicación del principio de transparencia se posibilitará el acceso sencillo, universal y actualizado de 
acuerdo a la Ley 19/2003, de 9 de diciembre.  Por lo demás, su legal publicación y libre acceso a través de las 
redes informáticas hace totalmente accesible su contenido. 

Para dar cumplida satisfacción al principio de eficiencia, la presente Ordenanza evita cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos, hasta el punto de 
que aun basándose en el régimen de autoliquidación, permite a los sujetos pasivos que puedan hacer uso del 
mismo sin sujeción a un determinado impreso oficial, limitándose a exigir que se comuniquen en modelo libre los 
datos imprescindibles para la actuación administrativa, dando así un margen de libre actuación al ciudadano difí-
cil de superar. 

Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, cuya impronta debe quedar reflejada 
en todo producto normativo por así disponerlo el artículo 129.7 LPA, suponen e implican una llamada tanto a la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, como -en el ám-
bito local- a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. No 
comportando la presente modificación ningún gasto para la Corporación y permitiendo, en cambio, una elevación 
del importe anual que por este tributo se pueda recaudar, no se comprometen aquellos, dándose así cumplida 
respuesta a la exigencia del Legislador en este punto. 

CAPÍTULO I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
Artículo 1. 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que se establece de acuerdo 

con la autorización concedida por el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de conformidad con lo que disponen los artículos 
100 a 103, ambos inclusive, del citado texto refundido. 

CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2. 
1.El hecho imponible de este impuesto está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control correspon-
da a este Ayuntamiento con independencia de la clasificación urbanística del suelo en que la misma se lleve a 
cabo. 

2.Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto: 
a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución mu-

nicipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una 
autorización municipal. En tales casos, la orden de ejecución, el acuerdo aprobatorio, la adjudicación de la con-
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cesión o la autorización concedida por los órganos municipales equivaldrán a la licencia, declaración responsable 
o comunicación previa aludidas en el apartado anterior. 

b)Las construcciones, instalaciones y obras realizadas bien por particulares -personas físicas o jurídicas- bien 
por las empresas que tengan la condición o cualidad de suministradoras de servicios públicos, comprendiendo, a 
título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, 
canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean preci-
sas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expre-
sadas calas o zanjas, todo ello con independencia de que las mismas se realicen en la vía pública o en cualquier 
otra parte del término municipal, con independencia de la clasificación del suelo en que se lleven a cabo. 

CAPÍTULO III. SUJETO PASIVO 
Artículo 3. 
1.Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que sean due-
ños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella. 

Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste 
que comporte su realización. 

2.En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente 
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo o bien quienes soliciten las licencias o presenten las 
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o bien quienes realicen las construccio-
nes, instalaciones u obras o bien quienes hayan obtenido, en su caso, las previas autorizaciones sectoriales que 
resultaren exigibles conforme a la normativa vigente. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
CAPÍTULO IV. EXENCIONES  
Artículo 4. 
De acuerdo con el artículo 100.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, está ex-

enta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el 
Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón y este Ayuntamiento, que estando sujeta al mismo, vaya a ser direc-
tamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblacio-
nes y de sus aguas residuales, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

CAPÍTULO V. BASE IMPONIBLE 
Artículo 5. 
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 

obra. 
2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos 

propios de regímenes especiales, las tasas, los precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios profe-
sionales, el coste de ejecución de las partidas relativas a la seguridad y salud durante la ejecución de las obras ni 
el beneficio empresarial del contratista siempre y cuando el mismo sea acreditado fehacientemente. 

3. Sí forman parte de la base imponible el coste de aquellos equipos, maquinaria e instalaciones que, cons-
truidos por terceros, sean incorporados a la obra o instalación, con vocación de permanencia, formando parte de 
la misma y con el objetivo de que la obra o instalación pueda alcanzar su objetivo. 

CAPÍTULO VI. CUOTA, TIPO DE GRAVAMEN, BONIFICACIONES Y EXENCIONES. 
Artículo 6. 
1.La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar a la base impo-

nible el tipo de gravamen.  
2. El tipo de gravamen en construcciones, instalaciones será del cuatro por cien (4%) de la base imponible, 

con una cuota mínima de 30 €.  
Artículo 7.- Bonificaciones. 
1.- Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota del impuesto, todas aquellas construcciones, instala-

ciones y obras cuya base imponible este situada entre 1,00 € y 299.999,99 € que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acorda-
rá, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

2.- Tendrán una bonificación del 95 por 100 de la cuota del impuesto, a todas aquellas construcciones de vi-
viendas con uso de vivienda habitual y/o obras de rehabilitación de las mismas para jóvenes menores de 40 años 
durante los primeros 5 años desde la fecha de adquisición de la misma. No siendo compatible esta bonificación 
con la recogida en el apartado 1 de este mismo artículo. 

3.- Tendrán una bonificación del 95 por 100 de la cuota del impuesto, las obras de mejora o rehabilitación de 
fachadas dentro del casco histórico. No siendo compatible esta bonificación con la recogida en el apartado 1 de 
este mismo artículo.  
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4.- Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota del impuesto, en las obras de instalación de sistemas 
de aprovechamiento término o eléctrico tales como placas solares, cuando el sujeto pasivo sea persona física, 
Trabajador Autónomo o Pyme catalogada como microempresa de acuerdo con la definición descrita en la Reco-
mendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003 publicado en el DOUE núm. 12, de 20 de mayo de 2003. 

5.- Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota del impuesto, las obras de viviendas de protección ofi-
cial, para vivienda. 

6.- Tendrán una bonificación del 90 por 100 de la cuota del impuesto, aquellas obras destinadas a la mejora, 
habilitación o instalación, que favorezcan las condiciones de acceso a personas con discapacidad.   

7.- No procederá la aplicación de bonificación alguna: 
a) Si el sujeto pasivo iniciara las construcciones, instalaciones u obras con anterioridad a la obtención de la 

correspondiente licencia o antes de que por la administración se realicen las actividades de control en los casos 
en que la licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

b) Si se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción urbanística. 
c) Si las obras se realizan con motivo de un expediente de inspección o infracción urbanística. 
A los efectos del cómputo de la base imponible y evitando fraccionamientos de esta no permitidos, se reputará 

la base imponible de una obra instalación o construcción aquella que suponga en conjunto el monto total de la 
misma, sumándose las cantidades o presupuestos parciales o por fases que se puedan producir.  Todas aquellas 
cantidades o presupuestos parciales producidos en los 5 años siguientes a la concesión de la primera licencia se 
computarán a los efectos de este impuesto, debiendo el obligado tributario o su sustituto abonar la diferencia, si 
superan las cantidades establecidas en el escalado indicado en este mismo artículo como base imponible. 

Artículo 8.- Exenciones. 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea 

dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a 
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si 
se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

CAPÍTULO VII. DEVENGO 
Artículo 9. 
1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 

haya obtenido la licencia o no se haya presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación 
previa. 

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras, salvo 
prueba en contrario: 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto administrativo que autorice 
la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la fecha en que sea notificada dicha concesión o autoriza-
ción o, en el caso de que no pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se 
concede la licencia o autoriza el acto. 

A los efectos anteriores, tendrán la consideración de actos administrativos autorizantes de la ejecución de la 
construcción, instalación u obra, las órdenes de ejecución, las concesiones demaniales, los informes favorables 
correspondientes, en el caso de obras declaradas urgentes o de excepcional interés público promovidas por las 
Administraciones Públicas, y cualesquiera otros análogos. 

b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la fecha en que la misma 
tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento. 

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el acto administrativo autori-
zante a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado declaración responsable o comunicación previa, se efec-
túe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones, 
instalaciones u obras. 

CAPÍTULO VIII. GESTIÓN DEL TRIBUTO 
Artículo 10. 
1.El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación 
2.Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación por el impuesto, en impreso habilitado al 

efecto por la Administración municipal, y a abonarla: 
a) En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la concesión de la licencia urbanística o del acto 

administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra. 
En ningún caso podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no se acredita 

haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente. 
b) En el momento en que se presente la declaración responsable o la comunicación previa. 
c) En todo caso, la autoliquidación se abonará dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del mo-

mento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso cuando no se hubiere solicitado, concedido o 
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denegado la licencia o presentado la declaración responsable o la comunicación previa, sin que el pago realizado 
conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo de derechos a favor de los sujetos pasivos. 

3.El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defini-
tiva que se practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, determinándose en aquélla la 
base imponible en función del Proyecto Técnico presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiese 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha 
base se determinará en función del presupuesto de ejecución material de la obra, instalación o construcción que, 
en su caso, deba presentar el sujeto pasivo. En caso de que no fuera preceptiva la presentación de presupuesto 
de obra, el importe de la ejecución material se determinará, provisionalmente, mediante valoración efectuada por 
técnico competente, previo encargo o encomienda municipal, ya sea a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
ya sea a Técnico cualificado expresamente designado en cada caso, atendida la naturaleza de la obra, instala-
ción o construcción. 

4.Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incremento de su presu-
puesto, una vez aceptada la modificación por la Administración municipal, los sujetos pasivos deberán presentar 
autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los 
plazos, requisitos y efectos indicados en los apartados anteriores. 

5.Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el impuesto, en los 
plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado aquélla por cantidad inferior a la cuota que 
resulte del presupuesto aportado, la Administración municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisio-
nal por la cantidad que proceda. 

6. Al realizar la autoliquidación, el contribuyente vendrá obligado a presentar un documento en el que, al me-
nos, deberán consignarse estos datos:  

-Identificación del sujeto pasivo (y, en su caso, su legal representante), expresando nombre y apellidos o de-
nominación social. 

-Domicilio personal o social. 
-Número del NIF o del CIF. 
-Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones. 
-Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra proyectada. 
-Importe de la cuota a ingresar. 
Artículo 11. 
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en el Registro municipal, declaración del coste 
real y efectivo de aquellas, acompañando los documentos que considere oportunos, a efectos de acreditar el 
expresado coste. 

2. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea superior o inferior al que 
sirvió de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que hayan sido presentadas y paga-
das por aquéllas, los sujetos pasivos simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y abonar, en su 
caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, autoliquidación complementaria del tributo por la diferencia, 
positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que se practicará sin sujeción a impreso o modelo específico. 

3. Los sujetos pasivos están igualmente obligados a presentar la declaración del coste real y efectivo de las 
construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a abonar la autoliquidación que corresponda, aun cuando no 
se haya pagado por aquellas, con anterioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar 
en el plazo señalado en los apartados anteriores de este artículo. 

4. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y 
obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

5. Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada, en el apartado 1 anterior, podrá soli-
citarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su aportación. 

Artículo 12. 
1. A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas construcciones, instalaciones u 

obras y de las efectivamente realizadas así como del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, me-
diante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible aplicada anteriormen-
te, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según 
proceda, la cantidad que resulte, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que sean aplicables de acuerdo 
con lo dispuesto en los capítulos IX y X de esta ordenanza. 

2. En el supuesto de que finalizadas las obras, no se presentara en el plazo de un mes la documentación refe-
rida en el artículo 9.1, el Ayuntamiento queda igualmente facultado para calcular, girar y notificar la liquidación 
definitiva. 

Sin perjuicio de las comprobaciones que el Ayuntamiento pueda efectuar, se entenderá que la construcción, 
instalación u obra ha sido terminada cuando se destine por su titular a su finalidad. 

Artículo 13. 
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En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones u obras se pro-
duzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación defini-
tiva, a la que se refiere el artículo anterior, se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el mo-
mento de terminarse aquéllas. 

CAPÍTULO IX. RECAUDACIÓN, COMPROBACIÓN E INSPECCIÓN 
Artículo 14. 
Al amparo de lo previsto en los artículos 106 de la Ley de Bases de Régimen Local y a fin de adecuar en esta 

Corporación tanto la normativa aplicable como las competencias inspectoras que sobre el Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y obras le corresponden a esta Corporación, se establecen las siguientes reglas espe-
ciales, sin perjuicio de que la recaudación e inspección del tributo se realice de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria y disposiciones que la complementen y desarrollen. 

Artículo 15. 
1. La Administración tributaria municipal podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, activida-

des, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria, para verificar el 
correcto cumplimiento de las normas aplicables al efecto. 

2. En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración tributaria municipal ca-
lificará los hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario, con independencia de la previa califica-
ción que éste hubiera dado a los mismos. 

3. Sin perjuicio de la facultad ordinaria de comprobación administrativa de las declaraciones y autoliquidacio-
nes que se presenten por los sujetos pasivos referidas a este Impuesto, el Ayuntamiento podrá ejercer también 
las funciones de Inspección en la forma que establecen la Ley General Tributaria y normativa de complemento y 
desarrollo de ésta. 

Artículo 16. 
1. Será competencia de la Administración municipal la realización de cuantos trámites y actuaciones resulten 

necesarios en los procedimientos incoados con la finalidad señalada en el artículo anterior; expresamente, se 
entenderá competencia de citada Inspección la investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de 
los que sean ignorados total o parcialmente y su consiguiente atribución al sujeto pasivo u obligado tributario; la 
comprobación de las declaraciones y autoliquidaciones, para determinar su veracidad y la correcta aplicación de 
las normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes, incluso con los recargos e inter-
eses que, en su caso y de conformidad con la normativa vigente, procedan; la instrucción y, en su caso, liquida-
ción de los procedimientos tributarios de regularización subsiguientes a la inspección y de imposición de las san-
ciones tributarias que procedan por la infracción que puedan haber cometido en el citado impuesto los obligados 
tributarios. 

2. Todo el personal adscrito al Servicio de Inspección, en el ejercicio de sus funciones, será considerado 
Agente de la Autoridad a los efectos de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia 
o cometan atentado o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo. 

3. Todo el personal que intervenga en los procedimientos de inspección deberá acreditar su condición y cuali-
dad a requerimiento del sujeto pasivo mediante la exhibición de la oportuna credencial o documento municipal 
equivalente. 

Artículo 17. 
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros, contabilidad principal 

y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, correspondencia con trascendencia tributaria, bases de datos informati-
zadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a actividades económicas, así como mediante la 
inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitar-
se a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias. 

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, el personal que desarrolle funciones de inspección de los 
tributos podrá entrar en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos 
imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos. 

Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en el párrafo anterior se opusiera a 
la entrada del personal de la Inspección de los Tributos, se precisará la autorización escrita del Alcalde. Cuando 
en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido 
del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley General Tributaria. 

3. El personal que desempeñe funciones de inspección será considerado agente de la autoridad y deberá 
acreditar su condición, si es requerido para ello, fuera de las oficinas públicas. 

4. Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y los procedimientos tributarios tienen naturaleza 
de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo 
contrario. 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 118 

 

5. Como consecuencia de las labores de comprobación e inspección, en su caso, podrán girarse las liquida-
ciones definitivas y/o complementarias, incluso de las provisionales, que resulten ajustadas a los hechos com-
probados para la regularización de la situación tributaria de los sujetos pasivos. 

CAPÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
Artículo 18. 
Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia 

que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley General Tributaria u otra norma de rango legal. Se cali-
ficarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de 
la citada Ley. 

Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando proce-
da, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o 
proporcional. 

Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan compatibles con la exigencia del 
interés de demora y de los recargos del período ejecutivo. 

Artículo 19. 
1. El procedimiento sancionador referido a la exacción del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras se regulará por las normas especiales establecidas en el Título IV de la Ley General Tributaria y la norma-
tiva reglamentaria dictada en su desarrollo y, en su defecto, por las normas reguladoras del procedimiento san-
cionador en materia administrativa. 

2. Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder del órgano competente 
todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición de sanción, ésta se incorporará al acuerdo 
de iniciación. Dicho acuerdo se notificará al interesado, indicándole la puesta de manifiesto del expediente y con-
cediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuanto considere conveniente y presente los documentos, justifi-
cantes y pruebas que estime oportunos. Asimismo, se advertirá expresamente al interesado que, de no formular 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o elementos de prueba, podrá dictarse la resolución de acuerdo con 
dicha propuesta. 

3. Cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia de un procedimiento de comproba-
ción o inspección el interesado preste su conformidad a la propuesta de resolución, se entenderá dictada y notifi-
cada la resolución por el órgano competente para imponer la sanción, de acuerdo con dicha propuesta, por el 
transcurso del plazo de un mes a contar desde la fecha en que dicha conformidad se manifestó, sin necesidad de 
nueva notificación expresa al efecto, salvo que en dicho plazo el órgano competente para imponer la sanción 
notifique al interesado acuerdo con alguno de los contenidos a los que se refieren los párrafos del apartado 3 del 
artículo 156 de la Ley General Tributaria. 

4. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso o reclamación indepen-
diente. En el supuesto de que el contribuyente impugne también la deuda tributaria, se acumularán ambos recur-
sos o reclamaciones, siendo competente el que conozca la impugnación contra la deuda. 

Artículo 20. 
En todo lo no previsto en los artículos anteriores relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán el régimen regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. 
En todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal de supleto-

ria aplicación. 
Segunda. 
Queda derogada toda disposición o/y Ordenanza que regule el impuesto de construcciones, obras e instala-

ciones en el municipio de Valjunquera con anterioridad a la fecha de publicación de aprobación definitiva de la 
presente. 

Tercera. 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el Boletín Oficial de la 

Provincia y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresas.»   
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
con sede en Zaragoza. 
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SUMARIO 
Acuerdo del Pleno de fecha 11 de noviembre de 2021 del Ayuntamiento de Valjunquera por el que se aprueba 

la tasa por  Licencia Urbanística. 
TEXTO  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Valjunquera sobre imposición de la tasa 
por Licencia Urbanística, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace públi-
co en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA URBANÍSTICA 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza: 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 

Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.4.h), del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por Licencias Urbanísticas“, 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 16 del citado 
Real Decreto Legislativo 2/2004.  

Artículo 2º. Hecho imponible: 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si 

los actos de edificación y uso del suelo que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas 
urbanísticas, de edificación y policía previstas en la legislación urbanística en vigor y en las normas urbanísticas 
vinculantes a este municipio (normas reguladoras de delimitación del suelo y normas subsidiarias).  

Artículo 3º.- Devengo: 
1. La obligación de contribuir nacerá en el momento de comenzarse la prestación del servicio, que tiene lugar 

desde que se inicia el expediente una vez formulada la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que el Ayun-
tamiento realice las iniciales actuaciones conducentes a verificar si es o no autorizable la obra, instalación, prime-
ra ocupación de los edificios o modificación del uso de los mismos, que se hubiese efectuado sin la obtención 
previa de la correspondiente licencia.  

2. Junto con la solicitud de la licencia, deberá ingresarse con carácter de depósito previo, el importe de la Ta-
sa en base a los datos que aporte el solicitante en la correspondiente autoliquidación y a lo establecido en esta 
Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación definitiva que pueda llevarse a cabo una vez finalizada la obra, cons-
trucción o instalación. 

Artículo 4º. Sujeto pasivo:  
1. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 

yacentes, comunidades de bienes, y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la presta-
ción del servicio. 

2. En todo caso, tendrán la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente los constructores y contratis-
tas de las obras.  

Artículo 5º. Responsables:  
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo toda persona causante o cola-

boradora en la realización de una infracción tributaria.  En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 
tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.  

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso 
de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los 
actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran 
en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. 
Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien-
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.  
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4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socieda-
des y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total 
cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu-
tables a los respectivos sujetos pasivos. 

Artículo 6º. Base imponible:  
La base imponible estará constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra (mayo-

res o menores) y por otras actuaciones urbanísticas. 
a) Se entiende por obras menores, aquellas obras interiores o exteriores de sencilla técnica y que no precisen 

elementos estructurales, y aquellas de reforma que no supongan alteración del volumen, del uso principal de las 
instalaciones y servicios de uso común o de número de viviendas y locales, ni afecten a la composición exterior, 
a la estructura o a las condiciones de habitabilidad o seguridad.  

b) Se entiende por obras mayores, las que por su categoría tanto de diseño, como de complejidad estructural 
y de instalaciones, precisen de la intervención de técnicos titulados que las proyecten y dirijan de conformidad 
con la legislación vigente. 

Artículo 7º. Cuota tributaria:  
1.-La cuota tributaria resultará de aplicar el 2% a la Base Imponible con un importe mínimo de 30 €. 
Expedición de licencias urbanísticas que no ejecuten obra: 36,00.-€ 
2.- En el caso de corta de árboles integrada en la masa forestal la cuota será de 0,30.€ por árbol cortado. 
A los efectos del cómputo de la base imponible y evitando fraccionamientos de esta no permitidos, se reputará 

la base imponible de una obra instalación o construcción aquella que suponga en conjunto el monto total de la 
misma, sumándose las cantidades o presupuestos parciales o por fases que se puedan producir.  Todas aquellas 
cantidades o presupuestos parciales producidos en los 5 años siguientes a la concesión de la primera licencia se 
computarán a los efectos de esta tasa, debiendo el obligado tributario o su sustituto abonar la diferencia, si supe-
ran las cantidades establecidas en el escalado indicado en este mismo artículo como base imponible. 

Artículo 8º. Exenciones:  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, no se reconoce exención 

tributaria alguna, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 
o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

Artículo 9.- Bonificaciones. 
1.- Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota de la tasa que corresponda abonar cuando el sujeto 

pasivo será persona física, Trabajador Autónomo o Pyme catalogada como microempresa de acuerdo con la 
definición descrita en la Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003 publicado en el DOUE núm. 124, 
de 20 de mayo de 2003 de todas aquellas construcciones, instalaciones y obras cuya base imponible sea igual o 
inferior a 300,000,00.-€, correspondientes a actividades económicas o profesionales incluidas en la División 0 de 
la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de estas en todas sus agrupaciones de las indicadas en el Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de Septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Im-
puesto Sobre Actividades Económicas y que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concu-
rrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

2.- No procederá la aplicación de bonificación alguna: 
a) Si el sujeto pasivo iniciara las construcciones, instalaciones u obras con anterioridad a la obtención de la 

correspondiente licencia o antes de que por la administración se realicen las actividades de control en los casos 
en que la licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

b) Si se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción urbanística. 
c) Si las obras se realizan con motivo de un expediente de inspección o infracción urbanística. 
Artículo 10º. Normas de Gestión 
1. El tributo se considerará devengado cuando nazca la obligación de contribuir a tenor de lo establecido en el 

artículo 2 de esta Ordenanza. Es decir, se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
actividad municipal que constituye el hecho imponible.  A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en 
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresa-
mente ésta.  Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión 
es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la 
autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.  La obligación de contribuir, una vez nacida, 
no se verá afectada en modo alguno con la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condi-
cionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o caducidad una vez concedida la licencia. 

2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo presentar el interesado solicitud en impreso 
habilitado al efecto, que contendrá los elementos necesarios para el cálculo de la cuota correspondiente. La 
acreditación del pago de la tasa será elemento imprescindible para la tramitación de la petición. Esta autoliquida-
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ción tendrá carácter provisional, pudiendo la Administración comprobar de oficio que los datos declarados por el 
contribuyente son correctos y en caso contrario practicar la liquidación complementaria, o bien devolución de 
ingresos, que resulte. 

3. Las correspondientes licencias por la prestación de servicios, objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas 
otorgadas expresamente, o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción inspectora, 
se satisfarán en metálico por ingreso directo. 

Artículo 11ª. Declaración: 
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, en el Regis-

tro General, la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, proyecto de 
la obra, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga 
constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio, así como cualquier otra documenta-
ción necesaria. 

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito 
por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, con una descripción 
detallada de la superficie afectada, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto 
cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos.  

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en 
conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
plano y memorias de la modificación o ampliación.  

Documentación Requerida: 
a) Las solicitudes deben adjuntar un proyecto técnico suscrito por facultativo competente en los supuestos y 

con el grado de detalle que establezca la legislación sectorial. Cuando no sea exigible un proyecto técnico, las 
solicitudes pueden acompañarse simplemente de una memoria descriptiva que defina las características genera-
les de su objeto. 

b) Las solicitudes que tengan por objeto construcciones o instalaciones de nueva planta así como ampliacio-
nes de las mismas deben indicar su destino o destinos específicos, que deben ser conforme las características 
de la construcción o instalación. 

c) Las solicitudes de licencia de parcelación deben adjuntar planos a escala adecuada de la situación y super-
ficie de los terrenos que se pretenden dividir y de las parcelas resultantes. 

d) Las solicitudes de licencia de primera ocupación o utilización deben acompañarse de un certificado acredi-
tativo de la efectiva finalización de las obras suscrito por técnico competente, así como de una declaración del 
mismo técnico sobre la conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto autorizado por la licencia de obras 
correspondiente. 

e) Memoria indicativa de la finalidad y el uso de las obras proyectadas, con acreditación, del aprovechamiento 
preexistente, justificando su realización lícita en ejecución de la ordenación urbanística vigente. 

f) La autorización o las autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación en cada caso aplicable, así co-
mo de la concesión o concesiones correspondientes cuando el acto pretendido suponga la ocupación o utiliza-
ción de dominio público del que sea titular Administración distinta. 

g) Cualquier otra documentación necesaria para la necesaria revisión administrativa de la obra servicio o ins-
talación. 

Artículo 12º. Ingreso: 
1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, en el momento de presentar la oportuna solicitud de li-

cencia. Para ello se presentará por parte de los sujetos pasivos una declaración-liquidación según el modelo 
determinado. 

2. La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo de las obras efectivamente realizadas, 
y a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de 
lo, en su caso, ingresado en depósito previo.  

Artículo 13º. Inspección y recaudación:  
La inspección y recaudación se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como las disposiciones dictadas para su desarrollo.  
Artículo 14º. Infracciones y sanciones:  
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las mismas co-

rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable. Estas sanciones serán independientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones 
urbanísticas con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones reglamentarias. 

Disposición final única. 
Queda derogada toda disposición o/y Ordenanza que regule la Tasa de licencias urbanísticas en el municipio 

de Valjunquera con anterioridad a la fecha de publicación de aprobación definitiva de la presente. 
VIGENCIA:  Esta Ordenanza surtirá efectos a partir de su publicación en el “Boletín Oficial de la provincia”, y 

seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o derogación.»  
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
con sede en Zaragoza. 

 
 
 

Núm. 2021-4540 
 

VALJUNQUERA 
 
 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA 
ARBITRIOS MUNICIPALES 2021 
Acuerdo del Ayuntamiento de Valjunquera por el que se aprueban los padrones y listas cobratorias de los arbi-

trios municipales, referidos todos ellos al ejercicio de 2021.-. 
 Aprobados por Resolución de esta Alcaldía dictada con fecha de 13 de diciembre de 2021, los padrones y lis-

tas cobratorias de los arbitrios municipales, referidos todos ellos al ejercicio de 2021, a efectos tanto de su notifi-
cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anun-
cio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón municipal de edictos, por el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alega-
ciones o reclamaciones, por convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los mismos podrá in-
terponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación expresa, en su caso, de la resolución o desde el día siguiente a de finalización del 
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario de los arbi-
trios municipales 2021. 

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el aviso en la oficina de 
recaudación . 

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de recaudación en el 
horario y plazo establecido. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo 
que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, 
de las costas del procedimiento de apremio. 

Valjunquera, a fecha de firma electrónica..- LA ALCALDESA PRESIDENTA, Fdo. Susana Traver Piquer. 
 
 
 

Núm. 2021-4825 
 

CAMINREAL 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA 
Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación provisional del Ayuntamiento de Caminreal de 

fecha de 4 de noviembre de 2021 de la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales, sin que se haya 
producido reclamación alguna, dicha aprobación queda elevada a definitiva, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, publicándose a continuación el texto íntegro de las modificaciones: 

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles: 
Art.2  El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicables a los bienes de naturaleza urbana 

y rústica es el siguiente: 
a) El tipo de gravamen de los bienes inmuebles de naturaleza urbana queda fijado en 0,50 %  
b) El tipo de gravamen de los bienes inmuebles de naturaleza rústica queda fijado en 0,50 %  
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Ordenanza fiscal del Impuesto de  Vehículos de  Tracción Mecánica  
Art.1 De conformidad en lo previsto en el art.95-6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica aplicable en Caminreal, queda fijado en el siguiente cuadro de tarifas: 

Turismos:  
De menos de ocho caballos fiscales 15,61 euros 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,55 euros  
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 89,02 euros 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 110,89 euros De 20 caballos fiscales en adelante 138,61 euros 
B) autobuses  
De menos de 21 a 25 plazas 99,12 euros de 21 a 50 plazas 141,28 euros  
De más de 50 plazas 176,47 euros  
C)Camiones  
De menos de 1000 Kilogramos de carga útil 50,31 euros De 1000 a 2999 Kilogramos de carga útil 99,12 euros  
De más de 2999 a 9999 Kilogramos de carga útil 141,18 euros De más de 9999 de carga útil 176,47 euros  
D)Tractores De menos de 16 caballos fiscales 21,02 euros de 16 a 25 caballos fiscales 33,04 euros De mas 

de 25 caballos fiscales 99,12 euros  
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: De menos de 1000 y más 

de 750 kilogramos de carga útil 21,02 euros de 1000 a 2999 Kilogramos de carga útil 33,04 euros De más de 
1000 a 2999 Kilogramos de carga útil 99,12 euros  

F Vehículos  
Ciclomotores 5,25 euros 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,25 euros Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros 

cúbicos 9 euros  
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 18,02 euros Motocicletas de más de 500 hasta 

1000 centímetros cúbicos 36,04 euros  
Motocicletas de más 1000 centímetros cúbicos 72,09 euros 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Recogida de Residuos Urbanos 
art. 4: tarifas las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinadas den la siguiente tarifa: 
vivienda particular 40 
bares 65 
tiendas 65 
bancos 90 
talleres 65 
áreas de servicio 3200 
gasolinera 800 
Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de Servicio de Suministro de Agua Potable a domici-

lio  
Art 7 Bases y tarifas (cuotas tributarias): 
B) Lectura de contadores (consumos). 
B-1) En Caminreal: 
única cuota a 0,50 
B-2) En Villalba de los Morales una única cuata a 0,50 metros consumido 
C- cuota de servicio de mantenimiento: 8 euros el semestre 
Ordenanza fiscal  reguladora de la Tasa  por prestación de servicios de casas de baño, duchas, piscinas, ins-

talaciones deportivas y otros servicios análogos: 
ART. 7 Tarifas: 
1.- Cuantía- la cuantía de la presente tasa se fija de la siguiente forma: 
PISCINAS MUNICIPALES  
CUOTA PARA LOS NUEVOS SOCIOS  
HIJO DE SOCIO 20  
HIJO DE NO SOCIO 100 
SOCIO 40 
ABONO FAMILIAR 45 
ABONO INDIVIDUAL MAYORES 35 
ABONO INDIVIDUAL MENORES 30 
ENTRADAS MAYORES 5 
ENTRADAS MENORES 3 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
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sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragon, 
con sede en Zaragoza 

 
 
 

Núm. 2021-4831 
 

CAMINREAL 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública queda elevado a definitivo el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 4 de noviembre  de 2021de aprobar 
la ordenanza reguladora del funcionamiento de la pista de padel municipal y de la tasa por prestación del servi-
cio, cuyo texto integro se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón. 

La Ordenanza reguladora del funcionamiento de la pista de pádel municipal y la tasa por la prestación del ser-
vicio consta del contenido que se recoge a continuación: 

TITULO PRELIMINAR: TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ARTICULO 1.- FUNDAMENTO 
La presente ordenanza, con base en lo establecido en el artículo 139 y s.s de la ley 7/1999, de 9 de abril, re-

guladora de Administración Local de Aragón, y articulo 57 y s.s. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece las 
condiciones generales de uso y la tasa por la utilización de la pista de pádel municipal. 

ARTICULO 2.- OBJETO 
Es objeto de la presente ordenanza: 
a) Establecer las normas generales de uso de la pista de pádel municipal. 
b) Establecer la tasa a satisfacer por la utilización de dichas instalaciones 
ARTÍCULO 3.- COMPETENCIA 
Se faculta al Sr. Alcalde para: 
a) Exigir responsabilidades e indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados a las instalaciones, así co-

mo imponer sanciones a los usuarios por el incumpliendo de lo establecido en esta Ordenanza. 
b) Alterar, por necesidades del servicio público, de interés general o de fuerza mayor, el orden de preferencia 

en la utilización del servicio y los horarios de apertura y cierre. 
TITULO PRIMERO.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
ARTÍCULO 4.- USUARIOS Y RESERVAS Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
1. Podrán acceder a la utilización de la pista de pádel, libremente, todas las personas, sean vecinos o no del 

municipio. 
2. La instalación permanecerá abierta todos los días de la semana, el horario será, de las 9 a las 24 horas de 

manera ininterrumpida. 
3. Para poder utilizar la instalación deberá registrarse en la página web creada al efec-

to https://www.domosport.com/caminreal Una vez registrado, las reservas para la utilización se harán efectivas a 
través de esta web previo pago del importe correspondiente asignándole, previa selección por parte del solicitan-
te, el día y la hora de juego en la que comienza la reserva y en la que termina, no pudiendo exceder el uso, como 
máximo de 2 horas. El mínimo establecido es de 1 hora, el aumento de tiempo ira en tramos de 30 minutos. 

4. La entrada a la pista se abrirá en el mismo momento en el que active la apertura de puertas y se podrá ac-
ceder a la misma mientras dure la reserva. 

5. Los usuarios tendrán la obligación de abandonar la instalación y dejar cerradas las puertas al finalizar la re-
serva. 

6. En el momento de la reserva será aconsejable comprobar tanto la finalización correcta del proceso de re-
serva como el día y el horario reservado. 

7. No se admitirá la reserva para terceros. 
8. El pago de la tasa por uso de la instalación se realizara en el momento en que se realice la reserva online. 

En el caso de no utilizarla no se devolverá el precio abonado. 
9. En la página web quedaran registradas las reservas, con el número de usuario que ha reservado, el día y la 

hora. 
ARTÍCULO 5.- EQUIPAMIENTO. 
El equipamiento para acceder a las pistas debe ser el adecuado a la práctica del deporte: 
- Las zapatillas apropiadas para la práctica del pádel. 
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- Uso exclusivo de palas y pelotas de pádel. 
- La pista esta adecuada solamente para la práctica de pádel. 
ARTÍCULO 6.- RESPONSABILIDAD DEL USUARIO. 
1. El Ayuntamiento de Caminreal declina toda responsabilidad de las lesiones que pudieran originar derivadas 

de la práctica deportiva. 
2. Los participantes al hacer la reserva manifiestan estar físicamente aptos para realizar la actividad deportiva. 
3. Concluida la sesión, los usuarios deberán abandonar la pista y recoger todas sus pertenencias, así como 

cerrar la puerta de la pista. 
ARTÍCULO 7.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
El Ayuntamiento de Caminreal podrá desarrollar actividades deportivas, tales como torneos, competiciones, 

cursos etc., quedando anulado o modificado el sistema de reservas hasta la conclusión de dichas actividades. En 
cualquiera de los casos, la pista aparecerá como reservada por el Ayuntamiento u otra entidad. 

ARTÍCULO 8.- CONSERVACION DE LA PISTA. 
Los jugadores deberán eliminar los restos de tierra o barro que pudieran llevar sus zapatillas antes de entrar a 

la pista e igualmente al salir de la pista procuraran no dejar olvidados los diferentes utensilios utilizados, como 
raquetas, pelotas, botellines de agua,.... Si los usuarios detectan alguna anomalía o desperfecto en la instalación, 
deberán ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento. 

TITULO SEGUNDO.- LA TASA 
ARTICULO 9.- NATURALEZA. 
El recurso cuyo establecimiento y fijación se regula en la presente Ordenanza tiene la naturaleza de la tasa. 
ARTICULO 10.- OBLIGADOS AL PAGO.  
Están obligados al pago de la tasa las personas físicas que como empadronados o no empadronados utilicen 

las instalaciones de la pista de pádel. 
ARTÍCULO 11.- CUANTIA.  
La cuantía de las tasas será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa: 
Empadronados: 
a) 4,00 € por 1 hora. 
b) Reserva de una hora con luz 5,00 € 
No empadronados: 
a) 8,00 € por 1 hora. 
b) Reserva de una hora con luz 9,00 € 
ARTÍCULO 12.- OBLIGACION DE PAGO. 
La obligación de pago de la tasa nace desde el momento en que se solicita la prestación del servicio. El pago 

de las tasa se realizara en régimen de autoliquidación con anterioridad a la realización de la reserva online nece-
saria para el acceso a la instalación. Las deudas por esta tasa podrán exigirse por el procedimiento de apremio. 

TITULO TERCERO.- REGIMEN SANCIONADOR 
ARTÍCULO 13.- INFRACCIONES 
Tendrán la consideración de infracción el incumplimiento de las normas establecidas en la presente ordenan-

za, de conformidad con lo establecido en el titulo XI de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, tipificándose como muy graves, graves, leves.  

Son infracciones muy graves: 
a) El acceso ilegal a las instalaciones. 
b) La perturbación relevante que afecte de manera grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al normal de-

sarrollo de las actividades deportivas. 
c) El impedimento del uso de las instalaciones a los demás usuarios. 
d) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de servicios. 
e) El deterioro grave y relevante de las instalaciones. 
Son infracciones graves las que supongan daños en las instalaciones distintos de los enumerados en el apar-

tado anterior. Son infracciones leves cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenan-
za que no puedan calificarse como grave o muy grave. 

ARTÍCULO 14.- SANCIONES 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 1501,00 hasta 3000,00€. Las infracciones gra-

ves serán sancionadas con multas de 751€ hasta 1500€. Las infracciones leves serán sancionadas con multas 
de 30€ hasta 750€. 

ARTÍCULO 15.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Para la imposición de sanciones por la comisión de las infracciones descritas se tramitara el correspondiente 

expediente sancionador, con arreglo a las disposiciones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

ARTÍCULO 16.- INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
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La imposición de las sanciones que proceda será independiente y compatible con la exigencia por el Ayunta-
miento de la responsabilidad que corresponda a los usuarios por los daños y perjuicios causados en las instala-
ciones. 

DISPOSICION FINAL.- La presente Ordenanza que fue aprobada por el pleno de este Ayuntamiento en se-
sión celebrada el día 4 de noviembre de 2021 entrara en vigor el mismo día de su publicación en el BOP, perma-
neciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa 

 
 
 

Núm. 2021-4853 
 

CAMINREAL 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2022 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Caminreal para el ejercicio 2022, al no 

haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 GASTOS DE PERSONAL 174.900,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 235.100,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 3.700,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 273.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 686.700,00 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 168.000,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 10.000,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 105.800,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 151.900,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.000,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 244.000,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 686.700,00 

 
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Caminreal 
Plantilla de Personal: 
Personal Funcionario interino 
-- Secretario-Interventor. Grupo A. 
Personal Laboral fijo: 
 Un alguacil operario de servicios múltiples 
 Un operarios de Servicios Múltiples 
Personal laboral interino: 
 Un Auxiliar Administrativo. 
Convenio con el Servicio Publico de Empleo Estatal: dos peones. 
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En CAMINREAL, a _____ALCALDE/PRESIDENTE, JOAQUIN ROMERO SANCHEZ. 
 
 
 

Núm. 2021-4858 
 

BLESA 
 
 

“Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Blesa para el ejercicio 2022, al no 
haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1 GASTOS DE PERSONAL 63.600,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 77.250,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 500,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.650,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 16.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 167.000,00 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 35.250,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 3.500,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 30.400,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 65.500,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 32.350,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 167.000,00 

 
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Blesa 
A.- Funcionario Interino. 
1.- Secretario-Interventor, Grupo A1, una plaza, en Agrupación con los Ayuntamientos de 

Huesa del Común y Plou. 
C.- Personal Laboral Fijo (jornada completa). 
1.- Operario de Servicios Múltiples. 
B.- Personal laboral Temporal. 
1.- Servicio Limpieza, Grupo Profesional E, a tiempo parcial. (Subvención Plan Empleo de la 

Diputación Provincial de Teruel). 
Resumen 
Total Funcionarios Interinos: número de plazas 1 
Total Personal Laboral Fijo: número de plazas 1 
Total Personal Laboral Temporal: número de plazas 1 
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Blesa, a 28 de diciembre de 2021.- La Alcaldesa, Dña. Mª Ángeles Cólera Herranz.” 
 
 
 

Núm. 2021-4667 
 

MORA DE RUBIELOS 
 
 

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas 
fiscales acordada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 24 de noviembre de 2021, sin que se 
haya producido reclamación alguna, dicha aprobación queda elevada a definitiva, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.3 y 4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, publicándose a continuación el texto íntegro de las modificacio-
nes: 

Ordenanza Fiscal nº 2 del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  
«Artículo 6.- 1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
Potencia y clase de vehículo 
Turismos: 
De menos de 8 caballos fiscales……………………………………………………..…....17,00 Euros. 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales………………………………………………………...47,00 Euros. 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales…………………………………………………......101,00 Euros. 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales……………………………………………………..125,00 Euros. 
De 20 caballos fiscales en adelante…………………………………………………......134,00 Euros. 
B) Autobuses: 
De menos de 21 plazas……….……………………….…………………………….....…116,00 Euros. 
De 21 a 50 plazas………………..……………………….…………..............................165,00 Euros. 
De más de 50 plazas……………….………………………...……………………..……..208,00 Euros. 
C) Camiones. 
De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil……………………………….………..…. 60,00 Euros. 
De 1.000 a 2999 Kilogramos de carga útil….………………………………………..….117,00 Euros. 
De más de  2999 a 9.999 Kilogramos de carga útil…………………………--…….….163,00 Euros. 
   De más de 9.999 Kilogramos de carga útil……………………………………….…...208,00 Euros. 
D) Tractores: 
De menos de 16 caballos fiscales……………………………………………..…..…..…..25,00 Euros. 
De 16 hasta 25 caballos fiscales...………………………………………………….……..39,00 Euros. 
De más de 25 caballos fiscales……………………………………………………..…....117,00 Euros. 
E) Remolques y semiremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: 
De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil…………………………... 25,00 Euros. 
De 1.000 a 2999 Kilogramos de carga útil….……………………………………….…....39,00 Euros. 
De más de  2999 a 9.999 Kilogramos de carga útil……….……..………………..…...117,00 Euros. 
F) Otros vehículos: 
Ciclomotores………………………………………………………………………...…..….….7,00 Euros. 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos……….…………………………..............…7,00 Euros. 
Motocicletas de más 125 hasta 250 c.c …...……….……………………………..…..….11,00 Euros. 
Motocicletas de más 250 hasta 500 c.c …...……….………………………..……….…. 22,00 Euros. 
Motocicletas de más 500 hasta 1000 c.c …...……….………………………..……….…44,00 Euros. 
Motocicletas de más de 1.000c.c…………………………………………...……….……..88,00 Euros. 
De conformidad con el artículo 95. 6. c) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2005, de 5 de marzo, se establece una bonificación del 50% sobre la 
cuota del impuesto para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de la fecha de su fabricación, o si esta no se conociera, tomando como tal la de su prime-
ra matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante dejó de fabricar.»  

Ordenanza Fiscal nº 4 reguladora de la Tasa sobre licencia de apertura de establecimientos.  
“Artículo 6. Cuota tributaria 
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La cuantía de la tasa será la resultante de aplicar las siguientes tarifas relativas a la tramitación del procedi-
miento de concesión de la licencia o de comprobación de la comunicación previa o la declaración responsable 
de: 

Concepto Euros 
Actividades clasificadas mediante licencias ambientales o declaraciones responsa-
bles 

267,00 

Modificaciones sustanciales de Licencias  ambientales de actividades clasificadas 267,00 
Licencias de inicio de actividades sujetas a Licencia  ambiental de actividad clasifi-
cada y Licencias de Funcionamiento 

 
267,00 

Licencias de inicio de actividades sujetas a autorización ambiental integrada 267,00 
Licencias de apertura (actividades inocuas) 66,00 
Cambios de titularidad de los títulos habilitantes a efectos de actividades (licencias, 
comunicaciones previas o declaraciones responsables) 

 
267,00 

Traslado 129,00 
Comunicaciones previas  66,00 

Ordenanza Fiscal nº 7 reguladora de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.  
-Viviendas……………………………………………………………….……......................42,00 Euros  
-Bares y pequeños establecimientos………………………………………………….....148,00 Euros  
-Hoteles, Fondas, Apartahoteles, Apartamentos-turísticos, etc. …………………..…355,00 Euros. 
-Supermercados…………………………………………………………..……….…….....245,00 Euros. 
- Por los servicios de recogida a domicilio, a través de los servicios municipales, de muebles y enseres, a soli-

citud del contribuyente (por cada servicio prestado- con un máximo de 2 muebles o enseres)…18 euros.  
(La recogida de muebles y enseres se realizará en la puerta, a pie de calle, del domicilio del solicitado). 
- Por el servicio de recogida de papeles y cartones que los establecimientos mercantiles depositen en los con-

tenedores de uso doméstico ………..  500,00 Euros.  
No se devengará esta tasa ni nacerá la obligación de contribuir cuando el establecimiento mercantil, cum-

pliendo con su obligación de reciclar por su propia cuenta, acredite que no ha hecho uso del servicio de recogida 
de papeles y cartones en los contenedores de uso doméstico del municipio. Esta acreditación podrá hacerse, 
entre otros, mediante la presentación del justificante de depósito de los papeles y cartones en el contenedor que 
el Ayuntamiento tiene a disposición de los establecimientos en el Polígono Los Cerezos o, mediante justificante o 
certificado expedido por la empresa que tenga contratado el establecimiento para el reciclado del papel y cartón. 
La acreditación deberá presentarse los quince primeros días del mes de octubre.  

Ordenanza Fiscal nº 13 reguladora de la Tasa por suministro de agua potable a domicilio.  
«Artículo 8º Tipo de gravamen y cuota tributaria.  
1.- La Tasa se exigirá con arreglo a las siguientes tarifas: 
a) Por consumo 
   -Consumo meses Octubre a Junio 
    -hasta 20 metros cúbicos………………………………………………7,50 Euros. 
    -hasta 30 metros cúbicos………………………………………………0,25 Euros. 
    -hasta 40 metros cúbicos………………………………………………0,28 Euros. 
    -hasta 50 metros cúbicos………………………………………….……0,29 Euros 
    -más de 50 metros cúbicos……………………………………...……..0,32 Euros 
   -Consumo meses de Julio a Septiembre 
    -hasta 0 metros cúbicos…………………………………………..……9,00 Euros. 
    -hasta 30 metros cúbicos………………………………………………0,29 Euros. 
    -hasta 40 metros cúbicos………………………………………………0,32 Euros. 
    -hasta 50 metros cúbicos……………………………………….………0,36 Euros 
    -más de 50 metros cúbicos…………………………………...………..0,59 Euros 
   - tasa de desagüe desde el Puente de las Monjas hasta el Colector de la Urbanización Valdelinares, sería en 

los siguientes términos: 
De 0 a 300 m2 construidos…………………………….........1,50 euros/m2 construidos 
De 301 m2 construidos a 1000 m2 construidos………...…1,00 euros/m2 construidos 
De 1001m2 construidos en adelante…………………….....0,50 euros/m2 construidos 
- tasa por conexión de acometida de agua desde la nueva red general de suministro de agua potable del Polí-

gono Industrial Los Cencerros hasta cualquier propiedad será de 1000 euros por contador. 
   b) Cuota por acometida de Agua,…………………………………….50,00 Euros 
   c) Cuota por acometida de Alcantarillado,……………………….….50,00 Euros 
   d) Tasa por conservación de contador …………………..…………. 3,00 Euros/trimestre. 
   e) tasa de 1ª conexión……………………………………………… 100,00 Euros. 
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- Si el contador se estropea en los tres primeros meses de su instalación por causas imputables al propietario, 
los gastos de reposición del mismo correrán a cargo del propietario del mismo.»  

Ordenanza Fiscal nº 23 reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.  

“ARTÍCULO 5º.- CUOTAS.- -Su cuantía vendrá determinada por aplicación, en cada caso, de las tarifas que a 
continuación se señalan: 

TARIFAS CONCEPTO/IMPORTE 
1. Ocupación con mercancías, materiales o productos de la industria o comercio o cualesquiera otros materia-

les o mercancías, por metro cuadrado o fracción y día, 0,89 euros.  
2. Ocupación con escombros, tierras, arenas y  materiales de construcción en general por metro cuadrado o 

fracción y día, 1,14 euros.   
3. Ocupación con contenedores por día, 5,25 euros.  
4. Ocupación con vallas o cercos: 
a) Ocupación de la vía pública con vallas o cercos durante los 6 primeros meses, contados a partir de la fecha 

de concesión del permiso de obra, por cada metro cuadrado o fracción y día 0,24 euros.  
b) Los 6 meses siguientes hasta doce, se incrementará el apartado anterior en el 25%.  
c) Cada 6 meses que excedan de los anteriores, se incrementará en un 25% el importe del semestre prece-

dente.  
5. Cuando se utilice el andamio volado, pagará el 25% del epígrafe anterior. 
6. Ocupación de la vía pública con vallas o elementos necesarios para cortes de calles, por necesidades di-

versas, por cada hora o fracción: 
a) De 9 a 14 h. y de 17 a 20 h., 32 euros 
b) Fuera del horario señalado en el epígrafe anterior, 25,41 euros.” 
En Mora de Rubielos, a fecha de firma electrónica.  
 
 
 

Núm. 2021-4668 
 

MORA DE RUBIELOS 
 
 

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas 
fiscales acordada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 24 de noviembre de 2021, sin que se 
haya producido reclamación alguna, dicha aprobación queda elevada a definitiva, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.3 y 4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, publicándose a continuación el texto íntegro de las modificacio-
nes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, 

relativa a los Servicios en el Mercado Interior, impone a los Estados miembros la obligación de eliminar todas las 
trabas jurídicas y barreras administrativas injustificadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-
cios. 

El Estado incorporó los principios de la citada Directiva al derecho interno por medio de un conjunto normativo 
constituido por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio, y la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes –entre las que cabe destacar la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local- para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.  

Seguidamente, el Estado aprobó la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que también modifi-
ca la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local para introducir dos nuevos artículos, el 84 bis y el 84 ter, 
que establecen que, con carácter general, el ejercicio de las actividades no se someterá a la obtención de licen-
cia u otro medio de control preventivo. 

Finalmente, en el ámbito estatal, el Real Decreto 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes para la libera-
lización del comercio y otros servicios, intenta reducir las cargas administrativas que dificultan el comercio y se 
dinamiza el sector permitiendo un régimen más flexible de aperturas. 

En el ámbito autonómico, el Decreto-ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, modifica diversas le-
yes de la Comunidad para la transposición de la Directiva 2006/123/CE, entre las que cabe destacar la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Ara-
gón; la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; y la Ley 11/2005, de 
28 de octubre. 
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Asimismo, el Texto Refundido de la Ley de urbanismo de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio, incorpora el espíritu de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, que ya se había introducido 
con la Ley 4/2013, de 23 de mayo, que modificaba la Ley 3/2009, de 17 de junio, de urbanismo de Aragón. 

Finalmente, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, aprobada en el marco de la Es-
trategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, que recoge como medida 270 “simplificar los trámi-
tes administrativos, fomentando la reducción de plazos y trámites, impulso a los mecanismos simplificados de 
gestión, como las declaraciones responsables, sin que ello suponga merma de las competencias de comproba-
ción y evitando que se vean afectados los requerimientos de índole laboral, sanitaria y medioambiental”. En este 
contexto, la Disposición Final Octava de la citada Ley modifica el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, derogando el apartado 3 del art. 226  y 
modificando las legras f), g) y h) del apartado segundo del art. 227. Ello implica que se suprime la posibilidad de 
los particulares de solicitar voluntariamente licencia urbanística cuando la actividad está sujeta a declaración 
responsable o comunicación previa.  

Este planteamiento supone un cambio en la regulación de las licencias urbanísticas, lo que lleva a este Ayun-
tamiento, dentro de la línea marcada por la nueva normativa, a la modificación de su Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa sobre licencia de apertura de establecimiento, dictada al amparo de las facultades otorgadas a las 
entidades locales por la Constitución Española y su normativa de desarrollo, y proceder a la aprobación de una 
nueva Ordenanza reguladora de las tasa por prestación de servicios urbanísticos, que otorgue mayor claridad y 
se encuentre adaptada a la actual normativa, independiente de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa sobre 
apertura de establecimientos.   

Con ello, este Ayuntamiento pretende facilitar la actividad administrativa en el término municipal de Mora de 
Rubielos, limitando las autorizaciones urbanísticas a aquéllos supuestos previstos legalmente, evitando los con-
troles previos y propiciando la existencia de controles posteriores, bastando con la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa para el ejercicio del derecho, lo que permitirá ejecutar las obras o poner en 
funcionamiento las actividades de manera inmediata. 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por los artículos 4 y 106 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 
15 a 19 y 20.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece las Tasas por prestación de servicios urbanís-
ticos que se regirán por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Se entiende por “licencia urbanística” el acto administrativo por el que el Alcalde autoriza a cualquier persona 
para realizar un acto de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o subsuelo, expresando el obje-
to de la misma, y las condiciones y plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

Se entiende por “declaración responsable” el documento por el que cualquier persona manifiesta bajo su res-
ponsabilidad al Alcalde que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente y, que dispone de la do-
cumentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos para la transformación, construcción o edificación. 

Se entiende por “comunicación previa” el documento en el que cualquier persona pone en conocimiento del 
Alcalde que reúne los requisitos para realizar un acto de transformación, construcción o edificación que no está 
sujeto ni a declaración responsable ni a licencia en materia de urbanismo. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de las tasas reguladas en la presente Ordenanza: 
1. La actividad municipal, técnica y administrativa tendente al otorgamiento de licencias y autorizaciones urba-

nísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación urbana, como la actividad de comprobación de los ele-
mentos y circunstancias puestas de manifiesto en las declaraciones responsables o comunicaciones previas que 
sustituyan a las licencias previas por la realización de obras. 

2. La actividad municipal tanto técnica como administrativa de gestión e intervención urbanística.  
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos y Responsables 
Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de 

bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria que soliciten o resulten beneficiarias o afectadas por la actividad local que constituye el hecho imponible de 
esta tasa. 

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras, los propieta-
rios o poseedores, o en su caso, los arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o 
instalaciones o se ejecuten las obras. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en 
los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria 
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será de un porcentaje del 2,25% del Presupuesto de Ejecu-

ción Material de la obra, con una cuota mínima de 30,05€ para: 
- Licencia Obras Mayores (1) 

- Licencia Obras Menores (1) 

- Declaración Responsable (2) 

- Comunicación Previa (3) 

(1) Están sujetos a licencia urbanística los actos de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o 
el subsuelo previstos en el Anexo I de esta Ordenanza.  

(2) Están sujetos a declaración responsable los actos de transformación, construcción, edificación o uso del 
suelo o del subsuelo previstos en el Anexo II de esta Ordenanza. 

(3) Están sujetos a comunicación previa los actos de transformación, construcción, edificación o uso del suelo 
o del subsuelo previstos en el Anexo III de esta Ordenanza.   

Los solicitantes son los únicos responsables del conocimiento del título habilitante requerido para el acto ur-
banístico que desean ejecutar. La información suministrada por el Ayuntamiento es meramente orientativa, no 
asumiendo éste ningún tipo de responsabilidad por los errores en la misma. 

Por causa debidamente motivada, se podrá prorrogar anualmente la licencia previo pago de la tasa por cuan-
tía 30,05 euros, durante las tres primeras prórrogas y de 60 euros por las 3 prórrogas siguientes, concediendo, 
en consecuencia, hasta un máximo de 6 prórrogas. A partir de ese momento deberá solicitarse una nueva licen-
cia. Las prórrogas deberán solicitarse, en todo caso, antes de la finalización del plazo. 

Asimismo, se aplican las siguientes tarifas: 
Concepto TARIFA 

Licencia de parcelación, segregación, agrupación e 
innecesariedad de licencia 

32,00 € 

Primera ocupación vivienda unifamiliar 54 € 
Primera ocupación vivienda colectiva 54 € fijos y 10 € por cada vivienda que 

forme parte del edificio 
En aquellas licencias de obras que sea necesario informe de habitabilidad, el otorgamiento de la licencia que-

dará condicionado al otorgamiento de dicho informe de habitabilidad que será a cargo del solicitante de la licencia 
por cuantía de 0,25% del Presupuesto de Ejecución Material de la Obra. 

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 
No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 6. Devengo 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye 

el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud de la licencia urbanística, declaración responsable o de la comunicación previa que inicie el expe-
diente. 

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se devenga-
rá cuando se inicie efectivamente la actividad municipal tendente a determinar si dicha obra es o no autorizable. 

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la li-
cencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la 
renuncia del solicitante una vez concedida la licencia. 

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 
Las solicitudes de licencia, declaración responsable o comunicación previa se presentarán conforme a los 

modelos previstos en los Anexos IV a VI de esta ordenanza, e irán acompañadas del proyecto técnico redactado 
por profesional competente, en los supuestos en los que se determine por la normativa de ordenación de la edifi-
cación. El proyecto deberá ir visado por el Colegio Profesional correspondiente en los casos pertinentes confor-
me a lo establecido en la normativa estatal aplicable.  

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe en la declaración previa determinará la imposibilidad de continuar con la realización de las obras. 

El pago de la licencia deberá efectuarse en el momento de notificación de la misma al solicitante, no enten-
diéndose otorgada la licencia, ni pudiendo iniciar la ejecución de las obras hasta el pago de la tasa correspon-
diente.  

Por su parte, el pago de la declaración responsable y comunicación previa se efectuará en el momento de 
presentación de la solicitud en el Registro del Ayuntamiento, no entendiéndose efectuada la solicitud, ni pudiendo 
iniciar la ejecución de las obras hasta el pago de la tasa correspondiente. 

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 
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En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas co-
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos, el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, así como 
en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en-

trará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y será de aplicación a 
partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

En Mora de Rubielos, a fecha de firma electrónica. 
 
 
 

Núm. 2021-4661 
 

VALDEALGORFA 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la MODIFICACIÓN de la ORDE-
NANZA FISCAL NÚM. 1 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, cuyo texto íntegro se 
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

TEXTO ÍNTEGRO DEL ACUERDO: 
«En virtud de la providencia de Alcaldía de fecha 18 de octubre, el estudio técnico -económico, el texto íntegro 

de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes Inmuebles, y el informe de Secreta-
ría, conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 18 de abril, y según la propuesta de Dictamen 
de la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno del Ayuntamiento de Valdealgorfa, previa deliberación y por 
unanimidad adopta el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes Inmuebles, para 

el ejercicio 2022, con la redacción que a continuación se recoge: 
BONIFICACIONES 
“ART. 7 BIS. Tendrán derecho a una bonificación del 90% en la cuota íntegra del Impuesto, aquellos terrenos 

que estén incluidos en una Unidad de ejecución sin desarrollar (UE) dentro del suelo urbano. 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el ta-

blón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados, podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.  

TERCERO. Considerar, en el supuestos de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://aytovaldealgorfa.sedelectronica.es. 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto.»  
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

En Valdealgorfa a 30 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Ángel Antolín Herrero. 
 
 
 
 
 
 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 134 

 

Núm. 2021-4611 
 

MAZALEÓN 
 
 

Transcurrido el plazo de exposición pública marcado por el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por el 
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, del acuerdo de aproba-
ción provisional del expediente de modificación de Ordenanzas fiscales para el año 2022, sin que se hayan pre-
sentado reclamaciones al mismo, se entiende definitivamente aprobado el expediente, con lo que procede la 
publicación íntegra de dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las Ordenanzas modificadas entrarán en vigor el 1 de enero de 2022. Contra ellas cabe la interposición de 
recurso contencioso- administrativo, en la forma y plazos establecidos por la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso- Administrativa. 

MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES PARA EL AÑO 2022 
Queda aprobada definitivamente la modificación de las siguientes Ordenanzas fiscales, de forma que los artí-

culos que se detallan a continuación sustituyen de forma íntegra la redacción anterior de los mismos: 
ORDENANZA FISCAL Nº 18.- IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 
Artículo 3º. - Este Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de gravamen: 
c) A los Bienes Inmuebles de características especiales: 1,3 % 
ORDENANZA FISCAL Nº 20.- IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
Artículo 3º.- Base imponible, cuota y devengo 
3.- El tipo de gravamen en construcciones, instalaciones y obras será del cuatro por cien (4%) de la base im-

ponible. 
Artículo 4º.- Bonificaciones 
1.- Tendrán una bonificación del 62,50 por 100 de la cuota del impuesto, de todas aquellas construcciones, 

instalaciones y obras en suelo urbano que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

2.- Tendrán una bonificación de 62,50 por 100 de la cuota del Impuesto, de todas aquellas construcciones, 
instalaciones y obras correspondientes a actividades económicas agrícolas o ganaderas o profesionales incluidas 
en la División 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de estas en todas sus agrupaciones de las 
indicadas en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de Septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto Sobre Actividades Económicas, que sean declaradas de especial interés o utilidad mu-
nicipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifi-
quen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

3.-  Tendrán una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del Impuesto, todas las construcciones, insta-
laciones y obras destinadas a balsas de riego, que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha 
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros. 

ORDENANZA FISCAL Nº 2.- TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS  
Artículo 12º.- Tarifas 
b) Cuota tributaria para la expedición de licencias urbanísticas que ejecuten obras por importe superior a 

400.000,00, euros: Se aplicará una tarifa de la base imponible del 2%.” 
ORDENANZA FISCAL Nº 3.- TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O REALIZACION DE ACTIVIDA-

DES 
Artículo 10º.- Base imponible, tipo de gravamen y cuota.  
Las cuotas tributarias que se relacionan en este artículo serán aplicables tanto a las actividades e instalacio-

nes que, conforme a la normativa aplicable, estén sometidas a licencia o autorización administrativa, como a 
aquellas otras sujetas al régimen de declaración responsable o al régimen de comunicación previa.  Las cuotas 
tributarias que corresponda abonar se determinarán mediante la aplicación del siguiente cuadro de tarifas:  

10.1.- Licencias de apertura de actividades e instalaciones en general: 15,00 euros. 
10.2.- Licencias de apertura de actividades e instalaciones para elementos  transformadores de energía eléc-

trica o instalaciones de producción de energías renovables, se satisfará la cantidad que resulte de la suma de las 
tarifas establecidas en los apartados a) y b), en función de la superficie afectada por la actividad y la potencia 
autorizada en kilovatios,  tomando en consideración un límite máximo de 10.000 m2 y de 10.000 Kilowatios. 
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a) Superficie afectada por la actividad:  

Los primeros 100 m2: 10,45 €/m2  
Los que excedan de 100 m2 hasta 200 m2: 9,40 €/m2  
Los que excedan de 200 m2 hasta 400 m2: 7,30 €/m2  
Los que excedan de 400 hasta 10.000m2: 5,25 €/m2  
Más de 10.000 m2: 3,40 €/m2 

b) Potencia nominal:  
Los primeros 10 Kw: 19 €/kv  
Los que excedan de 10 Kw. hasta 20 Kw.: 26 €/kw  
Los que excedan de 20 Kw. Hasta 50 Kw.: 38 €/kw  
Los que excedan de 50 Kw hasta 100 Kw: 61 €/kw  
Los que excedan de 100 Kw. hasta 2.500 Kw: 2 €/kw.  
Más de 2.500 Kw.: 1 €/kw.  

Artículo 11º.- Suprimido. 
Artículo 12º.- Suprimido. 
Mazaleón, a fecha de firma electrónica..- EL ALCALDE,Fdo.: Rafael Martí Casals. 
 
 
 

Núm. 2021-4608 
 

MAZALEÓN 
 
 

Transcurrido el plazo de exposición pública marcado por el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por el 
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, del acuerdo de aproba-
ción provisional del expediente de establecimiento y ordenación de la prestación patrimonial por la atribución de 
aprovechamientos urbanísticos en suelo no urbanizable, sin que se hayan presentado reclamaciones al mismo, 
se entiende definitivamente aprobado el expediente, con lo que procede la publicación íntegra de dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La Ordenanza reguladora entrará en vigor en el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Contra ella cabe la interposición de recurso contencioso- administrativo, en la forma y plazos establecidos 
por la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE 
APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El municipio de Mazaleón aprueba esta Ordenanza con el fin de hacer efectivo el deber que impone el artículo 

31.6 b) del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, de Urbanismo de Aragón, a los propietarios e iniciativas que 
promuevan determinadas actuaciones en suelo no urbanizable, que trae causa de lo establecido en el Real De-
creto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabili-
tación Urbana. 

La voluntad del legislador estatal y autonómico es clara al imponer a los promotores de actuaciones urbanísti-
cas en suelo no urbanizable el deber de satisfacer esta prestación patrimonial, como forma de participación de la 
comunidad en las plusvalías generadas por la actuación urbanística. 

Mientras que en el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable la participación de la comunidad en 
las plusvalías urbanísticas se hace efectiva mediante la obligación de los promotores de ceder obligatoria y gra-
tuitamente al municipio los terrenos en los que ubicar el aprovechamiento urbanístico legalmente asignado a esta 
administración, en el suelo no urbanizable y en suelo urbanizable no delimitado en tanto no se procede a su 
transformación urbanística esta participación se logra imponiendo a los promotores de la actuación el deber de 
abonar una prestación patrimonial. 

El artículo 31.6 b) del Decreto-Legislativo 1/2014, de Urbanismo de Aragón, condiciona la efectividad de este 
deber a la aprobación de la correspondiente Ordenanza, por lo que resulta difícil justificar que el municipio no 
pueda hacer efectivo este ingreso público por no tener aprobada la Ordenanza, sobre todo en un momento en 
que la falta de recursos municipales amenaza, como ha quedado expuesto, la prestación de algunos servicios 
esenciales. 

Por otra parte, al hacerse efectiva esta prestación patrimonial mediante la aprobación de la Ordenanza, se evi-
tan también las situaciones injustificadas de desigualdad entre quienes promueven actuaciones urbanísticas en 
suelo urbano y urbanizable y quienes lo hacen en suelo no urbanizable. La no exigencia de este deber a los pro-
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motores de actuaciones en suelo no urbanizable a buen seguro puede incentivar que determinadas actividades 
que en principio deberían ubicarse en terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable, en algunos casos 
urbanizados, acaben instalándose en suelo no urbanizable. 

Como ha quedado expuesto, la Ley de Urbanismo de Aragón, a diferencia de otras leyes autonómicas que re-
gulan con cierto detalle este ingreso de derecho público, se limita a imponer el deber de satisfacer esta presta-
ción patrimonial, remitiendo a la Ordenanza municipal la regulación de aspectos tales como la cuantificación de la 
prestación, los sujetos obligados, momento del devengo y otros. 

Una vez constituida por la Ley esta prestación patrimonial de carácter público, con lo que queda salvado el 
principio reserva de ley en esta materia, la colaboración de la Ordenanza puede ser especialmente intensa en la 
regulación de los elementos de este ingreso de derecho público, como reconoce la doctrina del Tribunal Consti-
tucional recogida en la sentencia 73/2011, de 19 de mayo (FJ 3.º). 

Así las cosas, la Ordenanza, además de determinar los usos en suelo no urbanizable que dan lugar al deber 
de satisfacer la prestación patrimonial, regula las personas obligadas al pago, el momento del devengo de la 
obligación y la forma de cuantificar el ingreso. Se regulan también las bonificaciones que pueden concederse, la 
forma de gestionar este ingreso de derecho público y el destino que se le debe dar al formar parte del patrimonio 
municipal del suelo. 

Se han tomado como referencia al regular estas cuestiones el contenido de las ordenanzas aprobadas por al-
gunos municipios de otras Comunidades Autónomas que regulan ingresos de derecho público de idéntica natura-
leza al que es objeto de regulación en esta Ordenanza. Y se han tenido también en cuenta las sentencias dicta-
das por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de algunos Tribunales Superiores de Justicia que han confir-
mado la legalidad de las citadas ordenanzas municipales y de las liquidaciones practicadas por los 
Ayuntamientos por este tipo de prestaciones patrimoniales. 

Por último, es oportuno referirse a la regulación que se hace en la Ordenanza de dos aspectos importantes 
como son el de las personas obligadas al pago y el de la cuantificación del ingreso. 

El artículo 31.6 de la Ley de Urbanismo dispone que el propietario del suelo es el que tiene el deber de satis-
facer la prestación patrimonial. Ahora bien, la referencia que se hace en este artículo al propietario no puede 
interpretarse de forma literal y en sentido estricto. La finalidad que se persigue con la prestación patrimonial esta-
blecida en el apartado 4 b) del citado artículo justifica que el obligado al pago de este ingreso sea la persona, 
física o jurídica, que se beneficia del aprovechamiento urbanístico adjudicado mediante el otorgamiento de la 
autorización especial en suelo no urbanizable. 

En consecuencia, el concepto propietario se ha interpretado como el titular de derechos sobre un terreno que 
le dan legitimidad para promover la actuación autorizada en suelo no urbanizable. 

Por lo que respecta a la regulación de la forma de cuantificar la prestación patrimonial, se ha tenido en cuenta 
lo establecido en sección segunda de la Ley de Urbanismo de Aragón, que regula el canon por la atribución de 
aprovechamiento urbanístico en los planes y proyectos de interés general de Aragón. 

Y también se ha tomado como referencia lo establecido en las leyes autonómicas que regulan ingresos de 
idéntica naturaleza. 

El resultado es que la cuantía de la prestación patrimonial se determina aplicando un porcentaje sobre el im-
porte total de la inversión a realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, 
incluyendo el coste de todos los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanísti-
ca. Finalmente se ha optado, para simplificar la gestión, por fijar un porcentaje del 5% de la inversión, con un 
único devengo. 

Este porcentaje se sitúa en la media de los fijados en las leyes autonómicas que regulan ingresos de idéntica 
naturaleza. 

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de la prestación patrimonial prevista en el artículo 31.6 b) 

del Decreto-Legislativo 1/2014, de Urbanismo de Aragón, como contraprestación por la atribución de aprovecha-
mientos urbanísticos a determinadas actuaciones y usos en suelo no urbanizable. 

2. Quedan sujetos a esta prestación patrimonial las actuaciones autorizadas en el suelo no urbanizable, con-
forme a lo que señala Decreto-Legislativo 1/2014 salvo las excluidas en el punto tercero de este artículo. 

3. Quedan excluidos de esta prestación patrimonial los usos vinculados a explotaciones agrarias y ganaderas, 
incluida la vivienda de personas que deban permanecer en la correspondiente explotación. Se consideran inclui-
das en este grupo construcciones e instalaciones las vinculadas a explotaciones agrarias de carácter productivo 
tales como cultivo agrícola de regadío, cultivo agrícola de secano, praderas y pastizales, plantaciones forestales, 
obras y mejoras agrícolas o invernaderos; y los que se establezcan con esta misma naturaleza en el Planeamien-
to General y en las Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento de la Provincia de Teruel. 

Art. 2.º Naturaleza jurídica. 
A través de esta prestación patrimonial se hace efectiva la participación de la comunidad en las plusvalías ge-

neradas por las actuaciones urbanísticas autorizadas en suelo no urbanizable o en suelo urbanizable no delimi-
tado en tanto se completa la transformación urbanística. 
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Tiene la consideración de prestación de derecho público, conforme a lo establecido en el artículo 2.1 h) del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Art. 3.º Obligados al pago. 
1. Están obligadas al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que pro-

muevan las construcciones, infraestructuras, instalaciones y usos establecidos en el artículo 1.2 de la Ordenanza. 
La transmisión de estas construcciones, infraestructuras e instalaciones autorizadas en suelo no urbanizable se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, quedando subrogado el nuevo titular en el 
cumplimiento de esta obligación y de los compromisos que hubiera adquirido el promotor. 

2. Tendrá la consideración de obligado al pago del canon objeto de esta ordenanza el promotor de la edifica-
ción en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en tanto titular del derecho a materializar el aprove-
chamiento urbanístico bien como propietario del terreno o como titular del derecho a construir conferido por éste. 

3. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas o entidades a las 
que se refiere la Ley General Tributaria. 

Art. 4.º Exenciones 
1. Están exentas de esta prestación patrimonial las actuaciones que realicen las Administraciones públicas en 

el ejercicio de sus competencias, cuando no estén sometidas a autorización en suelo no urbanizable. 
2. No obstante lo anterior, en las actuaciones de urbanización y edificación, autorizadas en suelo urbanizable 

no delimitado y suelo no urbanizable, mediante la aprobación de planes y proyectos de interés general de Aragón 
habrá de abonarse igualmente, como carga de urbanización, un canon al Municipio en cuyo territorio hayan de 
ejecutarse, como contraprestación por la atribución de aprovechamiento urbanístico a esa actuación. 

3. En estos casos, dicho canon será del uno por ciento anual del importe total de la inversión a realizar para la 
ejecución del proyecto de interés general de Aragón por periodo no superior a cinco años. El canon se devengará 
en la fecha de aprobación del proyecto de interés general de Aragón y, en su caso, por años naturales desde la 
misma, salvo que en el propio proyecto de interés general de Aragón se estableciesen fechas diferentes para el 
devengo. Los recursos obtenidos a través de dicho canon deberán destinarse a los fines propios de los patrimo-
nios públicos de suelo. 

Art. 5.º Nacimiento de la obligación. 
La obligación de abonar la prestación patrimonial se devengará en el momento en que se reconozca al promo-

tor de la actuación el aprovechamiento urbanístico necesario para hacerla efectiva con ocasión del otorgamiento 
de la licencia urbanística. 

Art. 6.º Base, tipo y cuantía. 
1. La base para el cálculo de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la inversión a 

realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, incluyendo el coste de to-
dos los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanística. 

2. El tipo ordinario de la prestación se fija en el 5% de la base determinada de acuerdo con lo establecido en 
el apartado anterior. 

3. La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a la base el tipo establecido en el apartado anterior. 
Art. 7.º Bonificación. 
Tendrán una bonificación de 75 por 100 de la cuota de la Prestación Patrimonial, sobre todas aquellas cons-

trucciones, instalaciones y obras correspondientes actividades económicas o profesionales incluidas en la Divi-
sión 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de estas en todas sus agrupaciones de las indicadas en 
el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuesto Sobre Actividades Económicas y que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por con-
currir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declara-
ción. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasi-
vo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

1. El Alcalde, previo informe de los técnicos municipales, podrá reducir el tipo aplicable en los siguientes su-
puestos: 

Hasta 3 puntos porcentuales del tipo impositivo para aquellas actuaciones e intervenciones que supongan una 
notable recuperación patrimonial, medioambiental y paisajística por afectar a: 

a) Edificaciones protegidas por sus valores culturales, en cuanto afecten a los elementos objeto de protección 
que incluyan obras de recuperación de edificios y ambientes incluidos en el catálogo de protección del patrimonio 
del Plan General de Ordenación Urbana de Teruel o integren el Patrimonio Cultural Aragonés. 

b) Y aquellas actuaciones que lleven aparejada la recuperación medioambiental y paisajística de espacios de 
alto valor paisajístico o a paisajes protegidos, clasificados así por el Planeamiento Municipal y por cualquier otra 
figura de Ordenación y Protección Ambiental. 
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2. La aplicación de esta bonificación tendrá carácter rogado, debiendo el promotor de la actuación acompañar 
a la solicitud de autorización un documento con justificación motivada y detallada de las mejoras que se compro-
meta ejecutar. 

3. El incumplimiento de las condiciones y los compromisos adquiridos por el promotor o por la persona que se 
subrogue en su posición determinará la pérdida de la bonificación y la formulación de una liquidación comple-
mentaria. 

Art. 8.º Gestión 
1. En todo caso, la gestión se realizará en régimen de autoliquidación, mediante la exigencia del correspon-

diente depósito previo de esta cantidad en el momento de solicitar la licencia o autorización especial en suelo no 
urbanizable. 

2. Cuando se otorgue la preceptiva licencia urbanística el obligado tributario realizará una primera autoliquida-
ción provisional calculándose la base en función del presupuesto establecido en el proyecto técnico presentado 
por los interesados y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base practicando la correspon-
diente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 

Art. 9.º Destino de los ingresos. 
Los ingresos obtenidos a través de la prestación patrimonial regulada en la presente Ordenanza deberán des-

tinarse a los fines propios de los patrimonios públicos del suelo. 
Disposición adicional 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial quienes tras la entrada en vigor de la Ordenanza 

tengan que legalizar urbanísticamente edificaciones, construcciones, infraestructuras e instalaciones ejecutadas 
con anterioridad sin las preceptivas autorizaciones urbanísticas. 

Disposición transitoria 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial los promotores de aquellas actuaciones que habien-

do solicitado la autorización especial en suelo no urbanizable o la licencia urbanística con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente ordenanza, su resolución se produzca, dentro del plazo legalmente establecido, con 
posterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición final 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez hayan transcurrido quince días contados desde el siguiente 

al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que el Estado y las Comunidades 
Autónomas hayan ejercido las facultades de requerimiento previstas en la Ley. 

Mazaleón, a fecha de firma electrónica..- EL ALCALDE, Fdo.: Rafael Martí Casals. 
 
 
 

Núm. 2021-4783 
 

FONFRIA 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE FONFRIA para el ejercicio 2022, 
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 53.050,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 52.800,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.350,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 229.400,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 336.600,00 
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 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 39.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 1.600,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 75.250,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 39.250,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 96.300,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 85.200,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 336.600,00 

 
Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE FONFRIA 
A) Funcionario de Carrera número de plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, obser-

vaciones 
SECRETARIO INTERVENTOR, 1 PLAZA, GRUPO A1 , NIVEL 24, AGRUPADO CON LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ALLUEVA Y SALCEDILLO. 
B) Personal Laboral Fijo número plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
C) Personal Laboral Temporal número plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 1 PLAZA, TIEMPO PARCIAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 1 PLAZA, TIEMPO PARCIAL 
Resumen 
     Total Funcionarios Carrera: número de plazas1 
     Total Personal Laboral  Fijo: número de plazas 
     Total Personal Laboral  Temporal :número de plazas 2              

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Fonfría, La Alcaldesa. Ana Isabel Moreno Blasco. 
 
 
 

Núm. 2021-4823 
 

HUESA DEL COMÚN 
 
 

“Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Huesa de Común para el ejercicio 
2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 33.810,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 88.040,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 500,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.300,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 9.500,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.200,00 
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8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 156.350,00 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 43.500,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 1.625,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 37.775,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 49.630,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 23.520,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 300,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 156.350,00 

 
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Huesa de Común 
A.- Funcionario Interino. 
1.- Grupo A1, Secretario-Interventor, una plaza, en Agrupación con los Ayuntamientos de Blesa 

y Plou. 
B.- Personal laboral Temporal. 
1.- Administrativo, Grupo Profesional C1, complemento de destino 12, a tiempo parcial. 
2.- Operario de Servicios Múltiples, Grupo de Agrupaciones Profesionales a que hace referen-

cia la Disposición Adicional Séptima del EBEP, complemento de destino 13.  (Subvención Plan 
Empleo), a tiempo parcial. 

3.- Servicio Limpieza, Grupo Profesional E, a tiempo parcial. 
     Resumen 
     Total Funcionarios Interinos: 1 
     Total Personal Laboral Temporal: 3 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Huesa del Común, a 27 de diciembre de 2021, el Alcalde, D. Jerónimo Gracia Plou.” 
 
 
 

Núm. 2021-4833 
 

ALLOZA 
 
 

SUMARIO  
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alloza por el que se aprueba definitivamente el expediente de modifi-

cación de créditos n.º 1 /2021  del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Suplemento de crédito y Crédito 
Extraordinario, financiado con cargo a nuevos o mayores ingresos 

TEXTO  
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos financiado con cargo a nuevos o mayores 

ingresos, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

 
Suplementos y Crédito Extraordinario en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
Crédito y Crédito 
Extraordinario. 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         

342 61904 Rehabilitación Cubierta Pabellón   49307,50 49307,50 
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419 61905 Sustitución Abrevaderos   9716,30 9716,30 

1532 61900 Reforma Calle Bodegas  120000 79594,06 199594,06 

920 12001 Sueldos Grupo A1/A2 16793 6071,95 22864,95 

920 12003 Sueldos Grupo C1 10824 2018,99 12842,99 

920 12006 Trienios A2 Y C1 2800 1500,59 4300,59 

920 12101 
Complemento Específico A2 y 
C1 

11222 8743,14 19965,14 

920 12103 Productividad 1200 2220 3420 

920 13003 Laboral Fijo Biblioteca 3496 2642,79 6138,79 

920 13103 Profesor Adultos 10000 4159,50 14159,50 

920 13105 Personal Educacion Infantil 14400 2248,92 16648,92 

920 16000 
Seguridad Social Personal Fun-
cionario 

19000 2724,22 21724,22 

165 22100 
Energía Electrica  Alumbrado 
Publico 

11000 2700 13700 

920 22604 Jurídicos y Contenciosos 5000 4925,98 9925,98 

338 22609 
Festejos  Populares , Activida-
des 

15000 5400 20400 

151 22706 Estudios y trabajos  técnicos 10000 5568,07 15568,07 

920 22799 
Otros trabajos realizados por 
otras empresas 

10000 6852,82 16852,82 

920 22501 
Tributos estatales de las comu-
nidades autónomas 

5500 8000 13500 

920 35900 Otros gastos financieros 1800 800 2600 

   TOTAL  268035 205194,83 473229,83 

2. º FINANCIACIÓN 
Esta modificación se financia con cargo a nuevos o mayores ingresos  en los siguientes términos: 
CASO NUEVOS O MAYORES INGRESOS 
 

Aplicación: económica 

Cap. Art. Conc. 
Descripción Presupuestado Recaudado 

  398 00  Indemnizaciones de Seguros no vida   39817,65 

 720 01 De la Administración  General del Estado  165377,18 

      TOTAL INGRESOS    205194,83 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 

del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en ma-
teria de presupuestos, desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que 
deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 
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Núm. 2021-4834 
 

PANCRUDO 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2/2021 DEL 
EJERCICIO 2021 

El expediente 2/2021 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Pancrudo para el ejercicio 2021 
queda aprobado definitivamente con fecha 19 de marzo de 2021 en vista de lo cual, de conformidad con el artícu-
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

 El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
6 INVERSIONES REALES 83.000,00 

 Total Aumentos 83.000,00 
 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 83.000,00 
 Total Aumentos 83.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En PANCRUDO, a 23 de diciembre de 2021.- El Alcalde, JULIÁN SANCHO PÉREZ. 
 
 
 

Núm. 2021-4840 
 

CASTELNOU 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 02-2021 DEL 
EJERCICIO 2021 

El expediente 02-2021 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Castelnou para el ejercicio 2021 
queda aprobado definitivamente con fecha 30 de diciembre de 2021 en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

 El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 5.000,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 5.000,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 143 

 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS -5.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -5.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En CASTELNOU, a 30 de diciembre de 2021.- El Alcalde, TOMAS HERRERA MARISCAL. 
 
 
 

Núm. 2021-4855 
 

OJOS NEGROS 
 
 

E D I C T O.-  
Habiéndose aprobado provisionalmente por el Pleno de la Corporación de fecha 9 de noviembre de 2021, y 

tras la publicación del acuerdo correspondiente en el B.O.P., sin que contra el mismo se presentaran alegaciones 
durante el plazo reglamentario, ha quedado elevada a definitiva la modificación nº 5 de la “Ordenanza Fiscal nº 1” 
(Impuesto Sobre Bienes Inmuebles), según los términos literales que a continuación se especifican: 

MODIFICACIÓN Nº 5 DE ACTUALIZACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 1, DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES. 

De acuerdo con las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local; y de conformidad con aquello 
que establecen los artículos 15 y siguientes, así como el Título II, especialmente los artículos 60 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, y normas complementarias; y Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, se MODIFICA la Ordenanza reguladora del IMPUESTO SOBRE BIE-
NES INMUEBLES en el sentido de refundir en la nueva ordenanza siguiente: 

ARTÍCULO 1º.- Naturaleza y hecho Imponible del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes in-

muebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 
a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen 

afectos. 
b. De un derecho real de superficie. 
c. De un derecho real de usufructo.  
d. Del derecho de propiedad. 
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el or-

den en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas. 
3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles 

urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario, texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/2004 de 5 de marzo, en sus 
artículos 6,7 y 8. 

4. En particular, a los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles de característi-
cas especiales los comprendidos en los siguientes grupos: 

a. Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al refinamiento de petróleo, y las centrales nu-
cleares. 

b. Las presas, saltos de agua y embalse, incluido su lecho o vaso.- Se exceptúan las destinadas exclusiva-
mente a riegos sin ninguno otro destino o utilidad; estarán por lo tanto sujetos los bienes anteriormente relacio-
nados si además de riegos cumplen otras funciones o finalidades. 

c. Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
d. Los aeropuertos y puertos comerciales. 
5. No están sujetos a este impuesto: 
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a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 
hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para los usuarios. 

b. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados: 
- Los de dominio público afectos a uso público. 
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto 

cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
ARTÍCULO 2º.- Sujetos Pasivos. 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes del Impuesto, las personas físicas y jurídicas y las entidades 

a que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la 
titularidad del derecho que en cada caso sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

2. En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga 
en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte 
del valor catastral que corresponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada 
concesión. 

3. Para esa misma clase de inmuebles, será sustituto del contribuyente el que satisfaga el canon más eleva-
do, sin perjuicio de poder repercutir éste sobre los otros concesionarios la parte de la cuota líquida que le corres-
ponda en proporción a los cánones que tengan que satisfacer cada uno de ellos. 

O bien; para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en ra-
zón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el ente u organismo pú-
blico al que se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda 
tributaria satisfecha. 

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de re-
percutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.  

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado anterior repercutirán la 
parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, 
hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a 
soportar la repercusión: A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral 
que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesio-
nario del derecho de uso. 

5. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, 
los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.3 de la Ley 58/2003 General Tributa-
ria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá 
por partes iguales en todo caso 

ARTÍCULO 3º.- Garantías. 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la tota-
lidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003 General Tributaria. 

ARTÍCULO 4º.- Exenciones. 
1. De acuerdo con el art. 62 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, estarán exentos del Im-

puesto los siguientes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la defensa nacional. 

b) bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
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esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 

2.- Asimismo, previa solicitud, estarán exentos: 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el registro general a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Históri-
co Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitati-
vo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusiva-
mente, a los que reúnan las siguientes condiciones: 

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamiento 
urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén 
incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos a explotaciones 
económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de 15 años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su 
solicitud. 

3. Las exenciones previstas en el apartado 2 de este artículo deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del im-
puesto. El efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y 
no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación 
sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute. 

ARTÍCULO 5º.- Base Imponible. 
1. La Base imponible de este impuesto estará constituida en el caso de los bienes inmuebles rústicos y urba-

nos, por el valor catastral de los bienes inmuebles determinado para cada bien inmueble a partir de los datos 
obrantes en el Catastro Inmobiliario. 

2. En el caso de los bienes inmuebles de características especiales, el valor a que se refiere el apartado ante-
rior estará integrado por el valor del suelo y el valor de las construcciones, determinándose mediante la aplica-
ción de la correspondiente ponencia de valores elaborada por la Dirección general del Catastro directamente o a 
través de los convenios de colaboración, siguiendo las normas de aplicación. 

ARTÍCULO 6º.- Base Liquidable. 
La Base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones lega-

les que en su caso sean de aplicación. 
ARTÍCULO 7º.- Cuota Tributaria. 
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas legal-

mente. 
3. El tipo de gravamen para los diferentes tipos de bienes, desde la entrada en vigor de esta ordenanza y para 

ejercicios sucesivos, hasta que no se acuerde mediante modificación otro tipo diferente, será el siguiente: 
a. En el caso de bienes inmuebles urbanos del 0,5 % 
b. En el caso de bienes inmuebles rústicos del 0,6 %  
c. En el caso de bienes inmuebles de características especiales será del 1,30 %.  
ARTÍCULO 8º.- Periodo impositivo y devengo. 
El impuesto se meritará el primer día del periodo impositivo que coincidirá con el año natural. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de determinación del valor catastral de los bienes 

inmuebles coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
Las alteraciones referentes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral determinarán la obli-

gación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobi-
liario de acuerdo con el establecido en sus normas reguladoras. 
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De acuerdo con lo que establecen los artículos 13 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del Catastro In-
mobiliario (RDL 1/2004), y sin perjuicio de los procedimientos regulados en su artículo 11 para la incorporación 
en el Catastro Inmobiliario de los bienes inmuebles y de sus alteraciones, el Ayuntamiento se acoge al sistema 
de comunicaciones: son comunicaciones las que formule el Ayuntamiento poniendo en conocimiento del Catastro 
Inmobiliario los hechos, actas o negocios susceptibles de generar una alta, baja o modificación catastral, deriva-
das de actuaciones para las que se haya otorgado la correspondiente licencia o autorización municipal en los 
términos y con las condiciones que se determinen por la Dirección general del Catastro, disfrutando estas comu-
nicaciones de presunción de certeza de acuerdo con el artículo 108 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

Serán objeto de comunicación los hechos, actas o negocios contemplados en los artículos del Texto Refundi-
do de la Ley del Catastro Inmobiliario (RDL 1/2004), debiéndose notificar a los interesados, teniendo efectividad 
el día siguiente a aquel en que se produzcan los hechos, actas o negocios que originen la incorporación o modifi-
cación catastral con independencia del momento en que se notifiquen. 

ARTÍCULO 9º.- Bonificaciones de la Cuota Íntegra del Impuesto. 
1. De acuerdo con el art. 74.2 cuater del R.D. Legis. 2/2004 (TRLRHL) se establece una bonificación del 80 % 

de la Cuota Íntegra del I.B.I. a favor de las “construcciones” adscritas a la explotación, que sean necesarias pare 
el ejercicio de las actividades económicas declaradas de “especial interés” por el ayuntamiento, consistentes en: 

a) Explotaciones agrícolas en activo, que cuenten con declaración de superficies de la “P.A.C.” actualizada y 
justifiquen que las construcciones afectadas son necesarias para el desarrollo de su actividad agrícola y son pro-
piedad del titular de la mencionada explotación. 

b) Explotaciones ganaderas en activo, instaladas legalmente en el término municipal de Ojos Negros, que 
cuenten con licencia ambiental y licencia de inicio de dicha actividad, en vigor o en trámite de comprobación de la 
instalación para la obtención de aquella, y cartilla ganadera actualizada de la explotación, con justificación de que 
las construcciones afectadas son necesarias para el desarrollo de su actividad ganadera y son propiedad del 
titular de la mencionada explotación ejercicio .  

2. Las bonificaciones anteriores se acordarán por el Pleno, por mayoría simple, de manera individualizada y 
previa solicitud del sujeto pasivo con acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos. 

La justificación de la propiedad de las construcciones para las que se solicita la bonificación de la Cuota, de-
berá acreditarse mediante escritura pública de propiedad o la titularidad catastral de los bienes adscritos, y debe-
rá coincidir con el titular de la explotación, o de sus socios, en caso de personas jurídicas. 

3. Las bonificaciones aprobadas conforme a esta Ordenanza tendrán una validez de 5 años desde la fecha de 
la resolución municipal, debiendo solicitar el titular, a su finalización, la revisión y prórroga de la bonificación por 
iguales periodos, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de actividad, utilidad 
de las construcciones, adscripción a la explotación y la titularidad coincidente con el titular de la actividad. En 
caso contrario la bonificación quedará automáticamente anulada”  

En caso de cesar la actividad, o si no se obtuviera la correspondiente licencia de inicio de actividad, en el caso 
de las actividades ganaderas, por deficiencias detectadas en el acta de comprobación municipal, podrá declarar-
se sin efecto la bonificación que se hubiera concedido, quedando eliminada por acuerdo municipal y debiendo 
asumir la cuota íntegra del IBI en sucesivos ejercicios tributarios.  

4. De acuerdo con el art. 74.5 del TRLRHL se establece una bonificación del 50 % de la Cuota Íntegra del 
I.B.I. a los inmuebles en los que hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de energía 
proveniente del sol. Las instalaciones para la producción de calor deberán incluir colectores homologados por la 
administración competente. 

Esta bonificación se acordará por el Pleno, por mayoría simple, de manera individualizada y previa solicitud 
del sujeto pasivo, con acreditación documental del instalador, visada por el órgano competente, del cumplimiento 
de los requisitos exigidos legalmente. 

5. De acuerdo con art. 33.4 de la Ley 20/1990 sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas y el art. 73.3 y .4 del 
R.D.Legis. 2/2004 del Texto Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba una bonifica-
ción del 95% de la cuota íntegra del I.B.I. en los bienes rústicos de Cooperativas Agrarias, que se hará efectiva 
previa solicitud de las entidades afectadas mediante acuerdo del ayuntamiento, por mayoría simple, y se comuni-
cará anualmente a la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales del Ministerio de 
Hacienda.  

6. El plazo habilitado para presentación de Solicitudes de Bonificación por los particulares, terminará a finales 
del mes de febrero de cada ejercicio tributario, para que se hagan efectivas en las cuotas del IBI del mismo ejer-
cicio. Las solicitudes presentadas con posterioridad se registrarán para su entrada en vigor en el ejercicio inme-
diatamente posterior.  

ARTÍCULO 10º.- Cuestiones no previstas en esta ordenanza. 
En todo aquello que no contradiga o no esté previsto en la presente Ordenanza, se estará a  
las normas de los Reales Decretos Legislativos 1/2004 y 2/2004 de 5 de marzo reguladoras del Catastro In-

mobiliario y de Haciendas Locales. 
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DISPOSICIÓN FINAL. La modificación de la presente ordenanza fiscal ha sido aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión de fecha 9 de noviembre de 2021 y empezará a aplicarse el 1 de enero de 2022, conti-
nuando en vigor hasta su modificación o derogación expresa. Queda sin efecto la anterior ordenadas con vigen-
cia hasta el 31 de diciembre de 2021 

En Ojos Negros, a 29 de diciembre de 2021.- LA ALCALDESA, Fdo.: Marta Elena Sanz Hernández 
 
 
 

Núm. 2021-4856 
 

OJOS NEGROS 
 
 

E D I C T O .- 
Habiéndose aprobado provisionalmente por el Pleno de la Corporación de fecha 9 de noviembre de 2021 y 

tras la publicación del acuerdo correspondiente en el B.O.P., sin que contra el mismo se presentaran alegaciones 
durante el plazo reglamentario, ha quedado elevada a definitiva la aprobación de la Ordenanza Fiscal nº 20 (Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras), según los términos literales que a continuación se especifi-
can: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS 

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y ar-
tículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de 
tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, 
y art. 102 a 104,  todos ellos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales en su 
redacción dada por la Ley 51/ 2002 de 27 de diciembre de modificación de dicha norma, se regula mediante la 
presente Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Artículo 1º. Hecho imponible 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, de cualquier 

construcción, instalación u obra para las que se exija la obtención de la licencia de obras o el título habilitante en 
materia urbanística correspondiente, se haya obtenido o no esta licencia y presentado la declaración responsable 
o comunicación previa urbanística, en su caso, siempre que su expedición corresponda a este municipio. 

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán consistir en: 
A) Obras de construcción de edificaciones y instalaciones de cualquier tipo de nueva planta. 
B) Obras de demolición. 
C) Obras en edificios, tanto las que modifiquen su disposición interior como las que modifiquen su aspecto 

exterior. 
D) Alineaciones y rasantes. 
E) Obras de fontanería y de alcantarillado. 
F) Movimientos de tierra tales como desmonte, explanaciones, excavaciones, terraplenes, obras de cierre 

de solares o terrenos, vallas, andamios y andamiajes. 
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obra o el título habili-

tante en materia urbanística correspondiente. 
Artículo 2º. Sujetos pasivos 
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo  33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instala-
ción u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realiza aquella. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación 
u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyen-
te, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes 
licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
3. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más de seis meses de cada año natural, estarán 

obligados a designar un representante como domicilio en territorio español, a los efectos de sus relaciones con la 
Hacienda Pública 

Artículo 3º. Responsables 
1 Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes de una in-

fracción tributaria o que colaboren en su comisión. 
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2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las obliga-
ciones tributarias de estas Entidades. 

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se 
transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de las mismas solidariamente y hasta el lími-
te del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado. 

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la 
Ley General Tributaria. 

5. Las deudas, por este impuesto, serán exigibles a las persones físicas y jurídicas que sucedan al deudor en 
el ejercicio de las explotaciones y actividades económicas. 

Artículo 4º. Exenciones. 
Están exentos de pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de las que 

sean propietarios el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que, estando sujetos al Im-
puesto, vayan a destinarse directamente a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sa-
neamiento de poblaciones y a sus aguas residuales, a pesar de que su gestión se lleve a cabo por Organismos 
Autónomos, tanto si se trata de obras de nueva inversión como de conservación. 

Artículo 5º. Base imponible.  
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, la instala-

ción o la obra, y se entiende por tal a estos efectos, el coste de ejecución material de aquéllas. 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos pro-

pios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesiona-
les, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 
ejecución material. 

Artículo 6º. Tipo de gravamen y cuota 
1. El tipo de gravamen será el   CUATRO por CIENTO  ( el 4%). 
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
Artículo 7º. Bonificaciones y reducciones sobre la cuota del impuesto.- 
a.- Se concede una bonificación del  95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean decla-

radas de especial interés social o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, o histórico-
artísticas para la protección del patrimonio urbano, que justifiquen tal declaración de conformidad al Plan General 
de Ordenación Urbana o en supuestos concretos de fomento de empleo.  

También se aplicará esta bonificación a las construcciones en suelo no urbanizable dedicadas exclusivamente 
a actividad agrícola-ganadera, almacenes y viviendas autorizadas en estas zonas y vinculadas en todo caso  a la 
actividad principal indica da, salvo que se trate de que las actividades citadas, por su magnitud, sean considera-
das explotaciones de carácter industrial o “macroexplotaciones”. 

Corresponderá dicha declaración concreta al Pleno de la corporación y se acordará previa solicitud del sujeto 
pasivo, y con el  voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

b.- Se concederá una bonificación del 90% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que favorez-
can las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. La bonificación prevista en este punto se 
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren las letras anteriores. 

Artículo 8º. Devengo 
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, la instalación o la obra, aunque no se 

haya obtenido la licencia correspondiente. 
Artículo 9º. Régimen de declaración y de ingreso 
El solicitante de una licencia o el título habilitante en materia urbanística correspondiente para realizar las 

construcciones, instalaciones u obras enumeradas en el artículo 1º, punto 2, de esta Ordenanza deberá presentar 
en el momento de la solicitud, el proyecto y el presupuesto de ejecución estimado. 

2. Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o comunicación pre-
via urbanística, en su caso, se practicará una liquidación provisional y la base imponible se determinará en fun-
ción del presupuesto presentado por los interesados, siempre que éste hubiere estado visado por el Colegio Ofi-
cial correspondiente. Si no fuera así, la base imponible la determinarán los técnicos municipales. 

3. A la vista de las construcciones, las instalaciones o las obras realizadas y su coste real efectivo, el Ayun-
tamiento, mediante la comprobación administrativa correspondiente, podrá modificar, si procede, la base imponi-
ble a que se refiere el apartado anterior, practicará la liquidación definitiva correspondiente y exigirá del sujeto 
pasivo la diferencia, o le reintegrará, si procede, la cantidad que corresponda. 

4. El ingreso de las liquidaciones, provisional y definitiva, se efectuará en les entidades colaboradoras de la 
recaudación en los plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación. 

Artículo 10º. Comprobación e investigación 
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1. La inspección y la comprobación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

2. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación de las sanciones que 
les correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que lo desarrollan. 

3. A los efectos previstos en este apartado, se considerará de especial trascendencia para la gestión del 
Impuesto la presentación de las declaraciones exigidas por la normativa vigente y recogidas en esta Ordenanza. 

Artículo 11º.  Fecha de aprobación y vigencia 
Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada el  9 de noviembre    de 2021 y empezará a 

regir el día 1 de enero de 2022 y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En 
caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes. 

Disposición adicional 
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma de 

rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito 
de esta Ordenanza.  

En Ojos Negros, a 29 de diciembre de 2021. 
LA ALCALDESA, Fdo.: Marta Elena Sanz Hernández. 
 
 
 

Núm. 2021-4857 
 

OJOS NEGROS 
 
 

ORDENANAZA MUNICIPAL DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR ATRIBUCIÓN DE APROVECHA-
MIENTOS URBANÍSTICOS EN S.N.U. DE OJOS NEGROS 

E D I C T O.-  
Habiéndose aprobado provisionalmente por el Pleno de la Corporación de fecha 9 de noviembre de 2021 y 

tras la publicación del acuerdo correspondiente en el B.O.P., sin que contra el mismo se presentaran alegaciones 
durante el plazo reglamentario, ha quedado elevada a definitiva la aprobación de la Ordenanza Municipal Regu-
ladora de la Prestación Patrimonial por Atribución de Aprovechamientos Urbanísticos en Suelo No Urbanizable 
del Ojos Negros según los términos literales que a continuación se especifican: 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE 
APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE EN EL MUNICIPIO DE OJOS NE-
GROS (Teruel)  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Se ha considerado la necesidad de la aprobación de esta Ordenanza, en el municipio de Ojos Negros, con el 

fin de hacer efectivo el deber que impone el artículo 31.6 b) del Decreto Legislativo 1/2014 TRLUA, a los propie-
tarios que promuevan determinadas actuaciones en suelo no urbanizable de “satisfacer las prestaciones patrimo-
niales que se establezcan mediante Ordenanza municipal, para legitimar usos privados del suelo no incluidos en 
el artículo 34.1.a”, que trae causa de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo. 

De acuerdo con lo anterior, el ayuntamiento entiende que la voluntad del legislador estatal y autonómico es 
clara, al imponer a los promotores de actuaciones urbanísticas en suelo no urbanizable o, en su caso, a los titula-
res de instalaciones, el deber de satisfacer esta prestación patrimonial, como forma de participación de la comu-
nidad en las plusvalías generadas por la actuación urbanística a que se refiere el art. 47 de la C.E. 

Hay que tener en cuenta que, en el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable, la participación de 
la comunidad en las plusvalías urbanísticas se hace efectiva mediante cesiones obligatorias y gratuitas al munici-
pio, impuestas a los promotores de los terrenos en los que ubicar el aprovechamiento urbanístico legalmente 
asignado al Ayuntamiento. 

Por el contrario, este beneficio comunitario, como forma de participación en las plusvalías, no genera obliga-
ción de cesiones en suelo no urbanizable y solo procede, para participar de alguna forma en las plusvalías, la 
aprobación de una prestación patrimonial. 

En este municipio, el posible aprovechamiento de una parte importante de su territorio con energías renova-
bles, cada vez más demandado por empresas del sector, cuyo asentamiento no depende de la autorización mu-
nicipal sino de la CCAA o del Estado, hace inviable la obtención de cesiones efectivas, dada la naturaleza rústica 
del suelo no urbanizable. 

La viabilidad de la imposición de este tipo de prestaciones recogida en el artículo 31.6 b) del Decreto Legisla-
tivo 1/2014 TRLUA, viene condicionada a la aprobación de una ordenanza municipal propia, posibilitando así la 
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corrección de las diferencias entre derechos y obligaciones de propietarios del suelo urbano y no urbanizable, 
que promuevan actuaciones legitimadoras de los usos privados del suelo. 

La presente ordenanza regula por ello de forma ordenada el objeto, ámbito, naturaleza, obligados al pago, 
exenciones y demás elementos como la base, el tipo y la cuantía de la prestación, de conformidad con la legisla-
ción de régimen local y de este tipo de prestaciones. 

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de la prestación patrimonial prevista en el artículo 31.6 

b) del Decreto Legislativo 1/2014 TRLUA, como contraprestación por la atribución de aprovechamientos urbanís-
ticos a determinadas actuaciones y usos en suelo no urbanizable. 

2.- Ámbito de aplicación. Estarán sujetas a esta prestación patrimonial las siguientes actuaciones, siempre 
que se autoricen en el suelo no urbanizable por la autoridad administrativa competente y conforme a lo estableci-
do en los artículos 34 a 36 del Decreto Legislativo 1/2014 TRLUA. 

a) Los edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar en municipios cuyo plan general o figura urbanística 
vigente no prohíba este tipo de construcciones y que la futura edificación no constituya núcleo de población. 

b) Construcciones e instalaciones que quepa considerar de interés público o social por su contribución a la or-
denación y al desarrollo y cuyo emplazamiento en el medio rural sea conveniente por su tamaño, por sus caracte-
rísticas o por el efecto positivo en el territorio. 

c) Obras o instalaciones para la implantación o uso de infraestructuras energéticas de forma lucrativa que 
sean declaradas de interés general y/o utilidad pública para su establecimiento en el término municipal. 

d) Las vinculadas a la ejecución, mantenimiento y servicio de las obras públicas, correspondientes a entidades 
con fin de lucro que las realicen, incluida la vivienda de personas que deban permanecer permanentemente en el 
lugar de la correspondiente construcción o instalación y aquellas destinadas a servicios complementarios de la 
carretera. 

e) Los demás usos expresamente autorizados por el Planeamiento Urbanístico General y que se implanten en 
suelo no urbanizable 

3. Exclusiones:  los usos  de construcciones o instalaciones vinculados a explotaciones agrarias,  ganaderas y 
forestales, incluida la vivienda de personas que deban permanecer en la correspondiente explotación, y que sean 
de carácter productivo tales como cultivo agrícola de secano o regadío,  praderas y pastos, plantaciones foresta-
les, obras y mejoras agrícolas o invernaderos; y los que se establezcan con esta misma naturaleza en el Pla-
neamiento General del municipio o en su caso en la normativa urbanística que le afecte. 

Artículo 2º. Naturaleza jurídica. 
La naturaleza viene definida como de prestación de derecho público en el artículo 2.1 h) del Real Decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales en el que se enumeran los recursos de las entidades locales. 

Artículo 3º. Obligados al pago. 
1. las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que promuevan las construcciones, infraestructuras, 

instalaciones y usos establecidos en el artículo 1.2 de esta ordenanza. 
2. En los casos en los que exista transmisión, en este tipo de suelos se estará a lo establecido en el artículo 

19 del Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Sue-
lo, y en tal caso quedará subrogado el nuevo titular en el cumplimiento de esta obligación y de los compromisos 
que hubiera adquirido el promotor. 

3. Tendrá la consideración de obligado al pago del importe objeto de esta ordenanza, el promotor de la edifi-
cación en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en tanto titular del derecho a materializar el apro-
vechamiento urbanístico, bien como propietario del terreno o como titular del derecho a construir conferido por 
éste. 

4. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas o entidades a las 
que se refiere la Ley General Tributaria. 

Artículo 4º. Exenciones 
1. Están exentas de esta prestación patrimonial, las actuaciones que realicen de forma directa las Administra-

ciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando no estén sometidas a autorización en suelo no urba-
nizable. 

2. También lo estarán los titulares de establecimientos agrícolas, ganaderos o forestales, siempre que tengan 
la condición de vecino del municipio, respecto a los establecimientos, construcciones o instalaciones de esta 
naturaleza y que se hallen debidamente legalizados. 

Artículo 5º. Nacimiento de la obligación. 
La obligación de abonar la prestación patrimonial se devengará en el momento en que se otorgue una licencia 

municipal o se informe la autorización de uso y edificación de suelo no urbanizable por parte del promotor de la 
actuación del aprovechamiento urbanístico necesario para hacerla efectiva con ocasión del otorgamiento de 
aquella licencia urbanística. 

Artículo 6º. Base, tipo y cuantía. 
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1. La base para el cálculo de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la inversión a 
realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o instalación, incluyendo el coste efectivo 
de todos los elementos que figuren en el proyecto para el que se solicite la licencia urbanística, se lleven a cabo 
o no. 

2. El tipo ordinario de la prestación se fija en el 2,5% de la base determinada de acuerdo con lo establecido en 
el apartado anterior. 

3. La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a la base el tipo establecido en el apartado anterior. 
Artículo 7º.  Bonificación. 
1. El alcalde, previo informe de los técnicos municipales, podrá reducir el tipo aplicable en los siguientes su-

puestos: 
- Hasta el 2,5%, en supuestos de actuaciones e intervenciones que supongan una notable recuperación pa-

trimonial, medioambiental y paisajística para aquellas actuaciones e intervenciones que supongan una notable 
recuperación patrimonial, medioambiental y paisajística, por afectar a: 

a) Edificaciones protegidas por sus valores culturales, en cuanto afecten a los elementos objeto de protección 
que incluyan obras de recuperación de inmuebles  y ambientes incluidos en el catálogo de protección del patri-
monio del Plan General de Ordenación Urbana o integren el Patrimonio Cultural Aragonés. 

b) Aquellas actuaciones que lleven aparejada la recuperación medioambiental 
y paisajística de espacios de alto valor paisajístico o de paisajes protegidos, clasificados así por el Planea-

miento Municipal y por cualquier otra figura de Ordenación y Protección Ambiental. 
En ningún caso se entenderá recuperación medioambiental las condiciones expuestas en autorizaciones para 

instalación de producción de energía eléctrica, su transporte o distribución. 
2. La aplicación de esta bonificación tendrá carácter rogado, debiendo el promotor de la actuación acompañar 

a la solicitud de autorización un documento con justificación motivada y detallada de las mejoras que se compro-
meta ejecutar. 

3. El incumplimiento de las condiciones y los compromisos adquiridos por el promotor o por la persona que se 
subrogue en su posición, determinará la pérdida de la bonificación y la formulación de una liquidación comple-
mentaria. 

Artículo 8º. Gestión. 
1. Al tiempo de otorgarse la preceptiva licencia urbanística o el título habilitante en materia urbanística corres-

pondiente, o se informe la licencia o autorización de una actuación urbanística, se practicará una primera liquida-
ción provisional calculándose la base en función del presupuesto establecido en el proyecto técnico presentado 
por los interesados y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará al alza o a la baja, la base practi-
cando la correspondiente liquidación definitiva, que será notificada al sujeto pasivo, y exigiendo o reintegrando al 
sujeto la cantidad que corresponda. 

2. En todo caso, la gestión se podrá realizar en régimen de autoliquidación, mediante la exigencia del corres-
pondiente depósito previo de esta cantidad en el momento de solicitar la licencia o autorización especial en suelo 
no urbanizable. 

En lo no previsto se estarán a los trámites de la ley de haciendas locales y Ley general tributaria. 
Artículo 9º. Destino de los ingresos. 
Los ingresos obtenidos a través de la prestación patrimonial regulada en la presente Ordenanza, deberán des-

tinarse a los fines propios de los patrimonios públicos del suelo u otras finalidades permitidas. 
Disposición adicional 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial quienes tras la entrada en vigor de la Ordenanza 

tengan en fase de construcción no finalizada, o tengan que legalizar urbanísticamente edificaciones, construccio-
nes, infraestructuras e instalaciones ejecutadas con anterioridad sin las preceptivas autorizaciones urbanísticas. 

Disposición transitoria 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial los promotores de aquellas actuaciones que habien-

do solicitado la autorización especial en suelo no urbanizable o la licencia urbanística con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente ordenanza, su resolución se produzca, dentro del plazo legalmente establecido, con 
posterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición final 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez hayan transcurrido quince días contados desde el siguiente 

al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, y  sin que el Estado o la  Comunidad 
Autónoma de Aragón  hayan ejercido las facultades de requerimiento previstas en la Ley. 

En Ojos Negros, a 29 de diciembre de 2021.- LA ALCALDESA, Fdo.: Marta Elena Sanz Hernández. 
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Núm. 2021-4826 
 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ para el 
ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel 
del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artícu-
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por Capítulos. 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 159.190,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 140.900,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.500,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 74.020,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 343.655,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 719.265,00 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 109.600,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 12.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 112.880,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 181.100,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 30.100,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 273.585,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 719.265,00 

 
 

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
A) Funcionario: secretario-interventor, A1 
B) Personal Laboral Fijo número plazas: 3 
Auxiliar-administrativo 
Operario de servicios múltiples 
Personal de limpieza 
C) Personal Laboral temporal: 4  
Maestro de educación infantil 
3 operarios plan de empleo 
Resumen 
     Total Funcionarios: 1  
     Total Personal Laboral: 3 
     Total Personal Laboral  temporal: 4  

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Torrecilla de Alcañiz, a fecha de la firma electrónica, La Alcaldesa-Presidenta, Carmen García Cros.  
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Núm. 2021-4827 
 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
 
 

El expediente  de Modificación Presupuestaria 20/2021 del Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ para 
el ejercicio 2021 queda aprobado definitivamente con fecha  27 de Diciembre de 2021, en vista de lo cual, de 
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 13.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 13.000,00 

 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -13.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones -13.000,00 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Torrecilla de Alcañiz, a fecha de la firma electrónica, La Alcaldesa-Presidenta, Carmen García Cros.  
 
 
 

Núm. 2021-4828 
 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
 
 

El expediente de Modificación Presupuestaria 21/2021 del Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ que-
da aprobado definitivamente con fecha 27 de Diciembre en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publi-
cación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

 
 El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
 

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
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1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 7.500,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 7.500,00 

 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -7.500,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -7.500,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Torrecilla de Alcañiz, a fecha de la firma electrónica.- La Alcaldesa-Presidenta. Carmen García Cros. 
 
 

 
Núm. 2021-4829 

 
TORRECILLA DE ALCAÑIZ 

 
 

El expediente de Modificación Presupuestaria 22/2021 del Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ que-
da aprobado definitivamente con fecha 27 de Diciembre de 2021 en vista de lo cual, de conformidad con el artícu-
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.000,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 4.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -4.000,00 
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3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -4.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Torrecilla de Alcañiz, a fecha de la firma electrónica..-La Alcaldesa-Presidenta. Carmen García Cros.  
 
 
 

Núm. 2021-4830 
 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
 
 

El expediente de Modificación Presupuestaria 23/2021 del Ayuntamiento de TORRECILLA DE ALCAÑIZ para 
el ejercicio 2021 queda aprobado definitivamente con fecha  27 de Diciembre de 2021 en vista de lo cual, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 6.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 6.000,00 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -6.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -6.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Torrecilla de Alcañiz, a 27 de Diciembre de 2021.-La Alcaldesa-Presidenta, Carmen García Cros.  
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Núm. 2021-4844 
 

PEÑARROYA DE TASTAVINS 
 
 

Por resolución de la Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2021, se aprobaron los Padrones de Agua Vivien-
das y Alcantarillado de los consumos del año 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Regla-
mento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza.  

Exposición pública:  
Los padrones correspondientes a los Agua Viviendas y Alcantarillado de los consumos del año 2020 se en-

cuentran expuestos al público por el término de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia.  

Plazo de Ingreso:  
El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses desde el día siguiente al de la fecha de su publicación 

en el Boletín Oficinal de la Provincia. 
Lugar y forma de pago:  
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora o en las oficinas del Ayuntamiento en 

horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los veinte días primeros del periodo de cobranza 
no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción 
exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas 
señaladas por los contribuyentes.  

Procedimiento de apremio:  
Transcurrido el periodo voluntario sin haberse hecho efectivo el pago se incurrirá en los recargos establecidos 

en el art. 28 de la ley 58/2003 de 17 de diciembre, y vencido el plazo en vía de apremio se exigirá un recargo del 
20% del importe de la deuda no ingresada más los intereses de demora.  

Régimen de recursos:  
El régimen de recursos establece para las tasas de basura, agua viviendas y alcantarillado, el de reposición 

ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finaliza-
ción de la exposición pública y contra su desestimación expresa o presunta, el Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese 
expresa y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto. 

Peñarroya de Tastavins, 27 de diciembre de 2021.- El Alcalde,  Fdo. Ricardo Blanch Albesa. 
 
 
 

Núm. 2021-4845 
 

PEÑARROYA DE TASTAVINS 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Peñarroya de Tastavins para el ejerci-
cio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 
ESTADO DE GASTOS 
CAPITULO    CONCEPTO…………………………………….AYUNTAMIENTO       TASTAVINS       GENERAL 
                                                                                                                                    CGE SLU  
I                     Gastos de personal                                            145.119,00                      0,00            145.119,00.- 
II                    Gastos de bienes corrientes y servicios             176.890,00               1.000,00           177.890,00.- 
III                   Gastos financieros                                                        0,00                      0,00                      0,00.- 
IV                   Transferencias corrientes                                    60.125,00                      0,00             60.125,00.- 
V                    Fondo de contingencia                                             100,00                      0,00                  100,00.- 
VI                   Inversiones reales                                             914.799,00                      0,00           914.799,00.- 
VII                  Transferencias de capital                                             0,00                      0,00                      0,00.- 
VIII                 Activos financieros                                                       0,00                      0,00                      0,00.- 
IX                   Pasivos financieros                                                      0,00                      0,00                     0,00.-  
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SUMA DEL ESTADO DE GASTOS                                     1.297.033,00        .       1.000,00       1.298.033,00.- 
 
ESTADO DE INGRESOS 
CAPITULO     CONCEPTO                                             AYUNTAMIENTO            TASTAVINS     GENERAL 
                                                                                                                                  CGE SLU  
 
I                    Impuestos directos                                       102.000,00                           0,00           102.000,00.- 
II                   Impuestos indirectos                                               0,00                           0,00                      0,00.- 
III                  Tasas y otros ingresos                                 117.290,00                           0,00           117.290,00.- 
IV                 Transferencias corrientes                             162.727,00                     1.000,00           163.727,00.- 
V                   Ingresos patrimoniales                           .      32.300,00                            0,00             32.300,00.- 
VI                  Enajenación inversiones reales                     75.000,00                            0,00            75.000,00.- 
VII                Transferencias de capital                             807.716,00                             0,00          807.716,00.- 
VIII               Activos financieros                                                  0,00                             0,00                     0,00.- 
IX                 Pasivos financieros                                                 0,00                             0,00                     0,00.- 
SUMA DEL ESTADO DE GASTOS                               1.297.033,00                      1.000,00      1.298.033,00.- 
PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO APROBADOS JUNTO CON EL PRESUPUESTO 

GENERAL DE 2022. 
- Personal Funcionario:  
1 Secretaría-Intervención Grupo A2 Nivel 22  
1 Administración General Grupo C1, jornada completa 
- Personal Laboral: Fijo: 
2 Limpiadoras a tiempo parcial. 
1 Bibliotecaria a tiempo parcial. 
1 Operario Servicios Múltiples a jornada completa 
1 Encargado Oficina de Turismo a tiempo parcial. 
- Personal Laboral: Eventual: 
1 Educadora Personas Adultas a media jornada 
5 Jardineros Convenio INAEM. 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.  

Peñarroya de Tastavins, a 28 de diciembre de 2021.- EL ALCALDE, Fdo. Ricardo Blanch Albesa. 
 
 
 

Núm. 2021-4749 
 

CUEVAS DE CAÑART 
 

 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 1/2021 PARA 

EL EJERCICIO 2021  
Aprobación definitiva del expediente de Modificación Presupuestaria número 1/2021 del Presupuesto de la 

ENTIDAD LOCAL MENOR DE CUEVAS DE CAÑART para el ejercicio 2021. 
CUEVAS DE CAÑART, a 20/12/2021.- La Alcaldesa/Presidenta. 
 
 
 

Núm. 2021-4620 
 

VILLEL 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
ÍNDICE DE ARTÍCULOS 
 ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL  
 ARTÍCULO 2. NATURALEZA   
 ARTÍCULO 3. HECHO IMPONIBLE  
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 ARTÍCULO 4. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN  
 ARTÍCULO 5. EXENCIONES  
     SECCIÓN PRIMERA. EXENCIONES DE OFICIO  
     SECCIÓN SEGUNDA. EXENCIONES DE CARÁCTER ROGADO  
 ARTÍCULO 6. SUJETOS PASIVOS  

 [ARTÍCULO 7. GARANTÍAS]  

 ARTÍCULO 8. RESPONSABLES  

 ARTÍCULO 9. BASE IMPONIBLE  
 ARTÍCULO 10. BASE LIQUIDABLE  
 ARTÍCULO 11. REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE  
 ARTÍCULO 12. CUOTA TRIBUTARIA  
 ARTÍCULO 13. TIPO DE GRAVAMEN  
 ARTÍCULO 14. BONIFICACIONES  
 ARTÍCULO 15. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DEL IMPUESTO  
 ARTÍCULO 16. GESTIÓN  
 ARTÍCULO 17. INFRACCIONES Y SANCIONES  
 ARTÍCULO 18. REVISIÓN 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

 DISPOSICIÓN FINAL  
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoc-
tava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de 
abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el artículo 8 del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público1. 

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario dictadas en 
desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.  

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Naturaleza  
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes in-

muebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre los bienes 

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de los siguientes dere-
chos: 

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. 
2. De un Derecho Real de superficie. 
3. De un Derecho Real de usufructo. 
4. Del derecho de propiedad. 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden establecido, de-

terminará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas. 
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de ca-

racterísticas especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario2. 
Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de: 
1. Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana:  
                                                      
 
1
 Lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributa-

ria y financiera para la corrección del déficit público solo tendrá efectos para los periodos impositivos que se inicien en los años 2012 y 2013. 
2
 Los artículos 6 y 7 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo 

para los bienes de naturaleza urbana y rústica; y en relación con los bienes inmuebles de características especiales, el artículo 8 del Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y el 23 Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla la Ley del Catastro. 
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a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente.  
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instrumentos de or-

denación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que 
estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del 
momento de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su desarrollo.  

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población.  
d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo principal, cual-

quiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concentración de las edifica-
ciones.  

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación urbanística o, 
en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de 
energía eléctrica.  

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca la legislación 
urbanística. 

2. Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza urbana confor-
me a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de características especiales.  

3. Bienes inmuebles de características especiales3: los comprendidos en los siguientes grupos: 
a) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales 

nucleares. 
b) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se exceptúan las destinadas 

exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados 
si además de riego cumplen otras funciones o finalidades. 

c) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
d) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales. 
4. Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que permanezcan desocupados de 

acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, 
con rango de ley, y conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza 
fiscal. En todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente exigirá la 
previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a regu-
lar en dicha ordenanza, dentro de los cuales podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así 
como los consumos de servicios de suministro. 

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones:  
a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a que se destinen, siem-

pre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con independencia de que se alcen sobre su superfi-
cie o se hallen enclavados en el subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados.  

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, forestales y piscí-
colas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, los diques, tanques, cargaderos, muelles, pantala-
nes e invernaderos, y excluyéndose en todo caso la maquinaria y el utillaje.  

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen para el uso de 
los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos 
para la práctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalacio-
nes.  

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora que reglamentaria-
mente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del bien inmueble como parte inherente 
al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de pequeña entidad. 

ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción 
No están sujetos a este Impuesto: 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 

hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados: 
— Los de dominios públicos afectos a uso público.  
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto 

cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
— bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
                                                      
 
3
 El Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, recoge en su artículo 8 el concepto de bien inmueble de características especia-

les. Por su parte, el artículo 23 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla la Ley del Catastro, precisa esta definición y 
establece los requisitos que deben reunir. Asimismo, el Real Decreto 1464/2007, de 2 de noviembre, regula los criterios, módulos y coeficien-
tes aplicables en la determinación del valor catastral de esta clase de bienes. Finalmente, la Circular de la Dirección General del Catastro 
03.04/08/P, de 3 de abril, recoge los criterios de identificación, delimitación y valoración de estos bienes inmuebles de características especia-
les. 
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ARTÍCULO 5. Exenciones 
SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, a 

condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, 
o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas 
líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado 
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:  
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 

Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histó-
rico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley. 

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueo-
lógicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones: 

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamien-
to urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y es-
tén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice 
su solicitud. 

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean titulares los Centros sanitarios 
de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente afectados al cumplimiento de los fines especí-
ficos de dichos Centros. 

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se relacionen, con indicación 
de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo 
por el Centro sanitario, y su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros. 

Gozarán asimismo de exención4: 

                                                      
 
4
 Los Ayuntamientos podrán establecer, en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del Tributo, la exención 

de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuantía que se determine mediante Ordenanza fiscal, a cuyo efecto podrá 
tomarse en consideración, para los primeros, la cuota agrupada que resulte de lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 8 €. A estos efectos, se tomará en 
consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este 
Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo Municipio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 8 €. 
ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del 
derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto5. 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características espe-
ciales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir 
la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad 
de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en 
razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vin-
culada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación 
en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica. 

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que 
les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

[ARTÍCULO 7. Garantías]6 
[En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la tota-
lidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria]. 

ARTÍCULO 8. Responsables 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho 

imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecien-
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmi-
te. 

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, 
los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

ARTÍCULO 9. Base Imponible 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifica-

rá y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobilia-
rio. 

ARTÍCULO 10. Base Liquidable  
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su caso, legalmen-

te corresponda. 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración co-

lectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que 
corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de 
vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto. 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 

                                                      
 
5
 En virtud del artículo 39 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro In-

mobiliario, en el caso en que resulte acreditado documentalmente que, el sujeto pasivo del impuesto no coincide con ninguno de los titulares 
catastrales que figuran en el Padrón del ejercicio correspondiente, o bien que aunque coincide con un titular que figura en el Padrón, lo hace 
por un derecho distinto al que determina la sujeción al impuesto sobre bienes inmuebles, las entidades que gestionen el citado impuesto sobre 
bienes inmuebles estarán obligadas a remitir a la Gerencia o Subgerencia del Catastro que sea competente, por razón del ámbito territorial en 
que se encuentren localizados los bienes inmuebles afectados, información sobre las rectificaciones que hubieren acordado como consecuencia 
de la emisión de listas comprobatorias, documentos de ingreso y justificantes de pago. 

Dicha información se remitirá mensualmente, antes del día 20 del mes posterior a la fecha en que se practiquen las liquidaciones que co-
rrespondan. 

6
 La constitución de estas garantías será de carácter potestativo por parte del Ayuntamiento 
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Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de 
Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de 
asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen. 

ARTÍCULO 11. Reducciones de la Base Imponible 
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que a continuación 

se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales: 

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colecti-
va de carácter general, en virtud de: 

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de enero de 1997. 
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el período 

de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales. 
b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de Valores que haya 

dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de 
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas: 

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación de dis-

crepancias e inspección catastral. 
En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y se extinguirá 

el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando. 
En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el 

coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles 
del Municipio. 

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pa-
sivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán respecto del incremento de la 
base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales. 

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nue-
vos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 
anualmente hasta su desaparición. 

5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor ca-
tastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 
1.b).2.º, y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

[En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las 
leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la base imponible de los inmuebles, el 
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante 
de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado. 

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente individual de la re-
ducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el 
primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará 
como valor base]. 

6. A los inmuebles rústicos7 valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Transitoria 
Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 e marzo, les será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general para inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación 
que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos casos, estos beneficios se aplicarán 
únicamente sobre la primera componente del valor catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transi-
toria primera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la 
diferencia positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vi-

                                                      
 
7
 En virtud de la Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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gencia y su valor base. Este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral 
del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza. 

[En defecto de determinación por la ordenanza se aplicará el coeficiente 0’5]. 
ARTÍCULO 12. Cuota Tributaria 
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en la 

presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 13. Tipo de Gravamen8 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del  0,7% [0,4%-

1,10%]. 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del  0,8% [0,3%-

0,90%]. 
[Los Ayuntamientos respectivos podrán incrementar los tipos fijados en los puntos anteriores con los puntos 

porcentuales que para cada caso se indican, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes. En el su-
puesto de que sean varias, se podrá optar por hacer uso del incremento previsto para una sola, algunas o todas 
ellas. 

Puntos porcentuales 
 

Bienes urbanos Bienes rústicos 

A) Municipios que sean capital de Provin-
cia o Comunidad Autónoma 

0,07 0,06 

B) Municipios en los que se preste servicio 
de transporte público colectivo de superfi-
cie 

0,07 0,05 

C) Municipios cuyos Ayuntamientos pres-
ten más servicios de aquellos a los que 
estén obligados según lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

0,06 0,06 

D) Municipios en los que los terrenos de 
naturaleza rústica representan más del 
80% de la superficie total del término 

0,00 0,15 

3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del 0,6% 
[0,4%-1,30%]. 

[El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales, que tendrá carácter su-
pletorio si no se fija en la Ordenanza, será del 0,6%]. 

ARTÍCULO 14. Bonificaciones 
1. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
[Será el Ayuntamiento quien concrete en la Ordenanza el alcance y límites de las bonificaciones que decida 

establecer]. 
a)9 Se estable una bonificación del _____% [entre el 50 y 90% de la cuota íntegra del Impuesto, en defecto de 

Acuerdo se establecerá la bonificación máxima] a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilita-
ción equiparable a esta.  

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando la si-
guiente documentación: 

[1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate. 
2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobi-

liaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante copia compulsada 

de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral. 
4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante certifi-

cación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance presentado ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades. 

                                                      
 
8
 Téngase en cuenta para los años 2014 y 2015 lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se estable-

cen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. 
9
 En virtud del artículo 73.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 164 

 

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o justificación de 
la exención de dicho Impuesto]. 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que 
se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese período se reali-
cen efectivamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos imposi-
tivos. 

b)10 Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa de la 
Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres 
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.  

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la terminación de 
los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a 
aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de 
protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de la vivienda. 

c)11 Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que se 
refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explotación 
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fis-
cal de las Cooperativas. 

2. Se establecen las siguientes bonificaciones: 
[Estas bonificaciones podrán ser establecidas por cada Ayuntamiento en virtud de sus necesidades de ges-

tión]. 
a)12 Establecer una bonificación del _____% [hasta el 50% de la cuota íntegra del Impuesto] a favor de las vi-

viendas de protección oficial una vez transcurridos los tres años desde el otorgamiento de la calificación definiti-
va. La duración de la presente bonificación será de ______ años.  

[Para obtener esta bonificación será necesario presentar: 
1. Escrito de solicitud. 
2. Certificado de que dicho inmueble es el domicilio habitual del solicitante. 
3. Certificado de que los ingresos anuales del sujeto pasivo no superan _____________ €]. 
b)13 Establecer una bonificación del ____% [hasta el 90%] de la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bie-

nes inmuebles urbanos ubicados en zonas del Municipio que a continuación se enumeran, que conforme a la 
Legislación y planeamiento urbanísticos corresponden a ____________________14. 

Los núcleos de población, áreas o zonas serán las siguientes: ___________. 
c)15 [Cada ejercicio el Ayuntamiento podrá acordar la aplicación a los bienes inmuebles de una bonificación en 

la cuota íntegra del Impuesto equivalente a la diferencia positiva entre la cuota íntegra del ejercicio y la cuota 
líquida del ejercicio anterior multiplicada esta última por el coeficiente de incremento máximo anual de la cuota 
líquida que establezca la Ordenanza fiscal para cada uno de los tramos de valor catastral y, en su caso, para 
cada una de las diversas clases de cultivos o aprovechamientos o de modalidades de uso de las construcciones 
que en la misma se fijen y en que se sitúen los diferentes bienes inmuebles del Municipio. 

Dicha bonificación, cuya duración máxima no podrá exceder de tres períodos impositivos, tendrá efectividad a 
partir de la entrada en vigor de nuevos valores catastrales de bienes inmuebles de una misma clase, resultantes 
de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general de ámbito municipal. 

En el supuesto de que la aplicación de otra bonificación concluya en el período inmediatamente anterior a 
aquel en que haya de aplicarse sobre ese mismo inmueble la bonificación a que se refiere este apartado, la cuota 
sobre la que se aplicará, en su caso, el coeficiente de incremento máximo anual será la cuota íntegra del ejercicio 
anterior. 

Cuando en alguno de los períodos impositivos en los que se aplique esta bonificación tenga efectividad un 
cambio en el valor catastral de los inmuebles, resultante de alteraciones susceptibles de inscripción catastral, del 

                                                      
 
10

 En virtud del artículo 73.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004. 

11
 En virtud del artículo 73.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004. 
12

 En virtud del artículo 73.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004. 

13
 En virtud del artículo 74.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004. 
14

 Asentamientos de población singularizados por su vinculación o preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, ganadero, 
forestal, pesquero o análogas y que disponen de un nivel de servicios de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos colectivos 
inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del mismo, y que por sus características económicas aconsejan una especial protección. 

15
 En virtud del artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004. 
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cambio de clase del inmueble o de un cambio de aprovechamiento determinado por la modificación del planea-
miento urbanístico, para el cálculo de la bonificación se considerará como cuota líquida del ejercicio anterior la 
resultante de aplicar el tipo de gravamen de dicho año al valor base determinado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 69 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo. 

Las liquidaciones tributarias resultantes de la aplicación de esta bonificación se regirán por lo previsto en el ar-
tículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que sea necesaria su notificación indi-
vidual en los casos de establecimiento, modificación o supresión de la misma como consecuencia de la aproba-
ción o modificación de la Ordenanza fiscal]. 

d)16 Establecer una bonificación del ____% [hasta el 95%] de la cuota íntegra del Impuesto a favor de inmue-
bles de organismos públicos de investigación y los de enseñanza universitaria. 

e)17 Establecer una bonificación del ____% [hasta el 95%] de la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bie-
nes inmuebles excluidos de la exención a que se refiere el último párrafo de la letra b) del apartado 2 del artículo 
62 del TRLRHL. 

f)18 Establecer una bonificación del ____% [hasta el 95%] de la cuota íntegra del Impuesto a favor de inmue-
bles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad munici-
pal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del suje-
to pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

g) Establecer las siguientes bonificaciones sobre la cuota íntegra del Impuesto a favor de los siguientes gru-
pos de bienes inmuebles de características especiales: 

— Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales nucleares, 
_____%. 

— Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las destinadas exclusivamente al 
riego, _____%. 

— Las autopistas, carreteras y túneles de peaje, _____%. 
— Los aeropuertos y puertos comerciales, _____%. 
El plazo de disfrute de esta bonificación será de ____ años. 
h)19 Se establece una bonificación del ____% [hasta el 90%] de la cuota íntegra del Impuesto a favor de aque-

llos sujetos que ostente la condición de titulares de familia numerosa, siempre que se reúnan los siguientes re-
quisitos: 

[1. El bien inmueble se constituya como vivienda habitual del sujeto pasivo. 
2. Que los ingresos anuales del sujeto pasivo no superen los _________ €. 
3. Que el valor catastral del bien inmueble, dividido por el número de hijos del sujeto pasivo, sea inferior a 

________ €. 
La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
— Escrito de identificación del inmueble y documento acreditativo de la titularidad del inmueble. 
— Certificado de familia numerosa. 
— Certificado del Padrón Municipal. 
— Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre el IRPF, excepto en los supuestos en los que el suje-

to no esté obligado a presentar tal declaración]20. 
[El plazo de disfrute de esta bonificación será de _____ años. No obstante, el sujeto pasivo podrá solicitar la 

prórroga de dicho plazo dentro del año en el que el mismo finalice, siempre que continúen concurriendo los re-
quisitos regulados en este apartado. 

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el sujeto pasivo cese 
en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir cualquiera de los requisitos exigidos].  

i)21 Se establece una bonificación del ____% [hasta el 50%] de la cuota íntegra del Impuesto para los Bienes 
Inmuebles destinados a viviendas en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 

                                                      
 
16

 En virtud del artículo 74.2.bis) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004. 

17
 En virtud del artículo 74.2.ter) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004. 
18

 En virtud del artículo 74.2.quáter) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2004. 

19
 En virtud del artículo 74.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004. 
20

 La Ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles a que afecte, duración, cuantía anual y demás as-
pectos sustantivos y formales de esta bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales. 

21
 En virtud del artículo 74.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004. 
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eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicio-
nada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente.  

j)22 Se establece una bonificación del ____% [hasta el 95%] de la cuota íntegra del Impuesto para los bienes 
inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por una norma jurídica. 

[Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación se especificarán en la Ordenanza fiscal]. 
ARTÍCULO 15. Período Impositivo y Devengo del Impuesto 
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período impositivo. 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo del Im-

puesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. 
ARTÍCULO 16. Gestión 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Im-

puesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 
76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exencio-
nes y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolu-
ción de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al con-
tribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el 
pago voluntario. 

ARTÍCULO 17. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan. 

ARTÍCULO 18. Revisión 
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, de 

conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma con 

rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Villel  con fecha 30/12/2021, entrará en 

vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a par-
tir del 1 de enero de 2022, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

[En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán 
de publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicio-
nalmente, y de manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad 
complementarios. 

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la Administración, Órgano, Or-
ganismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y con las garantías que cada Administración 
Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa]. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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22

 En virtud del artículo 74.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 
59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, regula en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible 
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la titularidad de los ve-

hículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros públicos co-

rrespondientes y mientras no haya causado baja en los mismos23. A los efectos de este Impuesto, también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el impuesto, aptos para cir-
cular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad que conste en el permiso de circulación de aquel 

3. No están sujetos al Impuesto: 
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 

autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las 
de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea su-
perior a 750 kg. 

ARTÍCULO 3. Exenciones 
1. Estarán exentos del Impuesto: 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa 

nacional o a la seguridad ciudadana. 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios 

consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identi-
ficados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de sus funciona-
rios o miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios Internaciona-
les. 

                                                      
 
23 La interpretación que generalmente se ha dado a esta regla ha sido muy rígida. En Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia de 28 de julio de 1999, se determina la sujeción al Impuesto en tanto el vehículo no sea dado de baja en la correspondiente Jefatu-
ra de Tráfico, siendo irrelevante la cesación de la actividad empresarial del titular, y ello aun cuando el vehículo estuviera destinado al servicio 
público y se alegase ausencia de inspecciones técnicas; la Sentencia 596/2000, de 8 de junio, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
determina la sujeción de los vehículos abandonados, aun habiendo sido retirados de la vía pública por la grúa municipal para su desguace, en 
tanto en cuanto no fueran dados de baja en la Administración de Tráfico, correspondiendo al titular y no al Ayuntamiento esta obligación; o 
las Sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia de Asturias y de Cantabria de 28 de febrero de 1998 y de 25 de abril de 
1997, respectivamente, que determinan la sujeción al Impuesto de vehículos siniestrados que no se hubieran dado formalmente de baja. 
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d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heri-
dos o enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya 
tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 
km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna 
disfunción o incapacidad física. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su uso ex-
clusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos benefi-
ciarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33%. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urba-
no, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo, los 

interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del 
beneficio. 

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación24: 
[A modo de ejemplo 
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su uso exclusivo: 
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso). 
- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por el Or-

ganismo o Autoridad competente. 
- Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los siguientes 

términos: 
- Declaración del interesado. 
- Certificados de empresa. 
- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida. 
- Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente. 
(...). 
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo. 
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se compruebe que los 

tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías 
de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza. ] 

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su concesión. 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artí-

culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el per-
miso de circulación. 

ARTÍCULO 5. Cuota 
1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplica-
rán los siguientes coeficientes de incremento25: 

 
Clase de vehículo Coeficiente de 

                                                      
 
24 La documentación que se prevé necesario adjuntar a dicha solicitud por parte de la entidad, en dicha Ordenanza Fiscal. 
25 A tenor del artículo 95.4. del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, «Los Ayuntamientos podrán incrementar las cuotas fijadas en el apartado 1 de este artículo mediante la aplicación 
sobre las mismas de un coeficiente, el cual no podrá ser superior a 2. 

Los Ayuntamientos podrán fijar un coeficiente para cada una de las clases de vehículos previstas en el cuadro de tarifas recogido en el 
apartado 1 de este artículo, el cual podrá ser, a su vez, diferente para cada uno de los tramos fijados en cada clase de vehículo, sin exceder 
en ningún caso el límite máximo fijado en el párrafo anterior». 
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incremento 
A) Turismos  
B) Autobuses  
C) Camiones  
D) Tractores  
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica 

 

F) vehículos  

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este Municipio se-
rá el siguiente: 

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros) 
A) Turismos  
De menos de 8 caballos fiscales 12,60 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante 111,85 
B) Autobuses  
De menos de 21 plazas 83,19 
De 21 a 50 plazas 118,49 
De más de 50 plazas 148,10 
C) Camiones  
De menos de 1000 kg de carga útil 42,28 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 83,30 
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118,64 
De más de 9999 kg de carga útil 148,30 
D) Tractores  
De menos de 16 caballos fiscales 17,65 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,73 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica 

 

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17,65 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 27,72 
De más de 2999 kg de carga útil 83,30 
F) Otros vehículos  
Ciclomotores 5 
Motocicletas hasta 125 cm³ 5 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7,56 
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15,25 
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 30,25 
Motocicletas de más de 1000 cm³ 60,50 

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas clases de vehícu-
los, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementa-
rias, especialmente el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre. 

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
1. º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tracto camiones» y los «tracto-

res y maquinaria para obras y servicios».  
2. º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos26. 
3. º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente dispuestos para 

el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los 

                                                      
 
26 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de 3 de julio de 2000. 
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que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asien-
tos. 

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes supuestos27: 
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, tributará como «tu-

rismo». 
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que examinar cuál de los 

dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el número de asientos exceda o no de la 
mitad de los potencialmente posibles. 

4. º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el transporte de cosas, 
y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de «motocicletas». 

Tributarán por la capacidad de su cilindrada. 
5. º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un semirremolque. 
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirremolque arrastrado. 
6. º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados que participan 

en la circulación como una unidad. 
Tributarán como «camión». 
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y construidos para 

realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están exceptuados de cumplir alguna de 
las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el 
mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques. 

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o arrastradas 
por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los «tractores». 

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el Anexo V del mismo. 

ARTÍCULO 6. Bonificaciones 
1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas: 
a) Una bonificación del 75% [de hasta el 75%] a favor de los vehículos que consuman las siguientes clases de 

carburantes: 
Electricidad. 
____________________. 
____________________. 
b) Una bonificación del ___% [de hasta el 75%] a favor de los vehículos cuyos motores reúnan las siguientes 

características: 
En el caso de motores de gasolina: _____________________ [inyección o carburador (economizadores, es-

tranguladores o estárter, bombas de aceleración, ralentís como elementos del carburador) o sistema turbo28 uso 
de catalizadores...]; 

En el caso de motores de combustión: _____________________ [sistema de inyección (bomba e inyectores)]. 
Vehículo de motor eléctrico [y/o] de emisiones nulas. 
c) Una bonificación del 100% [de hasta el 100%] a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan una 

antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, 
tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o va-
riante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, 
aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. 

2. Las bonificaciones previstas en las letras a) y b) del apartado anterior deberán ser consignadas y aplicadas 
por el sujeto pasivo en la declaración-liquidación del Impuesto. 

La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir 
del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute. 

ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo 
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de vehículos. En 

este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición. 
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera adquisi-

ción29 o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los 

                                                      
 
27 Resolución de la DGCHT de 28 de julio de 1999 y Resolución de la DGT 2408/2000, de 21 de diciembre. 
28 El sistema turbo aprovecha la fuerza de los gases quemados para que, antes de salir, muevan una turbina que envía la mezcla compri-

mida a los cilindros y confiere más potencia al motor. 
29 La interpretación del término «primera adquisición» se refiere al propio vehículo, y no al titular del mismo, siendo de aplicación solo en 

el supuesto de adquisición del vehículo por el primer titular del mismo [Sentencia del Tribunal Superior de Justicia Andalucía (Sevilla), 
de 8 de marzo de 2001]. 
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supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca 
dicha baja temporal en el Registro público correspondiente. 

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la 
parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que 
tenga lugar la referida alta. 

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a sa-
tisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el 
que haya tenido lugar la referida baja. 

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento cobratorio, el 
Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. 

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio y se haya 
hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota corres-
pondiente. 

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota será irreducible 
y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el permiso de circulación el día 
primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición. 

ARTÍCULO 8. Gestión 
1. Normas de gestión. 
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspondientes permisos de circula-
ción, consten domiciliados en el Municipio de Villel, con base en lo dispuesto en el artículo 97 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se reformen, de 
manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la 
Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquida-
ción a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento haciendo constar los elementos 
tributarios determinantes de la cuota a ingresar. 

Se acompañará: 
- Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo. 
- Certificado de Características Técnicas. 
- DNI del sujeto pasivo. 
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante. 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del 

Impuesto resultante de la misma. 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la Administración mu-

nicipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas regulado-
ras del Impuesto. 

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará constancia de la verifi-
cación en el impreso de declaración. 

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto se gestiona a 
partir del Padrón anual del mismo. 

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las Comunicacio-
nes de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehículos, siempre que se 
altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio. 

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados puedan exa-
minarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público del Padrón se anunciará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 
pasivos. 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada año y 
se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de 
recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como el 
de los intereses de demora correspondientes. 

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor la Provi-
dencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo antes de la finali-
zación del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria. 

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con derecho a la devo-
lución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las causas previstas en la Legisla-
ción vigente. 
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2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos del Impuesto, transfe-
rencias y cambios de domicilio. 

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud para cir-
cular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto. 

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mis-
mos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los casos de transfe-
rencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehícu-
los, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al 
cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas 
por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida 
obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe-
dad. 

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago del Impuesto 
en los términos establecidos en los apartados anteriores. 

3. Sustracción de vehículos. 
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá concederse la baja 

provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del 
ejercicio de la sustracción por trimestres naturales. 

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha recuperación. 
A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de 
quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de la recuperación a la oficina gestora del 
Tributo. 

ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma de 

rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, resultando 

exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la anterior redacción del artículo 
94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos 
fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo 
derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo 
mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de di-

ciembre de 2021, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente [salvo que se señale otra fecha], permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

[En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán 
de publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicio-
nalmente, y de manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad 
complementarios. 

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la Administración, Órgano, Or-
ganismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y con las garantías que cada Administración 
Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa.] 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Núm. 2021-4622 
 

VILLEL 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
ÍNDICE DE ARTÍCULOS 

 ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO  
 ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE  
 ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO  

 ARTÍCULO 4. RESPONSABLES  

 ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA  

 ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES  
 ARTÍCULO 7. DEVENGO  
 ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN  
 ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artícu-

lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por recogi-
da domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto 
en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria30 del servicio de recogida de ba-

suras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se 
ejerza cualquier actividad [industrial, comercial, profesional, artística...]. 

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y desperdicios de ali-
mentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o establecimientos. 

[Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras31, detritus humanos, materias 
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales me-
didas higiénicas, profilácticas o de seguridad]. 

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en la Normativa 
específica reguladora. 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que ocupen o utilicen 

las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea 
a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servi-
cio32. 

ARTÍCULO 4. Responsables 

                                                      
 
30

 La Jurisprudencia declara procedente la exacción de la tasa no solo para aquellos que efectivamente utilizan el servicio, sino también 
para todos los que se encuentran en disposición de utilizarlo (STSJ de Canarias-Tenerife, de 8 de febrero de 1999; STSJ de Baleares, de 30 de 
julio de 1999; STSJ de Andalucía-Granada, de 24 de julio de 2000, o STSJ de Canarias-Tenerife, de 30 de junio de 2000), y con independen-
cia de las dificultades que suponga su utilización. En el mismo sentido, la DGCHT, Resolución de 25 de marzo de 1998, sostiene la exigibilidad 
de la tasa en los casos de viviendas y locales que permanecen cerrados. 

   Alguna Jurisprudencia relaja en cierto modo esta tesis, para el caso de edificaciones que no se encuentran en disposición de utilizar el 
servicio (el TSJ de Cataluña, Sentencia de 29 de enero de 1999, considera improcedente exigir la tasa respecto de un local al que se ha dene-
gado licencia de instalación, estando desocupado y sin suministro de agua y electricidad). 

31
 El servicio de recogida de basuras industriales o de escombros en contenedores, etc. no es de recepción obligatoria, por lo que la exac-

ción de la tasa puede resultar improcedente en el caso de que el servicio no se solicite o utilice (STSJ de Andalucía-Granada, de 23 de febrero 
de 1999). 

32
 La Sentencia n.º 22/2003, de 13 de febrero, del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 12 de Madrid, textualmente señala que «la 

Ordenanza fiscal cuestionada grava al usuario, exigiendo el pago al propietario en calidad del sustituto del contribuyente (...). Si deben pagar 
los propietarios de los inmuebles es con derecho a reclamar esta cantidad de los usuarios, con carácter previo o posterior al pago de la tasa». 
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Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efec-
tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios33 del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, res-

pectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 
La cuota tributaria anual será34: 48 € 

Naturaleza y destino de los inmuebles Número de 
trabajadores 

Categoría  
de las calles 

Metros cúbicos 
consumidos 

Otros 

Viviendas particulares      
Alojamiento colectivo (hoteles, fondas, 
residencias...) 

    

Garajes      
Comercios     
Despachos profesionales     
Talleres y análogos     
Restaurantes, cafeterías, bares     
Sanatorios     
Pequeñas industrias     
Supermercados     
Tiendas textiles     
Otros     

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del interesado u 
orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo. 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
Estarán exentos del pago de la tasa: 
— ______________________. 
— ______________________. 
— ______________________. 
[A modo de ejemplo: 
— Estarán exentos aquellos contribuyentes que no convivan a expensas de otras personas, cuya unidad fami-

liar no supere unos ingresos anuales de ___ veces el salario mínimo interprofesional]. 
Estará bonificada la cuota de la tasa: 
— ______________________. 
— ______________________. 
— ______________________. 
[A modo de ejemplo: 
— Pensionistas y jubilados tendrán una bonificación de ____% sobre la cuota]. 
[De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en re-

lación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio 
tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como con-

                                                      
 
33

 Son obligados tributarios, entre otros: 
 Los contribuyentes. 
 Los sustitutos del contribuyente. 
 Los obligados a realizar pagos fraccionados. 
 Los retenedores. 
 Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 
 Los obligados a repercutir. 
 Los obligados a soportar la retención. 
 Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 
 Los sucesores. 
 Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos 

pasivos. 
34

 El TSJ de Canarias-Tenerife, Sentencia de 7 de abril de 1999, anuló la tasa por recogida de basuras cuya cuota se calculó en función 
del metro cuadrado de superficie del local para todos los locales diferentes de la vivienda, estableciéndose un número mínimo de metros que 
serán computados con independencia de la actividad realizada, con el argumento de que la superficie del local no es un índice que sirva para 
cuantificar la basura que se produce. 
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secuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en 
cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.] 

ARTÍCULO 7. Devengo 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del 

servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido 
y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figu-
ren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural. 

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del [trimestre] siguiente. 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos 

pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e 
ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre. 

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la 
respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo 
adviertan. 

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la vivienda puede 
ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin perjuicio de que 
se pueda instruir expediente de infracciones tributarias. 

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figu-
rados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

El cobro de las cuotas se efectuará [trimestral/mensual/anualmente] mediante recibo derivado de la matrícula, 
en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. 
Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio35. 

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la fachada de los 
edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los 
usuarios vienen obligados a depositar previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes ade-
cuados y en el horario que se determine. 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dis-
puesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de di-

ciembre de 2021, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación 
o su derogación expresa. 

[En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán 
de publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicio-
nalmente, y de manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad 
complementarios. 

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la Administración, Órgano, Or-
ganismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y con las garantías que cada Administración 
Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa]. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 

                                                      
 
35

 Téngase en cuenta el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 



 
BOP TE Número 247 30 de diciembre de 2021 176 

 

Núm. 2021-4610 
 

VILLEL 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Villel para el ejercicio 2022, al no 
haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 74.000,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 171.500,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.000,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 139.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 3.500,00 

 Total Presupuesto 400.000,00 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 112.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 3.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 45.100,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 114.000,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 24.900,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 101.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 400.000,00 

 
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Villel 
A) Funcionario de Carrera número de plazas 
    -1 Secretario-Interventor  accidental. 
B) Personal Laboral Fijo número plazas 
    -1 Limpiadora del Centro de Salud a media jornada. 
    -1 Limpiadora Escuelas y Ayuntamiento media jornada. 
C) Personal Laboral Temporal número plazas 
     -1 Oficial 1ª (Plan de Empleo D.P. y Plan de Empleo Comarca). 
     -2 Peones   (Plan de Empleo D.P. y  Plan de Empleo Comarca).  
Resumen 
     Total Funcionarios : 1 
     Total Personal Laboral: 2 
     Total Personal Laboral  Temporal : 3 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En VILLEL, a 30-Diciembre-2021.- l Alcalde, JUAN JOSÉ GÓMEZ PÉREZ , DOCUMENTO FIRMADO ELEC-
TRÓNICAMENTE  
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Núm. 2021-4872 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN DE TASAS CORRESPONDIENTE AL SERVICIO AYUDA A 
DOMICILIO DEL MES DE NOVIEMBRE 2021. 

La Presidencia de este Consejo Comarcal ha dictado con fecha veintisiete de diciembre el  Decreto nº 
1056/2021, que es del siguiente tenor literal: 

“Visto el Padrón de Tasas correspondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre de 2021 de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº 1 Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Ayuda 
a Domicilio de la Comarca del Bajo Aragón.  

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 30.1.i) de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el art. 51.1 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón, HE RESUELTO: 

Primero.- Aprobar el Padrón de Tasas correspondiente al Servicio de Ayuda  a Domicilio del mes de noviem-
bre de 2021 de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº 1 Reguladora de la Tasa por Prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio de la Comarca del Bajo Aragón por un importe total de 5.070,23€ 

Segundo.- Establecer en virtud del artículo 53 del RDL 11/2020, en relación con el artículo 33 del RDL 8/2020 
hasta el 20 de mayo de 2020 desde el día siguiente a aquel que tenga lugar la publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que puedan los interesados examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Tercero.- De no presentar reclamación alguna en el período de exposición al público, la resolución adoptada 
se elevará a definitiva.” 

En Alcañiz, El Presidente, Don Luis Vicente Peralta Guillén, Documento firmado electrónicamente al margen. 
 
 
 

Núm. 2021-4877 
 

LA FRESNEDA 
 
 

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 5/2021 en la modalidad de suplemento 
de crédito, financiado con cargo a nuevos y mayores ingresos  lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, 
por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

Las aplicaciones  presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modificación por la que se incre-
mentan se detallan a continuación: 

Aumento de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc

. 
Denominación Importe 

Suplemento 
de Crédito 

 4590 21000  Infraestructura y bienes naturales 2.500,00 

Suplemento 
de Crédito 

 9200 35900  Otros gastos financieros 1.000,00 

Suplemento 
de Crédito 

 1650 22114  Alumbrado público 2.000,00 

Suplemento 
de Crédito 

 9200 22116 9
.2 

Energía eléctrica en inmuebles municipa-
les 

1.560,49 

Suplemento 
de Crédito 

 9200 22706  Gestorías y asistencias técnicas 2.000,00 

Suplemento 
de Crédito 

 3380 22609  Actividades culturales y deportivas (Fies-
tas mayores) 

1.187,70 

     Total Aumento 10.248,19 
2. º FINANCIACIÓN 
Esta modificación se financia con cargo a: 

Disminución de Gastos 
Modificación Org.  Eco. Vinc. Denominación Importe 
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     Total Disminución 0,00 
 

Aumento de Ingresos 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 
Aumento Previ-
siones Iniciales 

 32902 Tasa por prestación de servicio 3.400,00 

Aumento Previ-
siones Iniciales 

 39903 Energía eléctrica en piscinas 1.560,49 

Aumento Previ-
siones Iniciales 

 60301 Parcelas polígono Industrial "Los Clots" 2.100,00 

Aumento Previ-
siones Iniciales 

 46105 DPT Administración electrónica 2.000,00 

Aumento Previ-
siones Iniciales 

 46107 DPT actuaciones artísticas culturales 1.187,70 

   Total Aumento 10.248,19 
 

Disminución de Ingresos 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

   Total Disminución 0,00 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 

b) La insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente, que deberá verificarse 
en el nivel en que este establecida la vinculación jurídica. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En la Fresneda, a 29 de diciembre de 2021.- El Alcalde, Fdo.Frederic Fontanet Alcina. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  

 
2021-4841.- Camañas.- Modificación de la Ordenanza municipal reguladora del aprovechamiento de las tie-

rras comunidades del Ayuntamiento. 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Presupuesto General 
2021-4859.- Alcañiz.- año 2022, , integrado por el del propio Ayuntamiento, el del Organismo Autónomo Insti-

tución Ferial de Alcañiz y el de la Sociedad Fomento de Alcañiz, S.L.U., así como la aprobación provisional de la 
plantilla de personal y bases de ejecución. 

2021-4878.- Fuentes Claras.- año 2022. 
2021-4883.- Peralejos.- año 2022. 
2021-4876.- Castelnou.- año 2022. 
2021-4869.- Escorihuela.- año 2022. 
2021-4866.- Valderrobres.- año 2022. 
2021-4854.- Corbalán.- año 2022. 
2021-4846.- Alfambra.- año 2022. 
2021-4839.- Obón.- año 2022. 
2021-4842.- Cubla.- año 2022. 
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2021-4843.- Celadas.- año 2022. 
2021-4847.- Terriente.- año 2022. 
2021-4870.- Moscardón.- año 2022 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
2021-4838.- Celadas.- núm. 2/2021 
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